
• y '<> 

~,' 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

FACULTAD DE QUIMICA. 

MECANISMOS GUBERNAMENTALES EN TRANSFERENCIA 
DE TECNOLOGIA, INVERSIONES Y PROMOCION INDU~TRIAL 

T ES 1 S 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

INGENIERO OUIMICO 
PRESENTA 

FRANCISCO JERONIMO NIETO COLIN 

1974. 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



el.A• .fe 5 f • \ 



. . ;, 

JURADO ASIGNADO SEGUN EL TEMA: 

PRESIDENTE. 

VOCAL 

SECRETARIO. 

ler. SUPLENTE. 

2o. SUPLENTE. 

SITIO DONDE SE DESA-
RROLLO EL TEMA : 

SUSTENTANTE. 

ASESOR DEL TEMA: 

ING. EDUARDO ROJO Y DE REGIL. 

ING. GUILLERMO CARSOLIO. 

ING. JOSE GIRAL BARNES. 

ING. OSCAR RUIZ CARMONA. 

ING. JORGE MARTINEZ MONTES. 

CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE 
TRANSFORMACION Y DIRECCION GENERAL 
DEL REGISTRO NACIONAL DE TRANSFE-
RENC IA DE TECNOLOGIA. 

w~RONIMO NIETO COLIN. 

ING. 



A MI MADRE: 

SRA. MARIA DE LAS MERCEDES COLIN DE NIETO. 

Madre, Bendita seas ••••••• A ti, con 
eterna gratitud por haberme dado la
vida e infundado mi esp1ritu de sy -
peración. 



A MI PADRE: 

SR. UBALDO NIETO ESTRADA. 

Padre •••••••• tu ejemplo ha sido fuente 
de inspiración para alcanzar mis metas. 



A MIS HERMANOS Y HERMANAS: 

Por su estimulo y apoyo constante du 
rante la realización de mi carrera,
y por la confianza y afecto que han
deposi tado en mi. 



A G R A D E C I M I E N T O S. 

AL ING. JOSE GIRAL BARNES 
Por la orientación, los conocimientos 
y el apoyo que me proporcionó en esta 
etapa dificil e importante de mi vida. 

AL ING. ENRIQUE AGUILAR RIVEROLL. 

AL ING. MANUEL SOBERANES M. 

A MIS .MAESTROS: 

Por su colaboración y estimulo con.§. -
tante que hicieron posible el enriqu~ 
cimiento de conocimientos de esta te
sis. 

Por su valiosa asesor1a y apoyo bri.n.
dadc,>s para la realización de este tr.s. 
bajo. 

Por su partic~pación trascendental en 
mi formación escolar, y en especial. -
a aquellos que fortalecierón mi prepa 
ración: 

Prof. Gustavo D1az Rodriguez. 

Prof. Fernando Aguilar Vilchis. 

Ing. Gerardo Aguilera. 

Ing. Alberto Bremauntz. 



A las Instituciones Educativas 
que me hicieron posible alcanzar 
una carrera profesional. 

A la Cámara Nacional de la -
Industria de Transformaci6n. 

A la Dirección General del
Registro Nacional de Tran.§_
ferencia de Tecnologia. 

A todas aquellas personas que 
con su apoyo y trabajo han 
contribuido para la realiz-ª._ -
ción de esta tesis. 

Ese. Primaria Rural Federal "Emiliano 
Zapata", San Miguel Almoloyan, Mex. 

Ese. Secundaria No. 1 "Miguel Hidalgo" -
Toluca,Mex. 

Ese. Preparatoria U.A.E.M. 
Toluca, Mex. 

Facultad de QuLnica de la Universidad 
Nacional Autonoma de México, México, D.F. 

Por las facilidades e in f onnación que 
me fueron proporcionadas para la elabor-ª._ 
ción de esta tesis. 

Por la oportunidad que me ha brindado -
para laborar en ella y por los conoci -
mientes y experiencias sobre la materia 
que he adquirido. 

A ti Señor,por los beneficios recibidos. 



CAPITULO 

I 

II 

III 

C O N T E N I D O. 

INTRODUCCION 
DEFINICION DEL PROBLEMA. 

DEFINICION Y CLASIFICACION 
DE LOS MECANISMOS. 

AN.ALISIS DE LOS MECANISMOS 
EN OPERACION EN MEXICO. 

MECANISMOS DE PROTECCION. 

1.1 LEY SOBRE EL REGISTRO DE LA TRANSFERENCIA ' 
DE TECNOLOGIA Y LA EXPLOTACION DE PATEN -
TES Y MARCAS. (CARACTERISTICAS, VENTAJAS-

PAGINA. 

1 
6 

10 

16 

-Y DESVENTAJAS). 18 

1. 2 MECANISMOS DE IMPLEMENTACION DE LA LEY DE 
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA. 

1.3 MECANISMOS. DE LICENCIAMIENTO EN TRANSFE -
RENCIA DE TECNOLOGIA. 

SELECCION DE TECNOLOGIA. 
SELECCION DEL LICENCIANTE. 
NEGOCIACIONES PRELIMINARES. 
TERMINOS Y CONDICIONES DEL CONTRATO. 

25 

29 

I. OBJETO DEL CONTRATO 35 

II. TIPOS DE TRANSFERENCIA Y NIVEL DE 
ADQUISICION. 37 

III. TERRITORIO. 43 

IV. OBLIGACIONES DEL LICENCIANTE. 44 

V. OBLIGACIONES DEL LICENCIATARIO. 52 

VI. CONTRAPRESTACIONES. 55 

VII. DURACION. 63 

VIII. LEGISLACION. 69 

IX. CLAUSULAS RESTRICTIVAS. 70 

_, 



CAPITUL0 0 

2 ºO LEY PARA PROI-ÍOVER LA INVERSION NACIONAL 
Y REGULAR LA INVERSION EXTRANJERA. 

3.0 LEY DE INSPECCION DE ADQUISICIONESº 

4.0 EL CONTROL DE IllPORTACIONES. 

MECANISMOS DE P l:ZOMOCION. 

1. 0 MECANISMOS DE PRONOCION POR ESTDlULO DIFE-
RENCIAL. 

2o0 MECANISMOS DE PROMOCION POR ESTIMULO FINAN 
CIERO. 

3.0 MECANISMOS DE PROMOCION POR ESTIMULO INDI-
RECTO. 

4.0 OTROS .t-1ECANISMOS DE PROMOCION. 

IV MECANISMOS DE PROMOCION Y PROTECCION EN OTROS -
PAISES. 

laO MECANISMOS DE PROTECCION. 

Ll MEDIDAS ADOPTADAS POR LOS PAISES EN DESA 
RROLLO. 

a).- BRASIL. 

b). - INDIA. 

e).- PAQUISTAN. 

d).- FILIPINAS. 

e) • - ARGENTINA. 

f).- PAISES DEL GRUPO ANDINO. 

g)o- AUSTRIA. 

h)Q- IRAN. 

L2 .MEDIDAS ADOPTADAS POR LOS PAISES DESARROLLA 
DOS. 

a) • - REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA ( RFA) • 

b)o- CANADA. 

e).- E0TADOS UNIDOS. 

PAGINA. 

74 

84 

87 

90 

96 

115 

125 

128 

134 

149 



CAPITULO. PAGINA. 

d) .- JAPON. 

2. O IV"lECANISMOS DE PROMOCION 164 

2.1 CRITERIOS USADOS PARA DEFINIR LA INDUS-
TRIA PEQUEÑA, MEDIANA Y GRAN INDUSTRIA. 170 

2.2 ESTUDIOS REALIZADOS POR LA OEA, PARA 
PROMOCION DE LA INDUSTRIA PE~UEÑA Y ME-
DIANA. 175 

2.3 ESTUDIOS REALIZADOS POR EL GRUPO ANDINO 186 

2.4 MEDIDAS EN OPERACION EN AMERICA LATINA
PARA LA PROMOCION DE LA INDUSTRIA MEDIA 
NA Y PEQUEÑA. 188 

2 .5 ACCIONES COLECTIVAS DE EUR(.IPA. J91 

2.6 PROMOCION PARA EL DESARROLLO DE LA INDUS 
TRIA PEQUEÑA EN LA INDIA 195 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 216 

BIBLIOGRAFIA. 

APENDICE A-I-

APENDICE A-II 

APENDICE A-III 

APENDICE B-I 

APENDICE B-II 

APENDICE C-I 

APENDICE C-II 

APENDICE C-III 

APENDICE D 



I N T R o D u e e I o N. 

El objetivo fundamental para la realización de esta tesis, ha 

sido con el propósito de aportar un estudio sobre los mecanis 

mos oficiales para proteger y promover el desarrollo de la in 

dustria tanto en México, como en otros países. Se espera que 

este trabajo sea de utilidad en la elaboración de trabajos si 

milares, de tal manera que los complemente y/o los suplemente, 

sirva de hase para explorar alguna o algunas investigaciones -

semejantes y que en la medida de sus posibilidades pueda con -

tribuir .al desarrollo económico del país. 

Se pretende en este trabajo, identificar y analizar los mec.!_

nismos existentes para estimular y proteger o en su caso, de

salentar al industrial, en lo relacionado con la transfere!l -

cia y el desarrollo de tecnología, así como con el desarrollo 

industrial en nuestro país7 estudiar los mecanismos que fun -

cionan en otros países para ctunplir fines semejantes cuando -

se trata de países en desarrollo y estudiar aquellas estrate

gias o políticas que los países desarrollados han utilizado -

para acelerar su desarrollo y las posiciones que toman frente 

a los problemas de industrialización de los países en desarro 

llo. 

Esta tesis pertenece a una serie de trabajos que se desarr2 -

llan en el seilo del Grupo de Desarrollo de Tecnología de la -

División de Estudios Superiores de la Facultad de Química de

la UNAM. Este grupo pretende organizar y estructurar una va-

riedad de información relacionada con la identificación, 
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transferencia y adaptación de tecnologia química apropiada, 

que se traduce a la creación de una metodología para el est.!!_ -

blecimiento de industrias químicas eficientes con economías en 

desarrollo (1). Se .espera contar posteriormente con un ''m.! 

nual" para la Selección, transferencia y adaptación de Tecnolo 

gia. La idea básica es llevar la experiencia y la investiga -

ción, en una forma ordenada para convertir estos conocimientos 

en resultados prácticos. 

La base para cristalizar los fines del grupo, la establece el

cuadro de la figura "l", que se ha creado en el seno del Grupo 

de Desarrollo de Tecnología con el fin de estructurar la te.2_ -

ria alrededor de la cual se exploran y desarrollan áreas de i!!, 

vestigaci6n1 actualmente ya se cuenta con algunos trabajos de

tesis, que han atacado aspectos. básicos y fundamentales para -

fortalecer la .teoría que 'ha creado la metodología para el est!_ 

blecimiento de industrias químicas adecuadas con economías en

desarrollo. 

Haciendo referencia a la figura "1", en el área de "criterios

de plausibilidad" (2), se ha desarrollado una tesis a nivel de 

maestría, en la cual ha analizado aspectos que de alguna mane

ra influyen en la selección de oportunidades para elaborar pr2, 

duetos y servicios aplicados a mercados nacionales y en al<J!! -

nos casos a mercados internacionales. El análisis de estas ca 

racter!sticas, ha permitido establecer criterios para seleccio 

nar adecuadamente uno o varios productos y/o proyectos tanto a 

nivel empresarial como a nivel nacional. Fundamentalmente los 
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criterios son de interés socioecon6mico, tecnológico, de mere~ 

do y sobre disponibilidad de materias primas, etc., se han es-

tablecido varias jerarquizaciones por. cada uno de ellos, pero-

no se ha definido ninguna porque ser!a susceptible a discrep~ 

cias. 

Es indispensable contar con un buen sistema de información 

tecnológica y para fines particulares, sobre la tecnolog!a 

qu!mica, motivo por el cual el grupo -se ba propuesto contar 

con ~ un mecanismo de información tecnológica, cuya elaboración-

está en proceso y se prepara también como tesis profesional. 

Orientándonos nuevamente por la figura "1 11 y observando el 

área que corresponde a la adaptacidn y desarrollo de tecnolo -

g!a, es ah! donde el grupo ha dedicado mayores esfuerzos en in 

vestiqar aspectos que a nuestro juicio son determinantes para-

poder adaptar adecuadamente un proceso. Es evidente que en 

pa!ses como el nuestro, en que la economía está en desarrollo, 

es en general más económico adquirir y adaptar una tecnología, 

que invertir en investigación y desarrollo y esperar mucho 

tiempo en capitalizar las experiencias de laboratorio y planta 

piloto, y considerando tambián que en los países en desarrollo 
/ 

se tienen mercados locales de menor tamaño comparados con los-

que existen en los países desarrollados, además de que sus em-

presas tienen mayor accesibilidad a mercacos extranjeros. To-

das estas razones han provocado la necesidad de adaptar la 

tecnología adquirida, al tamaño de los mercados locales siem--

pre y cuando ésta pueda funcionar eficientemente. Seguramente 
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este es el meollo del problema, cuya resolución afronta un -

reto técnico. Esto ya se ha hecho en fonna casuística, pero 

no se han establecido argumentos organizados y de utilidad -

práctica que funcionen en casos concretos, es entonces éste 

el problema que nos inquieta y al cual estamos tratando de -

proponer sugerencias prácticas. Entre los primeros trabajos 

de tesis encaminados a abordar este problema, se desarroll6-

el que a continuaci6n mencionamoss "Aportaciones al Desarr,2_ 

llo de Tecnología Adaptiva" (3), en el cual se establecen -

las bases técnicas, para desglozar el estudio de las oper!_ -

ciones unitarias de un proceso químico, así como otras ca ~ 

racterísticas muy importantes del mismo que afectan al proc~ 

so de deescalaci6n del tamafio del equipo y de la capacidad -

de producción. En base a estas experiencias, posteriormente 

se realiz6 una tesis para valorar el potencial de reducci6n -

de escala en procesos químicos (4), en el cual se efeGtrtan es 

tudios de procesos específicos y se analiza qué tan factible

es su deescalación que evita efectos adversos en el costo del 

equipo, el costo unitario del producto que se desea elaborar

y otros costos. Posteriormente, utilizando los conocimientos 

e investigaciones anteriores se llevó a cabo el "Estudio so -

bre la aplicación de técnicas de deescalaci6n a la adaptación 

de tecnología" (5), en el cual se efectrt¿. el análisis de al~ 

nos renglones en el proceso que son afectados por la economía 

de escala, fundamentalmente, el análisis es referido a equipo 

de proceso considerando tres puntos de vista: 
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- Se estudió el comportamiento del costo contra capaciciad in~ 

talada para varios equipos de diferentes materiales de cons -

trucción y tipos de equipo. 

- Se analizaron lbs equipos en función de su exponente de e~

calación de los equipos en cuanto a su función característica 

dentro del proceso; al estado físico de la materia que se ma

neja y en función de algunos parámetros de fabricación de di

cho equipo. 

Haciendo nuevamente referencia a la figura "l", en lo que re~ 

pecta al área central referente a la selección, negociación y 

transferencia de tecnología, es un renglón que en buena medi

da pretende atacar esta tesis, en virtud de tener como finali 

dad proporcionar los elementos de base para la creación de me 

dios de orientación que sean utilizados para ayudar al adqui

riente de tecnología en los procedimientos de selección, neg~ 

ciación y transferencia de tecnología; así mismo, se estudia

y analiza el mecanismo (definit;o posterionnente) creado por -

el Gobierno que es encargado de regular la adquisición de tec 

nología. 

Otro aspecto de particular importancia que es abordado en es

ta tesis, se rt~aciona con aquellos mecanismos oficiales gue

influyen en la evaluación económica y la planeaci6n de la i !!_

versi6n de proyectos industriales; fomentaban la promoción in 

dustrial proporcionando financiamiento, orientan o definen l a 

localización de la planta y estimulan con franquicias fisca -
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les el fomento de la productividad, 

Es importante enfatizar que este trabajo analiza y ?repone s~ 

gerencias prácticas a la problemática de la transferencia de

tecnolog!a y de otros factores de la productividad industrial 

desde un punto de vista te6rico primordialmente. 
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.l!iil los países en desarrollo corno el nuestro, el desenvolvimiento 

industrial afronta una serie de obstáculos que frenan su desarr~ 

llo equilibrado. Algunos de estos obstáculos son determinados 

por su p ropia transcendencia histórica, que ha permitido formar 

su infraestructura económica, política, social y tecnológica, 

que determina el estadio actual en cuanto a su crecimiento econó 

mico y su índice de desarrollo. 

Ahora bién, entre las dificultades más comunes que frenan la ec.Q. 

nomía de los países en desarrollo se consideran principalmente: 

La dependencia tecnológica, ocasiona.da por la carencia de infrae.!. 

tructura científico-tecnológica, capaz de generar tecnología pr~ 

pia; falta de recursos ágiles y dinámicos que permitan efectuar 

inversiones rentables, muchas veces éstos organismos apoyan pre

ferentemente a consorcios industriales: escasas posibilidades pa 

ra la exportación, muchas veces limitada por la propia compra de 

tecnología y por la falta de incompetitibilidad en calidad y pr~ 

cio en mercados extranjeros; el costo es elevado por los insumos 

importados y de los insumos nacionales. Estas son principalmente 

las dificultades más comunes a que se enfrentan los países en de 

sarrollo. 

En los países industrializados sucede casi todo lo contrario 

que en los países en desarrollo, cuyas características son adve.!'._ 

sas. Los países desarrollados destinan grandes recursos para ca

da uno de los renglones que contribuyen al desarrollo industrial. 
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Existe entonces una situación .polarizada entre los paises en de 

sarrollo llamados también del tercer mundo y los pa!ses desarr2 

llados. Es conveniente para los países del tercer mundo, tra -

tar de disminuir la brecha que los separa, de otra manera ástos 

siempre permanecerán en una situación desventajosa en los proc.! 

sos comerciales con los países industrializados. Es definitivo~ 

destinar en mayor cantidad posible los recursos que tiendan a 

acelerar nuestro desarrollo, pero ésto no s.e va a efectuar en 

forma natural y e.spontánea ·por parte de las empresas nacionales, 

por lo tanto es necesario que el Gobierno torne la iniciativa, ~ 

creando una estrategia para industrialización, por medio de meca 

nismos que protejan y estimulen a la industria nacional, forta

lezcan el poder de negociación del industrial nacional frente a 

los grandes consorcios multinacionales y que dichos mecanisrnos

fornenten un desarrollo óptimo de la infraestructura nacional en 

los ordenes socio-económico y cient!fico-t~cnol6gico, que es in 

dispensable para alcanzar un desenvolvimiento sano de la indus

tria nacional. 

Es conveniente para el país dar prioridad a aquellos aspectos -

que provocan la fuga de divisas al exterior, causada por un fl~ 

jo no controlado que desequilibre la balanza de pagos al exte -

rior. Concretamente, nos referirnos a los procesos de transferen 

cia de tecnología y que en muchos casos estos procesos están 

ligados con las inversiones directas entre filial y matriz y 

también suele suceder que el control administrativo de la ernpr~ 
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sa est~ a cargo también de extranjeros. Este triple efecto fun 

ciona con frecuencia de manera muy estrecha, por lo tanto es -

necesario desarticularlo ya que subordina el desarrollo indus-

trial. 

Ahora bien, hemos visto la importancia de controlar tanto la -

transferencia de tecnol9g!a como las inversiones extranjeras,

pero el aprovechamiento 6ptimo de la tecnolog!a, · no consiste -

solamente de su regulaci6n, es necesario ademlS'.s de una previa 

selecci6n, adaptarla de las condiciones locales e innovarla.Si 

analizamos el caso de Japón, observamos que recientemente. han 

superado su etapa de subdesarrollo, hace poco más de diez años 

Japón no sólo controló la importación tecnológica, ~ino que fo 

mentaba su importación, .pero daba mayor prioridad a aquella 

que se efectuaba en forma indirecta, es decir se negociaba en

tre una empresa Japonesa y una extranjera. O sea que no se pe_!: 

mitía, que el contrato se celebrara entre filial y matríz, de 

esta manera se evitaba que la inversión fuera de la propia em

presa portadora de ~a tecnología y en éstas condiciones resul

taba dificultoso su controi. Posteriormente Japón adaptó dicha 

tecnología a las necesidades y características de mercado del 

propio país y aprovechó el acervo de los conocimientos técni-

cos para convertirlos en innovaciones y desarrollados propios, 

lo cual le permitió negociar contratos bilaterales por medio -

de intercambios tecnológicos con otros países logrando elimi

nar en los contratos cláusulas comerciales restrictivas. En -
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éstas circunstancias el Japón equilibró el flujo tecnológico. 
/ 

Actualmente el Japón ha rebasado ésta etapa y ha creado su 

propio tecnología desde la investigación básica pura hasta la 

planta comercial, aún a la fecha, Japón compra fuertes canti-

dades de t ecnología, y ha dejado de ejercer un control estri.Q. 

to sobre la misma desde a mediados del affo de 1973. 

En México y varios países en desarrollo, ya se han estableci-

do mecanismos adecuados, algunos funcionan eficientemente, 

ot ros les falta implementación y otros no se manejan adecuada 

mente por falta de conocimiento preciso por parte de los usu-ª 

rios . En los capítulos siguientes, se trata de definir y ana-

lizar los mecanismos en operación en México y en otros países 

de cuyo análisis podrán surgir nuevos qu~ complementen e im--

plementen adecuadamente los que ya existen. 



C A P I T U L O 

II 

D E F I N I e I o N y e L A s I F I e A e I o N 

D E L O S M E C A N I S M O S • 
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DEFINICION DE MECANISMOS. 

Se consideran como instrumentos de acción, que permiten alean-

zar determinados objetivos de desarrollo económico siguiendo -

lineamientos políticos para llevar a cabo un desarrollo equili 

brado del sector industrial. Los medios de aplicación en los-

países en desarrollo, se traducen en leyes, decr etos, fuentes-

de financiamiento y programas de desarrollo a nivel regional,-

nacional o internacional. 

Los países desarrollados han empleado también instrumentos pa-

ra regular sus actividades económicas, tanto en sus propios paí 

ses como en aquellos donde operan sus empresas filiales o sub-

sidiarias, por medio de normas de competencia y otras medidas-

que resultan restrictivas para los países en desarrollo. 

CLASIFICAC!ON DE LOS MECANISMOS. 

MECANISMOS DE PROTECCION. 

Los mecanismos de protección en México, han sido creados por el 

Gobierno Federal, con el fin de delinear políticas de desarro-

llo, protegiendo los intereses económicos del país. 

Permiten vigilar y controlar la comercialización de la tecnolo 

gía, regular la inversión foránea y lin1itar la administración-

de empresas nacionales por parte de extranjeros, principalmen-
, 

te cuando se vincula con la importación de tecnología o capi--

tal extranjero. 

En México, el control de la importación tecnológica, se está -

efectuando por conducto de la Ley del Registro Nacional de 

Transferencia de Tecnología y el Uso y Explotación de Paten -
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tes y Marcas, en vigor a partir del 29 de enero de 1973 . Este 

dispositivo legal pei:mitirá que los tái:minos y condiciones ba 

j o los cuales se celebran los contratos no sean lesivos a la

econom!a nacional. Consecuentemente la Ley ayudará a fortal .! 

cer el poder de negociación de los industriales al celebr ar -

contr atos de concesión de licencias y la misma servirá de -

guia y asesoría por medio del personal que la administra . 

En los paises en desarrollo como el. nuestro, los acuerdos de

concesi6n se han efectuado con debilidad para el adquirent e -

pri ncipalmente por falta de conocimientos de otros conven1os

de concesión de licencias y por falta de base legal del país

receptor. Durante los períodos iniciales de estos acuerdos 

se ha sabido que los gobiernos han sido condecendientes, no -

contando así el industrial con garantías de apoyo. Se obser

va, que los mismos sistemas de licencias utilizados en los 

contratos de transferencia de tecnología en 1910 se han veni

do usando hasta 1960. Sin embargo, actualmente, los países -

en desarrollo como Brasil, Argentina, India y México ent re 

otros, han tomado medidas que contraresten con las prácticas

camerciales restrictivas de los convenios de concesión . 

El control de la inversión de capitales foráneos, funciona co 

mo otro mecanismo de protección para los países en desarrollo. 

En México, en los inicios de 1973 se creó la Ley para promover 

la Inversión Nacional y Regular la Inversión Extranj era, por

medio de la cual se pretende que los capitales extranj eros 

sean complementarios de los nacionales, en detei:minadas áreas 
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financieras autorizadas para la inversión de capital foraneo. 

MECANISMOS DE PROMOCION. 

Han sido creados para el desarrollo industrial del país y han

sido destinados a orientar, estimular y apoyar al industrial ~ 

principalmente mediano y pequefto en la etapa de planeaclón y/o 

desarrollo de proyectos industriales. Algunos instrumentos 

son creados para favorecer el desarrollo regional. con el fin

de utilizar mejor los recursos tanto naturales como humanos, -

cuyo efecto ayudará a elevar el nivel de la vida de la pobla-

ción del país. 

Los mecanismos de promoción para el fomento industrial, se cla 

sificará a su vez en tres tiposa Mecanismo de Promoción por E!!, 

timulo Diferencial, Mecanismos de Promoción por Estimulo Finan 

ciero y Mecanismo de Promoción por Estimulo Indirecto. 

Los primeros, o sean los mecanismos por Estímulo Diferencial o 

de Gradiente, están destinados a estimular, ayudar y facilitar 

el desarrollo industrial, orientando las inversiones hacia re

giones o actividades de interés . nacional, promoviendo mediante 

la concesión de estímulos por medio de franquicias fiscales 

que compensen con el grado de beneficios que la industria pro

piciará a la zona donde se instale la planta. 

Dependiendo del grado o de la magnitud de dichos beneficios 

ofrecidos por la industria a instalarse se proporcionarán los

beneficios fiscales o franquicias recibidas por parte del Go -

bierno Federal. Entre los factores favorables que ofrezca l u

empresa hay algunos que guardan mayor prioridad que otros, por 
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ejemplo: el empleo que generen las empresas beneficiarias1 su 

contribución a la produccióni a la integración industrial y -

al desarrollo regional7 a la estructura de capital7 los pr.!. -

cios y calidades de. los productos que pretenden producir1 al-

contenido nacional que incorporan en sus productos y los efes_ 

tos de sus operaciones sobre la balanza de pagos. 

Los Mecanismos de Promoción por Estímulos Financiero o Crédi-

ticio, accionan por medio de instrumentos creados por el Go -

bierno Federal, con el fin de subsanar las necesidades de cr,! 

dito de la industria, tratando de facilitar el acceso a indu.!!. 

triales pequeftos y medianos en quienes se ha puesto especial-

interés. 

Los créditos pueden destinarse en distintas formas y para di-

versos fines, yá sea mediante el otorgamiento de crédito para 

finalidades específicas o aportaciones directas de capital a-

la empresa beneficiaria. También dentro de estos mecanismos, 

se han considerado los fondos y fideicomisos para estudios de 

preinversión y para promoción de conjuntos parques o ciudades 

industriales. 

Dentro de los mecanismos de promoción por estímulo indirecto-

se abarcan aquellos que generan la infraestructura básica pa-

ra el desenvolvimiento industrial. Al hablar de infraestruc~u 
, -

ra básica, nos referimos por un lado a infraestructura técni-

ca y científica cuya formación adecuada, podrá proporcionar d!:_ 

sarrollos tecnológicos necesarios y apropiados. Por otro lado 

al hablar de infraestructura básica, también no referimos a -
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la que corresponde a la creación y desarrollo de industrias -

nuevas en determinadas regiones del país donde se juzgue con

veniente la implantación de las mismas. 



C A P I T U L O • 

III 

A N A L I S I S D E L O S M E C A N I S M O S 

EN OPERACION EN MEXICO 



MECANISMOS DE PROTECCION. 

En los paises latinoamericanos, como en otros países en vías

de desarrollo, ha crecido la preocupación por estudiar las -

causas fundamentales que impiden su desarrollo. 

La Transferencia externa de Tecnología, la inversión y admi -

nistración extranjeras, constituyen una área que encierra u -

obstaculiza un desenvolvimiento sano de la industria en los -

países llamados también del tercer mundo. 

Considerando la importancia que lo anteriormente escrito mere 

ce, resulta imprescindible para los gobiernos de les países en 

desarrollo la creación de mecanismos que protejan al indus - -

trial nacional, ya que éste, se encuentra en una posición des

ventajosa al negociar la adquisición de tecnología o al solici 

tar apoyo financiero a inversioni$tas extranjeros. (Ver figura 

2). 

En un pa!s corno el nuestro, que carece de infraestructura téc

nica y científica adecuada, se torna necesaria la importaci6n

de casi la totalidad de la tecnología que se va a usar en sus

procesos de manufacturaº Esto se debe a que, por el momento,

es menos costoso importar tecnología que ésperar una hipotéti

ca solución nacional. Por mucho tiempo más a11n, quizá en vir

tud de la herencia de una situación histórica, el desarrollo -

dependerá de la importación tecnológica, más que de la investí 

gación y desarrollo nacional. El problema radica en ejercer -

adecuadamente el control de la transferencia de tecnología, -

estimular la innovación e investigación y desarrollo nacional -
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Por medio de mecanismos de compensación (franquicias fiaca 

les). 'En buena .medida corresponde al Gobi erno la creación 

de mecanismos propios, ya que, si bien la "Ley sobre el R~ 

gistro de la Transferencia de Tecnolog!a y el Uso y Expl.2,

taci6n de Patentes y Marcas ", en vigor a partir del 29 de

enero de 1973 (p'l1blicada en el D.O. el 30 de diciembr e de-

1972, ver apéndice A-I), permite regular y controlar la im 

portación de tecnolog!a y apoyar la negociación tecnológ.!,

ca, ésta, no es considerada como un instrumento para esti

mular y promover el desarrollo tecnológico en virtud de no 

haber sido creada para tal fin·. 

Por otra parte, la inversión extranjera, cuyo efecto puede 

estar vinculado con la transferencia de tecnolog!a, requie 

re también de un mecanismo propio que regule su funcion~ -

miento de acuerdo con el interés nacional, motivo por el -

cual se creo la "Ley para promover la Inversión Mexicana y 

Regular la Inversión Extranjera" (Ver ·apéndice A-2). 

La Ley seBalada anteriormente, incluye cláusulas en las 

cuales se refiere a la participación de extranjeros en l a

administración de la empresa, aspecto que merece s er est!!,

diado con especial atención y por consecuencia se conside

ra necesaria la creación de mecanismos que operen estrecha 

mente para bien de la empresa y de la economía nacional. 
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1).- LEY SOBRE EL REGISTRO DE~ TRANSFERENCIA DE TECNO 
~. 

LOGIA Y LA EXPLOTACION DE PATENTES Y MARCAS. 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Las formas en que se celebran los contratos de transferencia -

de tecnología, cuyos efectos son negativos para nuestra econo-

mía, se manifiestan en: 

i).- Su alto costo, 

ii).- su inadecuaci6n a los recursos naturales, 

iii).- a la disponibilidad de factores productivos y otras~ 

características propias así como a sus efectos de descapitali-

zaci6n (efecto que surge cuando la proporci6n por pago de tec-

nologías, know-how y regalías, es mayor a los intereses que se 

pagan al exterior por concepto de inversiones extranjeras). 

Todos éstos factores influyen profundamente en la estabiliz~ -

ci6n de la balanza comercial, y en un desarrollo industrial 

adecuado. 

En virtud de lo anterior y de otros factores señalados anterior 

mente el Gobierno Federal ha creado la Ley de Registro de la -

Transferencia de Tecnología y el Uso de Patentes y Marcas, que 

representa un mecanismo para fortalecer el poder de negoci~ 

ci6n del sector productivo nacional frente a las empresas pro-

veedoras de tecnología y que permitirá reducir la dependencia-

tecnológica gradualmente.(Ver apéndice A-1). 

La ausencia de éstos mecanismos en México, ha venido propicia!}_ 

do hasta el momento: 

- Un control parcial o total, financiero y/o administrativo ~ 
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de la empresa adquirente. 

- La adquisici6n de tecnología en paquete que no permite la uti

lizaci6n de recursos tanto humanos como mate riales existentes en 

el país . 

- Que empresas dueftas de la tecnología impongan patrones de con

sumo en los cuales ellos partici pan. 

- Por otra parte, debido a la falta de informaci6n sobre alter

nativas disponibles, el empresario adquier e muchas veces tec"llo

log!a: 

i).- Inadecuada al tamafto de nuestros mercados, 

i i }.- A la disponibilidad de mano de obra, 

iii).- Recursos naturales, 

iv).- A las características de exportaci6n, etc. En est as 

condiciones la adquisici6n de tecnologfa se había convertido en 

una limitante para nuestro desarrollo econ6mico, influ!do por 

factores externos. 

La Ley establece un marco de referencia ori entada a la r acionali

zaci6n, regulaci6n y/o control de la adquisici6n de tecnol ogía 

extranjera, ya que limita definitivamente la pos:i bilidad de r.:::· · 

gi~tro de contratos de transferencia de tecnología en l os casos 

siguientes: 

1).- Si la tecnología objeto del contrato e stá disponible en 

el país, siempre y cuando se trate de la misma tecnología {Art. 

7 °-I) • 
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2).- cuando se establezca la obligación de ceder al proveedor 

la tecnología, las patentes, marcas, innovaciones o mejoras -

que se obtengan por el adquirente (Art. 7°- IV). 

3). - Cuando se impongan limitaciones a la investigación o al

desarrollo tecnol6gico del adquirente (Art. 7°- V). 

4).- cuando se prohiba o limita la exportaci6n de los bienes

º servicios producidos por el adquirente, de manera contraria 

a los intereses del país (Art. 7°- VIII). 

5). - cuando se someta a tribunales extranjeros el conocimien

to o la resolución de los juicios que puedan originarse por -

la interpretación o cumplimiento de los referidos actos conve 

nios o contratos (Art. 7~- XIV). 

Las otras fracciones del artículo 7°del registro, contemplan

restricciones para que no se registren contratos que: 

i).- Impliquen un alto costo para la economía nacional, 

ii).- Que se permita la intervención del proveedor en la 

administración de la empresa receptora, 

iii).- Que se obligue a adquirir insumos de una fuente esp~ 

cífica o el uso de tecnologías complementarias, 

iv)- cuando se estipulen restricciones en la venta de bie 

nes producidos, sus precios o el volúmen de la pr2 -

ducción. 

v).- Cuando se obligue al empleo permanente de personal -

del licenciante de la tecnología. 

Estos aspectos pueden no ser limitativos para su registro cuando 
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la tecnología que se transfiere sea de particular interés pa-

ra el país. 

A continuación señalamos las ventajas y desventajas, que des

de nuestro punto de vista y el de a l gunos expertos nacionales 

interesados en el problema, son importantes . 

Así mismo, se proponen soluciones prácticas para la adquisi-

ción de tecnología del extranjero en forma más adecuada. 

VENTAJAS.- En general la Ley resulta enérgic~ en cuanto a la

limitación de posibilidades de registro en los casos antes s~ 

ñalados, pero a su vez resulta flexible, en cuanto a que per

mite en los casos de interés especial para el país, inscribir 

en el registro nacional de transferencia de tecnología los 

actos, convenios o contratos que no reunan alguno o algunos -

de los requisitos que señalan las fracciones del artículo 7~

excepto las fracciones I, IV, V, VII, XIII y XIV, que no son

sujeto o motivo de excepción. 

Como se mencionó anteriormente ésta legislación tiene corno ob 

jetivo primordial fortalecer el poder de negociación del ad 

quirente nacional al celebrar actos, convenios o contrat os 

con las empresas proveedoras de tecnología. Esto es en cuan

to a la eliminación de cláusulas comerciales restrictivas, y

de pagos excesivos que no guardan relación con los servi cios

y /o conocimientos técnicos adquiridos etc. 

- Permite la disminución en la evasión de impuestos por con 

cepto de pagos de regalías y asistencia técnica en general. 

- El licenciatario tiene libertad absoluta para negociar la -
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tecnología directamente con el licenciante; el Gobierno sola -

mente vigilará que se cumpla lo estipulado en la Ley. 

~ No solamente la licenciataria tiene la libertad y el dere

cho de decisión en la selección de una tecnología, sino además, 

tiene la responsabilidad sobre el exito de un proyecto determi 

nado. 

- La medida dictada en la fracción XIV del artículo 72, resul

ta muy positiva, al imponer que los conflictos que pudieran 

surgir en los -contratos de transferencia de tecnología, sean 

resueltos por tribunales nacionales. 

- Aumentar las posibilidades de exportación al no existir cláu 

sulas limitativas en los contratos en ásta mater!a. 

- Se podrán disminuir los costos de producción, al reducir o -

eliminar pagos excesivos e injustificados que tengan efecto di 

recto en la rentabilidad de un proyecto industrial. También-

se podrán reducir dichos costos de producción, si la tecnolo-

g!a .adquirida es más adecuada, se ajusta a la demanda interna

y sea susceptible a la .adaptación e innovación por la empresa

adquirente. 

- El hecho de que el registro no implique e influya en forma -

directa e inmediata en cambios fundamentales, sí permitirá ha

cer estudios posteriores más profundos sobre la operación del

proceso de transferencia de tecnología, tanto en forma general 

como sectorial y en lineas de producción. Esto permitirá en el 

futuro, establecer políticas más adecuadas para cada caso esp~ 
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cífico. 

- La Ley para promover la inversión mexicana y regular la inver

sión extranjera, viene a ser apoyo y complemento de la Ley sobre 

el Registro de Tecnolog!a. También apoyará a la innovación de -

políticas nacionales de desarrollo interno más decidida~ y mejor 

.orientadas hacia un desarrollo más racional e integrador. Aun-

que dificilmente se podrá lograr un cambio estructural, que ten

ga gran impacto social producido por el cambio del sistema cien

tífico-tecnológico. 

- Genera capacidad profesional en las áreas económica, técnica -

y legal para el asesoramiento en la negociación tecnológica. 

- su aplicación en cuanto a la evaiuación de la .contraprestación 

adecuada por la tecnología adquirida ayudará considerablemente -

a reducir una carga excesiva en la balanza de pagos. 

DESVENTAJAS: 

Se considera que dados los alcances de la Ley y en virtud de la 

complejidad de la transferencia de tecnología, no es posible que 

por medio de áste instrumento legal se pueden prohibir una serie 

de .cláusulas restrictivas establecidas en distintas fo.nnas en -

los contratos de transferencia de tecnología. En estas circuns

tancias la Ley deja al margen aspectos corno: 

i).- garantías y responsabilidades bien definidas y adecua-

damente otorgadas; 

ii).- cual de las partes contratantes debe pagar los impues

tos correspondientes a la contraprestación de la tec¡10 

logia adquirida; 

' 
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iii).- Responsabilidades sobre in:cracci6n a derechos de paten 

tes de terceros; 

iv).- cláusulas de confidencialidad; 

v).- la devoluci6n de documentos técnicos y prohibiciones -

para continuar fabricando los productos objeto del con 

trato una vez que ha expirado el mismo; 

vi}.- fijaci6n de pagos por servicios técnicos y gastos indi 

rectos, etc. En atención a la situación anterior, se conside

ra que éstas cláusulas pueden ser manejadas en función de las -

estipulaciones establecidas en el Art!culo 7a y ea de la Ley en 

cuesti6n, sin embargo no en todos los casos es posible aplicar

éste criterio. 

- La Ley se autoestringe en relaci6n con la evaluación de.los -

contratos o convenios sometidos a registro, ya que no presenta

medios por los cuales se obligue a la empresa que presente el -

contrato a proporcionar la informaci6n suficiente para poder 

efectuar una evaluación justa del mismo. 

- Por otro lado, la Ley de Transferencia de Tecnología no puede 

considerarse que controla la totalidad de la tecnología que Pa.E 

ticipa como insumo en el valor agregado del producto final, ya

que, en muchos sectores industriales gran parte de la tecnolo-

gía utilizada en la producción, aparece implícita en el diseño

de la maquinaria importada. En estas circunstancias, la Ley 

citada no prevee el control de conocimientos técnicos que for -

man parte inherente de la maquinaria y el equipo como en el ca

so de la industria de conversión de plásticos,ce~\ento etc. 
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- En relaci6n al uso de marcas, hubiera sido conveniente que 

la Ley estableciera un tratamiento diferencial entre los con -

tratos de concesi6n de licencias para el uso de conocimientos

t~nicos, patentes, disefios, ingeniería, etc., y los contratos 

para el uso de marcas y nombres comerciales, ya que, los con -

tratos que involucran el uso de marcas introducen elementos 

que tienden a perpetuar la dependencia tecnol6gica principal -

mente en cuanto a la import.aci6n de nuevas tecnolog!as mas ad_! 

cuadas de otros proveedores o que puedan desarrollar en mejor

forma la economía de la empresa licenciataria. 
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1.1).- MECANISMOS DE IMPLEMENTACION DE LA LEY DE TRANSFEREN -
CIA DE TECNOLOGIA. 

En México no existe una adecuada planeación y coordinación en 

los diversos niveles de la investigación científica y tecnol6 

gic2 y por otra parte no existe una política integrada de de-

sarrollo en esta materia. 

Es necesario colaborar con el Cons.ej o Nacional de Ciencia y -

Tecnología (CONACY1'), designado corno Organo Oficial de consul 

ta para que asista en el funcionamiento y la implementación -

de la Ley en cuestión suministrando información técnica en 

forma adecuada y oportuna, con el fin de fortalecer los ele--

mentes de juicio utilizados para efectuar el análisis de los-

convenios o contratos sometidos a registro. 

Estos centros de información, requieren de personal experto y 

con capacidad para formar grupos consultores que atiendan la-

demanda de información tecnológica para evaluación de los con 

venios de concesión de licencias. Sería deseable identificar 

el material humano con experiencia e interés, reunirlo y defi 

nir criterios de base y líneas de acción. 

Es necesaria la preparación de técnicos especializados en 

transferencia de tecnología que puedan desarrollar activida--

des en determinados organismos, para ejercer funciones de in-

formación y consultoría en forma justa y efectiva, para imple 

mentar adecuadamente la Ley. 

Estos tecnólogos además de poseer los conocimientos generales 

del técnico, deben estar capacitados para efectuar específic~ 
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mente las funciones siguientes: 

a).- Información.- Deben tener los elementos necesarios para 

detectar el acervo tecnológico nacional existente y las al -

ternativas tecnológicas en el extranjero, así corno de los 

proveedores en forma racionalizada. También deben saber co-

mo seleccionar una buena tecnología de base. Posteriormente 

seria conveniente aprovechar los conocimientos de los contr.! 

tos sujetos a registro y a toma de razón y aquellos que sean 
¡ 

aprobados por el Registro Nacional de Transferencia de Tecno 

log!a, cuyo acervo de conocimientos será fuente de experien-

cias para asesorar al industrial en la selección y negocia -

ción de la tecnología deseada. 

b).- Asesoría.- Para desarrollar ampliamente estas funciones, 

es importante contar con elementos humanos que están capaci-

tados para ayudar al industrial en la selección, negociación, 

transferencia (como, quien, donde, en que forma, en cuanto -

tiempo, etc.) y adaptación de tecnología. En esta '11ltima 

parte la situación es de crucial importancia para los casos-

en que es necesario efectuar innovaciones con el fin de ha -

carla más apropiada a las condiciones locales. 

Además es necesario tener conocimientos sobre mecanismos de-

implementación, es decir, la foxma mas conveniente para su -

instalación y la producción de los bienes y servicios que se 

adquieran. 

Las medidas anteriores son elementos indispensables para la-
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creación de una infraestructura tecnológica para el país. 

Hasta la fecha todo ésto se ha tratado como un arte, o sea se 

va adquiriendo experiencia sobre la práctica. Si bien, es un 

campo donde la experiencia aislada es muy valiosa, es necesa

rio establecer un sistema y se le capacite al estudiante o 

tácnico, para maximizar el beneficio de los conocimientos téc 

nicos adquiridos del extranjero. 

Sin la infraestructura necesaria, será dif!cil seleccionar la 

tecnología ya que ásta es un bien intangible y se presenta en 

distintas formas y combinaciones. 

Existen pocos recursos para proporcionar apoyo constante, pe

ro es necesario atender necesidades inmediatas, además el Go

bierno debe aumentar cada vez en mayor proporción, la canti-

dad de recursos para apoyar los programas que coadyuven a la

creac ión de infraestructura científica y tecnológica. 

Es necesario también, que se establezcan lazos más estrechos

entre las actividades de investigación y los sectores produc

tivos. 

La investigación orientada hacia la producción dependerá de -

la reorganización y reorientación de la actividad cient!fica

que se realizan en nuestros institutos de investigación y es

to tendrá trascendencia cuando se incorpore hacia las activi

dades productivas del país. 



- 29 -

1.2 MECANISMOS DE LICENCIAMIENTO EN TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA. 

En vista de la falta de conocimientos y experiencias respecto a -

otros acuerdos, contratos o convenios, o por la falta de acceso -

del adquirente de tecnología a la información relativa a procedi

mientos adecuados para concertar un convenio adecuado de tecnolo

gía, resulta de gran utilidad colocar al alcance de los adquiren

tes o licenciatarios nacionales, determinados manuales, guias, o

listas de cotejo que sirvan como marco de referencia para la con

formación apropiada de contratos de transferencia de tecnología. 

Es indudable, que el éxito de una negociación dependerá en gran -

parte por el grado de información obtenida sobre la tecnología 

que se desea adquirir, por lo tanto, se considera de suma irnpor -

tancia la existencia de mecanismos adecuados de información tecno 

lógica, con el fin de poder seleccionar adecuadamente una tecnolo 

gía entre varias alternativas, la cual debe ser adecuada a los 

recursos y necesidades técnicas y económicas de nuestro medio. 

SELECCION DE TECNOLOGIA. 

Este aspecto es considerado de tanta trascendencia corno el que se 

refiere a los mecanismos de información tecnológica y negociación 

de tecnología, por consecuencia, cada aspecto requiere de un estu 

dio por separado. Sin embargo, se considera que para objeto de -

éste trabajo es necesario sefialar algunos aspectos básicos que 

guardan relación con la negociación de contratos. 

Es evidente que solamente con raras excepciones la tecnología pu~ 

de adquirirse de una sola fuente, sin embargo, es importante iden 

tificar la más adecuada. Una vez que se ha obtenido la mayor in 
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f onnaci6n posible con respecto a la tecnología deseada, es conve-

niente los siguientes aspectos para la selección de tecnolog!a. 

- Detenninar la relación de la tecnología con los insumos que a~

tualmente 6 en el futuro sean disponibles en el país, con el fin

de que éstos sean aprovechados. 

- Detenninar la relación de la tecnolog!a con la demanda presente 

y futura del mercado. 

- La naturaleza y el tipo de la tecnología. 

Es necesario que las cuestiones anteriores sean contestadas de 

una forma completa, ya que constituyen uno de los pasos prelimin_! 

res que deberán ser cubiertos por el licenciatario. 

Es necesario tener presente siempre la vinculación de las tecnolo 

g!a alternativas que pudieran utilizar más ampliamente insumos de 

origen nacional. Para el caso especifico de la industria qu!rnica 

incluyendo la fannacéutica éste aspecto es particulannente impor

tante. 

Es necesario considerar también la relación de la tecnología que

se desea adquirir con la capacidad técnica local, ésto es irnpo_;: -

tante en vista de nuestros recursos potenciales de mano de obra -

y por la capacidad de absorci6n de la tecnología, cuya adaptación 

e innovación hará más redituable la inversión en un proyecto de -

tenninado. Para la adaptación tecnológica que se desea adquirir-

con la demanda actual y las proyecciones a futuro en relación al

producto objeto del contrato tanto en el mercado interno como ex-

terno. 

La relación de la tecnología con el empleo que se pueda generar -



- 31 -

es de suma importancia, yá que ciertas tecnologías provenientes -

de pa!ses altamente industrializados son de capital intensivo. 

Para el caso de pa!ses en ·desarrollo como el nuestro, muchas ve -

ces puede ser más ventajosa una tecnología de mano de obra inten

siva siempre y cuando satisfaga eficiencias minímas de producción. 

La tecnología mas moderna dentro de un sector industrial., no si~ 

pre es la más adecuada para un país en desarrollo como es nuestro 

caso, y al respecto, es necesario hacer una evaluación cuidadosa 

de cada alternativa tecnológica en t~rminos de insumos, importa -

ciones, eficiencia, potencial de adaptación a escalas nacionales, 

efectividad en el empleo, experiencia y preparación del personal 

local, etc. 

SELECCION DEL LICENCIANTE. 

La selección de la tecnología y la selección del licenciante, son 

dos aspectos estrechamente relacionados que influyen en fo~a 

muy importante en el áxito de una negociación. 

Inicialmente, el licenciatario, debe identificar loa posibles li

cenciantes poseedores de la tecnolog.!a deseada. Frecuentemente, 

el licenciante es el que toma la iniciativa para ponerse en co.a -

tacto con el posible licenciatario. En ásta etapa es nece~ario -

obtener cuanta información sea posible en relación al licencian -

te, la cual será de carácter general debiendo cubrir: 

i).- Estados financieros, 

ii).- información sobre las áreas de actividad a que se dedi-

ca, 
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iii).- el n'llrnero de productos manufacturados directamente 

por el licenciante así corno cualquier información adi 

cional que pueda servir para conocer su posición, · ta.!! 

to desde el punto de vista técnico corno comercial. 
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NEGOCIACIONES PRELIMINARES. 

Es conveniente que una vez que se ha identificado o elegido al -

licenciante, se amplíe sobre los siguientes aspectos: 

a).- La naturaleza u objeto del contrato: 

i).- Monto deseado para su adquisición: 

ii).- el alcance y la duración del contrato: 

iii).- la fonna en que se prestarán los servicios técnicos en 

caso de que sean requeridos: 

iv).- la situación de las patentes que existan o fonnen par-

te del objeto del contrato y, 

V).- si éste involucra el uso de marcas o nombres comercia-

les. 

b).- Sobre los productos que .serán objeto del contrato: 

i).- Sus volllinenes de producción, 

.. ) 
J.J. • - calidad, 

iii).- materias primas, etc. 

c).- Sobre el equipo y maquinaria básica que deberán utilizarse: 

i).- Cotizaciones y, 

ii).- proveedores existentes de los mismos. 

Durante las negociaciones preliminares, cabe seftalar que pueden -

presentarse problemas respecto a la confidencialidad de la inf or-

mación que se desea obtener, ésto es, debido a la cautela que 

guarda el licenciante, él cuál procurará proporcionar dnicamen~e-

la infonnaci6n suficiente que pueda mantener el interés del posi-

ble licenciatario, de tal manera que el licenciante nonnalment~ -
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no suministrará la información considerada secreta, la cual p~ -

dría servir al adquirente para fabricar los productos deseados -

y de ésta manera se elimine la posibilidad de celebrar el contra 

to propuesto. 

En algunas ocasiones se han efectuado contratos preliminares,do!! 

de se proporciona información sobre la tecnología que se desea -

adquirir, por medio del cual el licenciatario se compromete a 

guardar el secreto de los conocimientos as! adquiridos, involu -

erando frecuentemente un pago inicial, as! como tambi6n se ~ncl.!!_ 

ye en el contrato una cláusula relativa a los tribunales que ju!_ 

9ar4n sobre los conflictos que resulten de su interpretación o -

cumplimiento. 



TERMINOS Y CONDICIONES DEL CONTRATO. 

I.- OBJETO DEL CONTRATO. 

Es importante que en la redacción del contrato, el licenciante -

haya estudiado y considerado cuidadosamente los siguientes aspe.s_ 

tos: 

a).- Definir el tipo de contrato, si se refiere a la concesión -

para el uso de una licencia: 

i).- De conocimientos técnicos patentados, 

ii).- de conocimientos técnicos no patentados (know-how); 

iii).- de asistencia técnica; 

iv).- para el uso de marcas o nombres comerciales y, 

v).- combinación entre cada uno de los anteriores. 

b).- Definir los procesos y/o productos que son motivo .u objeto 

del contrato en cuestión. 

c).- Anexar una lista y definición de .las patentes y marcas que 

son objeto del contrato o están involucradas en el mismo. 

d).- El licenciatario deberá asegurarse de usar las patentes in

volucradas en el contrato durante la vigencia de las ,mismas. 

e).- Es necesario que el licenciante declare sus conocimientos, 

al alcance de los mismos y la efectividad de las patentes y mar

cas, su validéz en el territorio donde se desea fabricar los pr~ 

duetos y que el mismo licenciante haga esfuerzos por mantener di 

cha validéz 

f).- Definir claramente los alcances del know-how, incluyendo es 

pecificaciones, datos técnicos, planos, etc. 

g).- El licenciatario debe asegurarse que una vez que el contra 
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to ha dejado de tener vigencia, tendrá derecho a retener las ª.! 

pacificaciones, planos, datos técnicos, etc., suministrados por 

el licenciante. 

h).- Definir el alcance de las garantías y responsabilidades que 

se derivan de la asistencia técnica y comercial que el licen 

ciante proporcionará al personal durante el período de entrena

miento; durante la puesta en marcha y operación normal de la 

planta. 

i).- Se debe hacer un estudio cuidadoso de tal manera que nó en 

todos los casos se celebren contratos que involucren, un pago 

continuo por Asistencia Técnica. 

j).- Asegurarse que cuando el licenciante desarrolle alguna in

vención o mejora a los procesos o productos bajo licencia, ésta 

inmediatamente la deberá comunicar a la licenciataria quién teE_ 

drá el derecho a su uso, y si éstas invenciones o mejoras lle -

gan a ser motivo de otra patente, el licenciante deberá así mis 

mo proporcionar al licenciatario el derecho a su uso bajo los -

mismos términos estipulados originalmente en el contrato. 

k).- El licenciatario no deberá aceptar la obligación de devol

ver en forma gratuita las innovaciones o mejoras realizadas por 

el relativa a los procesos o productos objeto del contrato. 
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II.- ~!POS DE TRANSFERENCIA Y NIVEL DE ADQUISICION DE LA TECNOLO 

GIA. 

Es importante definir antes de celebrar el contrato, tanto el ti 

· po de transferencia como el nivel de adquisición de la tecnolo -

gia deseada, yá que ásto influirá considerablemente .en la fij~ -

ción de la contraprestación establecida en el contrato. 

a}.- TIPOS DE TRANSFERENCIA. 

Entre las formas más comunes consideramos las ·siguientes: 

i).- La concesión de una licencia para la explotación de 

una o varias patentes. 

Es importante aclarar en éste caso, si se trata de una 

patente básica o periférica, y si se trata de varias, 

indicar la importancia de cada una. 

ii).- Transferencia de conocimientos tácnicos no patentados 

(know how). 

Existen muchas definiciones de know-how, sin embargo, 
\ 

el k.now-how, puede consistir parcialmente 10 en su to-

talidad de la informaci6n más amplia y detallada de -

una patente necesaria para diseñar, manu:facturar y 

usar o quizá información de mercado del o los produ.s_ 

to (s) objeto del contrato, o una combinación entre -

las formas mencionadas. También se puede incluir en-

el concepto de know-how, la pericia o habilidad tácni 

ca para llevar los conocimientos técnicos a la rnanu 

factura de los producto (s) objeto del contrato. 

El k.now-how en paquete, muchas veces contiene, la des 
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cripción de un proceso, el comportamiento y las caracter!s 

ticas de las materias primas o productos intermedios, in-

formación sobre rendimientos, condiciones de operaci6n del 

proceso, etc. Este paquete es raramente negociado, normal 

mente viene como parte de un paquete más grande aunque en

rnuchos casos al comprador le conviene adquirir este tipo -

de información. 

En la transferencia de know-how, es importante definir el 

know-how, y sus alcances, o sea, es necesaria aclarar si 

se incluyen especificaciones, diagramas, datos técnicos, -

etc. En éste caso es importante que después de la termin_! 

ción del contrato, el licenciatario no se obligue a devol

ver los conocimientos técnicos tales corno datos técnicos,

planos o especificaciones que le ha proporcionado el licen 

ciante. 

iii).-ASISTENCIA TECNICA. 

Es importante definir claramente en el contrato la forma -

en que será suministrada la asistencia técnica en vista de 

que frecuentemente este aspecto no suele ser interpretada

adecuadarnente por ambas partes, y muchas veces, se refiere 

a toda clase de ayuda tanto en el aspecto estrictamente 

tecnológico corno en la operación y administración de la ern 

presa. 

Se distinguen dos fases principales en las que la asisten

cia técnica puede ser suministrada, o sea en la fase pre-

operacional y en la operacional. La primera abarca los -

/ 
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estudios de ~re-inversión, viabilidad tecnica, asisténcia 

en el diseño, construcción e instalación de la planta, en 

la compra de materiales y equipos, adiestramiento de téc

nicos para el arranque, operación normal y para casos de

emergencia. Comunmente se distingue que la asistencia -

deberá proporcionarse en forma eventual y sujeta a honora 

rios fijos. 

iv).-SERVICIOS DE INGENIERIA BASICA O DE DETALLE 

En este cae.o puede presentarse en dos formas, una cuando 

el licenciante es duefto de la licencia, tecnolog!a o el -

know-how, y el otro caso es aquel en que se contrata una

tercera parte para el desarrollo de cualquiera de ástos -

servicios o la combinaci6n de ambos. suelen tainbián exi.!. 

tir contratos separados sobre servicios de compra de equi 

po o una combinaci6n con alguno de los· servicios mencion.!. 

dos anteriormente. 

Es necesario tomar una decisión cuidadosa con respecto a

éste punto, en vista de que la parte encargada de la ela

boración de dichos servicios debe hacerse responsable del 

funcionamiento del equipo que ha sido diseñado y construí 

do con la ingeniería básica y de detalle que el licenci~ 

te suministra, y dicha responsabilidad deberá concordar -

estrictamente, cuando la responsabilidad de ambos esté re 

lacionada con la parte proveedora de los servicios de corn 

pra de equipo. Es por ello que es muy importante definir 

el grado de responsabilidad en estrecha relación con las-



- 40 -

funciones que cada parte debe cubrir. Nonnalrnente es más 

conveniente pagar este tipo de servicios, por medio de 

montos fijos. 

Es necesario además, que se establezcan garantías en los

contratos, respecto a cualquier defecto del equipo causa

do por un mal diseño o un defecto en la construcción. 

v).- EXPLOTACION DE MARCAS. 

Es necesario que el uso de las marcas se desarticule de -

la transferencia de tecnología cuando se encuentran invo

lucradas entre sí, yá que el uso indebido de la misma im

plica una dependencia tecnológica con el licenciante. 

También se considera conveniente, estudiar cuidadosamente 

la necesidad del uso de alguna marca que pretenda ser adi 

cional a un contrato de licencia de patente; servicios 

técnicos, etc., yá que está muchas veces no es dtil po_E-

que suele no tener prestigio nacional y/o mundial. Es re 

comendable promover el uso de marcas nacionales para los

productos objeto del contrato. 

b).- NIVEL DE ADQUISICION. 

Existen distintas posibilidades para adquirir tecnología, una

fonna sería celebrar un convenio sobre un paquete tecnológico, 

en el cual el licenciante adquiere responsabilidad total de la 

ingeniería básica de detalle, servicios de compra de equipo en 

su caso, de instalación y el arranque de la planta, y el sumi

nistro de la asistencia técnica necesaria. En éste caso, el -

pago o la contraprestación puede ser fijada por medio de una-
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regalía sobre la base más conveniente, yá sea sobre ventas ne 

tas, ventas brutas, utilidades o sobre volúmenes de producci6n. 

Debido a la trascendencia del proceso de adquisición de la te~ 

nología, es necesario distinguir contratos de transferencia de 

tecnología básica o central y de tecnología auxiliar o períf e-

rica. 

cuando un contrato de transferencia de tecnología es indepen-

diente de alguna otra transacción comercial, se dice que es -

transferencia directa, si por el contrario, ésta es adicional

ª la venta de equipo, a una licencia de patente, al uso de una1 

marca o de alguna otra modalidad, se dice que es transferencia 

combinada, es importante en 6ste caso, separar cada situación

(desagregar el paquete) con el fin de que las obligaciones im

plicitas por el contrato, surtan los efectos correspondientes

respecto a la duración del mismo. 

También se puede hablar de transferencia ~nica, total o conti

nua. La experiencia ha mostrado que en algunos casos, los con 

tratos cubren la transferencia de know-how, relativo a un pro

ducto o proceso particular en forma única, a travás de procedi 

mientos simples tales como la transmisión de documentos, el su 

ministro de una lista de máquinas con sus propias característi 

cas, visitas a fábricas etc.a 

En otro caso, la transferencia toma lugar por medio de un núme 

ro de procedimientos complejos y sucesivos cuya duración y fa

ses se especifican en el contrato; por ejemplo el licenciante-

se responsabiliza de la instalaci6n y ajuste de los dispositi-
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vos o procesos de manufactura. 

La tercera categoría comprende la transferencia de know-how en -

forma recíproca relacionada a un campo técnico y para todos los

procesos desarrollados que serán sucesivamente parte de éste con 

trato durante un per!odo definido. 
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III.- T E R R I T O R I O. 

Un gran número de contratos de concesión de una licencia o del -

uso de marcas o de otro tipo de suministros técnicos, han sido -

celebrados estableciendo limites a la explotación de la licencia 

a una área determinada y limitan al l i cenciatario y le prohiben

la venta del o los producto (s) objeto del contrato a un territo 

rio definido. 

La experiencia que se ha tenido tanto en México corno en otros 

países respecto a éste tipo de cláusulas, indica que éstas son -

lesivas al desarrollo econ6rnico de la empresa y del país mismo, 

ésta situación rtnicamente beneficia a la parte proveedora que en 

muchos casos son compañías multinacionales. Por consiguiente, -

es conveniente manejar con cuidado este tipo de cláusuias, evi-

tando que éstas aparezcan injustificadamente. 

Es evidente, que en muchos casos esta situación no es perjudi 

cial tanto para la empresa licenciante corno para el país. Acep

tar cláusulas limitativas a la exportación, por ejemplo, cuando

la licenciante yá ha extendido licencias relativas similares o -

en otro caso cuando no pueda competir con los precios del produc 

to (s) nacional y no pueda competir con los precios del producto 

de la licenciante debido a que el licenciante opera a capacida-

des varias veces más grandes que las de la licenciataria, lo - -

cual provoca una reducción en el costo unitario del producto, a 

reserva de otros factores que ayudan también a reducir los cos-

tos unitarios, como por ejemplo, los insumos principales como: -
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materias primas, mano de obra y energía. Sin embargo, es ,i!!!. 

portante evitar restricciones a la exportación, cuando el licen 

ciante no tiene subsidiarias u otros licenciatarios en países -

en los cuales el licenciatario tenga interés en exportar sus 

productos. 

Cuando se obligue al licenciatario por medio de una cláusula si 

milar a producir dentro de un territorio definido, es convenien 

te que el licenciatario exija el derecho exclusivo para manufac 

turar en dicho territorio, ya que de otra manera podría afectar 

la comercialización del producto objeto del contrato, a menos -

que el mismo licenciatario esté de acuerdo al respecto: 

En caso de que se autorice en los términos del contrato la· expo_;: 

taci6n del o los producto (s) bajo licencia, es necesario evitar 

la influencia del licenciante en la política o el mecanismo pa

ra efectuar dichas exportaciones, por ejemplo, cuando el licen

ciante establezca cuotas extras al volumen de exportaciones; 

cuando se obligue a efectuar exportaciones por medio del licen

cian te; cuando el licenciante fije los precios de exportación; 

o se obligue a la licenciataria a cubrir a la licenciante un 

costo adicional, sobre los productos exportados, cuando en rea

lidad éste servicio no se preste. 

IV.- OBLIGACIONES DEL LICENCIANTE. 

En la transferencia de tecnológía el licenciante debe asumir su 

ficientes responsabilidades con el fin de garantizar los resul

tados que se desean obtener, así corno la asistencia técnica, de 
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rechos y otras consideraciones que más adelante se expresan. 

a) - SUMINISTROS TECNICOS. 

i).- Términos y condiciones.- El contrato debe establecer clara 

mente los términos y condiciones bajo los cuales el licenciata

rio tomará posesión de los mismos incluyendo el lugar, tiempo, 

fecha en la que se deberá efectuar la transferencia. 

ii).- Datos y documentos técnicos.- En éste caso el contrato de 

be especificar la forma de transferencia de los artículos, el -

lugar y los límites de tiempo para la entrega; riesgos, etc. 

iii).- Explotación de patentes y uso de marcas.- cu~ndo un con

trato incluya el derecho al uso de alguna patente es necesario

establecer en el contrato que el licenciante hará esfuerzos por 

mantener y proteger la patente o la marca que ha sido autoriza

da, por lo que respecta al licenciatario, éste mantendrá infor

mado al licenciante sobre cualquier infracción que afecte -a las 

patentes y/o marcas, que han sido incluidas en el contrato. 

Es necesario también que el licenciante sea el indicado para roa 

nejar los procedimientos legales cuando exista una infracción a 

derechos de terceros sobre patentes y marcas que hayan sido ob

jeto del contrato o forman parte de él. 

Aunque la licenciante obligue al licenciatario a usar su marca, 

éste deberá tener derecho a usar una marca con el nombre o ra -

zón social de la empresa y crear otras marcas sobre los produc

tos bajo licencia. 

iv).- Instrucciones. 

El licenciante tiene obligación de dar instrucciones, prestar -
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asesoría práctica y explicaciones que puedan ser transmitidas -

por medio de una simple visita del licenciante o sus represe_!! -

tantea. El contrato debe especificar, en éste caso, los térmi

nos y condiciones de la visita: fecha; duración: personal de 

visita: personal local: pagos y explicaciones para la utiliza -

ci6n de los conocimientos técnicos suministrados. 

Definir si la transmisión de instrucciones incluye también el -

entrenamiento del personal del licenciatario con ayuda del per

sonal del licenciante. El contrato, debe también cubrir los 

términos y condiciones de dicho entrenamiento y en particular, 

el lenguaje de los instructivos, así como su interpretación ade 

cuada. Las instrucciones necesarias frecuentemente son suminis 

tradas por medio de manuales que proporciona el licenciante. 

b)o- Asistencia técnica proporcionada al personal del licencia

tario, Sí se trata de conocimientos relativos a un cargo espe -

cializado en el cual el licenciatario no tiene ninguna experie.!!_ 

cia, entonces el licenciante deberá entrenar adecuadamente al -

personal del licenciatario para utilizar los conocimientos téc

nicos transferidosº Para éste fin, el contrato debe especifi -

car los términos y condiciones bajo los cuales se prestará la

asistencia técnica: El lugar donde se va a prestar ( en las 

instalaciones del licenciante o del licenciatario): la fecha y

el período durante el cual la asistencia será suministrada el -

nt'.lmero de entrenadores e instructores: los resultados esperados: 

términos del entrenamiento en relación con la operación de los-
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trabajos en el lugar donde ástos fueron llevados a cabo1 medi--
das para prevenir la fuga de infoxmación confidencial1 condi 

cienes de trabajo, as! como la fonna de transporte y seguros -

para el personal contratado y los ténninos y condiciones de 

pago. 

Dentro de los servicios de asistencia técnica que el licencian 

te prestará, se considera importante además, tomar en cuenta -

los siguientes aspectos: 

i).- Toda infonnaci6n que el licenciante obtenga ·al visitar 

las instalaciones del licenciatari.o, deberá ser considerada ~o 

mo confidencial y no ser divulgada a terceras per-'3onas. 

ii).- Establecer, como y cuando será comunicado el Know-how, 

la asistencia técnica y de mercado, en su caso, por el lice.!!_ 

ciante al licenciatario¡ definir el ndmero y el alcance de las 

visitas para entrenamiento técnico que el licenciatario recibi 

rá en sus instalaciones por el personal del licenciante. 

iii).- Asegurarse que el contrato no incluya ninguna cláusula-

que afecte los derechos del licenciatario para tornar una acción 

legal o cualquier otra que considere conveniente con respecto~ 

al licenciante, cuando haya sufrido daños como consecuencia de 

una inadecuada asistencia técnica suministrada por el licen 

ciante. 

iv).- Establecer que el licenciatario tendrá derecho a visitar 

las instalaciones y la planta del licenciante durante la vige.!!_ 

cia del contrato para recibir asistencia técnica y entrenamie.!!. 

to, y que el licenciatario le sea dada toda ayuda y cooperación 
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que pueda requerir con relación a la obtención de alguna infor 

mación relativa a la manufactura y venta de los productos bajo 

licencia. 

v).- El licenciatario deberá asegurarse que tendrá el derecho-

de llamar al licenciante para solicitarle asistencia técnica -

para trabajos especiales más allá de la manufactura de los pro 
. -

duetos bajo licencia (y además no incluidos dentro del alcance 

del pago de regalías); es necesario establecer las bases de 

cálculo para la remuneración de dicha asistencia especial. 

vi).- Asegurarse que durante la vigencia del contrato el !ice!!_ 

ciatario podrá tener acceso al Departamento de Investigación y 

Desarrollo por alguna necesidad que ~ste pudiera tener, es CO.!!, 

veniente establecer en el contrato las bases del pago que será 

suministrado a la licenciante por dichos serviciosº 

e).- GARANTIAS. 

Básicamente el contrato debe estipular las garantías adecuadas 

sobre los resultados que serán obtenidosº 

cuando el licenciante garantiza los resultados con el uso del -

Know-how suministrado el contrato debe dar definiciones concre-

tas y no datos vagos o ambiguos en vista de la importancia que-

representan y las consecuencias que su no observancia ocasiona-

ria. Se deberá entonces, especificar los términos y condiciones 

de dichas garantías y requerimientos necesarios para su cumplí-

mientoº Por lo tanto, el licenciatario debe hacer un esfuerzo -

para obtener garantías en las varias estapas de implementación-

del proyecto en la forma siguiente: 

i).- La tecnología adquirida deberá ser la propia para lamahu 
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factura de los productos cubiertos por el acuerdo donde tales 

productos son definidos. 

ii).- El contrato debe establecer los pararnetros técnicos de

los resultados que serán alcanzados; normas de calidad del -~ 

producto; capacidades mínimas; nonnales o máximas de opera--

ci6n; dimensiones particulares y tolerancias, Las garantías -

de rendimiento deberán estar aunadas a la compra de equipo y

maquinariaº 

iii).- Los requerimientos para alcanzar las garantías, deberán 

enlistarse al detalle, pueden abarcar desde las especificacio

nes de las materias primas. La selección e instalaci6n del 

equipo más apropiado, las condiciones de operación etc. 

iv).- La entrega de diseños, especificaciones técnicas y mate-

. rial relacionado con la tecnología, debe realizarse dentro del 

período estipulado. 

v).~ El licenciante deberá comprometerse a asistir al licencia 

rio eb la obtenci6n de los resultados que han sido garantiza-

dos, incluyendo la asistencia técnica necesa~ia en situaciones 

difíciles para el licenciatario. 

vi).- En adición al contrato, se deberán especificar las condi 

cienes de las pruebas, las que se efectuarán en las instalacio 

nes del licenciatario, los ajustes necesarios y el período pe!: 

mitido para tales ajustes, la terminación y la aceptación fi-

nal, etc.. Si el contrato hace omisión a este punto, la acep

taci6n final generalmente exonerará al licenciante de su respo~ 



50 -

sabilidad relativa a las garantías. 

Básicamente, la naturaleza de las garantías, dependerán del gr.! 

do de responsabilidad t'cnica astm\ida por el lioenciante en el

contrato. En el caso de un contrato de llave en mano debe ser 

referentes a ctm\plimientos específicos de garantías con el fin 

de alcanzar los rendimientos y calidad de los productosr nive

l es de produ~ci6n en la planta como un todo y tambi6n para ca

da unidad principal de la planta. 

En casos donde la transferencia de tecnología, comprenda el 

abastecimient o de s ervicios de ingeniería básica, tales como -

el diseño de la planta, se considera necesario incluir garan -

tías específicas con respecto de tales servicios de ingeniería 

junto con las previsiones para rectificar defectos de ingenie

ría¡ libres de costo y/o por compensación en forma de liquida

ción de daños en el caso de que tales no pudieran ser rectifi

cados. Sin embargo, cuando el contrato solamente cubre tecno

logía de fabricación y no incluye otras responsabilidades téc

nicas por parte del licenciante, las previsiones relacionadas

al c\.U'l\plimiento de garantías y cláusulas de compensación cone_s 

tadas por el no C\.U'l\plimiento de tal garantía resultan más difi 

ciles de prescribir. En tales casos, el licenciante a menudo

arguye que su tecnología es adecuada y está siendo satisfacto

riamente usada en otros proyectos y que la transferencia de C:2_ 

nocimientos ha sido total y completa, por consiguiente; cual -

quier diferencia ser á responsabilidad de l licenciatario, parti 

cularmente en lo relacionado con el mantenimiento de equipo y 
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la experiencia del personal. 

Para el licenciatario, es necesario que el contrato incluya 

tanta protección corno sea posible. De la mejor forma, los

daftos liquidados o las cláusulas de compensación especificas, 

deben de ser incorporadas a las condiciones para el curnpli -

miento de tales garantías de rendimiento, cuando ésto no sea 

posible, debe haber de menos una clara definición del rendi

miento probable de producción; calidad de los productos; es

pecificaciones de ellos, y la garantía del licenciante a és

te respecto aunado con la responsabilidad por parte del li -

cenciatario para que dicha garantía tenga efecto. 

El licenciante deberá responsabilizarse a proveer la asisten 

cia técnica para obt~ner los niveles de producción estipula

dos y la calidad de los productos como han sido definidos. 

Este aspecto tendrá mayor trascendencia cuando se trate de -

procesos relativamente nuevos, que no han sido usados exten

samente y donde la licenciante deberá asumir mayor responsa

bilidad en relación eón el know-how o la tecnología en cues

tión. Los términos de las cláusulas de garantía variarán de 

proyecto a proyecto, dependiendo de la naturaleza del "paqu~ 

te" tecnológico a obtener del licenciante, del tipo de tecno 

logía o proceso en cuestión y el grado de uso de dicha tecno 

logia. 

f}.- Derechos de exclusividad. 

Una licencia se puede otorgar en base exclusiva o no exclusi 

va "el grado de exclusividad" se relaciona con aspectos tales 
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como: 

i) El territorio de comercialización. 

ii) y el derecho y alcance de fabricación etc. Generalmente 

el licenciante preferira otorgar derechos no exclusivos con el

fin de poder transferir la tecnología a otros licenciatarios en 

un territorio. Por otro lado, los intereses del licenciante es 

tarán mejor asegurados si el derecho es exclusivo en el territo 

r.io y en otros países donde sea factible vender los productos -

sin restricciones. Esto es importante para definir la capaci -

dad de producción, la cual será establecida con el fin de cu 

brir al máximo el crecimiento de la demanda en un período de 

tiempo determinado. En algunos casos el licenciante prefiere -

establecer una cláusula de exclusividad a fin de limitar el á -

rea de ventas y distribución de los productos objeto del contra 

to. 

g).- CONFIDENCIALIDAD. 

Aunque básicamente la obligación de mantener el secreto 

del know-hów adquirido corresponde al licenciatario, el licen -

ciante también deberá preservar el secreto, principal.mente cu~ 

do el contrato involucra intercambio reciproco de innovaciones~ 

o mejoras al proceso o producto bajo licencia, o cuando el li -

cenciante acude a las instalaciones del licenciatario donde asi 

mila conocimientos técnicos que a su vez pudiera explotar. 

V.- OBLIGACIONES DEL LICENCIATARIO. 

La principal obligación que asume el licenciatario al firmar un 

contrato de licencia, es la relativa al pago por la tecno-
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logia adquirida. En segundo tá:cnino si se han establecido en

el contrato cláusulas de confidencialidad, el licenciatario -

deber~ mantener en secreto la info:cnaci6n adquirida, en 'ste

c aso, el licenciatario debe avitar asumir cualquier grado in -

justificado de responsabilidad particula:cnente relacionado 

con el personal t&:nico. Por otro lado, el licenciatario de

be comprometerse a mantener la calidad de los productos manu

facturados con la tecnolog!a bajo licencia. Generalmente el

licenciatario acepta además de las obligaciones anteriores 

otro tipo de cl,usulas que constituyen obligatoriedad. 

i). - Confidencialidad. 

En la gran mayor!a de los contratos se establecen condiciones 

de confidencialidad estipulando que la info:cnaci6n y el mate

ria1 suministrado al licenciatario es secreto y debe manteneE_ 

se en fo:cna confidencial y no puede ser transmitido a ninguna 

otra parte o por empleados del licenciatario a terceros. En -

algunos casos, se exige que los empleados encargados para mél!!, 

tener la info:cnacidn en fo:cna confidencial aceptan un compro

miso por escrito a ~ste respecto. La importancia y el grado -

de responsabilidad aumenta en relaci6n con el uso de los cono 

cimientos t&:nicos no patentados, no obstante que la obliga-

ai6n de mantener la info:cnaci6n suministrada en fo:cna confiden 

oial y que esto puede constituir una limitaci6n para el adqui

rente o licenciatario, es necesario que se incorpore al contra 

to una cl&usula de ~ste tipo, tal provisi6n no deber4 extender 

se fUera del período de vigencia del contrato o forzar restric 
/ 
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ciones en las operaciones del licenciatario durante ~ste tiem 

po. 

cuando el secreto es parte esencial de los conocimientos tác

nicos y estos llegasen a formar parte del dominio pdblico por 

razones no imputables al licenciatario,las parb.es deberán es

pecificar las medidas que ésta situacidn requiere con respec

to a los pagos o la duraci6n del contrato. Es necesario que

se est!pule que si se pierde el secreto, el contrato debe dar 

se por terminado. En muchos casos es conveniente que cuando

el licenciatario enviá los reportes de manufactura y venta de 

los productos bajo licencia o cuando ~stos sean revisados por 

el licenciante en las instalaciones del licenciatario, el li

cenciante no deberá divulgar a terceros ningt1n tipo de infor

macidn sin el consentimiento previamente obtenido del licen-

ciatario. 

ii).- Mantenimiento de la calidad de la producci6n. 

En muchas ocasiones los contratos que involucran el uso de 

una marca aunado know-how, o se celebren independiente de la 

utilizaci6n del mismo. En el primer caso, al licenciatario

se le obliga a mantener el prestigio de la maroa, comprome -

tiendolo a mantener la calidad y las especificaciones comer

ciales del producto en cuesti6n. En ciertos casos, se pe:r:rni 

te que el licenciatario use su propia marca, lo cual pe:r:rnite 

disminuir la dependencia para con el licenciante. En cier-

tos casos las partes convienen en que el producto manufactu

r~do por el licenciatario sea hecho estrictamente con el know 
/ 
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how del licenciante. 

El contrato debe especificar precisamente, corno el licencian- . 

te debe asegurarse que el licenciatari o deberá cwnplir con 

sus obligaciones, por ejemplo, e f ectuando inspecciones sobre

calidad de los productos con la posibilidad subsecuent es de -

prohibir las ventas de los productos amparados por la marca -

del licenciante. 

iii).- Otras obligaciones. 

cuando la contraprestaci6n por la tecnología transferida se -

efectua en base a un porcentaje de regal!as, el contrato 

usualmente especificará que el licenciatario tiene la obliga

ci6n de explotar el know-how durante el per!odo estipulado en 

el cual se cobrar!an regalías, as! como el alcance de los re

sultados mínimos y las nonnas de calidad especificadas. Sin

embargo, el licenciatario deber4 tener cuidado de no aceptar

obligaciones restrictivas en exceso en ~sta area, excepto 

cuando se establezcan dentro de las posibilidades del licen -

ciatario, como son las obligaciones para guardar la confiden

cialidad del know-how. 

VI.- CONTRAPRESTACIONES. 

Existen distintas fonnas para establecer los t~nninos de pago 

por la adquisición de tecnología, los pagos pueden ser reali

zados en dinero en efectivo, con bienes o servicios, tambián

pueden consistir de intercambios de know-how. Dentro del ren 

gl6n de pagos en un contrato frecuentemente se incluyen los -

pagos por compra de equipo, maquinaria, swninistro de materias 
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ó bienes intermedios. 

La contraprestaci6n básicamente depende del paquete tecnol6-

gico que se va a adquirir, si en el acuerdo se propone c~ 

brir solamente un proceso de manufactura, la posición que 

adopta el proveedor de tecnología puede ser diferente que en 

casos donde el know-how requerido es de una naturaleza com-

puesta e incluye una o varias etapas relacionadas con la im

plementaci6n del proyecto. En el dltimo caso, el licencian

te tiene flexibilidad en la distribución de costos. 

Desde el punto de vista del licenciatario, es necesario enfa 

tizar la relaci6n del pago de tecnología con el grado de par 

ticipación de capital extranjero en el proyecto, ya que son

en estos casos, donde no se deben seguir los mismos procedi

mientos para el pago proporcionado a la licenciante, en al~ 

nos casos, la licenciataria d.nicamente efectuará pagos espe

cíficos por servicios técnicos como distribución hacia las -

actividades de investigación y desarrollo (I y D). 

Los pagos que no estén relacionados con la inversión de capi 

tal por licenciantes extranjeros pueden tomar la forma de: 

i).~ Pago de una suma global determinada. {know-how fee, 

lump sum payment). 

ii)e- Pago continuo de regal!as. 

iii).- Combinación de i) y ii). 

iv).- Pago por servicios técnicos. 

i).- PAGO GLOBAL FIJO. 

Los pagos globales por know-how se efectáan entre otros casos 
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cuando el know-how o la concesión de una licencia son totales 

y completamente transferidos en el período inicial y puede al 

mismo tiempo, ser absorbido por el licenciatario. Muchas ve

ces estos pagos cubren la transferencia de know-how poco so -

fisticado y puede ser recomendado si el licenciatario no re -

quiere del continuo abastecimiento de información y asisten-

cia técnica del licenciante. En ciertos casos, los pagos se

harán para obtener formulas patentadas o planos de diseño y -

especificaciones técnicas que resultan suficientes para la ma 

nufactura de determinados productos. 

Los pagos globales fijos pueden consistir de un solo pago, o

de pagos subsecuentes, estableciéndo en el contrato los pla-- · 

zos, yá sea en forma creciente o decreciente respecto al mon

to total. El contrato debe especificar las fechas en que és

tos deberán ser cubiertos. 

ii).- PAGO CONTINUO DE REGALIAS. 

El pago continuo de regalías es la forma más común que se 

acostumbra usar para cubrir las contraprestaciones por la 

transferencia de tecnología, Normalmente éste pago está basa

do sobre un porcentaje de las ventas netas de los productos -

objeto del contrato, sin embargo, también se utilizan bases -

sobre el voltimen de producción, o sobre unidades producidas. 

El pago de regalías sobre las ventas, puede ser razonable en

muchos casos debido a que el pago estará directamente vincula 

do con los ingresos sobre las ventas de los productos. Sin -

embargo, puede haber casos donde las ventas se realizan con -
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un margen de beneficio muy limitada o adn pérdidas, principal 

mente durante los primeros años de producci6n y/o cuando el -

mercado y la experiencia local ~sten siendo desarrolladas. 

En tales casos pudiera considerarse adecuado que los pagos de-

regalías se vinculen con los beneficios obtenidos por la empre 

sa licenciataria. En muchos casos esta fdmula es difícil de-

aceptar por el licenciante, excepto en aquellos casos donde 

sus responsabilidades se extienden hasta la administracidn de-

la empresa. Las ganancias netas proyectadas deberán no obstan 

te ser tomadas en cuenta para la negociación total de tecnolo-

g!a en cualquier caso que se trate. 

cuando las regal!as son calculadas sobre ventas, es importante 

que el valor de los componentes y productos intermedios .i.mpor-

tados a trav4s del licenoiante sean tomados en oonsideracidn1-

por ejemplo: ser!a conveniente deducir el valor de tales impor 

taciones. De este modo, una base razonable para el c~lculo de 

regal!as podr!a ser el valor total de las ventas de fábrica 

menos el costo de las partes o de los insumos importados obte-
• 

nidos del licenciante. 

cuando el pago de regal!as está relacionado al volumen de pro-

ducci6n total o por unidades producidas, se requiere tambián -

hacer una oorreccidn necesaria por el valor de componentes im-

portados. Esporádioamente, se usan otras alternativas para f! 

jar la base del a4loulo de las regal!as, una de ellas se vin -

aula oon los costos de producci6n debido a que estos tienden -

a disminuir con aumento de los voldmenes de producción y ven -
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tas. Este mátodo puede ser ventajosos en algunos casos. 

iii).- COMBINJ\CION ENTRE i) y ii). 

Un gran ndmero de pasos se presentan de ásta manera, o sea 

una combinacidn de montos iniciales (know-how fee) y de un pa 

go continuo de regal!as. No:r:malmente lo primero es tratado - · 

cbmo un pago por revelaci6n de Know-how, esto se refiere al -

suministro de info:r:maci6n inicial, confidencial; manuales de

operaci6n del proceso de manuf áctura; e informaci6n básica en 

la planeaci6n del proyecto etc., a menudo, el pago inicial -

también se considera como una retribuci6n por investigaci6n y 

desarrollo. 

(I y D). El pago requerido var.!a considerablemente de proyec

to a proyecto y puede abarcar desde una pequeña suma para cu

brir la transferencia de documentaci6n inicial a cantidades -

importantes con respecto a unos procesos tecnol6gicos muy so

fisticados, que han requerido inversiones considerables en in 

vestigaci6n y desarrolro. 

El monto inicial de pagos, dependerá también de la duraci6n -

del contrato durante el cual se pagaran las regal!as continuas. 

cuando de alguna manera es reducido el período de vigencia del 

contrato, el licenciante opta por aumentar el monto del pago

inicial. 

Una alternativa m4s para el pago en fo:r:ma combinada es una 

cuota fija total, pagadera durante el per!odo de vigencia del 

acuerdo, esta modalidad no está vinculada con la producción -

o con las ventas, es ventajosa para el licenciante yá que 1e-
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asegura un cierto nivel de ganancias. En este caso sería -· 

conveniente un estudio comparativo del pago total que resu}. 

taría de un acuerdo con cuota inicial de regal!as y el de -

una base conservadora de producci6n o ventas. Si el monto

fij ado es menor que el· pago t otal proyectado, ~st~ podr!a -

ser considerado más favorable, en cambio, si la cuota total 

a plazos es más alta que el pago proyectado sobre una cuota 

inicial más una regalía razonable, entonces hay margen p~ra 

seguir negociando. 

Frecuentemente, el licenciante, opta por establecer un pago 

fijo anual (regal!a m!nima), principalmente cuando tiene du 

das respecto a la fecha en que la planta deberá iniciar ope 

raciones o a un aumento satisfactorio anual de los voltfme-~ 

nea de producci6n. Para el mismo licenciatario, esta situa 

ción, no es conveniente, yá que un retraso de la puesta en

marcha o en la producción implicarían gastos que involucra

rían una disminución en sus ganancias, o incluso párdÍda~. 

Por lo tanto, · es conveniente tener cuidado para no aceptar

por parte del licenciante cl~usulas de ~ste tipo, las cua-

les pueden afectar negativamente la economía de la anpresa

lic enciataria. 

Los pagos por tecnología, seg11n se ha observado varían con

siderablemente dada la existencia de varias f6rmulas y/o 

combinaciones de pago las cuales dependeran de la naturale

za de la transferencia de tecnología, y del poder de nego-

ciaci6n de cada parte contratante. 
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NormalJnente el licenciante hace un análisis profundo relaci~ 

nado con el beneficio que la tecnolog!a pueda aportar al li

c enciatario, tomandose en consideraci6n aspectos financieros; 

características del mercado y del producto en cuesti6n, y la 

disponibilidad de tecnologías alternativas. La existencia -

de otras fuentes alternativas de tecnología y el hecho de que 

el licenciatario est~ conciente de ~sto, as! como del costo -

aproximado de cada alternativa tecnol6gica aumentar~ el poder 

de negociación del licenciatario. 

iv).- PAGO POR SERVICIOS TECNICOS. 

cuando el contrato de tecnología involucre el uso de servi 

cios técnicos ya sean prestados por medio de. asesoría t~cnica, 

o entrenamiento del personal que operará la planta o cuando -

dichos servicios no se incluyen en el contrato global de tec

nología por los cuales se fijan las cantidades en forma sepa

rada en el mismo, entonces, se celebran contratos por separa

do por concepto de servicios t~nicos. En ~ate caso, la dura 

ci6n no deberá ser excesiva (no mayor de dos años), yá que 

normalJnente las garant!as que el licenciante otorga se esta-

blecen por tiempo limitado. Es necesario definir claramente

el alcance, aplicacidn de los servicios y las garantías que 

se otorguen sobre los mismos, el riesgo que la licenciante 

adopta en estos casos es del orden del 10 al 200/o sobre la co_!! 

traprestaci6n. La forma de establecer dichos honorarios que

normalJnente representan un margen conservador en relaci6n con 

la inversi6n total del proyecto dependeran de la extensi6n de 
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los servicios y la calidad de los mismos, as! como de las f -

rant!as que se otorguen en funci6n de los voldmenes de prodUc 

ci6n; rendimientos: calidad de _los productos etc. 

Cuando en un contrato de transferencia de asistencia t~cnica, 

se incluyen aspectos adicionales a la tecnolog!a de proceso,

tales como: la preparaci6n de un infonne detallado del proyec 

to; la ingeniería básica; el disefio de la planta; la asisten

cia técnica para obtener maquinaria y equipo, as! como la ins 

talaci6n y puesta en marcha de la misma. El costo de esos 

servicios deberá ser calculado separadamente. Los servicios

que el licenciatario puede requerir del licericiante se mani-

fiestan en la forma siguiente: 

Programas de entrenamiento en las instalaciones del licencian 

te; servicios tácnicos específicos que deber!an realizarse en 

las instalaciones del licenciante y los honorarios de t~cni-

cos o expertos a ser proporcionadas por el licenciante en la

planta del licenciatario. 

Respecto al entrenamiento del personal del licenciatario en -

las instalaciones del licenciante, éste dltimo podrá estar 

nonnalrilente de acuerdo en proveer este servicio libre de cos

to, pero se le requerirá al licenciatario cubrir los gastos -

de viaje y de manutenci6n durante el tiempo de dicho entrena

miento. Es conveniente describir claramente en el contrato -

el ndinero de personal que deber&l ser entrenadas y los campos 

especfficos de entrenamiento. 

Los servicios específicos en las instalaciones del licencian-
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te, usualmente se relacionan con la preparación de planos, e.! 

pacificaciones, documentos de ofertas requeridos por el lice!l 

ciatario. Esta documentación es adicional al mate~ial sumi -

nistrado como parte del Know-how transferido. Usualmente és

tos servicios se cobran por tarifas establecidas por la licen 

ciante en base al nmnero de horas-hombre o días-hombre. El -

costo de expertos extranjeros suministrados por la licencian

te, deberá ser estipulado en el contrato inéluyendo el costo

del personal, sin embargo, el licenciatario no puede evitar -

pagar el salario nonnal por esos expertos extranjeros, junto

con alojamiento y otros costos adicionales durante su penna-

nencia en el país del licenciatario. Cualquier costo de so -

brecargo o indirecto debe manteners~ al mínimo o reducirse 

tanto como sea posible durante el proceso de negociación. 

Finalmente, es básico que cuanto más ampliamente se encuentre 

infonnado el licenciatario de todos ·los aspectos tecnológicos 

que se han discutido contando con infonnación lo más detalla

da posible de los costos e implicaciones correspondientes o -

sobre varias fuentes alternativas de tecnología el licenciata 

rio estará en una posición más f inne y tendrá un mayor poder

de negociación, y de este modo asegurarse que el pago en cue2_ 

tión guarda relación con la tecnología y los servicios que se 

requieren. 

VII.- DURACION. 

La duración de un contrato guarda estrecha relación con la 

contraprestación por la tecnología adquirida. La duración se 

\ 
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debe definir tomando en cuenta el tipo de tecnología que se va 

adquirir así corno los requerimientos técnicos para lograr una

producci6n más eficiente. 

Es fundamental que la vigencia de un contrato sea la más corta 

posible, particularmente por el e f ecto que tiene en el monto -

total de pagos a realizar. Para dodo propósito práctico, la -

duración de un contrato no deberá extenderse más allá del tiem 

po requerido para absorber completamente la tecnología adquirí 

da, para ésto, la empresa deberá formar y mantener una infraes 

tructura técnica con personal que sea capaz de asimilar e im -

plementar la tecnología, con el fin de hacerla más adecuada a

los requerimientos del mercado y otras consideraciones. 

También es necesario señalar, que la duración de un contrato -

está estrechamente relacionada con el tipo y el alcance de la

tecnología que es motivo de transferencia. 

Normalmente el licenciante opta por alargar . el período de vi -

gencia del contrato yá que de ésta manera aumentarán sus ingr~ 

sos principalmente cuando el mercado del 6 los productos obje

to del contrato aseguran un crecimiento constante y así se m~ 

tendrá también en forma creciente el monto de regalías el li -

cenciatario debe negociar con perseverancia de tal modo que el 

período sea lo más corto posible considerando lo siguiente: 

i}.- Que el período sea suficiente para una absorción efectiva 

de la tecnología por su personal técnico; 

ii).- Que el período no hiciera depender al licenciatario del 

licenciante por asistencia técnica después de haber ex -
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pirado el término de vigencia, 

iii).- Se deberá considerar la vigenci a de cualquier patente 

implícita en el contrato y el período mínimo del 

acuerdo más adecuado. 

En caso de existir patente s involucradas en el contrat o, es -

necesario que el licenciatario se percate de la fecha de expi 

ración de las mismas, la cual debe ser estrechamente relacio

nada con la duración del convenio. 

Cuando la patente tenga una válidez que se extienda después -

del periodo de duración del contrato, es necesario incorporar 

en el mismo el derecbo al uso de esa patente at1n después de -

la fecha de terminación del contrato. Si a la firma del con 

trato existe una patente próxima a su vencimiento, existe un

margen amplio para negociar tanto la duración como el pago de 

la tecnología que se desea adquirir. 

Normalmente, el período de duración como antes se dij o depen

de de la naturaleza de la tecnología que se va a adquirir, 

cuando el contrato involucra el pago de regalías en forma con 

tinua, los plazos comunmente utilizados en forma razonable va 

rían entre 5 y 10 años a partir de la fecha de iniciación de

la producción para aquellos casos de plantas que tardan dos -

años apróximadamente en la terminación del proyecto, construc 

ci6n, instalación y puesta en marcha de la planta, sin embar

go, para otros casos donde la implementación del pr oyecto es

rápida, la vigencia del contrato se inicia en el momento de -

firmar el convenio. 
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Existen muchos casos donde la vigencia de los contratos se -

extiende por más de 10 afios, por ejemplo, cuando éste involu 

era el uso de marcas, considerando para éste caso, deslindar 

los conocimientos técnicos de las marcas est!pulandose un pa 

go diferenciado por éste concepto . En el otro caso., existen 

básicamente otro tipo de convenios que involucran conocimien 

tos para la fabricación de productos que constantemente re -

quieren de innovaciones o modificaciones las cuales son efec 

tuadas por el licenciante, ya sea por requisiciones del mer

cado nacional, o de todos los .mercados del mundo. En estos

casos, la licenciataria opera en forma atada a la asesoría -

técnica de la licenciante en forma continua, al respecto, es 

conveniente que los licenciatarios nacionales hagan esfuer -

zos para que puedan resolver sus problemas técnicos o bus 

quen los mecanismos más adecuados para adquirir dicha aseso

ría 11nicamente cuando sea indispensable, éste es el caso de

industrias cuya tecnología se basa en iormulaciones, diseños 

etc. 

Es importante además, efectuar las consideraciones siguie.!!_ -

tes que se vinculan estrech~ente con la duración de los 

acuerdos de tecnología: 

- Establecer siempre un término fijo, ya sea calculado en la 

fecha en que el contrato se firma o desde la iniciación de -

la operación de la planta. 

- En ning¡in caso se debe aceptar una vigencia obligatoria 

por más de 10 afios, de acuerdo con lo que marca la fracción-
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XIII, del artículo 7IL, de la Ley de Transferencia de Tecnolo

gía en nuestro país. (Ver. Apéndice A-1). 

cuando en el contrato se establezca que éste deberá ser pro-

rrogado. En ese caso el l icenciatario deberá éstar en posibi 

lidades de aprobar una prorroga mediante un aviso por un ter

mino razonable anterior a la expiración del contrato. 

También, tendrá el licenciatario la opción para renovar dicho 

contrato por un término adicional. 

- Se considera conveniente, establecer en el contrato, , que és 

te pudiera ser revisado durante su vigencia, con el pr6posito 

de que las partes convengan en ajustar de una manera más ade

cuada los términos y condiciones iniciales; en función de al~ 

gunos cambios importantes tales como: condiciones de mercado, 

etc. 

- Se debe establecer, que en ninguna forma el contrato podrá

afectar los derechos del licenciatario al término del mismo -

por causas de incumplimiento, imputables a la licenciante. 

- Es muy importante, que el licenciatario se asegure de que -

una vez que el contrato ha expirado, tenga derecho a continuar 

con la manufactura y venta de los productos bajo licencia, 

así como tener el derecho para utilizar la marca que ha estado 

bajo licencia y relacionada directamente con los productos ob 

jeto del contrato. 

- Otro aspecto de suma importancia, es evitar cláusulas que -

establezcan que una vez que ha terminado el contrato, el li -

cenciatario se obligue a regresar al licenciante los planos, 
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datos técnicos o muestras suministrados con motivo del contr!, 

to en cuestión, en virtud de que ásto representa un know-how-

por el cual yá se han efectuado los pagos correspondientes. 

un contrato de licencia puede terminar antes de la vigencia -

establecida inicialmente si se incurre en violaciones impo,:: -

tantea sobre alquna cláusula contenida en dicho acuerdo. En-

vista de que dicho contrato puede darse por terminado por la

violacidn a determinada cl4usula, se considera conveniente in 

cluir una definicidn concreta de lo que puede significar para 

ambas partes una violacidn que puede provocar la terminación-

del mismo. 

cuando en un contrato se establezca un pago de regal!as en fo.!:, 

ma continua, el licenciante esperá que el licenciatario desa-

rrolle su capacidad tan r4pido como sea posible, sin embargo, 

si durante un lapso considerabl~ de tiempo la produccidn es -

~s baja de lo esperado, el licenciante puede preferir termi-

nar el contrato incluyendo cl4usulas que amparen este proposi 
. -

to. 

Frecuentanente, cuando se han efectuado grandes inversiones -

en el proyecto para manufacturar los productos objeto del ºº!!. 

trato: con el fin de evitar serías consecuencias ·por la texmi 

nación del mismo, las partes deberé establecer otro tipo de-

caapensaciones tales cano garantías, modificaciones en el mo.!!_ 

to de los pagos, recursos de asistencia tácnica proveniente -

de terceras partes, etc •• Cano consecuencia drástica se puede 

considerar la devolución imnediata del know-how, cuando la 
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licenciante aún no ha asimilado la parte básica de la tecnolo 

gía adquirida. 

VIII.- LEGISLACION. 

Es necesario, establecer en el contrato, la Ley o Leyes que -

habra (n) de aplicarse. Para nuestro caso, la Ley de Transfe 

rencia de establece que el contrato debe regirse por las l~ -

yes de la República Mexicana, yá que es en México donde tiene 

efectos legales el contrato. En algunos casos se ha conside

rado que sería conveniente que los desacuerdos, o violaciones 

con respecto a los contratos fueron ventilados bajo las leyes 

del país del licenciante, como es el caso de los Estados Uni

dos donde las Leyes son más condencendientes: por ejemplo, en 

lo que se refiere al pago de daños y perjuicios etc. 

Existen también obstaculos para que el licenciatario en todos 

los casos pueda exigir que el contrato se rija en su totali-

dad por las leyes de su país, yá que muchas veces en el país

del licenciante existen situaciones legales y políticas que -

le obligan a cumplir ciertas disposiciones gubernamentales c~ 

mo es el caso del departamento de comercio de Estados Unidos

que no permiten la exportación directa ni indirecta a deterrni 

nados países (ejemplo, Mongolia Exterior, Albania, Viet Nam -

del Norte, Corea del Norte etc.) 

En el caso de México, un contrato no podrá surtir efect6 le -

gal hasta el momento en que éste sea registrado en el Regis -

tro Nacional de Transferencia de Tecnología. 

Para el caso del Arbitraje que será encargado de ventilar las 
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disputas en materia de comercio internacional, el licenciata

rio debe tbmar particular cuidado para e specificar en el con

tra to el procedimiento que será seguido para la selección de

arbi tros y para fijar el lugar de arbitraje que será encarga

do para resolver los problemas por incumplimiento o variacio

nes a las cláusulas de un contrato. 

Otro aspecto de considerable importancia es aquel que se r~-

fiere al idioma en que el texto 'auténtico del contrato será -

redactado. Para aquellos casos en que hay necesidad de reda.2_ 

tar el contrato en dos o más idiomas con el fin de evitar di

ficultades entre las partes respecto a la interpretación de -

los términos y expresiones especiales utilizadas en cada idi.2_ 

ma, ya que cada país tiene diferentes sistemas legales,los 

cuales no siempre son interpretados del mismo modo en los pa! 

ses de ambas partes o en otros países. En caso de no fijarse

una cláusula donde se estipule el idioma, será muy importante 

estipular cual es el idioma que deberá prevalecer en su caso. 

La traducción a otro idioma deberá efectuarse con sumo cuida

do. 

IX.- CLAUSULAS RESTRICTIVAS. 

Es muy frecuente que en los contratos de licencia, aparezcan

condiciones restrictivas para el licenciatario. En térrninos

generales la incorporación de cláusulas restrictivas depende

rá del poder de negociación de la licenciataria en relación a • 

la licenciante. 
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Dentro de las restricciones más comunes se presentan las si -

guientes: . 

i).- Limitaciones al uso y venta de los productos ob

jeto del contrato dentro de una área o territo-

rio determinado. 

ii).- Restricciones para el uso de tecnologías que im

plementarán o complementen el know-how objeto 

del contrato en cuestión. 

iii).- Restricciones respecto a los volllrnenes de produ~ 

ción. 

iv).- Restricciones a los precios de venta del o los -

producto (s) objeto del contrato • . 

v).- Obligaciones para adquirir de una fuente especí

fica las materias primas, componentes, maquin~-

ria, equipo_ etc •• 

vi).- ,Obligaciones del licenciatario para utilizar pe_E 

sonal designado por la licenciante para efectuar 

labores, en la producción y/o administración de

la empresa. 

Una de las restricciones más frecuentes en la relativa a las -

ventas del producto objeto del contrato, la cual, va encamina

da a limitar el mercado del liaenciatario o para prevenir la -

aparición de un producto que compita con el producto objeto 

del contrato. En muchos casos, el licenciante prohibe la ven

ta del producto a otros países, yá sea por razones de compete_!! 

cia con sus propias exportaciones, por tener en determinado 
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pá!s una empresa subsidiaria que se dedique ~ fabricar el mis 

mo producto, o por cuestiones politicas de su pa!s de origen. 

Para el . caso de Máxioo, y de otro tipo de paises en desarro -

llo, ástas restricciones deben evitarse, ya que en forma exceE_ 

cional se podrían justificar limitaciones para la exportación 

hacia los paises donde el .licenciante fabrique el mismo pr.2_ -

dueto o tenga contratos de exclusividad celebrados con otros

licenciatarios en diferentes pa!ses. En áste caso es conve -

niente que los liaenciatarios nacionales, traten de obtener -

la información suficiente para determinar cuales son aquellos 

países donde el licenciante tiene filiales o contratos de ex

clusividad con otros lioenoiatarios. 

En muchos casos, los licenciantes suelen imponer restriccio -

nea a los voldrnenes de producción principalmente en contratos 

donde el pago inicial por el know-how es elevado y donde el -

licenciante no tiene participación en la empresa o no percibe 

regalías en base continua. 

En algunos casos, la fijación de precios de los productos ba..:_ 

jo licencia, requieren de la aprobación del licenciante, ésta 

condición es considerada restrictiva para el licenciatario. 

Así también, en otros casos, se restringe el uso de tecnolo -

gías de otras fuentes cuando ástas sean necesarias para adap

tar, implementar o complementar el proyecto de manufactura, -

tales restricciones no deben ser aceptadas. 

Es necesario aclarar que para el caso de nuestro país, las 

cláusulas restrictivas mencionadas anteriormente, y otra más, 

' 
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son previstas y consideradas inadmisibles por la Ley del Regí.! 

tro Nacional de Transferencia de Tecnolog!a y el Uso y Explota 

ción de Patentes y Marcas en sus art!culos 7a y 8° .(ver Apén 

dice A-1). 

NOTA: Ver referencias (a), (b) y (e) del Apéndice bibliográfi-

co. 
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2).- LEY PARA PROMOVER LA INVERSION NACIONAL Y REGULAR LA 
INVERSION EXTRANJERA. 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

La inversión extranjera vinculada estrechamente con la transfe 

renoia de tecnolog!a, . requieren de un tratamiento y regulación 

cuidadosa, para que no obstaculicen el desarrollo económico de 

los pa!ses en v!as de desarrollo. 

La Ley para promover la Inversión Nacional y regular la Inver

sión Extranjera, (ver apándice A-2) recoge las normas que se -

han expedido para regular actividades específicas en cuanto a-

inversiones extranjeras, y seffalan como regla general que en -

todas las demás actividades, la inversión extranjera sólo ~ -

drá participar basta un máximo del 49%. Se establece tambián, -

la norma de que los extranjeros no podrán participar dentro de 

los órganos de administración de la empresa en una proporción-

mayor a la de su aportación en capital. 

Las áreas de actividad económico que cubre la Ley, son de espe 

cial interás para el pa!s, ya que, establecen las categorías -

de aplicación de la Ley. 

La primera se refiere a las actividades reservadas de manera -

exclusiva al Estado. Estas son: el petróleo y demás hidrocar-

buros1 la petroqu!mica básica7 explotación de minerales radi~ 

tivos y generación de energía nuclear7 eleétricidad7 ferroca-

rriles, comunicaciones telegráficas y radiotelegráficas y las-

demás que fijan las leyes específicas. 

La segunda categoría de actividad, se refiere a las ,activida -
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idea reservados de manera exclusiva a mexicanos, o, a socied!_

des mexicanas con cláusulas de exclusión de extranjeros (o -

sea aquellas que adquieren el compromiso de no aceptar socios 

extranjeros). Se trata de las actividades siguientesa radio

y tel.evisi6n¡ transporte automotor urbano, interurbano y en -

carreteras federalesr . transportes áereos y marítimos naciona

les1 explotación forestal7 distribución de qasr y otros que -

fijan leyes o disposiciones reglamentarias del Ejecutivo Fede 

ral. 

En la tercera cateqor!a de actividades, la inversión extranj.!_ 

ra solo puede participar en la proporción siguiente: explota

ción y aprovechamiento de las llamadas "reservas minerales na 

cionales", 34% de participación máxima, petroqu!mica secunda

riá 40 %, fabricación de componentes de vehículos automotri-

ces 40%, y las que sefialen las leyes especificas o las dispo

siciones reglamentarias del Ejecutivo Federal, en las propor

ciones de participación indicadas en las propias Leyes y dis

posiciones reglamentarias. 

La cuarta categoría, abarca el · resto de las actividades. En

áste caso la inversión extranjera solo podrá participar en 

una proporción no mayor de 49% del capital y control de las -

empresas. 

Esta cateqor!a es la más importante, debido a que abarca el -

grueso de las actividades económicas que puede desarrollar la 

inversión extranjera. De acuerdo con la iniciativa de Ley, -
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el requisito del 49-51%, es un patrón general, podrá modifi -

caree por resolución de la Comisión Nacional de Inversiones -

Extranjeras. 

La modificación será para aumentar o disminuir dicha propo_;: -

ción seg11n se ajuste a los objetivos de desarrollo del país. 

El aumento o disminuc.ión del 49-51% se podrá autorizar a fa -

vor des 

a) Las actividades que se lleven a cabo en determina 

das áreas geográficas¡ 

b) ramas específicas de actividad económica, 

a) casos concretos de la empresa. 

Los criterios para decidir la modificación de la regla del 

49-51% se indican en el artículo 13 de la iniciativa de la 

Ley (Ver apándice A-2). 

VENTAJAS. 

- La aportación más importante, radica en el artículo 23 por

el cual .se crea el Registro Nacional de Inversiones Extranje

ras, debiendo inscribirse en el mismo Registro: 

I.- Las personas físicas o morales extranjeras que reali 

cen inversiones reguladas por ésta Ley. 

II.- Las sociedades mexicanas en cuyo capital ·participan

inversionistas extranjeros. 

III.- Los fideicomisos en que participan extranjeros y c~ -

yo objeto sea la realización de actos regulados por -

ásta Ley. 
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IV.- Los títulos representativos de capital que sean pro 

piedad de extranjeros o estén dados en garantía a -

favor de éstos y sus transmisiones. 

v.- Las resoluciones que dicte la comisión. 

- En cuanto a la modificación que se puede efectuar sobre la

regla del 49-51%, la Ley resulta flexible, la cual presenta -

muchas ventajas en su aplicación, principalmente para aqu~ 

llos proyectos de interés especial para el país. Además, e!:!,

ta modificación podrá ser efectiva aún considerando las condi 

ciones cambiantes del país. 

- Otra de las ventajas que surgen, es aquella que se refiere

ª las acciones, las cuales se exigen que sean nominativas 

cuando pertenezcan a extranjeros de empresas ya establecidas

en México, y que estén funcionando como "títulos al portador" 

los cuales son representativos de capital. 

- El extranjero debe renunciar a la protección legal de su 

gobierno por el sólo hecho de adquirir en México bienes de 

cualquier naturaleza. 

- Habrá sanciones a quienes infrinjan las disposiciones de la 

Ley, con multa hasta por el importe de la operación. Las in

fracciones no cuantificables se sancionarán con multa hasta -

de $ 100,000.00. Se sancionará con prisión hasta de nueve -

afios y multa hasta de $ so,000.00 a quién funcione a favor de 

empresas extranjeras como "prestanombre". Los artículos del-

270al 30~se refieren específicamente a éstos casos . 
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En lo relativo a actividades reservadas al Estado, a mexicanos 

o a sociedades mexicanas; a empresas mixtas y otras, si bien, ya 

existían leyes y reglamentos parciales, antes se aplicaba sola-

mente en algunos casos y en otros n6, sin seguir una política -

definida y ahora se aplica con un carácter general y con una ba

se legal, con la oportunidad de aumentarla o disminuirla segdn -

convenga a los interesados del país. La referencia que hace 

Ley a las demás leyes especificas y disposiciones reglamentarias 

tiene la intención de dejar la puerta abierta para posibles co-

misiones~ o, para una inclusión eventual o futura de otras acti

vidades dentro de las tres primeras categorías de actividades -

antes citadas. 

- Se define perfectamente en el articulo 2°, lo que es la inver

sión extranjera¡ evitando que ésta se defina de acuerdo con las-

leyes mercantiles mexicanas, en las que definen que una empresa

es mexicana aunque su capital fuera totalmente extranjero, con -

el simple hecho de estar domiciliada .en el país. Esta situación 

se resuelve al establecer criterios para medir la participación

de la inversión extranjera. 

- Intenta fomentar la inversión nacional, cuya consecuencia de-

rivada de su aumento, haga crecer el ingreso per-capita. Como -

consecuencia del aumento del coeficiente de ahorro, se podrá -

disponer de mayores recursos para la inversión y disminuir la -

dependencia externa en cuanto a inversiones. 

Las solicitudes de registro, son resueltas por l a comisión --
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Nacional de Inversiones Extranjeras, integrada por los titulares 

de algunas Secretarías de Estado (Art. IIw), ésto presenta ven-

tajas con respecto al caso en que estas solicitudes fueran re- -

sueltas una o varias personas con criterios homogéneos. 

- La iniciativa de Ley, es un instrumento que subsana los defec

tos de la multiplicidad de disposiciones, que adolecen de falta

de base legal y falta de criterios unifonnes que caracterizan -

la política mexicana. El inversionista extranjero, no debe es-

tar desalentado con la Ley, sino que ahora ya conoce que no:rmas

sujetarse, cuales son los riesgos y sus limitaciones, para inver 

tir. 

DESVENTAJAS: 

- La dificultad fundamental respecto a ésta Ley, no radica pre-

cisamente en la misma, sino en la dificultad de aplicarla conve

nientemente y con agilidad ya que al no ser completamente auto-

mática, se puede caer en parcialidad en la aplicaci6n. 

- No presenta medios para controlar de una manera práctica la 

participaci6n de la inversi6n. No es suficiente con decretar una 

determinada proporción en la participación del capital extranjero 

en nuestras empresas. Es necesario, disponer de medios para 

comprobar que las estipulaciones de la Ley sean cumplidas en rea

lidad. El registro puede no ser el recurso adecuado, porque es -

difícil afrontar el problema de los prestanombres. 

- En cuanto a la situación de las empresas ya establecidas con 

OUIMtCl~ 
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capital extranjero y que no cumplan con los requisitos de par

ticipación de capital extranjero y nacional, la Ley no es clara 

en éste aspecto1 solamente se dice que la Cond.sión Nacional de

Inversiones Extranjeras va a juzgar aquellos casos en que se 

trate empresas que ya establecidas entren en nuevos campos o a

nuevas lineas de producción, caso en el que las empresas debe-

rán ajustarse. a la Ley. Esto se refiere solo a la fabricación

de nuevos productos, teniendo que cambiar la estructura de su -

capital en los términos fijados por la Ley. El concepto de "nu~ 

vos campos o nuevas lineas de producción es ambiguo y está suje

to a interpretaciones. Es necesario la aclaración para esta - -

situación. Probablemente frenaría los programas de reinversio-

nes de utilidades a base de programas de expansión. 

- En el articulo 25 de la Ley, referente a los títulos represen

tativos del capital de las empresas serán nominativos en los -

casos siguientes: 

I.- En la proporción y modalidades establecidas por las leyes a -

disposiciones reglamentarias específicas o por resol.uciones de -

la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras1 

II.- Cuando sean propiedad de las personas o unidades a que se -

refiere el articulo 2°, de ésta Ley. "Los títulos al portador -

no podrán ser adquiridos por extranjeros sin aprobación previa

de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, y en éste -

caso, se convertirán en nominativos. Este requisito y las 
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sanciones prevista8 por el artículo 28° se transcribirán a 

los propios títulos. En general , se considera adecuada la 

disposición de que los extranjeros no puedan registrar sus 

propiedades bajo la forma de títulos al portador. El proble

ma rádica en que los valores al portador continúen empleando

se por los inversionistas nacionales. Si un extranjero desea 

invertir su dinero en un negocio mexicano, el capital total -

de la empresa deberá estar representada por títulos a nombre

de los socios, el empleo de títulos nominativos es la única -

forma posible de comprobar, que la inversión de dicha persona, 

no excede la proporción legalmente permitida en ese tipo par-

ticular de empresa, además, los títulos nominativos no adole-

cen de las fallas f iscales caracter!sticas de los valores al -

portador. Se considera como fuente de inequidad fiscal porque 

los valores al portador pagan un impuesto de acuerdo a un 

porcentaje fijo de los intereses, más no de acuerdo al monto -

global de los mismosº Si las ganancias quedan en el anonima-

to, el inversionista bién puede ahorrarse la declaración de 

ingresos para eludir as! el pago de impuestos globales. El 

problema radica en el hecho de que los inversionistas naciona

les continuan en la posibilidad de emplear valores al porta- -

dor. Las limitaciones impuestas al extranjero y las concesio

nes el inversionist a nacional puede dar como resultado el flo

recimiento de prestanombres. 
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- La Ley pretende estimular las inversiones locales, pero hay _ 

que tomar en cuenta que hasta la fecha, lo·s financiamientos -

locales, además de difíciles de lograr, representan un probl!:_ 

ma y además resultan c·réditos mucho más caros que los otorga

dos por inversionistas extranjeros. Por otro lado, la empre

sa extranjera que tiene financiamiento directo de sus matrices 

obtiene tasas de i ntex:és sumamente baja.a. 

- La política que se elija entre la inversión mexicana y la -

extranjera. Atenderá al cambio de estruc:turas mentales, debido 

a que re.sulta más dificil asociarse con inversionistas me;x:ica-

nos: prim·ero por lo·s recursos precarios y s·egundo por la deman

da detasas de rendimiento desproporcionadas a las inversiones. 

Por éstos motivos, a veces se hace indispensable el financia- -

miento exterior. 

- Ademá·s de ésta L.ey, debe fomentars·e la actividad de la Bolsa

da Valores en nues·tro país; se debe educar al pueblo para q:ue -

s·epa ma,nej ar sus ahorros en la Bolsa de Valores. 

- Otra observación en relación a la Ley, desde el punto de vis

ta jurídico. En lo que se refiere a la administración de la -

empre.sa, sin referirnos a su control, sino a aaministración en

el extranjero y al efecto podemos distinguir entre control po-

s-itivo y control negativo, a ésto la Ley no hace ninguna refe-

rencia y sería peligroso re·solverlo a nivel de reglamento. con 

respecto al control administrativo por parte extranjera, la Ley 

solo lo relaciona en función de la proporción de su participa--



- 83 -

ci6n en el capital de la empresa. 

- La Ley no preveé soluciones para aquellos casos que se pre

senten semejantes al siguiente: un acreedor e :{ t r..:tn jc:.:.:ro, puede 

embargar tan solo acciones de •una empr~a mexicana para hacer 

efectivo un crédito. Qué suceder·á en este caso, si lds ernhar

ga tendr!a el control de la empresa, pues tiene el cJ.erecho de 

voto de esas acciones (lo cual no lo periuite la Ley); y si no 

las embarga, no puede cobrar su e.rédito teniendo qu-e pedir 

permiso a la comisión para proceder en la liquidación de su -

créilito por éste camino. Por otro lado, neg;arle el derecho -

de embargo, seria privarl.e en la práctica, de un derecho, en

ese punto la Ley no es muy clara. 

- El fom.ento de la inversión nacional debe tener otro es tímulo 

mayor, por el hecho de regular la inversión extranj.era, no 

estimula determinadamente a la inversión :nacional e.stricta-- -

mente. 
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3).- LEY DE INSPECCION DE ADQUISICIONES. 

CARACTERISTICAS GENERALES. 

Esta Ley ha sido creada para funcionar en el Sector Público, en ga!! 

tos del exterior en bienes y servicios nacionales. Es dirigida al

Gasto Público debido a que es el principal instrumento de política

económica del gobierno, por su influencia en la inversión privada. 

Ha sido creada para el control y vigilancia del Ejecutivo Federal -

el 6 de mayo de 1972 (Ver apéndice A-3). 

Tendrá efecto para el control y vigilancia en la compra de mercan -

cias, bienes muebles y materias primas que realicen las Secretarias 

de Estado, Departamento del Distrito Federal, Gobiernos de los Te-

rri torios Federales, Organismos Públicos, instituciones Nacionales

de Crédito, Seguros y Fianzas, Empresas de Participación Estatal, 

Organismos descentralizados y Fideicomisos constituidos por la S~ -

cretaría de Hacienda y crédito Público que tengan por objeto inver

tir, manejar o administrar obras públicas, prestar servicios o pro

ducir bienes para el mercado. 

El campo de acción comprende cerca de 500 empresas y organismos del 

Sector Pú.':>lico, de los cuales el 25% aproximadamente de las empre -

sas no están registradas en la Secretaría del Patrimonio Nacional. 

VENTAJAS: 

- Fundamentalmente esta Ley facilita a la Secretaría del Patrimonio 

Nacional tener mayor control de una parte importante de los recur -

sos que manejan entidades públicas. 
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- Tiene el propósito de ser flexible, cuando se trata de compras de 

emergencia, quedando exceptuadas de revisión, intervención·,y regis

tro compras que no excedan de $10,000 pesos y las que se realicen -

fuera del Distrito Federal que no sean mayores de $25,000 pesos. 

- La Secretaria del Patrimonio Nacional (SEPANAL), está autorizada 

para exigir oportunamente presupuestos y programas para que ,las ad

quisiciones se efecttien seg(m los recursos y necesidades reales y no 

favorezca a determinados proveedores. Asimismo, podrá revisar perio 

dicamente los sistemas de compra y almacenaje y promover, en caso -

necesario, medidas 'para mejorarlos. 

- Unificar compras de bienes de alta incidencia para favorecer la -

negociación de grandes volt\menes en mejores condiciones. 

- Facultad de la SEPANAL, para verificar la solvencia económica y -

capacidad de producción abastecimiento de los proveedores, asi como 

efectuar una selección de ellos en función de su eficiencia. 

- Ayudar a la creación de comit~s intergubernamentales, encargados 

de importar a nombre del sector ptiblico autorizados a su vez por el 

Instituto Mexicano de Comercio Exterior. 

- Otra ventaja importante es su efecto económico para el pais. Su 

impacto puede apreciarse mejor si se considera que en 1971 la SEPA

NEL, hab1a registrado 54 organismos descentralizados, 155 empresas 

de participación mayoritaria y 27 de participación minoritaria. Ma

nejaron recursos por 154,000 millones de pesos, realizaron operaci,2 

nes con valor de 159 millones (5,600 millones al exterior). 
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Las adquisiciones del sector püblico ascendieron a 17,424 millones 

de pesos en 1971, de las que esa Secretaria controló 8,000 millo--

nes. 

- En el ámbito del Comercio Exterior la nueva Ley permitirá impul

sar la substitución de importaciones; fonnular nuevos convenios bi 

laterales o multilaterales, para que el importe de las compras a -

otros paises sea cubierto con productos locales que sean factibles 

de exportar y proteger a empresas del pais, de la competencia de~

leal de proveedores foráneos que los desplazan de su propio merca

do. 

DESVENTAJAS: 

- En área de aplicación es rnuy especifica y red'.icida, podr1a abar

car otras áreas afines, para aplicarse en una concepci6n global en 

las adquisiciones o tener contacto o relaci6n con otras leyes. 

- El cumplimiento efectivo de las disposiciones legales vertidas en 

la Ley, dependen de' la eficiencia administrativa en su ejecución. 

Su control solo corresponde a la Secretaria del Patrimonio Nacional 

y las restricciones estarán a cargo de una sola persona o un grupo 

reducido de elementos con criterios homogeneos. 

- Habrá dificultades para verificar compras unificadas de mienes, -

para negociar en grandes vol6.menes, ésto se debe a la diversidad de prQ 

cedencia de las solicitudes de compra. 

- Carece de instrumentos que implementen adec11adamente a la Ley. 

Por ejemplo para aseosria t€cnica y de mercado, me joramiento de si~ 

temas de adquisiciones y almacenes, etc. 
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4).- EL CONTROL DE IMPORTACIONES. 

Se considera como mecanismo de protección, dentro de los lineamien

tos políticios de nuestro país, si bien este mecanismo ha proporci~ 

nado beneficios, también en ocasiones el proteccionismo excesivo,ha 

perjudicado al industrial. 

Ei control de importaciones, básicamente está dividido en dos par-

tes; una de las cuales se refiere a la política arancelaria contro

lada por la Secretaría de Hacien~a y Crédito Público y la otra refe 

rida al control de importaciones administrado por la Secretar!~ de

Industria y Comercioº 

Arancel, es un impuesto a la importación y sirve para el caso en -

que un producto importado, similar al fabricado en México, no compi 

ta en precio con el de producción nacio~al. Cada arancel, se impone 

por medio de un decreto presidencial de la Secretaría da Hacienda y 

Créo..ito Público, por cada producto y por cada fracción arancelaria. 

Por otro lado el control de importaciones, se efectúa por medio de 

Acuerdos presidenciales, bajo los cuales se sujeta a permiso previo 

de importación a determinado producto, a través de los Comites Con

sultivos de importación. Estos acuerdos, tienen cano fin controlar 

los excesos de importaciones de acuerdo con las necesidades y además 

procuran controlar la importación de productos que sustituyan a los 

de fabricación nacional, ya sea que se trate de los mismos produc-

tos o similares. 

Existen programas de integración, que consisten en conceder penni-

sos de importación a determinados países, para importar materias pri 

mas en grado descendente de elaboración, o aún cuando é s tos se pro--
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produzcan en el pa!s, fijando un calendario progr~sivo, hasta lle-

gar al producto detenninado de fabricación nacional con materias -

primas nacionales. Existen importaciones temporales de materias 

primas sin pago de impuestos, cuyos productos sean destinados a la 

exportación de manufacturas. 

Los comités asesores de Importación y Explotación dependient.es de-

la Secretaria de Industria y Comercio, se encuentran vinculadas --

con la política de protección industrial, cuyas metas han sido -

pretender aislar la economía nacional del impacto directo de las 

variaciones del mercado internacional, resolver problemas de ex-

trangulaciones en la balanza comercial de pagos y aumentar ingre- -

sos fiscales, favoreciéndose también la substitución de importacio-· 

nes. 

El sistema de licenci~s de importación produjo el sistema de pro--

tecci6n industrial, iniciándose los controles cuantitativos y rele 

gándose el arancel. 

La protección se ha otorgado con un carácter menos general y amplio, 

tornándose corno base los costos, precios, grado de competividad in--

ternacional y la integración nacional. 

En s!ntesis, los principales objetivos han sido: 

Disminuir el desequilibrio adverso de la balanza de pagos. 

Pretender aislar a la economía nacional de los efectos del merca-

do internacional. 

Aumentar ingresos fiscales. 

Sustitución de importaciones. 
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- Proteger a los productos de manufactura nacional, dé ser sustituí 

dos por otros de la misma naturale28. y a menor precio provenientes

del extranjero o de otros similares que sustituyan a los de produc

ción nacional. 

uno de los motivos para crear comitás consultivos de importación,.

es la falta de elementos técnicos por parte de la Secretaria de -

Industria y Comercio, que sean plenamente conocedores de la in- -

dustria nacional y sus posibilidades de fabricación. 

Desde 1956,. los comités consultivos se rigen por un reglamento pa

ra expedición de permisos de importación de mercancías sute.tas a -

restricciones, en cuya parte fundamental sefiala la aplicación ju

rídica de las. políticas de protección industrial. Estos comités. -

permiten hacer un~ estimación .dada en un momento dado. 
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MECANISMOS DE PROMOCION. 

El capítulo anterior, ya se ha definido lo que consideramos por mee~ 

nismos de promoci6n y se ha sefíalado que entre los mecanismos de 

promoci6n existen alg\lnas diferencias básicas. Se habl6 de meca

nismos de promoci6n diferencial o de gradientes y de promoción por-

estimulo directo e indirecto, que a continuación se intentara escla

recer y analizar simultáneamente. (Ver fig. 3 }. 

I.- MECANISMOS DE PROMOCION POR ESTIMULO DIFERENCIAL. 

Este tipo de mecanismos del Gobierno Federal, creados con intención 

de tabular o jerarquizar aquellas actividades industrial,es con in-

terés econ6mico y social para el país, con la mira de alcanzar 

un desarrollo regi-onal más equilibrado. 

Como instrumentos de ejecución de dichos mecanismos, el gobierno ha 

creado recientemente disposiciones legislativas a fin de concretar

sus propósitos. Me refiero a los siguientes: "Decreto que declara de 

utilidad Nacional el Establecimiento y .Ampliación de las Empresas a 

que él mismo se refiere" el "Decreto que señala los Estímulos, Ayu

das y Facilidades que se otorgarán a las Empresas Industriales a que 

se refiere el Decreto del 23 de noviembre de 1971 11 (Ver Apéndice 

B-1}. Como se puede observar, el primero es derivado del segundo, y 

este último fué creado el 19 de julio de 1972, y publicado el día si 

guiente. También es importante señalar, como fin infonnativo la exis 

tencia de un "Instructivo para solicitar los beneficios de los decre 

tos del 23 de noviembre de 1971 y 19 de julio de 1972 para empresas 

de utilidad nacional". Publicado el 14 de septiembre de 1972 en el-
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Diario Oficial. 

Las características generales de éstos decretos se consideran que-

son las siguientes: 

- Tienen como finalidad al aprovechamiento de los recursos humanos-

disponibles en la regi6n, y que el desarrollo beneficie a todas las 

regiones del país, el desarrollo general de la poblaci6n regional -

del país, el crecimiento del mercado interno, aumento de las expor-

taciones y substituci6n de importaciones. 

- La elaboraci6n de éstos Decretos se han hecho tomando en cuenta -
( 

los efectos adversos que ocasiona la concentraci6n de industrias, en 

áreas determinadas, presionando a los servicios p'dblicos, el hacin~ 

miento de la poblaci6n; la contaminaci6n ambiental y otras tensio-

nes que implican un elevado costo. social. 

Han sido creadas con el xin de orientar las inversiones hacia las --

regiones o actividades que sean de interés nacional promover; mediél!!, 

te la concesi6n de estímulos que compensen las ventajas .. que ofrecen-

ias zonas de elevada concentraci6n industrial; sin perjuicio de - --

· estimular y apoyar la industria ya establecida para que racionalice-

su producci6n aumente la eficiencia y productividad en beneficio de-

sus exportaciones. 

Entre las características específicas de los mecanismos de Promoci6n 

Diferencial tenemos7 el monto, naturaleza y duraci6n de las .est!mu--

los para cuya fij aci6J..i se toman en cuenta los siguientes a spectos; -

Las características de la zona o regi6n del ¿ aís; la activi dad indu-2_ 

trial y al desarrollo regional; a la estructura de capital y los - -
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precios y calidades de los artículos, el contenido nacional en sus 

productos¡ los efectos de sus operaciones en la balanza d& pagos. 

además de las circunstancias de que en cada caso concurran. 

Las ·características de los estímulos en los casos de aumento de la

eficiencia productiva, en los términos del segundo párrafo del ar-

ticulo primero, se fijarán considerando el beneficio al consumidor

nacional o que permitan un aumento en las exportaciones. 

VENTAJAS. 

- Fomentar el desarrollo de la industria regional y la creación de

empleos, ayuda a llevar el nivel de vida de la población, fortale-

ce el mercado interno, fomenta las exportaciones y substituirá· im-

portaciones, ayuda a la integración de una planta industrial con -

mejores niveles de eficiencia productiva. 

- Apoya a empresas en expansión ya establecidas, ayudando a nacio-

nalizar su producción y a aumentar su eficiencia productiva en pro

vecho del consumidor nacional o de sus exportaciones. 

- La creación de .una Comosión Intersecretarial formada por la Se-

cretaría de Industria y Comercio y de Hacienda y crédito Piililico.

presidida por la primera, que será órgano de consulta del Ejecuti

vo Federal para expedición de las disposiciones generales que con

cedan estímulos, ayudas o facilidadesº Además \ a comisión consul

tará a Dependencias que corresponda según la naturaleza de los es

tímulos, ayudas o facilidades de que se trate. 

- Si alguna e npresa ya establecida se considere afectado en vir--

tud de las estipulaciones del decreto, podrá acudir ante la comi--

sión intersecretarial y presentar una oposición escrita acon~pafiada 

de las pruebas que la fundamenten º 
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- En el artículo 14~ se señala que el Ejecutivo Federal podrá otor

gar estímulos fiscales adicionales en cuanto sean de especial inte

rés para el país, sobresaliendo lo que se refiere a inversiones en

investigaciones tecnológicas y por sus efectos sobre la balanza de

pagos. 

- Su aplicación abarca solamente a empresas con capital mayoritario

procedente de mexicanosl 

- Coopera con las finalidades en la Ley de Transferencia de Tecnolo

gía, en el sentido de que, para poder disfrutar de los benefici'os -

del Decreto, es necesario que los pagos al exterior por concepto de

uso de patentes, marcas o nombres comerciales, asistencia técnica, -

regalías, participación en producción, ventas o utilidades bajo otras 

denominaciones, sean en especie valores en crédito nmnerario, que -

dan limitadas al porciento de sus ventas netas anuales que fije la -

Comisión, que nunca podrá ser superior al 3%. Es necesario ade-

más presentar los datos correspondientes o no se otorgarán benefi- -

cios del decreto de si se establecen restricciones a la exportación. 

- Exije que la Dirección y Administración de las empresas deberá es

tar a cargo de mexicanos. 

DESVENTAJAS. 

- La existencia de plazos improrrogables de duración de los estímu

los ayudas y facilidades. Se considera que en algunos casos podrían 

ser prorrogados para casos específicos con especial i n t e r és par a e l 

país y que ameriten reconsideración. 
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- La fijación de los plazos se hará atendiendo a la importancia 

económica nacional o regional de la ac tividad que se trate y pa 

ra determinadas enpresas. Además no siempre no tiene el personal 

técnico adecuado para poder dictaminar una resolución efectiva y 

justa. Es probable que muchas empresas no aspiren a gozar de las 

ayudas y beneficios que otorga el Decreto, por no exponerse a -

desajustes provocados por la terminación del plazo de duración -

de las franquicias fiscales. 

- No especifica la forma de adquirir la ayuda t&:nica para inv1es

tigación de mercados, abastecimiento de materias primas, la adqui 

sición y selección de maquinaria, equipo y procesos de fabricación, 

ayudas administrativas, etc. 

- En cuanto a el otorgamiento de estímulos fiscales adicionales -

que señala el artículo 14°, éstos se efectuarán mediante disposi-

ciones generales, pero se puede caer en una situación de competen

cia privilegiada entre las empresas. 

- Con respecto a la administración de la empresa, la cual por se-

ñalamientos del Decreto, debe estar a cargo de mexicanos, no espe

cifica, si es en proporción a sus inversiones en el capital de la

empresa, solamente en el caso de que cuenten con un consejo de 

administración, la mayoría de sus integrantes deberán ser mexica-

nos. Esto queda fuera de concordancia con una de las pr i nc.i.?ales -

cláusulas que presenta la Ley sobre Inv ersiones :Sxtr.anjer as, en la 

cual se especifica que J. "'l ad.rniniat i:r;1.ción extranj era de l a e:npresa

se ejercerá solamente en proporción al capital invertido de l a - -
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empresa. 

- Solamente se otorgarán estímulos fiscales a actividades indus 

triales que no disfruten de exenciones o reducciones de .L~pues

tos locales. 

- Existen deficiencias con respecto a la publicaci6n o divulga

ci6n de esta Ley, en cuanto a su funcionamiento y operaci6n. 

- Es muy importante señalar, que los decretos para el desarrollo 

regional no representan un verdadero estímulo para la localiza-

ci6n de una planta industrial, ya que existen franquicias esta-

tales que suelen ser mej, ores con respecto a las que ofrece el -

Decreto del 19 de julio de 1972. 



Situa.ci.6n d.e la a.presa 
industrial 

I Nueva en •nú..ci.pio 
o d.elegaei6a 

II Nueva en el aprove
chamiento de recur
soil naturales 

III Nueva en el país 

r.v Que cubran faltan-
tes del consumo na
cional, superiores 
al 20l del mismo en 
el último an.o 

V Que racionalicen y -

Zonas 

1 
2 
3 

1 
2 
3 

1 
2 
3 

1 
2 
3 

aumenten su eficien- 1 
cia. y productividad 2 
en provecho del con- 3 
sumidor nacional 

VI Que amplíen su capa- 1 
cidad productival 2 

3 

:rig. 3 

CUAHO SDlPrlCO bE LOS ESTlMlJI.00 FISCALES AL DESARR.OLLO "REGIONAL 

-.educcion del la
puesto de iaq>orta -
c:ilm .de ~Dltri.a 

y a.ecesod.oa 

50-100'1 
60-lOO'L 

50-100 
60-100 

50-100 
60-100 

50-100 
60-100 

60-100 
60-100 
60-100 

50-100 
60-100 

lleducd.6n del Ia
pue.t:e dd timbre 

50-lO<n. 
60-lOO'L 

so-100 
60-100 

S0-100 
60-100 

50-100 
60-100 

ll.educci6n del Impuesto 
•ob.re la r ·enta por aa
nanci&s de enej enaci6.n 
de ac:tivos fijos 

('.tmmebles) 

60-100 
60-100 

60-100 
60-100 

60-100 
60-100 

60-100 
60-100 

Autorización J.educei6n del Im-
para 

d epreciacl6.n 
acelerada 

* 
* 

* 
* 
tr 

* 

* 
* 

* 
* 
* 

* 
* 

puesto sobre in-
gresos mercantiles 

(parte federal) 

50-100 
60-100 

50-100 
60-100 

S0-100 
60-100 

&educción d.el I!!!, 
puesto sobre la 
renta al ingreso 
global de la em
presa 

10-25% 
15-40% 



Situación de la empresa 
industrial 

VII Que inviertan el im
porte de enajenación 
de bienes inmuebles 
del activo f ij o en -
el e btablecinúento o 
ampliaciones 

VIII Cuyo tomento sea de 
interes para el de5~ 
rrollo nacional o r.!:._ 
giunal creación Je -
empl <éos e intteg1ación 
Je [¡, planta induo · -
tr"ial 

Zonas 

1 
2 
3 

3 

Reducción del Im
pues to de importa
ción de maquinaria 

y accesorios 
Reducción del Im
pu es t o de l timbre 

Reducción del ImpuE's to 
sobre la ren t a por ga
nancias de enajenación 
<le activos fijo" 

(Inmueble») 

Autoriza cion 
para 

depreciación 
acelerada 

----------- ----------

100% s i invierte 
en la zon3 
s iguiente 

Adici t1rtéi .les. n~(·dL.'1ntL: Ji:..;pos iciones Ji.; car.:.-. ter genera 1 

----------·-- ·--·-··- -- --------
1 La rt:du .... :ci6n Ld ti p1L:Ci11 (\,..~tl~ri ser dt: por l~) m(.;'.111.~~ 5\. y mant í.:!nerse .Juri:tt1t:t.1 un ic.Lnlmo de: ,Jf\o~ ..... 

Reduccion del Im
puesto sobr ~ in-
gresos mercantil~s 

(parte federal) 

Reducción del Il!J. 
pues to sobre la 
renta al ingreso 
globa 1 de la em
presa 

Zl.\lta i: UJst1·i.L~1 t't~Je:,..-cil :1uiü ..... 1p1u~j Je Atíz~ipán dt-' :~~tl'·::tgo~·a , Coacalcu, CL.~111titU1.1,, Ec:itet'':..~:..:, i'i'1uc.ilpan de Juárez, 11alnepanti.J , '1\1ltitlán :: Texco • 
L•-·, del E'-:>tad,1 ,L. ~{é.-:icd , un.n1iciplus .le Apc•dac.:t, Gat.zd C.iéircíd, (~L'llt•ral E::~·:lht:..'"<.1u, 0.l~J.J.lu¡.H' 7 ?°-h)nt· ·.'t.· rey, San Nicolás de iP~ G.1rza y "-i·_.;,n. td. Ca
tai_Lna de.L e.-..t.i.'ld(1 d~ Nucv~·, León; y el nh.lH.lLipil, d~ C~1adalaj a ra, Jali-;cü. 

zond _. hun.ici.. 1-11. .. 1::, de T1aqut>p .. H1u~.: )' l'.~!Jdpdn, Jali..~l: .. ); tuunii.:.ip l .u de Leru1.:.1 ,. Tliluca, Etlo. d.e M~"'-:i;.:.·J: ~1unici.pios d1..~ Cuern..avac.:i y Jiutepc.""'C, :.1·~·1 :-t·l os; m~ 

n.tc:i.pio~ Jl~ CudtLllKing'J) PHt'l'ia y San 1>eJr11 Ch;.1lula, Puebl.J. y -::!l í!l1.lflicip!.~ de Qur..::-étaru. 
Zona l: t:l r.est.i dtel territon.o nacional. 
Pl.:tz.;.h; lh: 5 a tU af\.1..u inipt·,n:l ... •t!-dble~ para empresa!;'. qut! se e;-;tablt!z.can en L1 zona J. Dt> ~'a 7 .:.:J.lico~; iruprorrogib'!e~ p.1ra empresa~ que se estahlezcan 

t!f~ la /Jl\3 .:... De .! a .~ .;Ji'.\0;-:; pard en1pr~~sati ··¡ue e leven su productividad (V). DL· l ;J lC .1!'\~'.'!:l p ... 1r.J e:r:prt!sas cuy c. fomento se.:in de inter és para -
d dE:sarrollo, e.a¡>!eo u int.egración de la pldnt.a (VIII). 

Reqüi~itus; 51=( ,h: c:1pit..Jl n;..11...:tllnal, ·)~·~ má>-.irm:1 de pag • .ls al exceri.or por: uso de pdt::>ntes, nt:i.rc:us. nl'!nt>rl"":-: ,. tCc:1ica; límite a los créditos e inter e
~e~ Jt!l ¿'teriur, 60·:~ de co--ntte::tido nacional Jentro Jel Cl'.sto direc:t.J Je produc-.·ión) Dir~ccí )q y .:ldmini.straci6n a c2rg0 de me.xi canos . 

Mor.L\',)h ;._if:: cani.:ela¡.;ion: NL~g.n:;,i;:: a dd;r. dat•JS; darlo s falsc'S;, negarse a la vcri(ic-~ci-Sn dt> t[,,1..·1e:·nda, no cumplir c..in l...:..' nonnas dt: .::alídad y no cumplir 
c.1m lu~ requi sitos del artículo 22 del mismo Decn,to. 

Sdnclon,-,; : Mu l t.as de lOü a 100 000 pesos o suspensi ón de es c:ímu los . 

Fuente: Banco Nacional de C0merc:io Exterior. Agosto 9 <l e 1972. D.O. J'.Ü.io 20 de 1972. 
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2).- MECANISMOS DE PROMOCION POR ESTIMULO FINANCIERO. 

El Gobierno Federal con el fin de subsanar las dificultades para la 

obtención crediticia por parte del industrial, ha creado instrum~n-

tos de promoción que estimulen al industrial en la ampliación o crea 
1 

ción de empresas eficientes. 

Estos mecanismos consisten en la creación de Fondos para el finan--

ciamiento, ya sea de tipo crediticio o de participación en er capi-

tal social de la empresa sin pretender controlarla. 

E~tos instrwnentos intentan ser más dinámicos y oportunos, además -

tienden a crear una relación más estrecha cpn el industrial, princi 

palmente mediano y pequeño, quien se encuentra en una posición muy- . 

desventajosa para adquirir recursos. 

Entre los distintos tipos de Fondos Financieros, además de aquellos 

que otorgan crédito o participan en el capital de la empresa, exis-

ten otros destinados a la adquisición de equipo y maquinaria, fidei 

comiso para la creación de proyectos factibles en regiones suburba-

nas y rurales, así como otros destinados al fomento de las exporta-

ciones. 

2. 1) . - FONDO DE GARANTIA Y FO.MENTO A LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUS'l'RIA. 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Fué creado desde 1954 con la iniciativa de brindar apoyo de tipo fi 

nanciero a la industria mediana y p equeñ a, tratando de proporcionar 

éste, para atender las necesidad es más comune s que p adec e e l indus -

trial mediano y pequeao. 

Fué creado por el Gobierno por conducto de l a Secre taría d e Hac ienda 

y crc:~dito Público, en fideicomiso p ara s e r manejado por Nacion a l Fi 
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nanciera, s. A., El crédito será proporcionado por empresas priva 

qas, especialmente bancos de depósito, sociedades financieras y -

uniones de crédito. 

Estos créditos son destinados para beneficio de industriales me -

dianos y pequeños de la industria de transfonuación, así como las 

empresas de servicio doméstico. 

Para efectuar operaciones del fondo, los pequeños y medianos in -. -

dustriales deberán tener un capital contable de 300,000.00 ni ma-

yor de 25,000,000.00. 

El fondo concede tres tipos de crédito: 

- Habilitación o avío 

- Refaccionario 

- Hipotecario Industrial. 

Los créditos de habilitación o avío, se utilizan para la adquisi-

ci6n de materias primas y otros materiales necesarios para la fa-

bricaci6n de sus productos; para hacer las retribuciones de sala-

rios del personal utilizado; para capital de trabajo, a fin de 

que cubran los gastos directos de explotación. 

Los créditos refaccionarios pueden ser con importe hasta de - - -

$ 3'500,000oOO. Están destinados para la compra e instalación de 

maquinaria y equipo¡ para la adquisición, construcción, ampliación 

o modificación de los inmuebles que necesiten las empresas indus-

triales o para el pago de pasivo. 
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Los créditos hipotecarios pueden otorgarse hasta por $6,000,000.00 

tendrán como objetivo el pacto y consolidaci6n de pasivos a cargo

de empresas medianas y pequeñas. 

Cuando se otorguen a una industria los tres tipos de crédito, su -

importaci6n no deberá exceder de $ 8,000.000oOO. En cuanto a la -

cantidad mínima; no tiene límite. 

DESVENTAJAS: 

- Actualmente resulta insuficiente, pero yá existen otros de re 

ciente creaci6n durante los dos últimos años, que vienen a comple

mentar los fines perseguidos por éste. 

- Los créditos suelen funcionar sin la oportunidad necesaria, debe 

rían ser mas ágiles y suficientesº 

- Provoca temor por parte del industrial pequeño, con respecto a -

los límites condicionales de crédito. 

- Buscar canalizar recursos con un riesgo mínimo. 

VENTAJAS: 

~ La existencia de los tres tipos de crédito, permite que sus ope

raciones se apliquen más ampliamente y al mismo tiempo puedan ate.n, 

der necesidades de crédito más específicasº 

Tienen un carácter destinado para atender emergencias en cuanto

ª crédito para las empresas que lo soliciten. 

- Sus reglas son suceptibles de modificaci6n, con el fin de propor 

cionar mejor servicio al industrial. Se han hecho ya varias modi

ficaciones recientemente permitiendo que se redescuenten créditos

no solo a través de la banc1 nacional por medio de Nacional Finan-
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ciera, S.A., quien democratiza los créditos y los hace con un ca

rácter más social. 

- La creación de este instrumento de fomento ha pennitido aumen -

tar el número y volúmen de los crédito • 

- La tasa de interés, está por debajo de la nonnal bancaria con -

respecto a instituciones privadas de créditos. 

- Cuenta con un amplio patrimonio y recursos suficientes, para 

otorgar un gran número de créditos. 



OBJEI'J.VOS PATRIMONIO 

Fig. 4. 

FONDO DE GARANTIA Y FOMENI'O A IA 
INDUSTRIA MEDIANA Y PEQUfiltA 

TIPOS DE 
CREDITO 

LIMITES DE 
FINANCIAMIENI'O 

TASAS DE 
INTERES 

PLAZOS DE 
AMORTIZACION 

Suministrar crédito ban-IPatrimonio inicia~la) habilitación ~efaccionarios: 3111% anual en zonas1Habilitaci6n o 

cario oportuno, suficiea,jSO m.illanes de P!. lo avío; b)refac- ~00 000 máximo. - !concentración in- lAvio; hasta 2 a-

te y en condiciones ade- sos, aportados porlcionarios; c)hi- Habilitación o ! dustrial 10.5% a- tos cuando inte!_ 

cuadas a industrias que el Gobierno Fede- potecario indus- vio:2 500 OOOm!_ nual fuera de las lene un banco -

por sus características, ¡ral. En junio de - trial. La garan-, ximo. Hasta 8 mi_' zonas. 9% anual en~e depósito. Ha!, 

requieren de canales e~ 1971 ascendía a -- tía es del 50% - llones cuando se créditos refaccio-ba 3 aflos cuando 

peciales para el finan- 1471.2 millones máximo del adeu- 1 solicitan los -- lnarios solo en losl es por medio de 

ciamiento de sus activi- do principal, o -¡ tres tipos de ct!I casos en que Ei ca- 1 sociedad finan-

dades, a traves de ope- de 200 mil pesos )dito para una mi.~Jpital de la empre-f ciera o unión -

raciones de garantía, de !máximo cuando el 1 ma empresa. No - 1 sa no exceda de 1 "i de crédito. En 

descuento, y manejo o-- crédito es a fa- )hay límite minimol875 000 pesos y--) la práctica de 

bligaciones vor de un sitlo - 1 lque sea usado para l8 a 30 meses.R!_ 

industrial adquisición de ma- faccionarios :ha!, 

quinaria o equipo t:a 10 aflos. Hip.2_ 

nacionales o norte~ tecarios indus-

mericatl'Os riales 10 aflos 



2,.2).- FIDEICOMISO PARA LA CONSTRUCCION DE CONJUNTOS PARQUES Y CIUDA

DES INDUSTRIALES. 

CARACTERISTICAS GENERALES¡ 

La promoción de la localización adecuada de una industria, es fomen-

tada al crear este fideicomiso, el cual pretende ubicar a la indus- -

tria en las proximidades de los centros de población, para aprovecha

miento de los recursos naturales disponibles, cerca de los puertos -

Y en nucleos import'antes de población. (Ver Apéndice C-1). 

Este instrumento facilita el desarrollo de los programas de descen

tralización industrial cuyo objetivo consiste en dis·t:ribuir equit~- -

tivamente los beneficios del desarrollo aumentando el nivel general -

de vida en el pa!s, aprovechamiento los recursos, evitando problemas

de contaminación del ambiente, tránsito, escacés de servicios, etc. 

El agrupamiento de las empresas en conjuntos, parques o ciudades in-

dustriales, permite disfrutar de servicios comunes, ayuda en la or- -

ganizaci6n de la empresa, financiamientos y suministro de servicios -

comunes como: energía eléctrica, agua, combustibles, sistemas contra

incendio, etc., cuyo efecto en mayor escala repercutirá en el costo -

unitario del producto, el cual se abatirá exponencialmente. 

Mediante la creación de conjuntos parques y ciudades industriales 

en regiones apropiadas, se puede estimular al empr esario regional 

en la creación de industrias pequeñas y medianas, lo cual coopera - -

en la creación de empleos ayudando a la formación de ~olos de desa- -

rrollo económico que equilibren el desajuste actual de l a ciudad 

de México, donde se ha concentrado el desarrollo económico que -
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ha provocado el desequilibrio con respecto a otras zonas de desarro 

llo. 

Se han creado nuevos instrumentos que completamente éste fideicomi- , 

so, otorgando fondos a los empresarios encargados de crear conjuntos 

y centros comerciales, que ayuden a fortalecer la infraestructura -

econ6raica y de servicios sociales a comuni,Jades cercanas a las ciu

dades industriales. 

VENTAJAS: 

- La detenuinación de las poblaciones donde se promoverá la creación 

de conjuntos, parques o ciudades industriales, provocará la creación 

indispensable de infraestructura en comunicaciones, transportes 

y obras públicas y servicios para el buen funcionamiento de estos ,

grupos de industrias. 

- Ayudará a la explotación de los recursos naturales de la región, -

para su industrialización de la misma zona donde se exploten éstos. 

- Una ventaja importante es la promoción decida para la c'.t'eación de 

industrias que utilicen servicios comunes, lo cual fortalecen la es

tabilidad económica de la industria mediana y pequeña (Ver apéndice-

D). 

- Podrán participar en el aporte de recursos financieros las Depen:

dencias del Ejecutivo Federal, Organismos descentralizados, empresas 

de participación Estatal, entidades Federativas y p articular e s. Es-

to ayudará a reforzar los recursos del fideic or,liso. 

DESVENTAJAS: 

- Nos será el instrumento definitivo en la detenainación de la loca-
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lizaci6n de la empresa, muchas veces depende de las franquicias 

otorgadas por el Gobierno del Estado donde se desee la localiza 

ci6n y de las otorgadas por el Gobierno Federal en atenci6n a -

las disposiciones del Decreto de Industrias Nuevas y Necesarias. 

- La escaces de infraestructura indispensable para el esta-

blecimiento de industrias en la regi6n escogida, obstaculizar~

la c~eaci6n de ~stos grupos industriales. 

- Existe falta de coordinaci6n con otras Dependepcias Guber

namentales encargadas de la creaci6n de la infraestructura que

se requiere al establecer un conjunto industrial. 

- Se debería contar con programas estrechamente coordinados

con los de los Fondos Mixtos revolventes para Estudios de Prei.!l 

versi6n, con el fin de estudiar los proyectos industriales fac

tibles y diseñar conjuntos de industrias, cuyos productos sean

del mismo sector industrial y puedan aprovechar mejor los ser

vicios comunes. 

- No estimula directamente a empresarios de la regi6n, para

que p articipen en la creaci6n de empresas en estos grupos indus 

triales. 
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2o3·) .- FONDO NACIONAL DE FOMENTO INDUSTRIAL 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

El Fondo Nacional de Fomento Industrial (FOMIN), fu~ creado -

por el Gobierno Federal, mediante un contrato de fideicomiso

celebrado entre el Gobierno Federal por conducto de la Secre~ 

taría de Hacienda y Crédito P6hlico y Nacional Financiera, -

s. A. (Ver Apéndice C-2). 

El contrato de fideicomiso establece la creación de otros --

instrumentos de apoyo a la industria nacional, basados fun- -

damentabuente en el auxilio de tipo crediticio. Entre los 

que figuran el Fondo de Garantía y Fomento a la Mediana y 

Pequeña Industria, el Fideicomiso para Estudio de Conjuntos,

Parques y Ciudades Industriales y los Fondos Mixtos Revol- -

ventes para Estudios de Preinversi6n. 

El apoyo de éste fondo estará proporcionado por aportacio- -

nes complementar·ias de capital. Con tal propósito, se espe-

ra fortalecer la capacidad de acción de las empresas, prin- -

cipalmente medianas y pequeñas. La constitución del fidei- -

comiso fué con un fondo inicial de $ 50,000,000.00. 

Estará destinado también para aquellas regiones que recla- -

roen éste apoyo, ya sea por la constitución de nuevas empre~-

sas o el fortalecimiento de las ya existentes, por medio de-

aportaciones temporales de capital social , por ¡nedio de 

acciones comunes o preferentes en proporción no mayor de 33% 

del total .. 

El Fondo intentará suminis trar asistencia técnica, que for- --
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mará parte de la aportaci6n de capital. 

El fondo dará prioridades en sus operaciones a aquellas in-

dustrias que más contribuyen a generar empleo, utilizar me-

jor los recursos de la regi6n, complementar actividades 

econ6raicas existentes, resolver problemas ambientales, a ~ 

fomentar el desarrollo regional, a la formaci6n de tecnolo-

gías propias~ a la descentralizaci6n de la producci6n y - -

creaci6n de oportunidades para la exportaci6n de mantifactu-

ras. 

El Fondo no se empleará en la reestructuraci6n financiera --

de empresas, o sea en la soluci6n de sus problemas de pasi--

vo. 

Podrán solicitar apoyo por parte del Fondo aquellas empre- -

sas legalmente constituídas y en operaci6n o empresas en - -

proceso de constituci6n, que satisfagan los requisitos se- -

ñalados en las reglas expresadas en el artículo decbnose- --

gundo de las reglas de operación del Fondo (Ver Ap6ndice). 

VENTAJAS: 

Es un instrumento más dinámico con respecto a otros que se 

han creado anteriormente para promover el desarrollo de la 

productividad de las industrias ya existentes, así como el 

fomento para la creaci6n de nuevas i ndustri a s . Su aporte - -

de capital social es temporal, representado por acciones - --
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comunes o preferentesº 

- Tiene como fin atender con principal inter~s, las ~ 

cesidades de apoyo financiero a las industrias medianas y 

pequeñas. 

- El patrimonio del fondo tiene caracter creciente y -

revolvente de acuerdo con las necesidades de apoyo finan

ciero a las industrias medianas y pequeñasº 

Estimulará a particulares a participar en el capital so-

cial de algunas empresas que requieran nuevos socios. 

- Está dirigido hacia regiones de menor desarrollo re

lativo en la RepÚblica. 

- Tiene la funci6n de promoci6n, estímulo, orientaci6n 

y asistencia para el empresario, dentro de los límites de 

su capacidad de cooperaci6n técnica o institucional. 

- Podrán ser modificadas las reglas de operaci6n por el 

Comite Técnico, ,miando así se requiera. 

- El Fondo estará dirigido también hacia regiones de me 

nor desarrollo, a fin de orientar operaciones para ejecu-

ci6n de proyectos factibles estudiados por los Fondos Mix

tos Revolventes para Estudios de Preinversi6n, así como el 

Fide_icomiso para estudios de "Fomento de Parques y Ciuda-

des Industriales", que s i rven también de apoyo al Fideico

miso que crea el Fondo. 
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DESVENTAJAS: 

El financiamiento local, en genral es difícil de lograr -

principalmente por las industrias medianas y pequei'!.as, que 

carecen de los recursos t~nicos y administrativos sufici8E_ 

tes para poder cumplir todos los requisitos necesarios. Es 

indispensable que se busquen mecanismos más ágiles y fun-

cionales para ~ste fondo, así como para otros, con el fin -

de eliminar obstáculos que frenan las operaciones del indus 

trial pequefio, quien .acostumbrado a recibir financiamien-

tos caros y de monto muy bajo, que lo coloca en una situa-

ci6n desventajosa comparándolo con industriales de empre-

sas extranjeras que reciben crádito de sus matrices con ta 

sas de interás sumamente bajas. 



OBJETIVOS 

Pr0mover ia craaci6n de 

PATRIMONIO 

Fig. S. 

FONDO NACIONAL DE FC>MENtO Dl>USTRIAL 

(FOMIN) 

TIPOS DE 
CREDITO 

LIMITES DE 
FINANCIAMIENrO 

50 -millones de P!. I Participación en ILas participacio-

nueva capacidad product;[ ( sos aportados in!, el capital social nes del Fondo en 
1 

va industrial (principal ! cialmente por el de las empresas. lel capital social 

mente industrias medianaslGobierno Federal 1 Garantía en la - lde las empresas -

y pequenas), o a la am-- 1 l compra de accio- !serán hasta de --

pliación o mejoramiento 1 1 nes por .institu- 1300,000 pesos, --

de la existente, por me- ciones financie- 1 por una sola vez 

dio de aportaciones tem- ras o partícula-

porales de capital social res (no debiendo 

representadas por accio- exceder tal gar!_n 

nes comunes o preferen-- tía el 33% de la 

tes, en proporción no m!_ inversipn total) 

yor del 33% del total 

TASAS DE 
INTERES 

PLAZOS DE 
AMORT IZAC ION 
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/ 2.4).- FONDO DE EQUIPAMIENTO INDUSTRIAL 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

El Fondo de Equipamiento Industrial (FONEI), fué constitu!do 

en fideicomiso por la Secretaría de Hacienda y Crédito P'd.- -

blico en el Banco de México, s. A., los recursos de este 

Fondo,- están destinado.a a promover el establecimiento y - - · 

la ampliación de empresas industriales y de servicios, cu-. 

ya producción eficiente les permite surtir mercados d~l ex-

terior y/o substituir importaciones cuyo efecto fortalezca--

. la balanza de pagos y eleve la productividad de la indus- -

tria nacional (Ver Apéndice C-3). 

El fondo dará prioridad en la .medida en que los proyectos- .

satisfagan los aspectos de interés general, considerados - -

los siguientes aspectos: 

Generaciones y/o ahorro de divisas, utilización de mano de 

obra;r valor agregado( descentralización industrial y desa

rrollo regional. (Ver Reglas de Operación en el Apéndice). 

VENTAJAS: 

- Tiende a fomentar la producción destinada a exportación, - -

con el fin de generar y/o ahorrar divisasº 

- Los fines que persigue están coordinados con otros instru-

mentos de po·li tic a de desarrollo industrial en lo que 

respecta a la generación y/o ahorro de divisas, utilización -
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de mano de obrar descentralización industrial y desarrollo regi~ 

nal. 

- El rango en que fluct~a el monto en el financiamiento, se con

sidera positivo en cuanto a su volumen. 

DESVENTAJAS: 

- En caso de que las industrias medianas y pequeñas soliciten 

crédito del fondo, el otorgamiento de éste les será difícil o 

imposible, si estos necesitan un crédito meno;, con respecto al

fij ado por la regla que consta de $ 3.soo,ooo.oo. 

- En el inciso a) de la Regla Quinta, en el. que se refiere al -

caso en que los productos elaborados por la empresa acreditada,

estén en condiciones de competencia en cuanto a calidad y precio 

con artículos iguales o similares elaborados al exterior. El - -

cumplimiento de este inciso de la regla, resulta difícil de sa-

tisfacer, ya que existen factores de gran variedad que elevan el 

costo del producto, entre los cuale,s podernos mencionar: la capa

cidad de producción, la tecnología, la adquisición de materias -

primas y servicios, entre otros. 

- Resulta muy específico y rígido, al destinarse únicamente para 

productos óptimos para la exportación, debería ser más flexible

en cuanto a la aplicación de sus reglas. No señala si estas re-

glas pueden ser modificadas si así se crea conveniente . 

Se han creado nuevos instrumentos que complementan este fideic o 

miso, otorgando fondos a los empresarios encargados de crear - 

conjuntos y centros comerciales, que ayuden a fortalecer la - -
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infraestructura económica y de servicios sociales a comunida

des cercanas a las ciudades industriales. 



OBJETIVOS PATRIMONIO 

Fig. 6. 

FONDO DE EQUIPAMIENTO INDUSTRIAL 

(FONEI) 

TIPOS DE 
CREDITO 

LIMITES DE 
FINANCIAMIENTO 

TASAS DE 
INTERES 

PLAZOS DE 
AMORTIZA.e ION 

Promover el establecimiea, ISe inició con re- f P-roporciona cré- IMinimo:3.5 millo : lactualmente, el 9iJMáximo 13 aflos 

to, la ampliación y la m.2_ f cursos de 917. 5 - J di to para la f<>!, lnes de pesos. Má- 1 anual a la instit!!J incluyendo 3 

dernizaci6n de empresas -
1 
\que concurran al mercado 

f exterior ~con sus produc -

'tos. Principalmente, para 

millones de pesos,lmulación de est!:!_ 

siendo su patrlm!l j dios de vi•bili-

nio de 125 millo- dad técnica, ec.2_ 

nes; 437 .5 del -- 1 nómica y finan-

ximo:37.5 mill~-- ción intermodiari•¡ 

nes de pesos. En más 1% anual sobre 

nuevos proyectos saldos no dispue!. 

la participación 1 tos. Esta última 

~1 fomento de exportacio- 1 BIRF y 375 aport!!_ I ciera, por un l!!.,I del Fondo en el - 1 cobrará una tasa 

pes de productos manufac- 1 dos por el Bco. -1 do, y para la --1 financiamiento s~I máxima de 11% al 

¡. urados. (De capital, in

ermediarios y de consumo 

ásico) 

1 
1 

1 
1 
1 

de México. realización de -Irá de un máximo empresario. (La 

proyectos, in-- !de 65%; 72% tra- 1 diferencia no de-

clu!dos los est!:!_I tándose de moder-1 be ser mayor de 

dios de ingenie-lnizaciones o am- 1 2%) 

ría, por otro pliaciones y 80% 

de estudios de -

factibilidad 

de plazo de 

gracia 
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2.5).- FONDOS MIXTOS REVOLVENTES PARA ESTUDIOS DE PREINVERSION. 

CARACTERISTICAS GENERALES. 

Los Fondos Mixtos Revolventes para Estudios de Preinversi6n, e!!_ -

tán constituidos por Nacional Financiera, s. A., en combinaci6n -

de los Gobiernos de los Estados, de las Instituciones Federales -

y de los particulares, con el propósito de identificar qué ºPºE 

tunidades existen para la creación de empresas adecuadas que en -

causen el desarrollo de la regi6n. 

En el Comité Técnico de los Fondos, se presentan las iniciativas+ 

e infonnes sobre proyectos con posibilidades de desarrollarse en

la regi6n. Si alguno se considera recomendable, Nacional Finan-

ciera, S.A., asume el compromiso para darle apoyo para su realiza 

ci6n. 

Nacional Financiera, S.A. , posee 14 sucursales regionales, que 

coordinan varios Fondos de Estudios de Preinversi6n. 

Existen 34 Fondos de Estudios de preinversi6n en los Estados y Te 

rritorios, los cuales pretenden seleccionar oportunidades; locali 

zar ubicaciones convenientes para la localizaci6n de una indus 

tria; y de las instituciones públicas. 

Los créditos necesarios, se solicitarán a Nacional Financiera,S.A. 

directamente o por los canales del Fondo de la pequeña y mediana

industria. 

VENTAJAS: 

- A.demás de la labor promocional y de la asistencia técnica , pro

porciona crédito a las empresas y en muchos casos también parte -

de su capital social. 
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- El mayor porcentaje de estudios de factibilidad, corresponde a -

industrias de productos del campo, que pueden alcanzar una gran i!!!_ 

portancia al ser industrializador y generen ocupaciones e ingresos 

en el medio ruralº 

- El fondo ha conducido a la preparación de "Paquetes Industriales"~ 

que consta de un gran n'llrnero de oportunidades para la creación de

nuevas empresas industriales .• 

- Se aplicará estos fondos tratando de buscar economías de escala

en su fabricación y disefio de instalaciones y equipos, ayudará a .

definir sistemaa aconsejables para la preparación del personal ade 

cuado. 

- No se desea por medio de estos Fondos, ni operar ni controlar 

las empresas, sin embargo se desea promoverlas en manos de muchos

propietarios en todo el país. 

- Existe una vinculación definida con el Fondo Nacional de Fomento 

Industrial (FOMIN) y el Fideicomiso para la promoción de conjuntos, 

parques y ciudades inqustriales. 

- Existe un interés definido por la participación de industrias re 

gionales en la ejecución de proyectos industriales en que se apro

vechen los recursos de la regiónº 

DESVENTAJAS: 

- carece de coordinación adecuada con otras dependencias guberna -

mentales, encargadas de crear la infraestructura. para el desarro -

llo regional y rural, entre las que figura~ la Secretaria de Comu

nicaciones y Transportes, Secretaría de Recursos Hidráulicos , la -
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Comisión Federal de Electricidad y la Secretaria de Obras Públicas 

entre las más importantes. La Secretaría de Obras Públicas está -

estudiando programa que podrían ser de gran trascendencia para el

pa!s, creando infraestructuras adecuadas para el desarrollo indus

trial, por medio de comunicaciones terrestres adecuadas para la 

creación de polos de desarrollo económico en regiones y áreas rura 

les estratégicamente seleccionadas. Aunque la coordinación exis 

tente, es evidente que no es la apropiada para cristalizar mejor -

los esfuerzos para encauzar el desarrollo de economías rurales. 



Fig. 7. 

FONDOS MIXTOS REVOLVENTES PARA 
ESTUDIOS Y OPERACIO~ DE PREINVERSION 

OBJETIVOS PATRIMONIO TIPOS DE 
CREDITO 

Programas y planificar - 1 Generalmente: 50% 1 Nacional Financi! 

el deserrollo industrlal (aportación del gg_ 1 ra estudiará los 

en cada entidad. Su ac- lbierno de cada E!. I anteproyectos --

tividad garantizará las tado y 50% aporta 1 que recomiendan 

ap0rtaciones del Gobier- lci6n de asisten- los Fondos, pro-

no Federal complementando Jcia técnica de - 1 gramándoles la -

las empresas con crMitl)s !Nacional Financi,!t 1 asistencia ttfc.n!. 

servicios técnicos y sus-Ira ca y el . apoyo~ -

cripcion temporal de ca- financiero nece-

pitales. Su misión es - sario para la -

recomendar proyectos via- cinstitución de 

ble~, evitando duplicidad las empresas o -

de empresas industriales formación de sus 

ca')rltales. 

LIMITES DE 
FINANCIAMIENTO 

TAS.AS DE 
INT~ 

PLAZOS DE 
AMORTIZAC ION 
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2.6).- FONDO PARA EL FOMENTO DE LAS EXPORTACIONES DE PRODUCTOS M.ANUFAC 

TURADOS. 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

El Fondo de las Exportaciones de Productos Manufacturados (FOMEX}, -

es un fideicomiso del Gobierno Federal, cuyo fiduciario es el Banco -

de Méx ico, S. A., y cuya fideicomitente es la Secretaría de Hacientia

y Crédito Público • . 

Fué establecido por la Ley de Ingresos de la Federación el 31 de di

ciembre de 19611 que destinó la recaudación ae un impuesto del lO"fo -

"Ad Valorem" sobre importación de ciertos productos, al fomento de 

las exportaciones de productos manufacturados. 

El FOMEX tiene por objeto colocar al exportador me:dcano de artícu-

los manufacturados y de servicios, en posibilidad de competir con ex 

portadores de otros países, por cuanto se requiere el fi?anciarniento 

de sus operaciones¡ proteger a los exportadores mexicanos de toda -

clase de mercancías o de servicios, contra ciertos riesgos a que es

tán expuestos los créditos derivados de sus exportaciones; apoyar ve!!_ 

tas en el mercado doméstico por parte de la industri a mexicana, fa

bricante de equi pos e instalaciones, cuando dich as ventas se hubie

ren realizado en competencia con p roveedores del ex tranj ero¡ propor

cionar cierto tipo de ayudas a los exp ortadores y a los proveedores

nacionales de quipos e . insta laciones, las cuale s son acord adas por -

la Secretaría de Hacie nda y Crédilo P6blic o, a trav és de l a 

ción de Estudios Hacendarios. 

Di r ec -

Entre las operacione s de financiam i ento, e l Fondo mane j a l as s i guien 

tes por medio del Banco de México, S.A.: 

'· 
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- Créditos relacionados con ventas de productos manufacturados1 eré 

ditos para financiar la producción y/o las existencias de bienes ma 

nufacturados que se de.stinen a la venta al exterior¡ créditos rela.;..

cionados con la prestación de servicios al exterior. 

- El FOMEX, también puede otorgar financiamiento a la producción, 

mediante el redescuento parcial o total de títulos de créditos, o -

cubriendo parte del diferencial de los intereses de créditos que se 

obtengan de instituciones mexicanas, para financiar la producción de 

instalaciones de los equipos de que se trata. 

VENTAJAS: 

- Es un instrumento que estimula la exportación de productos manu~ 

facturados, juega un papel importante, ya qué en su género exis.ten

escasos mecanismos similares. 

- Las tasas de interés resultan moderadamente bajas, con respecto a 

otro tipo de créditos. 



Fig. 8. 

FONDO PARA EL FOMENTO DE ~ 
EXPORTACIONES DE PRODUCTOS 

MANUFACTURADOS. (FOMEX) 

OBJETIVOS PATRIMONIO TIPOS DE 
CREDITO 

.Apoyar el exportador me- 1 Inició sus acti vi-1 Redescuento y g!_ 

xicano de articulos 1DaD!!. fdades -con un patr!Jrantia. La garan-

facturados y de serVici~monio de 35 111.illo-I tia no deberá ex 

en cuanto al financiamiaj_nes de pesos. Adi-f ceder del 90'7.. 

to de sus exportaciones, 1 cionalmente se -ce-

protegerlo de los ries- l lebraron .>contra-

gos inherentes y propor- tos de lineas de -

ciona.rle cierto tipo .de 1 crédito revolven-

ayuda. Apoyar la susti- ltes con el Bankers 

tuci6n de importaciones !Trust (20 millones 

de dólores) y con 

el BID (5 'Dlillones 

de dólares) 

LIMITES DE 
FINANCIAMIENTO 

TASAS DE 
INTERES 

PLAZOS DE 
AMORTIZACION ., 

Determinadas en c!!JDe acuerdo con 

da caso por el f!. Jlas prácticas -

duciario. Opera-- ldel mercado in-

ciones de Descuen-iternacional res-

to: Para ventas allpecto del produs_ 

exterior: entre 6 to o servicio de 

y 107. anual; la - !que se trate 

tasa ~e descuento 

es ~el 40 al 607o -

de la anterior (3% 

minimxt ) de descue!, 

to. Operaciones de 

Garantía: de 0.1251. 

a 4.o5i quicenal 



- 116 -

3).- MECANISMOS DE PROMOCION POR ESTIMULO INDIRECTO. 

CARACTERISTICAS GEN'ERALES: 

La promoción por estímulo indirecto es considerada como la acción 

efectuada por medio de instrumentos que propician la creación y/o 

el fortalecimiento de la infraestructura necesaria para el desenvol 

vimiento equilibrado de la industria. 

La infraestructura que propicia la planeación y al desarrollo de la 

industria, abarca por un lado la creación y/o desarrollo de obras -

que proporcionen los servicios que se requieren para la creación de 

una industria y por otro lado consideramos de gran importancia .la -

relación que guarda el sistema científico-tecnológico con el desa-

rrollo industrial. ·un buen sistema científico-tecnológico proporcio 

na una infraestructura técnicar que fortalece e impulsa, un desarro

llo sano en la industria nacional. 

3.1).- INFRAESTRUCTURA TECNICA Y CIENTIFICA. 

3.11).- RECURSOS DE PARA. LA INVESTIGACION. 

Se ha señalado la importancia de la investigación científica en el

desarrollo de la productividad, pero es también muy importante la -

consideración de los recursos, en cuanto a su ·captación y su aprov~ 

chamientoo 

En las Universidades, Institutos del país se distribuyen grandes r~ 

cursos y se realizan grandes esfuerzos para la fonnación de técnicos 

y científicos para la investigac ión, asimismo el Gob i erno Federal 

por medio de el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CON,\CY'l' ) 

ha puesto en marcha programasf y cada vez se intenta reestruc t urar -

mejor a fin de resolver la problemática nacional en cuanto a la 
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investigación de la Ciencia y la Tecnología. 

El Sector industrial, ha puesto un intefes relativamente menor, en 

vista de que el sistema productivo prevalece en una situación pola 

rizada, o sea que existen empresas grandes y muchas pequeñas, casi 

no hay medianas, si considerarnos su volumen de capital que implic~ 

ría la posibilidad de destinar recursos a investigación, las indu.§!_ 

trias grandes, generalmente no destinan recursos a la investigación 

tecnológica, debido a que la tecnología que usan es proporcionada -

por la empresa matriz directamente y en caso de la industria peque

ña tampoco hace investigación principalmente y en el caso de la - -

industria pequeña tampoco hace investigación por falta de recursos

que le permitan hacer inversiones costosas en equipo y material de

experimentación. 

En México el Gobierno, con una actitud cara cterística de los paises 

en desarrollo, toma la iniciativa para poder atacar la parte inter- ~ 

media entre estos polos industriales, fomentando la investigación y 

el desarrollo tecnológico. 

El CONACYT Organismo Oficial del Gobierno~ fué creado con el propó-

sito de programar, coordinq.r, orientar y encauzar las actividades -

relacionadas con la ciencia y la tecnología, su vinculación al <lesa-

rrollo nacional y sus relaciones con el exterior, es el encargado -

de buscar los mecanismos aprop.i:a dos para la c r eación y coordinación 

de un sistema científico y tecnológico que se convierta en verdade-

ro impulsor de la economía nacional. 

El CONACYT con el fin de integrar un sisterüa de financiamiento en -

ciencia y tecnología, está estudiando y desarrollando r.1ecanismos --
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que sean capaces de captar recursos para financiar la investigac i6n 

técnica y científica. Se han estudiado posibles fuentes de financia 

miento, algunas de ellas, estan ya en operación y otras estan en -

etapa de planeación. Nos referimos a las siguientess 

- Recursos externos, provenientes de Bancos extranjeros o institu~ 

ciones internacionales como de la ONU y de la OEA, entre los cuales 

figuran el programa de Desarrollo de las Naciones Unidad (PDNU)1 Ban 

co Interamericano de Desarrollo de (BID); Banco Mundial entre otros. 

- Recursos .con procedencia de los usuarios de las investigaciones~ 

tecnológicas o sea de la iniciativa privadaº 

- Financiamiento proveniente del presupuesto destinado por el Gobier 

no Federal al CONACYT. 

- Servicios financieros nacionales, cuya captación de: recursos sea -

por medio del establecimiento de una linea de enlace entre los fon-

dos de financiamiento con la investigación tecnológica por conducto

de CONACYT). La forma para canalizar recursos está integrada median

te un convenio entre la Cámara Nacional de Industria de Transforma-

ción (CNIT), el Banco Mexicano, la Sociedad Mexicana de Crédito In-

dustrial (SOMEX) y el CONACYT. Ha sido necesaria la integración de 

esta linea de unión por medio de instituciones de crédito privadas,-

debido al sistema de operación de la mayoría de estos fondos guberna

mentales que maneja Nacional Financiera, s. A., con excepción del --

FOMIN. 

CONACYT espera contar con recursos para la creación de un Fondo de -

Desarrollo de Tecnología, cuyo patrimonio provendrá de diferentes ---
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fuentes, estará destinado principalmente para aprovechamiento de 

la industria pequeña y mediana, cuya aplicación se podría desti

nar en gastos de obtención de patentes,. evitando que estas pasen

ª manos extranjeras por no contar con recursos para la adminis 

tración y explotación de las mismas1 también se podrían utilizar

éstos recursos para la construcción de las mismas y operación de

una planta piloto por ejemplo,. ya que por si mismo significa una

inves tigación y desarrollo tecnológico7 gastos para la adquisi 

ción de equipo y materiales para la investigación y otros con fi

nes de desarrollo tecnológico. 

El CONACYT esta estudiando la posibilidad de proponer la crea 

ción de un Decreto que otorgue franquicias a industrias que uti 

licen tecnología nacional, asi como exenciones de . impues.tos en 

la importacióm de equipo y materia1es para la investigación y 

otros con fines de desarrollo tecnológico. 

La recolección de recursos bien organizados forman el sistema de 

financiamiento en ciencia y Tecnología,. estará destinado para o -

torgar en forma adecuada recursos a institutos y centros de inves 

tigación que reunan determinadas condiciones. El CONACYT está -

realizando una encuesta con el fin de establecer criterios funcio 

nales para proporcionar el financiamiento para la investigación. 

La encuesta se está realizarido entre los organismos de investiga

ción dependientes de la Secretaría de la Presidenc i a , para cono -

cer sus gastos de investigación, asi como el tipo de ac t ivi dade s en 
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investigación que desarrolla cada institución. Del mismo modo, se 

pretende extender la encuesta al Sector Educativo al Sector Indus

trial. 

3.12).- RECURSOS PARA LA PREPARJ\CION DE TECNICOS. 

El CONACYT por encargo del Gobierno Federal, está desarrollando 

programas con el fin de preparar recursos hmnanos en forma plaue~

da en cuanto a cantidad, calidad y especialización de la ~ama téc

nica ó científica que requieran las necesidades del país. 

Los recursos para la preparación de técnicos y científicos, pr~ -

viene fundamentalmente del presupuesto que otorga el gobierno di -

rectamente a ~ste organismo, también el CONACYT puede captar recur 

sos por medio de convenios con el sectór industrial. 

Los recursos para la preparación de técnicos, se destinan por me -

dio de becas, movimiento en la bolsa de trabajo y otros. 

La mayoría de los recursos se utilizan en programas de becas, en -

diferentes formas, algunas son por intercambio entre otros países -

y otros son financiados totalmente por el propio Consejo o en forma 

parcial o total por alguna industria o institución. Con el fin de

operar un sistema adecuado de becas, es necesario establecer una me 

cánica para detectar necesidades, éstas serán dadas a conocer por -

la empresa industrial, por el sector de educaci6n sup erior y por el 

·sector p"Cíblico en el ramo de la investigación. 

El CONACYT ofrece tres tipos de becas: 
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- Becas de postgrado para maestría o doctorado. 

- Becas para especialización. 

- Becas para entrenamiento en la práctica. 

Las primeras están destinadas para candidatos que deseen continuar 

sus estudios de postgrado, ya sea grado de maestría en Ciencias ó 

Doctorado. 

Lata becas de especialización se otorgan a personas que desean pro

fundizar sus conocimientos en áreas determinadas. El Consejo las

otorga en forma limitada y en las especialidades que considere 

prioritarias. 

Las de entrenamiento en la práctica, se destinan a individuos que

deseen mejorar sus conocimientos en una técnica determinada por me 

dio de la acción directa en el trabajo. 

Existen diversos programas de Becas: 

- Que otorga directamente el Consejo. 

- Que ofrecen gobiernos extr~njeros a través de sus Embajadas e n -

México. 

- En los que las becas son promovidas por convenios con gobiernos

extranj eros u organismos internacionales. 

- Que patrocinan organizaciones privadas. Las becas que otorga d i 

rectamente el Consejo y las que patr oc ina n organizaciones p rivadas , 

son manejadas en la misma forma dentro del programa del CONACYT . 

Las becas que ofrecen los gobiernos extranjeros directamente a tr~ 

vés de sus embajadas o por organismos internacionales, s~n manej~-

das dentro del Programa de Becas de Gobiernos Extranjer os . 
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En el programa de becas del CONACYT no incluye becas en el campo de 

las artes; los estud~os se pueden realizar en instituciones de reco 

nocido prestigio tanto del país corno del extranjero; las becas se -

conceden preferentemente en las áreas prioritarias de ciencia y tec 

nologíaº 

En relaci6n al Programa de Becas de Gobiernos Extranjeros, el CONA-

CYT, recibe por conducto de la Secretaría de Relaciones Exteriores-

ofrecimie~tos de becas directamente. de gobiernos extranjeros, de 

convenios bilaterales entre México y otra relaci6n, o bien de orga
-1 

nisrnos i~ternacionales de los que forma parte el país. 

Ofrecen fwidamentalmente tres tipos de becas: 

- Para postgrado o especializaci6n 

- Para entrenamiento 

- Para investigación 

La primera, se refiere a estudios de maestría o doctorado, las b~ -

cas para entrenamiento se ofrecen a personas con licenciatura para-

realizar estudios en un campo detenninado, sin obtener algún grado; 

las becas para investigación, son ofrecidas generalmente a indivi -

duos que, teniendo una preparación de alto nivel, ya sea maestría -

o doctorado, se dediquen durante un tiempo preestablecido a una in-

vestigación, generalmente propuesta por el propio candidato. 

El Centro de Becas del propio Consejo, realiza de acuerdo con estos 

ofrecimientos, promociones dirigidas a las institucione s que se 

piensan estén directamente interesados con el tema, o a instituci~-

nes de enseñanza superior, con el objeto de que se pretende candi -

datos para la ~btenci6n de alguna de las becas. 
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3.2.- PROMOCION PARA LA EXPORTACION T.ECNOLOGICA. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, público en el Diario -

Oficial del 15 de octubr.e de 1973 un Acuerdo por medio del cual se 

dispone se devuelvan a los exportadores de tecnología y servicios -

mexicanos los impuestos correspondientes. 

El acuerdo en cuesti6n, tiene por objeto motivar a las empresas me-

xicanas a ampliar sus mercados de tecnología o servicios en el ex--

tranjero mediante estimules fiscales. 

Dentro del concepto de tecnología y servicios, se incluyen la expl.Q. 

taci6n de marcas; de patentes de invenci6n, de mejoras, modelos o ~ 

dibujos industriales; la venta de conocimientos técnicos, ingenie--

riá básica o de detalle; la asistencia técnica y los servicios de ad 

ministraci6n, construcci6n y operaci6n. 

La devoluci6n de impuestos se otorgará conforme a la siguiente ta--

bla: 

TABLA 

Componente mexicano en el contrato. 

50% o superior. 

De 40 a 4 9"¡(, 

Menos de 40% 

Porcentaje de devoluci6n. 

100 

50 

100 exclusiva-
mente de los insumos na-
cionales. 

El artículo Quinto, señala que para determinar el componente mexi ca-

no en una primera instancia se deducirá del valor de la propue sta 

que ee formule para el contrato base de la devolución 81 valor de 

los honorarios, sueldos y materiales industriales a juicio de la 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

3.3.- INFRAESTRUCTURA DE OBRAS Y SERVICIOS PARA LA INDU>TRIA. 

La construcci6n de las obras y los servicios que implementan el de~ 

sarrollo de la industria, estan a cargo de distintas dependencias -

del Gobierno Federal, entre las más importantes figuran: La Secreta 

ría de Obras Públicas, la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-

tes, la Secretaría de Recursos Hidráulicos y la Comisi6n Federal de 

Electricidad entre las más importantes. Estos organismos proporcio

nan a la industria servicios de energía eléctrica, agua, comunica-

ciones y medios para el transporte, etc. 

Los programas de desarrollo de cada dependencia, siguen lineamienG

tos de la política del Gobierno Federal, atendiendo necesidades in

dustriales y muchos otros servicios urbanos y rurales. La influencia 

de la industria para el desarrollo de estos mecanismos es relativa 

Sin embargo, la creaci6n de infraestructura es indispensable para -

el desarrollo industrial. Es notable la falta de coordinaci6n en sus 

planes y programas de desarrollo entre las prcl:-1 ias dependencias en

cargadas de estos servicios lo cual obstaculiza u desarrollo mejor 

encausado. En este trabajo solamente se ha señalado algunos aspec...

tos generales, sería motivo de otro estudio particular, el tratar -

de analizar los programas dedicados a la construcci6n de obras y -

servicios para la industria, ya que esun teme muy amplio . 
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4.- OTROS MECANISMOS DE. PROMOCION. 

4 .1 DEPRECIACION ACELERADA DE ACTIVOS FIJOS .• 

El Gobierno Federal maneja otros tipos de mecanismos para promover 

el crecimiento de la industria nacional,. entre estos mecanismos ,...._ 

se considera un sistema que maneja la Secretaría de Haciendá. y Crá 

dito P'l1blico a favor de empresas industriales al autorizar la de

preciación acelerada de las inversiones efectuadas en maq~inaria

Y equipo. Depreciación acelerada es la absorción gradual .del CO.!!!, 

to de adquisición de un activo fijo tangible~ cuyo valor material 

o funcional disminuye por el uso o por el transcurso del tiempo~o 

a travás de los resultados de un n'1mero determinado de ejercicios 

posteriores a aquel que haya sido hecha la inversión, seglin el -

artículo 89 de la Ley del Impuesto .sobre la Renta. 

Las empresas que efectáen depreciaciones aceierada de las inversio 

nea en maquinaria y equipo, podrán recibir incentivos por parte de 

la Secretaría de Hacienda y Crádito Prtblico, de acuerdo con las 

bases siguientes: 

- La autorización se hará mediante acuerdos de carácter general -

que señalenlas ramas de la producción, que podrán gozar de bene- -

ficios, los mátodos aplicables, el plazo de su vigencia, etc. 

- La autorización sefialará el porciento del val.or del activo fijo,. 

que podrá depreciarse en forma acelerada y el período durante el -

cual deberá efectuarse dicha depreciación. 

- La depreciación acelerada sólo se reforma a las inversiones que

se efectrtan con posterioridad a las resoluciones que las autori---
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dades fiscales deberán emitir en cada caso. 

- Las empresas interesadas deberán de obtener el acuerdo concreto de 

autoridades fiscales, para aplicar un método de depreciación acele-- ' 

rada. 

La depreciación acelerada es un incentivo fiscal al desarrollo econó 

mico, pero es poco practicable en el s3ntido de que las solicitudes-

presentadas se apartan de la realidad. Por otro lado, no exis.te mé-

todo alguno que permita determinar con precisión las tasas de depre-

ciación justa de los activos fijos de una empresa. 

4.2- LA BOLSA DE VALORES. 

Es un sistema para captar recursos de origen particular para desti--

narlós al financiamiento de empresas. Este financiamiento se extrae~ 

por medio de la venta de acCiones. En realidad la Bolsa de Valores --

no funciona en forma satisfactoria, por varias razones, por ejemplo, 

la falta de conocimiento del funcionamiento del mercado de valores,--

por lo menos de los financiamientos que podrían lograrse a través de-

él. 

La Bolsa de Valores, tiene cono fin tener a la mano la posibilidad - -

de que una empresa desarrollo con una estructura financiera sana, y --

mantener una posición de independencia con respecto al control de la -
::; 

empresa. 

La inversionista que adquiere acciones de alguna empresa en el Mercado 

de Valores, es un accionista anónimo desde el punto de vista de las --

decisiones de la empresa, pero es importante no olvidar que la - ---
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reciente Ley de Inversiones Extranjeras, obliga a que todas las a~ 

cciones adquiridas por parte de extranjeros deben se nominativos.

Ahora bien, cuando la marcha de la empresa, donde el acc.ionista com. 

pro las acciones no le satisface, se puede deshacer de ellas nego

ciándolas de nuevo en el Mercado de Valores y adquirir otras ade-

cuadas a sus intereses. 

El Mercado de Valores, ofrece en sí, no sólo la posibilidad de COQ 

tar con una estructura financiera, sino una fuente de fondos que -

permitan un crecimiento continuo. 

Es necesario crear condiciones más favorables, para que los inver

sionistas puedan gozar de mejor apoyo. 

4.3.- LISTAS DE PRODUCTOS POSIBLES DE FABRICAR {s.:t.c.). 

La Secretaría de Industria y Comercio ha publicado listados sobre 

los campos que pueden ser cubiertos por la industria para substi-

tuir importaciones. Estas listas se han creado eon el objeto bási= 

co de interesar a los inversionistas en México, en fabricar los 

productos de importación intensiva, una vez que analicen las posi

bilidades de que estas nuevas actividades puedan desarrollarse en 

México. 

El criterio principal utilizado para la creación de éstas listas -

ha sido el de substituir los volurnenes anuales de importación, sin 

embargo, sería conveniente que se elaboraran otros tipos de listas 

de tal forma que se utilicen corno criterios además del se susbtitu 

ci6n de importaciones, otros de carácter socio-económico, técnicos, 

de aprovechamiento de materias primas nacionales o de recursos nª 

turales etc.. (2). 
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MECANISMOS DE PROMOCION Y PROTECCION 

EN OTROS PAISES 



MECANISMOS DE PROTECCION 

En general, los países desarrollados con econ6mia de mercado y 

los países en desarrollo 6 cuentan con determinados tipos de -

instrumentos p~ra controlar los efectos adversos en sus balan

zas comerciales, afectados por las operaciones de· los contra-

tos tecnol6gicos y las inversiones extranjeras, muchas veces -

vinculadas con los procesos de transferencia de tecnología. -

Los países desarrollados han empleado excepcionalmente alguno

º algunos de éstps instrumentos para regular sus actividades -

industriales efectuadas por nacionales suyos en beneficio de -

los países en desarrollo. 

La Secretaría de la UNCTAD (conferencia de las Naciones Unidas 

sobre Comercio y Desarrollo) (6), dispone de información sobre 

procedimientos de registro, selecci6n y sobre leyes de paten-

tes, marcas y competencia de los países en desarrollo (Ver fi

gura 11) . Algunos han instituido procedimientos de registro y 

.'; elecci6n; en otros hay leyes antimonopolios y prácticas come_!: 

ciales restrictivas como en Argentina, Brasil, Colombia o In-

dia. Varios países en desarrollo como Filipinas tienen regla

mentos sobre competencia desleal. 

En el documento de CACTAL (Conferencia Especializada sobre la 

aplicaci6n de la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo de Amé

rica Latina), patrocinado por la Organizaci6n de los Estado s -

Americanos (OEA) (7), se establecen sugerencias y r e comen dac i o 

nes para los países latinoamericanos que procedan a l perfecciQ 
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namiento o a la prornulgaci6n según el caso, de legislaciones 

nacionales que regulen los aspectos técnicos y comerciales -

de la transferencia de tecnología hacia sus econ6rnias. Entre 

las conclusiones más importantes, fueron las siguientes: re.:.. 

comendaciones a los países de América 'Latina, que tornen rnedi 

das para eliminar los obstáculos que impiden al adquiriente

de la tecnología usarla en forma plena y sin restricciones.

excesivas; a los organismos internacionales el estableci--

miento de bases para una nueva legislación internacional -

que regule la transferencia de conocimientos t~cnicos paten

tados y no patentados de los países desarrollados hacia los

países de América Latina con vista al mejoramiento de los

términos comerciales con que se efectúa la transferencia de

tecnología y en particular orientada a eliminar las prácti

cas comerciales restrictivas. Así como solicitar al Consejo 

Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura -

(CIECC) de la _OEA, que asigne recursos para desarrollar el -

Programa Regional de Desarrollo Científico y Tecnológico, pª 

ra que preste servicios de asistencia técnica a los países -

de América Latina con lo que requieran, orientada a la orga

nización de los mecanismos detransferencia de tecnología y -

a la formación de personal requerido para su funcionamiento. 

Durante la coferencia de CACTAL, se realizó un Proyecto Pi lQ 

to de transferencia de tecnología, que se propone experimen

tar los mecanismos e instrumentos nacionales y r eg i onales, -
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más adecuados para el proceso de transferencia de tecnología 

en América Latina. 

Particularmente en algunos países en desarrollo como el Bra

sil, se han instituido leyes sobre monopolios y prácticas -

comerciales restrictivas en la importación tecnológica, así

como en lo referente a inversiones extranjeras. 

En la India el organismo oficial encargado de las inversio-

nes y de la colaboración extranjera es la Junta de Inversio

nes Extranjeras, pero sin haber sido creada a raiz de una 

Ley, se encarga de estudiar y seleccionar los acuerdos de 

concesi6n de licencias. La ley de regulación de cambios es

tipula que todas las remesas al exterior han de ser aproba

das por el Gobierno o el Banco de Reserva. 

En Paquistán los acuerdos de concesión deben sér examinados

y aprobados por el departamento de Fomento de Inversiones y

Surninistros del gobierno y el Ministro de Hacienda. Por lo

que corresponde a Filipinas, los acuerdos de concesión están 

sujetos a control por la Junta de Inversiones del Gobierno,

siempre que las empresas se dediquen a actividades priorita

rias y soliciten incentivos fiscales. El Banco Central pue

da exigir que se sometan a su aprobación tales acuerdos. 

En Argentina con el fin de proteger la transferncia de tecn2 

logía se ha creado la Ley de Patentes y la Ley que crea el -

Registro Nacional de Contratos de Licencia y Transferencia

de Tecnología, complementándola con el Decreto sobre las in-
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versiones del extranjero. 

Los países del Grupo andino, han establecido políticas que 

preveen el establecimiento de procedimientos de registro y 

selección de las inversiones privadas en cada país miembro. -

Los acuerdos de licenciamiento de tecnología y sobre adquisi

ci6n de patentes y marcas, han de ser examinados y sometidos 

a la aprobación de organismo en cada país miembro para eva

luar su contribución efectiva. Se han analizado más de 400 -

contratos de licencias aportando conclusiones, donde se con-

firma que la transferencia de tecnología se efectúa en forma 

subordinada y que el comprador se enfrenta a serias dificultª 

des. Se ha determinado adoptar dispositivos para fortalecer 

el poder de negociación del adquiriente. 

Como medida para proteger sus intereses econ6micos, el gobie~ 

no de australia cre6 una ley sobre adquisiciones Extranjeras 

que deseen adquirir empresas australianas. Su evaluación y -

estudio estará a cargo de una autoridad independiente bajo el 

control del Ministerio de Industrias y el Ministerio de Ex- -

tranjeros. 

Los países desarrollados, han empleado también instrumentos -

para regular sus actividades económicas en cuanto a tecnolo-

gía e inversiones, tanto en sus propios países, como en aque

llos donde operan sus empresas filiales o subsidiarias, por -

medio de normas de competencia, patentes y otras medidas que 
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resulten restrictivas para los países en desarrollo. 

La república Federal Alemana, mantiene una posición protecto-

ra en la concesi6n de licencias, prohibiendo al concesionario 

vender productos análogos o competitivos. La Oficina Federal 

de carteles controla la exportación de conocimientos técnicos, 

de tal manera que no produzca efectos económicos adversos al 

país. 

Canadá basa su política de desarrollo sobre las inversiones -

extranjeras y recientemente ha creado un reglamento conside--

rando factores como el efecto de la adquisici6n de empresas -

sobre la actividad económica y el empleo, al grado de partic! 

pación, desarrollo tecnológico, compatibilidad con las polít! 

cas industriales y económicas del país. En Estados Unidos, -

desde hace más de 80 affos, se creó la Ley Antimonopolios y se 

ha renovado constantemente. Esta se practica entre las empr~ 

sas, sin la intervención del gobierno, o sea que no es obliga 

torio el registro de los contratos, En cuanto a inversiones 

extranjeras en Estados Unidos se ha. seguido una política de -

comercio exterior, donde sus créditos extranjeros no reforza-

cen o ampliacen acuerdos o prácticas comerciales que afecten 

al comercio internacional restringiendo la competencia, limi-

tando el acceso a los mercados o favoreciendo a monopolios . 

. En el Japón la política tecnológica no es manejada por un solo 

organismo, sino por varios ministros que contribuyen a <le sa--

rrollar una política tecnológica sectorial semej ante para ca-
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da tipo de industria. El Japón ha creado una Ley antimonopo

lios, la cual exige que los acuerdos de concesión se registren 

en la Comisión de Comercio Leal de Jap6n para su examen y se-

lección. Los acuerdos de patentes están excentos de la Ley •

antimonopolios. 

La Ley de Inversiones Extranjeras Japonesa, estipula la apro-

bación por el ministro competente, de todos los contratos Qe -

introducción de tecnología. La Ley también establece el Cons~ 

jo de Inversiones Extranjeras; para colaborar con el proceso 

de investigación. La comisión de Comercio Leal participa en -

procedimientos de investigación y recomienda modificaciones -

que parezcan violar la Ley antimonopolios. 
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1.1.- MEDIDAS ADOPTADAS POR LOS PAtSES EN DESARROLLO 

a).- Brasil. 

En los países de menor subdesarrollo de América Latina, como 

Brasil, Argentina y México, consideran que su desarrollo, de 

penderá en gran parte de la importación de tecnología, que

de la innovaci6n, aún cuando son los países con mayor capaci 

dad de negociación y un mercado mayor en América Latina. 

En Brasil se han tomado medirlas para coordinar la transferen 

cia de tecnología por medio de diversas instituciones a.dmi-

nistrativas. Se han instituido leyes sobre monopolios y - -

prácticas comerciales restrictivas, controlándose estas últi 

mas por medio de procedimientos de registro y selección de

los acuerdos y patentes. 

Con respecto a acuerdos sobre la participación del capital -

extranjero en las actividades económicas del Brasil, se ri-

gen fundamentalmente por la Ley 4.131 del 3 de septiembre de 

1962, modificada por la Ley 4.390 del 29 de Agosto de 1964 y 

el Decreto No. 55.762,del 17 de Febrero de 1965, que comple

menta éstas leyes. Tales acuerdos son examinados y archiva

dos por el Banco Central, dicho Banco, dispuso que a partir

del 4 de Diciembre de 1968, no podría aprobarse rirgún contr~ 

to que contuviera cláusulas restrictivas con respect o a las

exportaciones. El Banco Central de Brasil, actuando por con 
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dueto del Departamento de Control y Registro de Capitales Ex-

tranjeros, es la autoridad encargada de examinar_ y aprobar -

los contratos con objeto de que puedan transferirse al extra.n, 

jero las correspondientes ganancias. 

b) .- India 

La India corno otros países en desarrollo, sufre escasez de 

divisas, ha op'l;:ado por crear normas amplias para conservar 

sus divisas, estableciendo políticas más liberales, entre los 

que se cuentan aquellas políticas en las que se establecen -

los términos en los cuales se lleva a cabo la transferencia -

de tecnología. 

En la India los contratos sobre transferencia de tecnología, -

deben estar a la luz del día y sujetarse a legislaci6n. 

El acuerdo debe ser negociable por la propia industria, con -

el fin de no perder la iniciativa, el gobierno solo vigilará

que se cumplan los reglamentos, pero es importante una adrni-

nistraci6n eficiente de dichas disposiciones, ya que se puede 

caer en extremos, que resulten sumamente perjudiciales. 

Los empresarios nacionales por su parte tienden a independi-

zarse de tal manera que sólo conceden acuerdos y convenios -

por tiempo definidc1, · o sea de 10 a 20 años. 

En Diciembre de 1968 el Gobierno de la India estableci6 la -

Junta de Inversiones Extranjeras como único organi smo oficial 

encargado de todos los asuntos referentes a la s inversiones Y 

la colaboraci6n extranjera. Si bien la Junta de Inversiones-
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no es un órgano creado por la Ley, está autorizado para estu 

diar y seleccionar los acuerdos de concesión de licencias -

por haber sido designado como autoridad competente para ac-

tuar en virtud de la Ley de regulación de cambios de 1947. -

La Ley e~tipula que todas las remesas al exterior han de ser 

aprobadas por el Gobierno o el Banco de Reserva. Las copias 

de los acuerdos de concesión de licencias deben presentarse -

al Gobierno y son confidenciales. La Junta de Inversiones E~ 

tranjeras tienen absoluta libertad para determinar las condi

ciones de los acuerdos que aprueba y en la práctica, los modi 

fica substancialmente. 

Con el fin de proporcionar orientaciones para las inversioni.§. 

tas y reducir a un mínimo la incertidumbre y las dificultades, 

el Gobierno de la Ind.ia ha preparado lista~ indicativas de in 

dustrias agrupándolas en tres categorías: 

Industrias en las que se permite Inversión Extranjera. 

Industrias en las que solo se permite la colaboración téc 

nica extranjera. 

Industrias en las que no se consideran necesarias la in-

versión ni la colaboraci6n extranjera. 

La política general sólo permite una participación extranjera

minoritaria. Además el Gobierno ha formulado ciertas orienta

ciones sobre regalías que han de pagar a las diferentes indus

trias y los pagos de regalías suelen limitarse a cinco año s . -

No se han establecido directrices concretas en el caso de pa--

gos de sumas alzadas y cada caso se decide habida cuenta de -
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las circunstancias. 

En Enero de 1969 se hicieron públicas las decisiones de la políti 

ca sobre la colaboraci6n extranjera. Entre otras fijuraban las -

siguientes: 

Se permitirá la colaboraci6n extranjera en industrias de baja 

prioridad o no esenciales. Si el colaborador acepta dedicar

una parte importante de la producci6n a las exportaciones. 

Las empresas que cuentan con un buen historial exportador po

drán, según las características del caso, ampliar la capaci-

dad productora para aumentar sus exportaciones. 

La política oficial ha consistido en eliminar o limitar las cláu

sulas restrictivas de los acuerdos de concesi6n, sobre todo las -

restricciones de exportaci6n desde 1969, en particular el Gobier

no de la India ha tratado de no autorizar más que tipos "admisi-

bles" de restricciones de exportaci6n. En cuanto a la eficacia de 

esas medidas, se indica a continuaci6n: 



FIGo 9 

TIPOS DB CLAUSULAS RESTRICTIVAS DE LAS EXPORTACIONESº 
INDIA (1964-1965). 

TIPO DE CLAUSULA RESTRICTIVA 

Restricciones a la e~rportación 

Prohibici6n total de las expoE_ 

-tac iones 

Prohibición de las exportacio

nes a determinados países 

Autorización de las exportaci~ 

-nes a determinados países so-

-lamente 

Aprobación previa de las expor 

-tac iones 

Autorizaci6n de las exportacio 

nes a determinadas empresas o

por conducto de determinadas -

empresas solamente 

Restricciones al empleo de mar 

-cas comerciales en las expor-

- taciones 

Otras restricciones a la expor 

- taci6n 

OTRAS RESTRICCIONES: 

Vinculaci6n de compras 

NUMERO DE ACUERDOS CON CLAU
SULAS RESTRICTIVAS. 

Acuerdos vigen 
tes aprobados
hasta marzo de 

1964 
( 1) 

455 

36 

42 

197 

149 

20 

5 

5 

154 

Acuerdos vigentes 
aprobados entre -
abril de 19 64 y -
marzo de 1969. 

( 2) 

161 

3 

60 

60 

15 

16 

5 

2 

16 



Restricciones a los procedimien 

to~ de producción 

Pago de una suma m.tnima por con 

- cepto de regalías 

Restricción de los procedimien

- tos de venta 

OT::R.AS RESTRICCIONES: 

Ndroero total de acuerdo con cláu 

- sulas restrictivas 

Número total de acuerdos vigen -

- tes 

65 

55 4 

18 1 

527 171 

1,051 342 

FUENTE: Prácticas comerciales restrictivas. UNCTADº 1971. 
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Se han hecho intentos para incluir estipulaciones en los acuerdos 

que permitirán en todo lo posible a una compañía de la India, 

transmitir los conocimientos técnicos adquiridos a otra compañía

del país, con sujeci6n a la aprobaci6n del Gobierno y utilizar -

esos conocimientos una vez expirado el acuerdo. De los 230 acue_!: 

dos aprobados de Abril de 1969 a Septiembre de 1970, en 150 se 

permitía a la compañía India transmitir conocimientos técnicos a

otras compañías del País. Unos 50 acuerdos se aprobaron con la -

estipulaci6n de que la compat~ía India podría utilizar los conoci

mientos técnicos una expirado el acuerdo. Es común en la India -

el no autorizar "marcas muy conocidas", con objetó de impedir to

da competencia injustificada a los productos de fabricantes In--

dios. 

En una decisi6n del Gobierno, recientemente, al dar el visto bue

no a la colaboraci6n extranjera, pide al concesionario nacional -

que presente el 31 de Diciembre de cada año, un informe acerca de 

los adelantos de la empresa con la colaboraci6n aprobada. 

c) Paquistán 

Todas las empresas comunes han de ser autorizadas por el Departa 

mento de Fomento de Inversiones y Suministros del Gobierno de -

Paquist~n. Los acuerdos de concesi6n deben ser examinados y aprQ 

b..:i ' lo s p or el mismo Departamento en consulta con el ministerio de 

Hacienda. Cuando una empresa de un país desarrollado de econo-

mía de marcado limita las exportacione s de una comp a ñ í a Paqui s 

taní, que es parte de una empresa común, el Gobierno t rata de - 

persuadir a la empresa extranjera para que permita la export a--
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ción a paises en que .no haya conflicto de intereses. 

El Gobierno autoriza el pago de regalias por el uso

de designaciones comerciales de hasta el 3%, seg11n la industri a y 

limita la duración de tos contratos a cinco afios. cuando las ex-

portaciones est~n garantizadas, se autoriza una regal1a má s alta, 

pero 11nicamente sobre las exportaciones. Los honorarios perci b í-

dos por el suministro de conocimientos técnicos, especificac~ones, 

control de calidad, etc., están sujetos a iguales limitaciones , -

con excepción de lo estipulado para las exportaciones. Sin embar-

go, el Gobierno puede estudiar la aprobación de una tasa .más alta

para las regal1as y los pagos por conocimientos técnicos, segt\n la 

complejidad y grado de perfeccionamiento de la industria de que se 

trate. 

d) .- Filipinas. 

Las cláusulas restrictivas de los acuerdos de conce-

sión están sujetas a .control por ''persuaci6n moral" de la Junta de 

Inversiones del Gobierno de Filipinas, siempre que las empresas se 

dediquen a una actividad prioritaria y soliciten los incentivos 

fiscales o de otro tipo provistos por la Ley y para los cuales se

precise la aprobación de la Junta se basan en el articulo en que

se dispone que los solicitantes, entre otras cosas, han de ser em

p resas que puedan funcionar sobre bases sólidas, eficientes y -

contribuir al desarrollo nacional de una actividad comercial part.i, 

cular y a la economia nacional en general. Por lo comun, la Junta-
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no aprueba los acuerdos de concesi6n que prohiben expresamente 

a los concesionarios la exportación. Por otra parte, si las -

empresas no se dedican a una actividad privilegiada no pueden

gozar de los incentivos previstos, o no los solicitan, no hay

ninguna ·otra dependencia oficial facultada para examinar las -

cl~usulas restrictivas que pueden aparecer en los acuerdos de

concesi6n. El Banco Central puede exigir que se sometan a su -

aprobación tales acuerdos y denegar la autorización de remesas 

de divisas para el pago de materias primas, equipo y regalias, 

si las disposiciones restrictivas, como la prohibición de las

exportaciones, de los acuerdos de concesión afectan a las re-

servas internacionales del pais. 

e).- Argentina. 

En Argentina los progresos más importantes

con relación a la organización de un mecanismo de transferen-

cia de tecnolog1a, han sido como en otros paises con economias 

en desarrollo a nivel de los poderes p~blicos. 

Los mecanismos legales del Gobierno Argenti

no para proteger la transferencia de tecnología, son los si- -

guientes: la Ley de Patentes, Ley No. 19271 del lo. de sep

tiembre de 1971: Ley No. 19231, que crea el registro nacional

de contratos de licencia y transferencia de tecnología, la cuai 

ha sido complementada por un importante decreto No. 6187 del -

22 de diciembre de 1971, que define las condiciones de aplica-
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ci6n de la Ley No. 19231. 

El Instituto Nacional de Tecnología Indus

trial, es el organismo nacional al cual le confiere operar -

el mecanismo y proceder a las evaluaciones técnicas. 

f).- Países del Grupo Andino. 

Los países del Grupo Andino, también lla-

mados del Pacto Andino, cuya organizaci6n se origin6 de la -

declaraci6n de Bogot~ suscrita el 16 de Agosto de 1966 por -

Colombia, Chile, Ecuador, Perú y Venezuela, cuya organiza- -

ci6n se le denomin6 i•corporaci6n Andina de Fomento 11 (CAF) • 

La CAF es organismo de Fomento y Promoción 

Industrial, cuya función primordial consiste en proporcionar 

asistencia técnica y financiera, captación de recursos exteE 

nos e internos y concreaci6n de acciones en proyectos multi

nacionales. Pero además como mecanismo de "protecci6n", actúa 

como foro de negociación ante los grandes consorcios inter

nacionales y de las fusiones de empresas en su área cuando

se refiere a una área comprendida por varios países. 

i).- Armonizaci6n de Políticas dentro del Grupo Andino (8). 

En la reunión celebrada en Diciembre de -

1970 la comisi6n del Pacto Andino lleg6 a un acuerdo de ar

monizaci6n a nivel subregional de las políticas aplicadas 

en Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador y Perú en materia de -

inversiones extranjeras y de acuerdos tecnol6gicos que en

t~añan el uso de patentes y marcas comerciales. Desde enton 
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ces se ha venido aplicando las políticas convenidas en aque-

lla ocasi6n. Dichas políticas proveen entre otras cosas, el 

establecimiento de procedimientos de registro y selecci6n 

de las inversiones privadas en cada país miembro. Las empre 

sas de propiedad extranjera, solo pueden beneficiarse de las 

más amplias oportunidades de exportaci6n que brinda el mer-:

cado creado por el Pacto Andino, si firman acuerdos en vir-

tud de los cuales pasan a ser empresas comunes, transfirien

do por lo menos el 51% del capital social a nacionales del -

país huesped en un plazo de 15 a 20 años. Esta exigencia tie 

ne por finalidad asegurar que las considerables ventajas que 

se derivan del mercado más amplio benefician a nacionales de 

dichos países. La política común convenida exige que todas

las inversiones extranjeras se registren ante el organismo-

apropiado del país huesped y que las nuevas inversiones oh-

tengan la aprobaci6n de dicho organismo. 

Todos los acuerdos sobre importaciones de

tecnología y sobre patentes y marcas comerciales han de ser

examinados y sometidos a la aprobaci6n del organismo apropia 

do en cada país miembro, para evaluar la contribución efec-

tiva de la importación. 

ii) .~ Mecanismos de transferencia de tecnología en el Seno -

de los países del Pacto Andino. 

Se han llevado a cabo estudio s de J.os meca 
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nismos de transferencia de tecnologfa a fin de sostener po-

líticas gubernamentales de apoyo a las negociaciones con -

los proveedores de la tecnologfa. 

Sali~ndose de generalidades macroecon~mi

cas, se.ha intentado captar la realidad en el seno de las -

empresas latinoamericanas. 

Se han analizado 450 contratos de licen-

cias (9), resultando confinnadas las inqUietudes manifesta

das por los países subdesarrollados en el Documento de las

Naciones Unidas de 1964, consider«ndose qUe la comerciali-

zaci6n de la tecnología se realiza en un mercado imperfecto 

en que el comprador enfrenta serias dificultades sobre todo 

aquellos que nada tienen que ofrecer en el intercambio tec

nol6gico. Se ha detenninado adoptar detenninados dispositi

vos del nuevo r~girnen de irnportacidn de tecnología. 

El cuadro de la figura 11 10 11
, muestra las 

restricciones a la exportaci6n de los productos fabricados

baj o licencia. 

El Ge,€ de los contratos analizados com~

prenden restricciones a la exportacidn. 

El porcentaje de contratos que contienen

cláusulas restrictivas es mayor en el caso de las empresas

nacionales. Por otra parte, tales cláusulas no significan -

mucho en lo que a las relaciones con la casa matriz se re--
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fiere. 

Las prácticas comerciales restrictivas se-

les llama tambi~n cláusulas de "amarre" cuando se refiere a-

compra de materias primas, productos intermedios y equipo 

principalmente. 

No se permitirán las cláusulas restricti--

vas en relaci6n con los precios de venta y de reventa, la --

obligaci6n de pagar regalías sobre patentes y marcas comer--

ciales no utilizadas, la prohibici6n del uso de otras tecno-

log~as competitivas y las restricciones en cuanto a volumen-

y estructura de la producci6n. 

FIG. 10 

Restricci6n a las Exportaciones de los Contratos 
. del Grupo Andino 

No. de Prohibe la 
País · Contratos Exportación 

Permite la 
Exportación 

No 
Espec!fica 

No.Contratos % No.contratos % Costo 

Bolivia 35 19 54 9 13 7 

Chile 175 113 65 45 26 17 7 

Colombia 140 92 65 25 18 23 17 

Ecuador 12 9 75 3 25 o o 

PerlÍ 89 74 83 9 10 6 7 

Total 451 307 68 85 19 59 13 

Fuente: (10) 
Fuente: (11) 
Fuente: (12) 
Fuent'e: (13) 
Fuente: {14) 
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g). - Australia. 

En el caso de Australia estudiaremos la Ley 

sobre adquisiciones Extranjeras como mecanismo de protec- -

ci6n dentro de su pol1tica para el desarrollo industrial -

(15). 

En Octubre de 1972, el Gobierno australiano 

cre6 Ley para controlar la adquisición por parte de extran

jeros de detenninadas compaft1as australianas. 

Se aplicar4 ~nicamente a corporaciones mer

cantiles y financieras, abarcará todos los campos del come~ 

cio y la industria. La finalidad perseguida es que el capi

tal extranjero se emplee en Australia en cooperación real -

con el capital de propiedad nacional. 

Una de las principales caracter1sticas de -

la Ley es el establecimiento de una "Autoridad Independien

te", misma que estudiar1a y evaluar1a las solicitudes de -

compra, por parte de extranjeros, de empresas australianas= 

y har1a recomendaciones al gobierno en lo referente a la -

aprobaci6n o al rechazo de las solicitudes. 

La Ley subraya que una "corporación extran

jera" significa una corporación incorporada, fonnada u orga 

nizadas fuera de Australia y en caso de tratarse de un ex-

tranj ero, una persona que no reside generalmente en Austra-

lia. 

Confonne a la Ley, se considera que existe

el propósito de compra extranjera de una empresa, si~a co~ 

poración extranjera está autorizada para ejercer o contro-

/ 
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lar no menos del 15% del total de votos en relación con las -

acciones de la empresa. El control de costos se refiere al -

control directo o indirecto, corno resultado o por medio de 

acuerdos, comercios, arreglos, entendimientos y prácticas, 

que tengan o no fuerza legal o equitativa y están o no basa-

dos en derechos legales o equitativos. 

un ministro de Industria tendrá poder, ba

jo la nueva Ley, para prohibir la adquisición de las empresas

australianas a dete:oninadas personas, sin importar el que la -

solicitud haya sido fo:onulada antes o .despuás de la Ley reci9!!_ 

ternente aprobada y si ál mismo considera que la adquisición -

solicitada va en contra del interés nacional. 

El Ministro puede pedir que una persona o -

corporación susceptibles, a su juicio, le proporcionen info:ona

ción y documentos pertinentes para una compra extranjera proyeE_ 

tada, le proporcionen a él mismo tales documentos e info:onaci6n. 

En el caso de no cumplir con éste requisito, o se proporcione -

info:onaci6n falsa y engafiosa, será aplicada una multa de 1000 -

d6lares o prisi6n por tres meses. 

Si el Ministro prohibiera la adquisición -

extranjera, cualquier contravención de su orden, será castigada 

con una multa de 50,000 d6lares o seis meses de prisi6n. 

h}.- IR A N. 

La Organizaci6n de Renovaci6n y Desarrollo -



- 147 -

Industrial de Irán (IDRO), es una Dependencia del Gobierno de 

Irán, que ha dedicado esfuerzos para identificar los mecanis

mos más adecuados para la adquisición de tecnología extranje-

ra. 

(IDRO) ha solicitado a la ONUDI asistencia 

para la preparación y redacción de contratos modelo y acuerdos 

de licencia relacionados con la adquisición de tecnología 

extranjera. Este proyecto, se llevó a cabo durante enero y -

febrero de 1972 y para la implementación del mismo, el traba

jo se desarrolló con un grupo de técnicos asignados por (IDRO) 

los cuales trabajan para Technolog Inc., (Technolog Inc. es -

un organismo privado formado por consultores en ingeniería e -

industria.) 

La ONUDI, envió a Irán una comisión exami-

nadora formada por Enrique M •. Aguilar R. de la Sección de Ins-

ti tuciones Industriales, Servicios Industriales y Divisi6n de -

Instituciones y por Rana K.D.N. Singh, Consejero por la Sección 

de Instituciones Industriales, Servicios Industriales y División 

de Instituciones y Comercio, ambos pertenecientes entonces a la

propia ONUDI. 

La comisión, junto con los representantes de 

Technolog discutieron sobre los ténninos de dicha misi6n, que -

básicamente fueron definidos en la forma siguiente tomando en -

cuenta siempre el punto de vista del licenciatario: 
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i) Asistir en la preparación de redacción de 

los contratos modelo y de los Acuerdos de Licencia relaciona

dos con la adquisición de tecnología extranjera. 

ii) consultar con los miembros de Technolog -

Inc. asuntos relativos a: 

- La naturaleza y formulación de cláusulas -

concernientes a los acuerdos de licencia. 

- Los -aspectos fundamentales yla fisonomía- -

de los acuerdos de licencia, rigiendo los contenidos que nece-

si tan ser examinados por el licenciatario. 

- Las normas que deberán definirse en acuerdos 

que cubren aspectos de puesta en marcha y operación de plantas,

así como también, la entrega de dichas plantas a los licenciata

rios. 

iii) Preparar un documento de base que cubra to-

dos los aspectos mencionados, incluyendo un check list para re-

ferencia con respecto a un acuerdo tecnológico que incluya di- -

versas alternativas, sobre todo, desde el punto de vista del - -

licenciatario o adquirente. 



País Registro de: 

Argentina Transferencia 
de Tecnología 

Australia Inversiones 
Extranjeras 

Brasil Transferencia 
de Tecnología 

Colombia Transferencia 
de Tecnología 

Fig• 11 
PROCEDIMIENTOS DE REGISTRO Y SELECCION DE LOS CONTRATOS 

DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA E INVERSIONES EXTRANJERAS 
EN ALGUNOS PAISES EN DESARROLLO 

Mecanismo Organizaci6n(es)res-
Verificaci6n o Ley que ponsable (s) del 
limitada a: Controla registro y selecci6n 

Patentes Ley de Pate!!_ Instituto Nacional de 
Contratos de tes Tecnología Industrial 
Licencia Ley que crea 

el Registro -
Nacional de - Instituto Nacional de 
Contratos de Tecnología Industrial 
Licencia y --
Transferencia 
de Tecnología 

Adquisiciones Ley para con- Autoridad Independie!!_ 
extranjeras trolar las a!:!_ te. Ministerio de In-

quisiciones - dustrias 
por parte de 
extranjeros 

Capitales Extra!!_ Ley 4.131 mo- Banco Central 
jeros. dificada por 

la Ley 4.390 
y el Decreto 
No. 55.762 

Contratos de re- Oficina de Cambios 
galías Comit~ de Regalías 
Inversiones 
extranjeras 

Car~cter Normas de 
Confidencial Selecci6n 

-- Inter~s 

Nacional 

-- Inter~s 

Nacional 

-- Inter~s 

Nacional 

-- Requisitos 
cambiarios, 
restricciones 
de exportaci6n 

Si Inter~s Nacio-
nal, requisi--
tos cambiarios 
normas especí-
ficas. 
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log!a y el -
Uso y Explot!_ 
citSn de Pate.a, 
tes y marcas 
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ponsable (s) del 
registro y selecci6n 

Centro de Atracci6n 
y Protecci6n de In
versiones Extranje
ras 

Direcci!Sn General del 
Registro Nacional de 
Transferencia de Tec
nología 

Ley para Fome!l Registro Nacional de 
tar la inver- Inversiones Extranje
sil5n Nacional ras 
y controlar -
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Extranjera 

Car4cter 
Confidencial 
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na l 

Inter~s Nacio-
nal 
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de Tecnología 

Inversiones -
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Verificaci6n 
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regalías 
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Extranjeras 
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activos e intan
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Extranjeros 
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bierno 

Ley de Regul~ Junta de Inversiones 
ci6n de cam-- Extranjeras 
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Si 

Si 

Si 
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Fuente: Pr~c tica s Comercia l es Restrictivas. ONU . 1971. 
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1.2.- MEDIDAS ADOPTADAS EN LOS PAISES DESARROLLADOS. 

Los paises desarrollados con economia de roer-

cado, han empleado diversos instrumentos para regular las ac-

tividades de concesión de licencias efectuadas por nacionales

suyos en beneficio de los paises en desarrollo. 

La patente cuyo uso se autoriza a una empresa

de un pa1s en desarrollo se registra en éste pais, por tanto-

la legislación y la pol1tica del pais en desarrollo del conce

sionario y no la del pa1s desarrollado de econom1a de mercado

del cedente, rigen cualesquiera de las disposiciones restric-

tivas de la concesión. 

Las nonnas sobre competencia en los paises de

sarrollados de econom1a de mercado, que se recogen en la le- -

gislaci6n que rige las prácticas comerciales antimonopOlicas y 

restrictivas, tienen por fundamental objeto proteger al comer

cio exterior y el mercado nacional. 

En cuanto a Inversiones Extranjeras, los pái-

ses desarrollados, han tomado medidas que annonicen con sus -

poli ticas de desarrollo, sin embargo, €stos aspectos los con-

sideran de menor importancia relativa al comercio exterior de

la tecnolog1a y el mercado de sus productos. (Ver figura 12). 

a).- RepO.blica Federal de Alemania (RFA). 

La RepO.blica Federal de Alemania ha mantenido-
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que una concesión de licencias que prohiba a un concesario-

extranjero1 producir o vender productos análogos o competiti 

vos1 dado que la restricciOn imped1a al concesionario comprar 

materias primas a otras empresas de la RFA. Por otra parte, 

la Oficina Federal de Carteles, ha admitido una clliusula 

an~loga en un acuerdo sobre conocimientos técnicos entre un-. 

cedente de la Rep~blica Federal de Alemania y un concesiona

rio extranjero, por estimar que no produc1a efectos adversos 

en el pa1s. 

La Oficina Federal de Carteles se ha ocupado 

de acuerdos entre . cadentes de la RAF y concesionarios en los 

paises en desarrollo, pero no se ha publicado información al 

respecto. En 1962 la Oficina Federal de Carteles declaró que 

la Ley se aplicaba a las restricciones impuestas a los con-

cesionarios extranjeros solo cuando tales restricciones ten1an 

efectos reales y no meramente te6ricos en el territorio de -

la Rep~blica Federal de Alemania. 

b) .- Canad4. 

En el pasado Canadá se basó en politicas so

bre inversiones extranjeras directas como factor principal -

de su desarrollo. Conscientes de que ~atas inversiones repr~ 

sentan beneficios, los Canadienses consideran tambi~n que -

son fuente de costos. 

La pol1tica Canadiense deberá estar dirigida 

a aumentar los primeros y reducir los segundos. Sin embargo

el factor esencial no lo representa el costo econ6mico , sino 

más bien la p~rdida sobre el control sobre importante s seg-

'¡ 
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mentos de la vida econ6mica de Canadá. 

En el campo de las patentes, en su r~gimen ac

tual, no le ha proporcionado al Canadá los resultados espera-

dos. Un r~gimen de patentes puede tener efectos negativos so-

bre la ecónom1a canadiense aunque no proteja ninguna produc- -

ci6n interna ineficiente. Este r~gimen puede ~er ~til para el

inventor que tenga instalaciones de producción ventajosamente

si tuadas en otros pa1s. 

En Mayo de 1972 el Ministro de Industria y Co

mercio, presentó a la c~ara de los comunes un estado sobre el 

apoderamiento de las empresas por parte de los inversionistas

extranjeros. La nueva reglamentación del Gobierno Canadiense

toma en consideración cinco factores: 

- El efecto de la adquisición de empresas por parte de 

extranjeros sobre la actividad económica y el empleo en 

Canadá. 

- El grado de participación de 'los Canadienses. 

El efecto de la adquisición en la productividad, efi- -

ciencia industrial, desarrollo tecnológico, innovación

en los productos y la . variedad de productos en Canadá. 

El efecto de la adquisición en la competencia dentro -

de cualquier industria en Canadá. 

La compatibilidad de la adquisición con las pol1ticas -

industriales y económicas de Canadá. 

La declaración de las transacciones propuestas será - -

hecha por el Ministro de Industria y Comercio, qui en -

hará la recomendación necesaria al Gabinete. 
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c).- Estados Unidos. 

En Estados Unidos existe la "Ley Antimonopo

lio", que se practica entre las propias empresas sin la in-

tervenciOn directa del gobierno. Esta Ley comparándola con 

la Ley Mexicana (16) sobre transferencia de tecnolog1a, es más 

moderada y se ajustan entre s1, por ejemplo la Ley Antimono

polios prohibe a los exportadores de conocimientos y siste-

ma s tecnol6gicos, las mismas prácticas que estan prescritas

en la Ley Mexicana. 

En Estados Unidos, tambi~n est4 prohibida la

compra obligatoria de insumos al vendedor o cederles gratuita 

mente los inventos o mejoras que se hagan a la tecnologia, -

tampoco se permite que la empresa vendedora fije limites de -

produccidn, prohiba la exportaci6n o quiera imponer el precio 

de venta al p~blico del producto o servicio. 

Lo mismo que la Ley Mexicana en la Unión Ame

ricana se prohibe tarnbi~n, que el vendedor obligue al compra

dor utilizar en exclusiva sus materias primas o herramientas¡ 

son ilegales tarnbi~n los contratos que obligan al comprador a 

vender en exclusiva su producción al agente que transfiere la 

tecnologia y tampoco se reconocen cláusulas que estipulan que 

el comprador está obligado a contratar al personal técnico -

que designa la otra parte. 

Con respecto a la duración de los contratos -
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en Estados Unidos y como en la India l a duraci6n de los con

tratos es de 5 años, lo cual indica que es más r1gido el pe~ 

miso, comparado con lo estipulado en la Ley Mexicana que es

de 10 años, aunque en Estados Unidos y la India se puede re-

novar. 

El vendedor necesita proteger su patente y -

asegurarse de que se mantiene a nivel de calidad del produc

to. De ah! que algunas veces se imponga ~a obligación de coro 

prar ciertas parte·s o repuestos Msicos que solo fabrica la

empresa vendedora. 

La dnica diferencia notable de las leyes - -

Norteamericanas es que no es obligatorio el registro de los

contratos. Alld los acuerdos son privados, aunque si hay con 

flictos las partes deben remitirse al fallo de los tribunales. 

En lo que se refiere a Inversiones Extranje-

ras, el Gobierno de los Estados Unidos "aprob6 en 1948 una po 

11tica en la cual declaraba que era politica comercial exte-

rior de los Estados Unidos que sus cr~ditos extranjeros no -

reformacen o ampliacen acuerdos pr~cticos comerciales que - -

afectaran al comercio internacional restringiendo la competen 

cia, limitando el acceso a los mercados o favoreciendo los -

controles monopólicos. 

No se sabe si el Gobier no de los Es t a dos Uni

dos contintia analizando las restricciones de los acuerdos de-
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concesi6n de licencias, si bien hay pruebas de que se presta 

atención en el nivel de competencia en el pais en desarro- -

llo. En un caso más reciente el signatario de una solicitud

de asistencia financiera para construir una f~brica en un -

pa1s en el que ~ste rtltimo se obligaba a no permitir fábri-

cas o importaciones competidoras. El Departamento de Estado

pudo llegar a un acuerdo con el solicitante para que no se -

aplicara ese acuerdo provisional y se hizo la correspondien

te revisión del acuerdo con el gobierno extranjero. 

d).- Japón. 

i).- Pol1tica Tecnológica. 

La pol1tica tecnológica (17) podr1a definir

se, inicialmente, como la interfase entre la politica cien-

t1fica y la politica industrial. La ausencia de un Ministe-

rio de Tecnologia en Jap6n, como otros ministerios que exis

ten, no signif'ica que la pol1tica tecnológica carezca de im

portancia, sino por el contrario, a que es demasiado impor-

tante para confiarse a cualquier organismo particular o sea

considerarse como pol1tica departamental. 

Es importante señalar que la pol1tica tecno

lógica de Japón no puede ser dirigida por un solo organismo. 

Uno de sus más importantes instrumentos es el Ministerio de

Industria y Comercio Internacional (MITY), cuya jurisdicci ón 
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abarca gran nOrnero de sectores industriales. El Ministerio 

de transportes, el cual se encarga de la industria cons- -

tructora naval; el Ministerio de Salud P~blica, que contro 

la la industria farmac~utica; la Oficina de Ciencia y Tec

nolog!a, .con una importante función en importaciones y - -

exportaciones de tecnolog1a y el Consejo de Inversiones Ex 

tranjeras, el cual examina las proposiciones de inversión

de las firmas extranjeras. Estos organismos, as! como mu-

chos otros, pueden verse como instrumentos a veces inicia

dores de la pol1tica tecnológica .de Jap6n. El ~ltimo orga

nismo citado trasciende tanto a las pol1ticas sectoriales

como a la responsabilidad departamental. 

El modelo Japon~s sugiere otra distinci6n

fundamental entre una pol1tica tecnológica. global y varias 

pol!ticas tecnológicas sectoriales. La originalidad de Ja

pón, radica en que desarrolla pol1ticas sectoriales seme-

jantes para casi todas las industrias, cuando en otros pa1 

ses el nfunero de pol!ticas sectoriales es notoriamente me

nor y limitado en sus fines. En Japón la pol1tica tecnoló

gica no solo aberca los sectores recientes, tales como la

computación y microelectrónica, sino tambi~n industrias ya 

firmemente establecidas como son la petroqu1mica, la del -

acero, la de maquinaria y la automovilistica. 
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Existen tres elementos en la pol1tica tecno

lógica, ya sea global o sectorial y son los siguientes: 1).

una idea precisa de los objetivos a largo plazo de dicha po-

11tica ¡ 2). la presencia de determinadas pautas con las cua

les los ~xitos, los fracasos y las omisiones pueden corre- -

girse, y 3). la capacidad polttica y t~cnica para aplicar -

dicha pol1tica. 

El principal objetivo es elevar el nivel to

tal de la complejidad tecnológica del pata y aumentar la ca

pacidad competitiva de sus industrias en el mercado mundial. 

Esta mira tiene dimensiones pol!ticas y económicas¡ a nivel

nacional, una pol1tica tecnológica eficaz asegurará un ele-

vado estandar de vida, la mejor utilizaciOn de los recursos

del pa1s y un amplio margen de opciones a largo plazo¡ a ni

vel internacional, obtendr4 cierto prestigio y, quizá lo más 

importante, un gran poder de regateo en el mercado mundial. 

Japón parece haber alcanzado una etapa en la 

cual sus objetivos. de una pol1tica tecnológica le han ayuda

do a dominar el futuro. Su experiencia es digna de asimilarse 

con inter~s. 

En forma parcial puede atribuirse su desa- -

rrollo a indicadores tecnolOgicos similares a los indicado-

res económicos, por los cuales forman sus pol1ticas econOmi-
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cas. Entre los más importantes tenemos el balance de pagos

por tecnologia, el comportamiento de la inversi611 directa -

intencional, las orientaciones del comercio exterior, el v2 

ltlmen de la producci6n industrial obtenida con base en tec

nolog:i.as extranjeras, el tamaño promedio de las empresas -

industriales y finalmente la productividad de la industria. 

La instrurnentaci6n de las politicas tecnolO 

gicas, Japonesas, se ha basado, esencialmente, en dos ins-

trurnentos ¡ uno externo y otro interno. El instrumento ex-

terno es el sistema de control del acceso al rnercadonacio-

nal de importaciones de tecnologia, acuerdos de concesiones 

entre firmas Japonesas extranjeras, inversi6n directa por 

cornpañias extranjeras y todos los pagos al exterior, ele

mentos que están estrechamente controlados por el Gobierno. 

~l instrumento interno de la pol1tica tec-

nol6gica de Jap6n en el peculiar compañerismo entre la in-

dustria privada y el gobierno. Esta compañia es en ci~rta

forma, resultado de tradiciones hist6ricas y talvez en mayor 

grado, un reflejo del sistema social de Jap6n. 

La segunda caracteristica es la singular -

naturaleza del proceso de forma de decisiones: inclinadas 

a operar en forma analógica e intensiva y no, corno en las 

culturas occidentales, en forma dial~ctica o digi tal. Una

buena decisión es aquella sobre la que todos los partici- -

pantes est4n de acuerdo y no aquella en la cual triunfa so

bre los otros el criterio del más poderoso. 
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El modelo Japon~s muestra que el alcance de -

las industrias clave1 como las computadoras~ la microelectr6 

nica, telecomunicaciones, es mayor de lo que generalmente se 

piensa. La construcción naval en el Japón ha proporcionado

directa e indirectamente un estimulo , para los adelantos -

tecnológicos de la industria del acero, las industrias elec

trónicas y de la industria de herramienta y maquinaria. 

En comparaciOn con otros paises altamente in

dustrializados, Japón ha invertido una cantidad bastante me

nor en investigaciOn fundamental, por lo cual Japón solo ha

recibido dos veces el Premio Nobel, cuando paises de tamaño

semejante lo han recibido en m~ltiples ocasiones. No obstan

te la tecnolog1a Japonesa ha alcanzado gran ~xito, lo cual -

sugiere que a determinada etapa de su desarrollo un pa1s --

puede lograr ahorros en su esfuerzo en investigaciones funda 

mentales sin poner en peligro su fuerza tecnológica e indus

trial. 

En Japón, la innovación importada introducida 

al pa1s a trav~s de firmas extranjeras, acuerdos de patentes, 

transferencia cientifica, contactos personales e imitación -

(incluyendo el espionaje), es vista como una dimensión supe

rior de la pol1tica tecnológica y de la pol1tica cientifica

lo que explica que la pol1tica de Japón es más complicada pe 

ro más efectiva que la de otras naciones, de lo cual podemos 

concluir que el desarrollo de una pol1tica tecnológica debe

r~ basarse en una mejor apreciación de la innovación impor

tada, la que ha pe:anitido una mayor capacidad para enfrenta~ 
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se a algunos problemas planteados por dichas importaciones. 

ii.- Evolución de las politicas Japonesas de transferencia

de tecnologia. 

Debido a la presión de la experien-

cia de lós a1timos veinte afios, numerosos paises y no solo

subdesarrollados han comenzado a reevaluar su politica de -

transferencia de tecnologia. (18). 

La estrategia del desarrollo tecno--

ldgico del Japón es ejemplo patente, Japón importó la tec-

nolog1a extranjera en grandes· cantidades, lo que contribuyo 

a acelerar su desarrollo económico. Pero su pol1tica no fue 

la de limitarse a copiar una tecnolog1a importada (19). 

La importancia de la tecnolog1a fue

selecti va y combinada con investigaciones nacionales encau

zadas para asimilar, desarrollar y perfeccionar el conoci-

miento ,; importado". 

El punto de vista Japon~s en lo que

ª la relación entre las t~cnicas importadas y las innova- -

ciones nacionales se refiere, en el siguiente (20): "En el

caso de t~cnicas que realmente necesitarnos, por cierto de-

bernos adelantar la importación. Si carecemos de amplitud -

de criterio en este aspecto, nuestras empresas sufrirán re

tardo t~cnico en comparación con las industrias e xtranje- -

ras. Estar1a mal, por otra parte, desalentar los esfuerzos 

nacionales de desarrollo, resumiendo a todas las t~cnicas -

extranjeras. Nuestra posición fundamental consiste en alen 

tar todas las importaciones que sean necesarias, a la vez--
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que estimular constantemente el desarrollo econ6mico del--

pais". 

En el mismo documento la OCDE, expli 

ca "la razón por la que posiblemente más haya impedido -

a los comerciantes Japoneses a aumentar sus inversiones en

investigación, está relacionada con el hecho de que los con 

veníos de importación de tecnolog1a frecuentemente contienen 

cl~usulas de limitación de mercado para los productos fabri 

cados sobre la base de la tecnologia importada. 

"Los estudios de la Agencia Japonesa

de Ciencias y Tecnolog1a Industrial, muestran que, hasta - ~ 

1962, el 53% de los contratos comprendian cláusulas limitati 

vas de este tipo. Considerando los contratos técnicos segtln 

el sector industrial, se constata que hab1a cláusulas de li= 

mitación de mercado incluidas en el 9C°fe de los contratos pa

ra producci6n metal~rgica, el 65% para la producción de pa

pel. Alrededor del 25% de los contratos contenian cláusulas 

limitativas para Asia, y entre el 76% y el 85% para otras re 

giones. El 15.7% de los contratos contenian cláusulas de li

mitación absoluta. La existencia de esta práctica ha influi

do en las decisiones del ambiente empresarial, a pesar de que 

no se tomO realmente restrictiva, sino cuando el comercio 

exterior Japon~s alcanzó nuevamente volfunen apreciable y es

taba tratando de obtener mayor participación en el mercado -

europeo. Se comenzó a reemplazarlos simples convenios de --



lGl -

importación tecnológica por convenios de cooperación con ~-

las firmas extranjeras, tales como la concesión reciproca -

de licencias, participación en el capital de sociedades. EA 

ta evolución es testimonio del aumento de la desconfianza -

en lo que se refiere a los simples contratos de importación 

y a las limitaciones involucradas en ellos. Muestra as1 miA 

mo que detenninados sectores de la Industria Japonesa, han

llegado a su mayoria de edad tecnológica que desean cada -

vez más ponerse en pi~ de igualdad con sus socios extranje

ros. 

Esta actitud dar1a impulso a la in-

vestigación de las empresas Japonesas. 

Frente a las diversas restricciones

sucesivas al r~gimen de importación de la tecnolog1a bajo -

licencia, la respuesta del Japón fue de car~cter activo; -

investigación y desarrollo en las empresas, establecimiento 

de unidades industriales capaces de entrar en competencia 

con las empresas multinacionales en el mercado mundial. 

Los bancos comerciales Japoneses 

tambi~n obtienen pr~stamos de los ,bancos externos general-

mente a un plazo muy corto y con un inter~s muy alto, repre

sentando, por lo tanto una significativa ganancia para los

prestamistas. Este sistema en si es una ingeniosa protec- -

ción contra la penetración del capital extranjero en las -

empresas niponas. Los capitales llegan sin tropiezo hasta -

el nivel bancario, pero es all1 donde se han detenido siem_ 
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pre debido a las gananacias estupendas y sin necesidad de--

avanzar sobre la industria misma cuyo acceso es más dificil 

y menos interesante. 

Es as1 que, contrariamente a lo que

sucede en la mayor parte de los paises importadores de tec

nolog1a, los japoneses han obtenido que los procedimientos

t~cnicos importados por los inversionistas extranjeros sean 

difundidos a otras empresas japonesas de la misma rama in-

dustrial. 

iii).- Situación Jur1dica. {17). 

La Ley Antimonopolios de 1950 exige

que todos los acuerdos internacionales, ya se trate de -

acuerdos de concesión, se registren en la Comisión de Come~ 

cio Leal de Japón, para su exámen y selección dentro de los 

30 d1as siguientes a la fecha de concertación. Los acuerdos 

de patentes, nacionales e i nternacionales, están exentos 

de la estipulación sustantivas de la Ley Antimonopolios, 

siempre y cuando las condiciones y la aplicación del acuer

do, no rebasen en el alcance de la concesión inicial de la

patente. 

La Ley de Inversiones Extranjeras -

de 1950, estipula la aprobación por el Ministro competente-

de todos los contratos de introducci6n de tecnolog1a que 

tengan determinada duración o exijan el pago de r egalía s ~ 
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rante el periodo de un año más. La Ley tambi~n establece el-

Consejo de Inversiones Extranjeras, para colaborar en el pro

ceso de investigación. La Comisión de Comercio Leal participa 

en procedimientos de investigación y recomienda modificacio-

nes de las cláusulas restrictivas que parezcan violar la Ley

Antirnonopolios. 

Cerca del 16% de los acuerdos de con-

cesi6n de patentes concertados de 1950 a 1960 contienen prohi= 

biciones globales de exportación y solo un 15% permiten expo~ 

taciones a Arn~rica del Norte. 

El lo. de Junio de 1968 el Jap6n modifi 

có el sistema de selección al liberalizar la introducción de

tecnologia extranjera. Solo siete industrias consideradas de

principal importancia relacionadas con la seguridad nacional, 

quedaban sujetos a las disposiciones de selección de la Ley-

de 1950; aviación, armas, explosivos, energia atómica, tecno

log1a del espacio, computaciones electrónicas y productos - -

petroqu1micos. En la misma €poca en que se modificó el siste

ma de selección, la comisión publicó sus "Directrices de Ley-

. Antimonopolios" para los contratos internacionales de conce-

si6n de licencias, a fin de ayudar a la concertación de acuer 

dos aceptables. Estas directrices eran normas administrativas 

que la comisión babia formulado y aplicado. 

Desde que se modif ic6 el procedimiento 

' 
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de selección, la comisi6n ha descubierto un contrato interna--

cional que a su juicio violaba la Ley Antimonopolios. La Comi-

si6n se pronunció en contra de una disposición que prohib1a --

al distribuidor Japon€s en exclusiva de una compañia fa:q:nac€u-

tica extranjera, producir, vender y comerciar cualquier produ~ 

to competitivo durante un periodo de 3 años despu€s de expir~ 

ción del acuerdo. 

Es necesario indicar que este acuerdo -

se firm6 en 1966, antes de que cambiara el procedimiento de 

selección en 1968, si bien no habia sido examinado conforme a-

la Ley de 1950 debido a que el contrato no entrañaba la intro-

ducción de tecnologia extranjera. Sin ,embargo como el contra-

to internacional, tenia que ser registrado en la comisión y --

ser estudiado por €sta. 

Se sabe que en algunos casos, se exige-

que, al expirar los acuerdos de concesión de licencias que el-

concesionario Japon~s se abstenga de utilizar posteriormente -

las patentes, marcas o conocimientos tecnológicos no patenta--

dos. 

MECANISMOS DE PROMOCION. 

Los paises en desarrollo asi como los-
~ 

paises desarrollados, utilizan eJ1!!!_ayor o menor grado mecanis-

mos destinados a promover el desarrollo económico de su indus 

tria. 
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Los paises en desarrollo toman especial 

inter~s en aquellos instrumentos que tengan efectos principal

mente para el fomento y promoción de industrias medianas y pe

quenas, ya que estas constituyen casi la totalidad de la in -

dustria en los paises en desarrollo. 

Se han dedicado esfuerzos por parte de

organismos internacionales para el fomento y promoción de la-

industria mediana y pequena. 

Debido al inter6s por acrecentar el de

sarrollo de la industria mediana y pequena, se ha tratado de-

definir un concepto de industria de acuerdo a su tamano. Se han 

utilizado diversos criterios para au definición entre los -

cuales se han usado .s El vol(unen de capital de la empresa, 6ste 

criterio se ha usado en México y en Venezuela; en Estados Uni

dos se ha utilizado el n(unero de trabajadores como nonna, lo -

mismo en Italia y en Colombia, se han seguido para el mismQ 

fin criterios combinados como en el caso de Japón, donde se 

toma en cuenta el grado de ocupación y el capital; en la India 

se consideran el n(unero de obreros y el consumo de energ1a - -

el~ctrica; para establecer una clasificación industrial; en -

Holanda el n(unero de trabajadores y el grado de automatización; 

en Polonia el grado de personal ocupado y el grado de depen-

dencia con otras empresas; en Argentina se utiliza el capital

contable, las ventas y el n(unero de operadores y en Chile se-

utilizan como criterios, el n(unero de trabajadores, la inver--

sión y las ventas. 
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La Organización de los Estados Amer~ca-

nos (OFA), por medio de la Organización ·de Cooperación y Desa

rrollos Económicos (OCDE), ha hecho estudios para la promoci6n 

de las pequeftas y medianas empresas, En 1970, se llevaron a -

cabo seminarios para la promoción de empresas por medio de - -

acciones comunes, 'stos se realizaron en Santiago de Chile y -

Argentina consecutivamente. Entre las sugestiones pr4cticas -

surgidas a partir de dichos seminarios se consideraron las si

guientes s PrornociOn, para la organización de empresas; Formas -

de cooperación por medio de servicios comunes; Factibilidad Le 

gal, subcontrataciOnr Fonnas de promoción para el desarrollo -

regional; parques industriales y servicios regionales para es

tudios de mercado. Asi tarnbi6n durante el seminario de Santia

go de Chile, se detenninaron las acciones colectivas para la-

promoción de la industria mediana y pequefta en Europa. 

Los paises del Grupo Andino, por rnedio

de s~ organización denominada "Corporación Andina de Fomento", 

han creado instrumentos para promover la creación de servicios 

comunes para la industria mediana y pequefta, que consisten en

asistencia t~cnica y financiera. 

En algunos paises de América Latina, -

cada gobierno ha creado medios para la promoción de la indus-

tria pequefta y mediana, corno Argentina, Venezuela y M~xico. El 

resto de los paises latinoamericanos no cuenta con una institu 

ci6n financiera encargada del apoyo y fomento de la pequefta y

rnediana industria; en paises corno Chile y Colombia, poseen --
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programas de desarrollo- de la industria (le media y pequet'ia ese,! 

la; en Venezuela la Comiei6n Náéional de Financiamiénto a la pe 

queña y mediana industria, fundiona como organismo oficial en -

carg&db de promover su desarrollO': Bolív;l.a---no posee una in&titu 

ci6n financiera especializada, lo mismo que Colombia y Brasil. 

Colombia cuenta con apoyo a la industria por médiO del ~emco 

Popular y la caja de crédito Agrari&- e IndUst:t:ial" tfh tanto .,, ... 

Brasil existe UR programa y un •ondo industrial, que operan den 

tro del Banco Nacional de Desa?:rollo Econ6mico, Brasil emplea 

también mecanismos como el Fondo de Desarrollo Industrial del 

Banco de Brasil y el &aneo del Estado de Sao Paulo, que apoya -

también a las industrias medianas y pequeftas. En Chile existe

el servicio de cooperaoi6n técnica que apoya a la mediana y pe

queña industria. 

En la India se está llevando a la práctica

un programa de desarrollo muy amplio para la promoci6n y des.2, -

rrollo de la industria pequeña, ya que tiene mayores oportunida 

des para aumentar la productividad, para acrecentar la produ~ -

tividad en muchas líneas de producción de gran importancia. Se 

espera que la producción pueda alcanzar un punto donde puedan 

generar exportaciones, empleo, movilizaci6n de recursos e in 

fraestructura técnica. 

En la India el gobierno ha creado la Organi 

zación para el Desarrollo .de Pequeñas Industrias (SSIDO), la -

cual coordina los programas de desarrollo. 

El programa de Estados Industriales, ha 
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contribuido en gran forma en la promoción de pequefias empresas, 

en 1971, ya se habían creado 572 Estados Industriales. 

Los Intercambios de Sub-contrataci6n, que -

consiste en el aprovechamiento común de recursos como maquin-ª. -

ria, energía y distintas formas de servicios colectivos, han 

fortalecido el desarrollo de industrias pequefias¡ han contribui 

do en la planeaci6n industrial y presentan varias ventajas: la

inversión de capital es reducida y hace que su uso sea más ren

table, las empresas pueden cambiar eventualmente de línea de ~ 

producción, la responsabilidad de la pequefia empresa es limita

da y permite disminuir riesgos. 

El servicio de información en la India es -

controlado también por la SSIDO tanto en Nueva Delhi como en 

los Institutos de Servicio a industrias localizadas en cada Es

tado del País. consiste en proporcionar la informaci6n necesa

ria desde la etapa de planeación industrial, para definir las -

perspectivas del mercado, la localización y los factores de dis 

ponibilidad de materias primas, energía y mano de obra necesa 

ria, etc. Al mismo tiempo proporciona también información so 

br~ financiamiento, trámites oficiales, disponibilidad de mate

rias primas, tecnología y equipo, asesoramiento para la ere-ª 

ci6n de unidades industriales en pequefia escala, la obtención -

de servicios comunes y subcontratos, documentación técnica y 

asistencia para la exportación. 
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Dentro del programa general de Asistencia para Industrias Pe~e 

ñas, el gobierno de la India ha dispuesto proporcionar_ asisten

cia en las etapas de planeación, desarrollo de la producción y

mercadeo del producto final. La SSIDO coordina los programas 

de asistencia, que operan en varios estados, incluyen informa -

ción suplementaria sobre proyectos industriales en pequeña esc.!, 

la para varios productos, servicios de consultas técnicas, e.n,,

trenamiento su administración y marcas técnicas, información 

tecnológica y desarrollo de la misma, financiamiento,asistencia 

de mercadeo, asistencia financiera, participación de capital, -

para la obtención de materias primas nacionales e importadas, -

etc •. 

Otra estrategia de desarrollo en la India, es la política de 

substitución de importaciones, tratando de producir las mate 

rias que se estén importando, o subtituir éstas por alternati 

vas más convenientes y producir a partir de materias primas b~

sicas y no a partir de intermediarias. 

La SSIDO ofrece ayuda en las tramitaciones

de comercio exterior~ además proporciona equipo de laboratorio

Y material para controlar la calidad de sus productos, evitando 

la importación de dichos materiales y equipos. 
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2.I.- CRITERIOS PARA DEFINIR LA PEQUEfm., MEDIANA Y GRAN INDUS-

TRIA. 

Debido al interés general por el sector de 

la pequeña industria en los países en desarrollo, es necesario 

seccionar el sector industrial por tamaños o niveles: pequeña

industria, industria mediana y gran industria. 

En Estados Unidos para diferentes prop6si

tos clasifican a la industria de transformaci6n en otras pala

bras la manufacturera, incluyendo la de servicios y diversos -

oficios, por el número de trabajadores; así establecieron que

de 1 a 9 trabajadores es muy pequeña industria, de 10 a 99 

trabajadores. es pequeña industria, mediana la que emplea de 

100 a 499 y grande cuando emplea de 500 a más empleados. En 

Jap6n son empresas pequeñas las que dan ocupación a merios de -

300 personas y cuyo capital no rebasa los 10 millones de yens. 

En Italia las empresas que tienen un máximo de 10 operacios 

son artesanías, la pequeña industria es la que ocupa entre 11-

100 trabajadores, mediana la de 101 a 499 y grande de 500 a 

más; en Argentina se clasifica a la industria en base a su 

capital contable, sus ventas y el número de trabajadores utili 

zados. Las empresas Argentinas con 35,000 dólares, con ventas 

mayores de 100,000 dólares anuales y no mas de 15 trabajadores, 

se considera industria pequeña; en Chile se utilizan como cri

terio el número de trabajadores, la inversión y las ventas. La 

industria pequeña en Chile, se considera aquella que posee en

tre 10 y 30 trabajadores, una inversión entre 7.971 y 39,856 -
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dólares y sus ventas anuales varíen entre 15,942 y 159,425 d6la

res; en Colombia la industria pequeña, es aquella que da empleo

desde 10 hasta 49 personas, la mediana de 50 a 99 y la gran in_ -

dustria a más de 100 y en Venezuela la industria pequeña, se con 

sidera aquella que tiene un capital contable hasta de 22.000 d6-

lares y la industria mediana, aquella que posee entre 22,000 y -

220,000 dólares de capital. 

En términos generales, es clara la necesidad 

de seccionar la industria en niveles, ya que los problemas que -

afronta la industria según su tamaño o nivel industrial. Siendo 

los problemas diferentes es necesario establecer correlativamen

te diversas medidas a estratos industriales. Como ejemplo tene

mos que la industria mediana y pequeña en países en vías de des.!!, 

rrollo cuenta con procesos elementales, una organizaci6n simple

no cuenta con apoyo institucional ni privado para solución de 

sus problemas, no está incorporada al sector bancario como suje

to de crédito, etc. 

En cambio la mediana industria empieza a 

adoptar distintas formas de organización, su maquinaria y equi

po es mas automatizado, empieza a conocer las ventajas que le -

favorecen en el medio industrial e inicia su incorporación como 

sujeto de crédito. La gran industria así mismo tiene otros p~ 

blemas, éomo ios de la producción masiva, la publicidad y come_!'. 

cialización en gran escala, adopción de tecnologías actualiza 

dos, problemas de exportación e importación de su maquinaria, -

la necesidad de incorporar sistemas mecanizados para l a organi-
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zaci6n, su maquinaria y equipo es mas automatizado, empieza a -

1 

conocer las ventajas que le favorecen en el medio industrial e-

inicia su incorporación como sujeto de crédito. La gran indus-

tria así mismo tiene otros problemas, corno los de la producci6n 

masiva, la publicidad y cornercializaci6n en gran escala, ado.E_ -

ci6n de tecnologías actualizados, problemas de exportación e im, 

portaci6n de su maquinaria, la necesidad de incorporar sistemas 

mecanizados para la organización y el control de sus activida 

des. 

Entre uno y otro nivel de empresa hay dife~ 

rencias funcionales en la producción que deben ser tomadas en ~ 

cuenta en los programas de fomento,. ya que los métodos y técni-

cas útiles para promover grandes industrias, no son las mejores 

para impulsar la modernización y el crecimiento de la mediana -' 

y pequeña industria. 

Las diferencias funcionales que justifican-

analizar por separado a la pequeña y mediana industria son: 

Poca especialización en la direcci ón. 

- Intimos contactos personales entre los que laboran en una -

empresa. 

Obstáculos serios para obtener crédito y sobre todo capital. 

- Dificultad para aplicar políticas de fomento a la pequeña y 

mediana empresa por el carácter empresarial de la dirección y -

por la variedad y dispersión de la empresa. 

Para ser agrupadas estadísticamente todas -

las empresas que tengan características fun c ionales similares y 
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poder establecer diferencias, es necesario crear criterios de 

definición de niveles de industria. 

Los criterios para definir al sector de !~

industria de diversos niveles son muy variados, pueden definir

se en cuantitativos y cualitativos: 

Los cuantitativos son aquellos que conside

ran conceptos estadísticamente medibles como el capital inverti 

do, el valor de las ventas, el número de trabajadores, la ener

gía consumida y el valor agregado. 

Los elementos cualitativos son caracterís-

ticas funcionales de las empresas, por ejemplo el tipo de orga

nización prevaleciente, el carácter empresarial, el tipo de sis 

temas de organización, etc. En algunos casos para definir el -

concepto de pequeña y medi~na industria se utilizan· criterios -

combinados. 

En Italia, Japón, Estados Unidos, se utili

za el concepto de trabajadores como elementos estadísticamente

medible. En México, se emplea el capital contable como elemen

to de medición. En los países bajos se utilizan elementos cua

litativos. Se emplean elementos combinados en la India como: 

obreros y consumo de energía eléctrica. Holanda utiliza los 

criterios de número de trabajadores y grado de mecanización de

las empresas. Polonia combina el personal ocupado con el grado 

de dependencia de otras empresas. 

Cuando se emplean indicadores cuantitativos, 

los límites que se establecen para determinar los distintos ni-
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veles, varían según los propósitos, el país en cuestión y la eta 

pa de desarrollo industrial del mismo y el grado de disposici6n

geográfica de cada empresa. 

Se puede concluir que lo que para un país -

es pequeffa industria,para otro es grande, lo que unos entienden 

como pequefta industria, otros catalogan como artesanía. De és

to se desprende que el tamaffo de la empresa industrial o el del 

sector industrial en general de un país, ea relativo en el tiem 

po y en el espacio. Es decir la estructura econ6mica de cada -

país y las características de las diversas etapas de su deaarro 

llo, condicionan la categoría de las industrias, el papel que -

juegan en el propio desarrollo y la importancia, cuantitativa y 

cualitativa, de los establecimientos industriales. 
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CRITERIOS PARA DEFINIR IA PEQUERA., MEDIANA Y GRAN INDUSTRIA 

PAIS 

Estados Unidos 

Japón 

Italia 

México 

CRITERIO 

Número de trabajado
res. 

Grado de ocupación y 
capital. 

Número de operarios. 

Capital contable. 

RANGO 

1 a 9 

10 a 99 

100 a 499 

500 o más 

Menos de 300 tra
bajadores y no -
más de 10 millo-
nes de gentes. 

Máximo 10 opera-
rios. 
Entre 11 y 100 o
perarios. 
101 y 499 opera-
rios. 
500 o más 

De $300,000.00 a 
$ 25,000,000.00 

Más de $925,000, -
000.00 

TIPO DE INDUSTRIA 

Muy pequena industria. 

Industria pequefta. 

Industria mediana. 

Gran Industria. 

Industria pequeaa. 

Artesanías. 

Pequena industria. 

Mediana industria. 

Gran industria 

Industria mediana ~ peque
na. 

Industria grande. 



PAIS 

India 

Holanda 

Polonia 

Argentina 

Chile 

CRITERIO 

Número de obreros y -
consumo de energía -
eléctrica. 

Número de t~abajado
res y grado de auto
matización. 

Grado de personal OC!!, 

pado con el grado de 
dependencia en otras 
empresas. 

Capital contable, 
ventas & número de • 
frabajadores. 

Número de trabajado
res, inversión y vea 
tas. 

RANGO 

Capital: 35,000 
dólares. 
Ventas: mayores -
de 100,000 d6la-
res amiales. 
Número de trabaj~ 
dores: no más de 
15. 

Entre 10 y 30 tr~ 
bajadores, una i!!_ 
versión entre - -
7,971 y 39,856 d.é,. 
lares y ventas a
miales entre 

TIPO DE INDUSTRIA 

Industria en pequefta 
escala 
Industria grande. 

Industria pequefta 
Industria mediana 
Industria grande 

Industria pequefta 
Industria mediana 
Industria grande 

Industria pequefta. 

Industria pequefta. 



PAIS 

Colombia 

Venezuela 

CRITERIO 

Número de trabajad.2. 
res. 

Capital contable. 

RANGO 

15,942 y 159,425, 
dólares. 

10 y 49 

50 y 99 

Más de 100 

Hasta 22,000 
dólares. 

Entre 22,000 y 
220,000 dólares. 

TIPO DE INDUSTRIA 

Industria pequena. 

Industria mediana. 

.Industria grande. 

Industria pequetta. 

Industria mediana. 
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2.2.- Estudios realizados por la Organización de los Estados -

Americanos (OEA}, para la promoción de industrias medianas y -

pequeñas. 

La (OEA) por medio de organismos especia-

lizados ha realizado estudios para el desarrollo industrial en 

especial para la mediana y pequeña industria. 

La Organización de Cooperación y Desarrollo 

Económico (OCDE), con cede en París, ha organizado seminarios

y conferencias para la promoción de las pequeñas y medianas - -

empresas por medio de acciones colectivas y el desarrollo indus 

trial en general. 

En 1966 organizó la (OEA) en Quito por me-

dio del Comité Especial de coordinación Latinoamericana ( CECLA} 

para la promoción de la pequeña y mediana empresa. 

Análogos a este seminario se han organizado 

otros corno el de caracas en 1966 y en Vedbaeck en 1967, ~ate -

~ltimo patrocinado por UNIDO. (Organización de las Naciones - -

Unidas para el Desarrollo Industrial. El Centro de Desarrollo· 

de la o.c.D.E., ha sido la cabeza en cuanto a la información ~ 

y transferencia de experiencias obtenidasº 

En agosto de 1970 del 10 al 14 en Santiago

de Chile y del 18 al 22 en Buenos Aires se celebraron los Semi

narios sobre '"Promoción de las pequeñas y Medianas Empresas - -

por medio de Acciones Comunes" (21). Se tratará entonces de -
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sefialar las conclusiones que se tomaron de &stos seminarios ·de 

las cuales han surgido acciones prácticas. 

l. - Seminario de Santiago de Chile 

i).- Promoción para la organización de empresas. 

Una de las formas. de cooperación .entre pe

queñas .empresas, es la de promover .entres! .una .eficiente orga

nizaci6n, ya que ésta presenta dos grandes probl.emas7 uno debi

do al individualismo .empresarial como característica en los - -

industriales y artesanos de todas partes. 

El segundo, derivado de la escasa preocupa

ción de los gobiernos por la situación y expectativas de l.a Pe

quefia Industria y Artesanado, salvo excepciones como Chile. 

Por éstas consideraciones es importante que 

el estado lleve a cabo una acción motivadora de la organización, 

para hacer que nazcan iniciativas :por los .empresarios. 

corresponde a cada país establecer .en forma 

flexible los márgenes para utilizar las siguientes criterios. 

- nt1rnero de personas .ocupadas 

- inversi6n en activo fijo, sin incluir terrenos y edi-

ficaciones 

- grado de especialización 

- grado de tecnología 

- capacidad empresarial 

ii) Formas de cooperación 
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.Este aspecto fue enfoc.ado en base . a expe.:. 

riencias foráneas para determinar su adaptabilidad . a las :con

diciones nacionales. 

Los "grupos de auto-organi.zaci6n" cano -

firma de cooperaci6n :es fácil de. adaptar por sus condiciones

favorables que presentan • . Estos grupos .son de diecuai6n con

fines autodidáotlcos orientados por t4cnicas del Estado·t tra

tando cuatro "temas básicos": 

- asuntos de gesti6n 

- problemas de producci6n 

- ·cuestiones .de mercado 

- relaciones con el personal 

.Otra forma de cooperaci6n es la .de "agru

paciones de auto-servicio". Es una forma operable a corto -

plazo, porque representa soluciones imnediatas de problemas - ~ 

típicos de los pequeños. .empresarios. 

Los puntos básicos para el ~to de ástos 

grupos se consideran: 

- Formalización de la agrupación 

- iniciaci6n con servicios simples 

- administración eficiente 

- ndmero 6ptimo de agrupados (6 a 10 empresas de - -

acuerdo al tamaño) 

iii) Servicios comunes. 
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·Respecto a este aspee.to, . se doncluy6 que 

la formaci6n de ástos agrupamientos ·requiere resolver .en pri

mer tármino las siguientes interrogantes: 

- c6mo formar el grupo? 

- cuando formarlo? 

- con quienes? 

- bajo quá condiciones? 

Resueltas las anteriores preguntas, es ·- -

importante para el áxito de ástos grupos, el motivar a los par

ticipantes en el sentido de no mirarse como canpetidores, sino

lograr una .uni6n basada en la acci6n com11n. 

Previamente es preciso ejecutar las siguien ... 

tes actividades: 

- preparar al personal de las empresas participantes - . 

para manejar el servicio en forma directa. 

- estructurar una adrni.nistraci6n 6ptima, ojalá a .cargo

de las mism~s empresas participantes. 

El tipo de servicios comunes .que puede · inten- · 

tar, debe ser el resultado de un proceso progresivo en cuanto a la 

complejidad del mismo. Conforme a ásto, los grandes del progreso 

son los siguientes: 

- grupos para presentar servicios comunes relacionados -

con un solo producto. 

- ~rupos para prestar servicios comunes relacionados con 

una línea de productos. 
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- grupos para prestar servicios comunes relacionados 

con líneas m11ltiples1 

Las decisiones relativas a la formación y 

funcionamiento del grupo, deben adaptarse tomando en c.uenta -

los siguientes aspectos: 

facilidad en comunicación entre los componentes del 

grupo 

- proximidad del mercado consumidor o abasteeedor 

- grado de individualismo imperante entre los' partici-

pantes 

- condiciones .generales del mercado 

La organizaci6n óptima ·de servicios comunes, 

debería abarcar tanto el aspecto venta de productos finales, e.o

rno el aspecto abastecimiento de materias primas e in·sumos · nece'."'"

sarios para producirlos, pero que la práctica indica como más 

factible un proceso progresivo que ataque primero el prob1ema -

del abastecimiento y luego el de ventas. 

iv) Factibilidad legal. 

Se concluy6 que . dentro de estructuras legales 

para el caso de Chile, no hay formas jurídicas que fomenten los-

agrupamientos de empresas para funciones comunes, a diferencia de 

otros países donde existen estructuras .especiales como las .socie

dades convencionales francesas. 

Esas sociedades alientan los agrupamientos 

mediante ince,ntivos tributarios bastante atractivos y han sido 
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especialmente ideadas para el desarrollo de áste tipo de - -

acciones colectivas de pequeflas empresas. 

Frente a esta situaci6n se concluyó que

es indispensable crear instrumentos J.egales ,apropiado.a, ade

más será sumamente difícil dar forma a los agrupamientos de

pequefias empresas para realizar funciones en com'lin. 

v) Subcontrataci6n. 

La subcontrataci6n, considerada como un -

medio para adecuar transitoriamente desequilibrios .de la -
capacidad de producción de dos o más .empresas, mediante la 

entrega de productos con calidad aceptable en la oportunidad

requerida. 

Se consideró .que la subcontrataoi6n pro-

duce los siguientes efectos: 

- evita duplicidad de inversiones 

- elimina ineficiencias derivadas de la capacidad - -

ociosa y la especialización incompleta. 

- crea mecanismos de información, formales o informa-

les, que favorecen la gestión empresarial¡ 

- crea una nueva concepción de responsabilidad y con-

fianza entre ias partes que concurren¡ 

- genera requerimientos de calidad, normalización de -

productos y procesos. 

- genera exigenci as de perfeccionamiento empre·sarial7 -· 
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- reorienta las estructuras industriales de producci6n 

de bienes de consumo. 

Sobre promoci6n se concluy6 que debe abor-

darse tomando en consideraci'6n dos problemas básicos7 uno, el -

conocimiento de las grandes emp:resas y sus necesidades, dos, la 

organización del trabajo y la capacidad instalada para responder 

a estas necesidades de parte del sector subcontratista. Tratán-

dose de países en v!as de desarrollo estas Bolsas deben nacer -

al amparo de organismos de productividad o fomento. 

Los aspectos operacionales de una bolsa, se

ref ieren por un lado, a la promoci6n del proyecto y las preo

cupaciones que deben tomarse en cuenta para la implementaci6n y 

por otro lado a los mecanismos de operaci6n. 

Respecto a la pramoci6n, debe enfatizarse -

el carácter de Centro de Infonnaci6n Industriales de Bolsas de -

Subcontrataci6n. Dabe evitarse, ofrecer eventuales garantía - -

de las Bolsas, respecto de las negociaciones, lo mismo que gran

des aumentos de trabajo para las empresas miembros. 

La implementación debe considerar los siguie_!! 

tes aspectos: 

- distancia y tamaño de la bolsa~ No existen al respec 

to reglas fijas y s6lo podría anotarse a v!a de ejemplo 

que en Inglaterra la bolsa comprende empresas ubicadas

en un radio máximo de 250 Kms. sobre el tamaño es - ---



- 182 -

recomendable iniciar experiencias reducidas. 

- Financiamiento: para países en vías de desarrollo, no 

es recomendable que las bolsas funcionesn con fines -

de lucro y por lo tanto su financiamiento requiere de 

apoyo estatal. En caso de cobrarse por los servicios, 

debe buscarse una f6rmula que no contemple las comisi.2_ 

nes, dado que áste sistema provoca problemas adminis-

trativos y contables, además dificulta la determinaci6n 

del costo real del servicio. 

- Se calcula un costo operacional entre US $ 16.000 y US 

$ 20,000 anuales para los siguientes recursos mínimos: 

a} un ingeniero altamente calificador b) un secretario 

técnico¡ c) una oficina de máximo 30 m21 d) ins.tal.acio 

nea y titiles básicos de oficina1 e) vehículo. 

En materia de mecanismos de funcionamiento se 

enfrentan 3 problemas básico.a: 

- como recolectar informaci6n completa 

- como registrar la informaci6n recolectada 

- como seleccionar rápida y oportunamente la informaci6n 

para resolver las consultas. 

Las soluciones se analizaron a la luz del caso 

inglás que emplea un sistema de tarjetas especiales perforadas que 

puedan combinarse entre sí. 

vi) Forma de promoci6n de desarrollo regional. 
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El desarrollo regional significa el .cambio 

de una sociedad tradicional (agrícola, minera, etc.) a una socie 

dad industrial. Esta evoluci6n implica un cambio de mentalidad, . 

es una característica principal y un importante obstáculo a ;su--

perar. 

Las medidad posibles para alentar un pro-

ceso de cambio son las siguientes: 

Conpulsión, empresada en foona de leyes restrictivas 

- incentivoa bajo la foona de franquicias princi~almen 

te legales. 

- Persuaci6n, mediante diálogo con los diferentes .sec

tores para comprometerlos a asumir la función que les 

corresponde en el proceso. 

La persuación es trascendental, pues los -

protagonistas del proceso de desarrollo deben ser los propios ·-

habitantes de la región. 

vii) Parques Industriales. 

La gesti6n en regiones de Parques Industri-ª. 

les constituye un medio eficaz e.l desarrollo de ellas, dado que ... 

al aumentar y diversificar sus economías genera efectos benéficos 

como empleo. 

La promoción debe estar a cargo del Estado 

y gran parte de su financiamiento también • 

. Es importante que el Parque esté confoona

do por varias ramas de la actividad productiva. 
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Acciones prácticas en Chile, sugeridas en 

base a las conclusiones del seminario: 

Asi stencia en la elahoraci6n de una pol!

tica de incentivo para los servicios colectivos de la pequefia -

industria, pueda darse tales corno: la creaci6n de agrupamientos 

de servicios comunes, la implernentaci6n de un servicio de segu

ro-prospección para facilitar las acciones de exportaci6n, de -

las pequefias y m~dianas empresas. 

Con respecto a las acciones regionales, se 

podría seleccionar una regi6n para realizar una operación-piloto 

de animaci6n .y desarrollo ·regional global coordinando particu~ 

larra.ente las actividades de todos los organismos p'dblicos, semi

pdblicos y privados de expansi6n y asistencia de la región. 

Esta acci6n se realizaría bajo la forma de un estudio previo de

las caracter!sticas de la región con meta a implementar acciones 

concretas para el despliegUe industrial de la regi6n determina-

da. 

En cuanto a la Subcontrataci6n, se reco- -

mienda el estudio de la posibilidad de utilizar la Bolsa de Sub

contrataci6n cono medio de difusión, para pequeñas y medianas -

empresas los resultados de innovación técnica. 

Para mejorar la comercialización de las -

pequefias y medianas empresas en el mercado interior, un servicio 

de estudios de mercado y motivaciones, adaptado a las necesida-

des de estas categorías de empresas, resultaría un instrumento -
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dtil, se podr!a incorporar dicho .servicio al s.ervicio de Coope 

ración Técnica. 

2.- Seminario de Buenos Aires. 

En este seminario desarrollado simiÍar-

mente al de Santiago de Chile, se expusieron conferencias so

bre los mismos temas desarrollados en Chile, por lo que las -

conclusiones .son muy semejantes1 salvo algunos puntos de menor 

trascendencia~ 

Entre las consideraciones ·importantes :

que adquieren un carácter de novedosas respecto a las tomadas

en Chile, se refieren a la Íunción econ6.mica y social de las -

muy pequeñas, pequeñas y medianas industrias, es considerada -

como legítima y que sin apoyo sonsiguen evolucionar al punto -

de mantener su importancia relativa con respecto a las .grandes 

industrias complementándolas en gran medida. Se destaca que 

las funciones desempeñadas en el desarrollo por .. establecimien

tos de escala econ6mica menor, pueden resultar mucho más efica 

ces, lo cual se ha demostrado en países europeos, si reciben - · 

una asistencia técnica adecuada. 

Se señala también que en los procesos de 

fabricación que resultan financiera y técnicamente difíciles o 

antiecon6micos, se plantea la conveniencia de la subcontrata-

ci6n de los mismos tanto entre las grandes empresas con las pe. 

queñas y medianas como entre éstas últimas. 
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La CAF es un organismo financiero, para cg_ 

laborar en el procesos de integración subregional, a través de ' 

una eficiente absorción de progreso tecnol.6gico y el establecí-

miento de i..ndustrias con economías de escal.a. 

También tiene por objeto impulsar el proc~ 

so de integración subregional, utilizando cuanto más sea posible 
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el personal técnico de los propios pa!ses expertos y firmas con 

sultoras para cada proyecto, ésto permitirá a la CAF actuar si

multáneamente tanto en la identificaci6n y realizaci6n de estu

dios de factivilidad, como en la ejecuci6n y financiamiento de 

proyectos. 

Otra funci6n de la CAF es actuar como ins 

trtm1.ento de negociaci6n, frente a los grandes consorcios inter

nacionales y de las fusiones de empresas en su área, adquirien

do carácter de empresas multinacionales, lo cual ganaría en ~u 

eficiencia técnica comercial y administrativa si unen sus capa

cidades productivas, logrando mejoras econ6micas por la escala 

de producci6n con ayuda de servicios comunes. 

Durante el seminario efectuado _en .Sé!lltia

go de Chile en Agosto de 1970, se acord6 tomar como acciones C.2_ 

lectivas a nivel internacional, por medio dé la Comunidad Andi

na, para promoci6n de las pequeñas y medianas empresas. 

Como acciones prácticas sugeridas en el -

seminario, se consideran los siguientes: 

- Asistencia técnica para crear medios y base para una -

política integrada de las pequeñas y medianas empresas en el Pac 

to Andino en base al modelo Europeoº 

- Elaboraci6n de una política de estructura en dos o - -

tres países de la comunidad Andina de misma naturaleza que las -

mencionadas en las acciones chilenas. 



Figr 14 
PROMOCION PARA LAS PF;Q~ · MEDIANAS EMPRESAS 

POR MEDIO DE ACCIONES COLECTIVAS 

ORGANISMO/INSTrrUCION EVENTO/MECANISMO ACCIONES COLECTIVAS 

Estudios realizados por 
la OCDE/OFA. 

Seminario de Santiago de 
Chile · 

Seminario de Santiago de 
Chile. 
(Medidas Colectivas en ~ 
Europa) 

l. Promoción para la organi-
zación de empresas. 

2 ... Formas de cooperación. 

3. Servicios comunes. 

4. Factibilidad Legal. 

5. Subcontratación. 

6. Formas de promoción para el 
desarrollo regional. 

7. Parques industriales. 

l. Servicios colectivos regioil!, 
les para estudios de mercado. 

2. Bolsas regionales de subcon
trataci6n 

3. Servicios comunes de compra. 

4. Otros servicios comunes como 
·investigación e innovación, 
control de calidad. 
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ORGAN~SMO/INSTrrUCION 

Corporación Andina de Fo- -
mento (CAF) 

EVENTO/MECANISMO 

Seminario de Buenos 
Aires. 

Junta del Acuerdo de 
Cartagena. 

ACCIONES COLECTIVAS 

l. Subcontrataci6n 

2. Servicios de Asistencia 
Técnica. 

3. Servicios Gubernamentales 
de financiamiento. 

l. Servicios comunes. 

2. Asistencia Tfcnica. 

FUente: Promoci6n para 1as medianas y pequefias empresas por medio de accionea.OCDE 1971. 
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- Definic.:l.ón de una política de .Desarrollo de las peque-

ñas empresas en los países de América Central por medio de: un -

seminario de dos semanas en América Central, con la participa- -

ción de representantes del mercado Centroamericano, Bancos de Fo 

mento y Organismos de Productividadº 

Elaboración de un diagnóstico sobre el es-

tado actual de las pequeñas y medianas .empresas en Perú .Y de re-

comendaciones sobre la creación de instrumentos, facilitando .el 

desarrollo y la modernización de estas .empresas. 

Se deberá formular éste dltimo diagnóstico 

temiendo en cuenta la generalización necesaria de una política -

global de asistencia a las pequeñas y medianas empresas en marco 

del Pacto Ándino. 

2.4.- Medidas en operación en América Latina, para la ·promoci6n 

de la Industria Mediana y Pequeña (22). 

En América Latina, países como Brasil, Ve-

nezuela y México han creado paralelamente una -definición de lo -

que es pequefía y mediana industria y consecuentemente un organi.!!_ 

roo definido se ha encargado de resolver principalmente los pro--

blemas financieros y de asistencia técnica. 

En el resto de Latinoamérica, no .existe --

una ins6ituci6n financiera en cargada específicamente de apoyo -

y fomento a la mediana y pequeña industria, en países como Chile, 

Colombia, Argentina, tienen al menos ya un programa definido o -

una institución de productividad que dentro de las tareas de de

sarrollo, dé preferencia a la pequeña y mediana industria. 
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En Argentina el Banco Industrial de la Repd 

blica, creó una línea especial de prástamos para la pequef'ia indu!!, 

tria, para éste fin cataloga como pequef'ia industria a las . . empre-

sas cuyo capital contable no es . mayor .de 35, 000 dólares, con ven.tas ., 

superiores a 100,000 dólares y ,no más de lS trabajadores • . El .Cen-

tro de Investigación de Métodos y Técnicas pa~a .Pequef'ias y Hedia-

nas Empesas, determina a la pequef'ia empresa a aquella que tiene -

hasta 100 hobreros, mediana 100 a 300. Segdn la 11ltima definición 

el 98°~ del n'Wqero de empresas corresponde a industrias que emple,!_ 

ban hasta 10 trabajadores en promedio. 

Bolivia no posee institución financiera es-

pecializada en la pequefia y mediana industria, ya que considera -

que toda la "industria es pequefia y mediana, por lo tanto todos 

los bancos están en condiciones de apoyar en general a la .indus-~ 

tria. 

En Brasil no hay instituci6n específica,. 

pero si un programa y un Fondo Industrial, que opera dentro del 

Banco Nacional de Desarollo Econ6mico. Dicho Fondo opera con em--

presas cuyo capital no es superior a 3.6 millones de d6lares. - -

Otros mecanismos como el Fondo de Desarrollo Industrial del Banco 

de Brasil, dan preferencia a las peque*ías y medians industrias en 

sus operaciones de crédito, y para el cual ha establecido límites 

para la pequeña industria. 



- ]90 -

El Banco del Estado de Sao Paulo, apoya las 

pequeñas y medianas empresas que tienen hasta 250 trabajadores. 

De acuerdo con éstos límites la pequefia y -

mediana industria representa el 74% de los trabajadores empleados 

en toda la industria de transformación y produce el 62°fe de toda -

la producción nanufacturada. 

En el caso de Chile, es necesario advertir

que en párrafos anteriores ya se ha mencionado que e.."tiste el Ser

vicio de Cooperación Técnica que apoya a la pequefia y mediana in

dustria. Para este fin detenninó que la pequeña industria debe te 

ner entre 10 y 30 trabajadores con una inversión fija en maquina

ria y equipo entre 7,971 a 39,856 dólares. Sus ventas anuales de

ben oscilar entre 15,942 y 159,425 d6lares. 

La Corporaci6n de Fomento de la Producci6n 

cataloga que la industria pequeña, sea aquella que tenga no menos 

de 50 trabajadores de planta, que la inversi6n en maquinaria y -

equipo no sea superior a 43,200 dólares y dos tercios de sus ventas 

provengan de actividades industriales . 

Colombia no cuenta con institución específi 

ca para la pequeña industria, sin embargo otras instituciones ti~ 

nen líneas específicas para éste sectorº De este modo el Departa

rneto Administrativo de Planeación, considera que es muy pequeña -

industria la que tiene entre 10 y 49 personas, mediana la que tiene 

entre 50 y 99 personas y grande la que emplea más de 100. El Ban-

co Popular y la Caj a de Crédito Agrario e Industrial, son otras -



PAIS 

Argentina 

Bolivia 

Brasil 

Colombia 

Fig. 15 
PRCMOCION PARA EL DFSARROLLO DE LA INDUSTRIA MEDIANA 

Y PEQUERA EN ALGUNOS PAISES DE AMERICA LATINA 

INSTITUCION ESPECIFICA 
DEL GOBIERNO 

Banco Industrial de la República. 

Centro de Investigación de Meto
dos y T~nicos. 

No hay institución especializada. 

No hay institución especializada. 

No cuenta con institución espe-
c!fica. 

BANCO O INSTITUCION 
PRIVADA 

Todos los bancos 

Banco Nacional de Desa
rrollo Ecónomico. 

Banco de Brasil 

Banco del Estado de - -
Sao Paulo. 

Departamento administr!!_ 
tivo del Banco Popular 
y la Caja de Crédito A
grario e Industrial. 

MECANISMO DE PROMOCION. 

Linea especial de prestamos P! 
ra la industria pequefta. 

Crédito para la industria pe
quefta y mediana. 

Programa y Fondo Industrial -
que operan dentro del Banco N! 
cional de Desarrollo Ec6nomico 
para empresas cuyo capital no 
es superior a 3.6 millones de -
dólares. 

Fondo de Desarrollo Industrial. 

Apoyo crediticio a las medianas 
y pequeftas empresas que tengan 
hasta 250 trabajadores. 

Aportaciones crediticias a pe- . 
quenas empresas. · 



PAIS 

Venezuela 

INSTITUCION ESPECIFICA 
DEL GOBIERNO 

Comisión Nacional de Financiemien
to a la Peqqefta y Mediana Industri~. 

Fuente: Ver la Referancia Bibliográfica (22). 

BANCO O INSTITUCION 
PRIVADA 

MECANISMO DE PROMOCION. 

Apoyo a la pequefta indus-
tria. 
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instituciones bancarias que cuentan con líneas especiales de fi

nanciameinto a la pequeña y mediana industria. 

En Venenzuela la Comisi6n Nacional de Ei-

nanc iamien to a la Pequeña y Mediana Industria considera pequefias 

empresas aquellas cuyo capital contable tiene un límite de hasta 

22,000 dólares. Tomando en cuenta estos datos el 82.5% del núme

ro de empresas eran pequeña industria y daban ocupaci6n a 36.6% 

de trabajadores. 

En el resto de los países de América Lati

na, no se cuenta con instituciones específicas ni definiciones -

precisas, ya que puede considerarse que toda la industria de - -

transfonnaci6n en esas naciones es pequefia y mediana y s6lo por 

excepción existen granees ~npresas y son principalmente de capi

tal extranjero y en muchos casos localizados en el sector de la 

industria extractiva y de la explotación agrícola. (Ver Fig 15). 

2.5.- Acciones Colectivas en Europa. 

Durante el Seminario de Santiago de Chil~ 

(21) se expusieron aquellas medidas colectivas para poner en ac

ción en Europa, con respecto a la promoción de pequeñas y media

nas empresas. Estos estudios fueron realizados por la O.C.D.E. 

Se considera que es necesario fortalecer -

los lazos de unión entre las empresas, creando condiciones psic.2_ 

16gicas favorables a la aplicaci6n de acciones colectivas. Otro 
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de .los factores que determinan los lazos de unión es el interés -

que presentan hacia los "servicios regionales de estudios econ6mi . 

cos y de estudios de mercado, que se creen para el fin colectivo". 

Se crearán instrumentos para fortalecer los 

lazos, como la organizaci6n raci onal de subcontrataci6n y las Bol · 

sas regionales de subcontr atación. Estas bolsas permitirían defi- f 

nir una po~ítica r egional para los equipos industriales. 

Como medio importante para cristalizar los 

fines deseados, se consideró crear Agrupaciones de Servicios Cornu 

nes, que administren, por cuenta de varias empresas adherentes,i,!! 

dustriales o comerciales, servicios comunes de compras de finan-

ci6n, de exportaci6n, etc. 

Servicios Comunes de compra, presentan venta 

jas en la mejora del estado de la tesosrería de las empresas, ob

tención de descuentos y nociones de compra bajo programa. 

O~ros servicios comunes, como la investiga-

ci6n e innovación, control de calidad; confiabialbilidad, estudios 

de mercados o estudios de productos, reestructuración de la comer

cializaci6n, particularmente en la exportaci6n. 

Con respecto a las facilidades legales, fis 

cales y financieras concedidas a las pequeñas empresas que acep~ 

ten constituir tales agrupaciones, se consideró que es convenien

te tener nociones de procedimientos de aceptaci6n pública, venta

jas fiscales y financieras, la elaboraci ón de un programa de in-

versiones materiales e intelectuales. 
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La intervención de los ~oderes públicos y -

~e los organismos profesionales privados en una política de con-

junto de promoci6n de la pequeña empresa, radica en la creaci6n -

de organismos especializados en las técnicas de ayuda a las pequ~ 

ñas y medianas empresas; la creación de una comisi6n de enlace en 

tre el plan y los organismos representativos de las pequeñas y me 

dianas empresas1 la creaci6n de leyes y reglamentos que facilitan 

las adaptaciones necesari~s, que consisten en los siguiente: que 

éstas sean favorables a la renovación del tejido generador y me-

dio propicio para la creaci6n de las empresas y su desarrollo, 

particulannente pennitiéndoles obtener el suplemento de fondos 

propios. 

.Como otra intervención de los poderes p\1bli 

cos y organismos privados, considte en la estipulación por la Ley 

o los reglamentos de ciertas facilidades con miras a resolver los 

problemas de gestión particulares a las pequeñ.as empresas: garan

tía mutua, arrendamiento de maquinaria (leasing), etc., que favo

rezcan la adaptación de estructuras para la creaci6n de servicios 

comunes, cuando se trate de pequeñas y medianas empresas. 

Otras medidas de ayuda a las pequeñas y me

dianas empresas, se refieren por un lado a la exportación por me

dio de la creación de organismos de seguro prospecci6n y por otro 

lado en materia de financiamiento, la creación de sociedades de -

garantía mutua y de sociedades de arendamiento de maquinaria. 
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Por último se considera la necesidad de crear 

y perfeccionar los canales de distribución a la disposición de las 

empresas, o sea la creación de antenas regionales animadas por mo

nitores de pequefias y medianas empresas debidamente fonnados a las 

técnicas de vulgarización y perfeccionamiento en materia de méto-

dos de gestiónº 
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2.6.- Promoción para el Desarrollo de la Industria Pequeña en 

la India. 

El crecimiento de la industria pequefia 

presenta una variada fisonomía en el contexto de su planeaci6n 

y desarrollo industrial (23). Con el patron de manufactura -- ~ 

viene a ser más compleja, la industria pequeña tiene a su dis

posición oportunidades para la especialización, productividad-

Y crecimiento en muchas líneas de productos importantes. Estas 

industrias estan en etapa de apoyo a su economía, para alcanzar -

un punto en el cual .se pueda generar exportaciones, empleo y -~ -

movilización de recursos, así como la formación de experiencia- -

práctica y capital. La contribución de la industria pequeña a 

la economía industrial de la India, se refleja en el program:a - ~ 

de desarrollo económico. 

La pequeña industria ha sido estimulada para 

su actividad económica con el sentido de confidencia entre un gran 

nómero de empresarios con la vitalidad e importancia del sector. 

El crecimiento de una clase empresarial re- -

quiere de un medio ambiente propicio y una industria pequeña pro

porcionada también de medio ambiente propicio, para el fomento de 

sus relaciones entre sí. 

En la India, las ventajas de la pequeña 

industria son numerosas y obvias. Esas industrias estan demandan

do menos necesidades que un país en desarrollo normalmente nece-
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sita: capital, administraci6n y experiencia técnica. En gene-

ral, esas industrias pueden construirse rápidamente. Otra ra

z6n importante para su desarrollo de la pequeña industria fa-

c i lita una movilización efectiva de recursos, capital y e.kpe-

riencia. Otro modo de promoci6n, es la distribuci6n equitati

va de utilidades nacionales y recursos económicos. Es posible 

economizar capital, si se distribuye energía, agua y manteni-

miento, a través del establecimiento de pequeñas industrias en 

áreas semiurbanas y rurales, que además, implica relativamente 

lapso menor de formación y una menor dependencia en importaci6n 

de equipo y materias primas. 

En la India, ha permanecido estable el - . 

crecimiento en el ndmero de pequeñas industrias registradas con 

el Directorio de Industrias del Estado. Desde 1961 se incremen 

tó de 36,000 a 281,881 hasta 1971. 

El programa de Estados Industriales ha -

contribuido grandemente a la promoción de pequeñas industrias -

por todo el país. A fines de marzo de 1971, 572 estados indus

triales se habían creado. 

i) Intercambios de sub-contrataci6n para el desarrollo de pe

queñas industrias (24). 

Este nuevo patrón de desarrollo, forta-

lece tanto a grandes como a pequeñas industrias. 

Los arreglos de sub-contrataci6n coadyuvan a 

los requerimientos de planeaci6n de la producción y las necesi--
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dades del mercado. Se considera que son estratégias econ6mi-

c as, más· que consideraciones socio-polí ticas. 

Algunas de las ventajas importantes -

de los intercambios de subcontrataci6n son: 

1 . - La i nversión de capital en grandes y pequefios sectores, en 

reducida y la disponibilidad del equipo hace más rentable su -

uso . 

El sub-contrato de especialidad sigue una 

política deliberada que consiste en una parte específica del 
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subcontrato, o en todos los requerimientos de la compañía • . 

En ambos casos el intercambio ahorra tiempo a las grandes -

industrias en la exp~oración de sub-contratadores. 

Las principales funciones son las si-

guientes: 

1.- Invitar a pequeñas industrias para registrarse en el in

tercambio de unidades con capacidad disponible o de sobra en 

equipos o máquinas específicas. 

2.- Con el fin de proyectarse a ser grandes industrias, con -

una visión para enlistar cada uno de los productos que podrían 

ser manufacturados en pequeña escala. 

3.- Rentar asistencia técnica para unidades industriales pe- -

queñas, creando nueva capacidad para procesos específicos o -~ 

manufacturas de productos requeridos para grandes escalas de -

producción. 

4.- Proveer de información a quién la solicitP., sobre máquinas 

instaladas, productos manufacturados, líneas específicas, etc. 

Un subcontrato de intercambio podría -

ser establecido para una industria o para un número de indus-

trias. La localización de un intercambio podría ser en una -

ciudad o en lugares de concentración industrial. Los factores 

que deciden la localización y jurisdicción geográfica son: el 

número de unidades industriales o en otras palabras: clientela, 

negocios disponibles en el centro, el patrón estructural de - -
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industrias en el área, experiencias industria les en el área y 

tamafio de la operación de intercambio. 

La experiencia realizada en la India con 

siste de un proyecto pileto, en el cual dos intercambios de. 

sub-contratación, fueron realizados en la India con la asisten-

cia de UNIDO, uno en Madras y otro en Bombay. A partir de - -

reportes recibidos sobre el funcionamiento de los intercambios, 

obtuvieron que los resultados completamente estimulantes. Los-

intercambios se han venido incrementanqo y se han recibido es--

timulos de todas partes del país. La Organización para el De--

sarrollo de Pequefias Industrias ha recibido solicitudes para el 

establecimiento de los intercambios de sub-contratación en otros 

lugares importantes del paísº 

Durante el período 1971-1972, los Intercambios en Bombay y en --

Madras han alcanzado cifras de 3 008 y 1 700 unidades de indus-

trias pequeñas respectivamente. 

Fig. 15 

I.- N'Úrnero de solicitudes recibidas: 

1.- Sector privado, unidades de
grande y pequeña escala en -
Bombay y Madras. 

2.- No. de unidades en el sector 
de pequeñ a escala en Bombay 
y Madras. 

Bomba y Madras 

1337 655 

277 180 

M8 21 
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No. de unidades en el sector de 
pequeña escala fuera de Bombay 
y Madras. 

3.- Sector pllblico: 

152 

Bomba y Madras 

en Bombay / Madras 

Defensa 40 

Líneas férreas 42 

Otros 150 

Fuera de Bombay / Madras: 

Defensa 27 

Líneas férreas 

Otros 12 

4.- Oficinas de la Comisión de -
desarrollo 

5.- Intercambios de sub-contra-
taciones (Bombay¡M.adras) 

6.- Otras categorías. 

Exhibición: líneas férreas 
Unidades de gran escala en 
Bombay¡M.adras. 

II.- Nmnero de solicitudes procesadas: 

27 

127 

67 

241 

5 

8 

10 

39 

22 

57 

313 

Bomba y 

1.- (a) Sector privado en Bombay¡M.adras 277 

177 

221 

23 

22 

22 

611 

Madras 

180 
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(b) Sector privado fuera de Bombay/ 
Madras. 148 21 

2.- Sector de pequeña escala en Bombay/ 
Madras. 152 177 

Sector de pequeña escala fuera de -
Bombay;Madras. 88 33 

3.- Sector público: 

Bomba y Madras 

en Bombay;Madras 

Defensa 49 27 

Líneas férreas 42 127 

Otros 150 67 

241 221 

Fuera de Bombay/Madras 

Defensa 27 5 

Líneas férreas 

Otros 12 18 

29 12 

III.- Número total de unidades de pequeña 
escala asistidas durante el año 3,008 1,700 

Total de unidades grandes relacio-
nadas en el año 315 256 

Número total de unidades de pequeña 
escala registradas 1,001 600 

Todas las unidades pequeñas y grandes, pri 

vadas y públicas acercadas bajo una visión de intercambios circu-
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lares. Se han establecido también intercambios en Calcutta, 

Kampur y otros lugares donde hay posibilidades de expansión. 

ii) Servicio de información para pequeñas industrias en la -

India (29) 

Normalmente el empresario en la India, 

no sabe lo suficiente sobre que, donde y como para producir. 

Necesita una guía para escoger líneas rentables de producción. 

Con el fin de que decida por sí solo sus perspectivas de pro-

ducci6n, necesita saber las existencias y demandas presentes y 

futuras, la capacidad instalada y actual de producción existe!!_ 

te. Debe decidir la localización favorable para una industria, 

considerando los factores de disponibilidad de materias primas, 

energía, mano de obra entrenada, accesibilidad al mercado, etc. 

La Organización para el Desarrollo de 

Pequeiias Industrias (SSIDO) posee un servicio de información en 

la oficina del comisionado de desarrollo de industrias en pequ.!_ 

ña escala en Nueva Delhi y en los Institutos de Servicio a in~ 

dustrias localizadas en los Estados del País. 

El servicio de información ccmenzó en - -

1957. Las solicitudes son recibidas por medio de cartas, así -

cano de visitas directas de empresarios interesados. Los servi

cios de información en cada uno de los Institutos de Servicio a

Industrias Pequeñas, estan disponibles para pequeños empresarios 

por medio de publicaciones hechas por la (SSIDO)~ 
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Los tipos de infonnaci6n requeridos son los 

siguientes: 

1.- Definici6n y visi6n del progran1a de industrias pequeñas. 

2.- Prospectos para arrancar diferentes industrias en condiciones 

favorables. 

3.- Industrias que pueden funcionar con pequeñas inversiones. 

4.- Asistencia disponible por parte del gobierno y procedimientos 

para obtener tal asistencia. 

s.- Antecedentes del mercado, tal como nombres de comerciantes, - -

nombres comerciales de productos en particular y para diferen-

tes mercados. 

6.- Procedimientos de registro y beneficios fiscales que se p~eden 

obtener. 

7.- P~ocedimientos para obtener licencias de importación. 

8.- Disponibilidad y facilidades para el establecimiento de indus

trias en estados industriales., 

9.- Detalles de maquinaria, equipo y materias primas requeridos -

para el funcionamiento en la industria y fuentes para su obten 

ci6n. 

10.- Asistencia financiera: fuentes y ténninos. · 

11.- Procedimientos para colaboración extranjera. 

12.- Nombre y domicilio de fabricantes y comerciantes. 

13.- Procedimientos de trámites en el gobierno para crear unidades 

industriales en pequeña escala. 
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14.- Procedimientos para el abastecimiento de maquinaria arre_!! 

dada por la Corporación Nacional de Industrias Pequeñas. 

15.- Factibilidad técnico-económica para manufacturas en peque-

ña escala, de diferentes productos. 

16.- Procedimiento para la obtención de las materias primas. 

17.- Disponibilidad y facilidad para obtener servicios comtines. 

18.- Disponibilidad de facilidades para entrenamiento. 

19.- Posibilidades para conocer requerimientos para unidades de 

gran escala a través de la subcontratación. 

20.- Funciones de diferentes agencias del gobierno tales como el 

Gobierno Central, Gobiernos del Estado, corporación Nacio-

nal para Pequeñas Industrias, etc. 

21.- Publicaciones y literatura en industrias pequeñas. 

22.- Asistencia para invenciones nuevas. 

23.- Normas de calidad y facilidades para el análisis de productos 

elaborados por la pequeña industria. 

24.- Diseños industriales para industrias pequeñas. 

25.- Procedimientos para mercado de exportación y posibilidades 

para diferentes paísese 

26.- Agencias para asistencia a la exportación. 

El Servicio de Información se esforsa por 

atendertoda la información en el menor tiempo posible, cuando es 

necesario se recurre a investigaciones, con adición de literatura-

para satisfacer las neces idades del empresario. 
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iii) Programa de Asistencia p ara Industrias Pequeñas (20) 

Con el fin de acelerar el desarrollo de 

la industria pequeña, el gobierno de la India ha hecho un pro

grama b a jo el cual sea proporcionada la asistencia en cada eta 

pa · de la planeación y desarrollo de la producción y el mercado 

del producto final. 

El gobierno de la India por medio de la

( SSIDO), coordina los programas de asistencia, encabezados por

el comisionado de desarrollo, el cual formula las políticas para 

el desarrollo de industrias pequeñas, coordinadas por los progra 

mas de asistencia, operan 26 en varios estados, así como otros -

programas de instituciones independientes del gobierno. Esta -

organización incluye 17 institutos de servicio a pequeñas empre-

sas. 

El programa de asistencia de la (SSIDO),

incluye suplementaci6n de información de proyectos industriales

en el sector dela pequeña industria, proyectos industriales para 

varios productos, servicios de consultas técnicas, facilidades -

comúnes y servicios de extensión, entrenamiento en administración 

y marcas técnicas, servicios económicos, información y desarrollo 

de tecn~logía, financiamiento, mercado, participación del gobier

no en provisiones, etc. 

lo- Proyectos Industriales. 

cuando un empresario deseoso de crear --
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una industria para elaborar cierta línea de productos y se encue~ 

tra con dificultades en tomar una decisión, el (SSIDO) lo puede -

asesorar por medio de un equipo de investigación económica y le -

puede proporcionar estudios sobre prospectos de industrias.· con -

diagramas, gráficas, literatura y datos de diferentes industrias

correctamente evaluados. Nonnalmente se les presenta un manual -

con el título "Escoge tu pequeña industria", que ·ha sido prepa--

rado para el beneficio de los empresarios, el cual se revisa pe-

ri6dicamente. 

2.- Asistencia Técnica. 

Tan pronto como el empresario ha decidido

la línea de manufactura, la asistencia técnica está disponible -

para él, a través de oficiales técnicos de el (SSIDO), para pre-

parar un esquema para el establecimiento de su industria. La 

(SSIDO} ha preparado aproximadamente 2,925 esquemas, reportes y-

otra clase de literatura conteniendo información técnica abarque

una amplia variedad de productos. Los oficiales técnicos pueden 

instruir acerca de las modernas técnicas y procesos de fabrica

ci6Ii. 

. Cada Instituto de Servicio a Pequeñas In

dustrias, es equipado con laboratorios y sistemas para la toma -

de datos. Estos centros han sido creados en lugares donde hay -

concentraciones industriales con el objeto de ofrecer servicios-

comunes. 
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La asistencia táénica y el consejo o dic

t~en se dá en el Instituto de Servicio a Pequeñas Industrias y 

en los Centros de Extensión. Los oficial.es t~nicos, también -

pueden dar ayuda práctica en el lugar donde se solicita ésta. 

Durante el período de abril de . 1969 a - -

marzo de 1970, como 85 000 personas han rec.iPido auxilio t~ni

co, como 35 600 empresarios fueron surtidos de info:cmaci6n para 

iniciarse en su nueva industria y apr6ximadamente 99 000 empre

sarios fueron asistidos en otras materias. 

3.- Entrenamiento. 

El programa de entrenamiento .organizado -

por la (SSIDO), funciona por medio de cursos conducidos por va-

rios Institutos para el Servicio de Industrias Pequeñas y sus 

Centros de Extensi6n, los cuales imparten experiencia t~nica a

los operadores y familiarizan al pequeño industrial con problemas 

de producci6n y t~nicas de administración. Para cursos especia-

lizados, hay tres Centros de Entrenamiento para la Producción, -

que han sido creados en Okhla, Rajkot y Howrah, bajo auspicio de

la Corporaci6n Nacional de Pequeñas Industrias. 

4.- Estados y Zonas Industriales. 

El objeto del programa de establecimiento de 

estados industriales, es proporcionar factores de acondicionamiento¡ 

para pequeñas industrias en determinados lugares con facilidades de 

agua, electricidad, vapor, transporte, bancos, oficinas postales,-
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etc., y además crear la abn6sfera necesaria para el estableci-

miento de industrias. Los estados industriales estarán forma-

dos por varias unidades industriales facilitando el estableci-

miento de centros de servicios comunes, introduciendo técnicas

modernas, adquisiciones colectivas de materias primas y ventas 

de productos terminados. Localizándose cerca una unidad de -

otra, las unidades en los estados industriales tendrán mayor -

habilidad para usar los bienes y servicios entre sí, de tal ma 

nera en que sean interdependientes y complementarios del otro. 

El "Programa de Estados Industriales" es 

muy amplio con respecto al de otros países en el mundo. En 

septiembre de 1969, el ndmero de estados industriales de varios 

tamaños se ha extendido en varias partes del país y fué de 585, 

fuera· del cual se construyeron 402 y 327 estan funcionandoº 

5.- Asistencia Financiera. 

El gobierno y las instituciones financie

ras han introducido varios esquemas para asistir a las pequeñas 

industrias con el fin de obtener facilidades de crédito. Hay -

préstamos disponibles en ténninos liberalizados para industrias

en pequefta escala, incluyendo cooperativas industria~es. 

Las fuentes financieras a disposición de -

la industria en pequefia escala son las siguientes~ 

a).- El gobierno del Estado bajo el Acta del Estado para ayuda -

a la industria. 
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-)) • -· corporacl-~ nes Financieras del Estado 

e · . . Banco del Et¡.tado de la India 

d). - Bancos Comerciales 

ª'·-corporación para el Desarrollo de la Industria en Pequeña 

Escala de Maharashtra (solo en Maharashtra) 

6.- Participación de Capital 

La Corporación de Desarrollo para Indus- -

trias en Pequeña Escala de Maharashtra, participa en igualdad de 

capital en relación 49:51, con la empresa. El Gobierno de Orissa 

también tiene un esquema similar para igual participación. 

7.- Arrendamiento de Maquinaria. 

Las unidades industriales pequeñas, tienen 

facilidades para obtener maquinaria en arrendamiento en base a la

organizaci6n de la (SSIDO), bajo la cual, la corporación Nacional 

de Industrias Pequeñas, proporciona maquinaria necesaria para - -

las unidades en escala pequeña, tanto natural del país como impo_!: 

tada y las proporciona con instalaciones sencillas. El valor de

las máquinas es recuperado en un período de 5 a 7 años, dependien 

do del tipo de máquina. Para facilitar la importación de maqui-

naria, la Corporación Nacional para Industrias Pequeñas, ha entra 

do en tratos para obtener crédito en algunos países como Japón y

Alemania Occidental. 

8.- Obtención de Materias Primas Nacionales e importadas. 

La (SSIDO) está continuando su labor para 
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asegurar una adecuada y equitativa fonna de adquirir materias 

primas industriales para el sector de la pequeña industria. -

Con el fin de hacer mejor uso de los recursos disponibles, se 

han fonnulado políticas y procedimientos para distribución de 

varias materias primas fonnuladas en vista de los requeri

mientos industriales que poseen altas prioridades en la eco-

nomía nacional. La posición de intercambio extranjero, siendo 

sólida la importación de ciertos productos es conducida en una 

escala estricta. El énfasis ha sido dado al desarrollo de 

industrias, dependiendo de la disponibilidad de materias pri-

mas nacionales. 

La importación de materias primas con ca 

tegoría licenciable y la maquinaria, es pennitida de acuerdo con 

las políticas establecidas por la (SSIDO). El Comité de Peque

ñas Industrias en la (SSIDO) examina las aplicaciones para bie

nes de capital a partir de materias primas nacionales. Los --

empresarios, sin embargo, necesitan tener una aproximación se-

lectiva de acuerdo a su propio interés, mientras escoge la 

línea de manufactura y la maquinaria requerida. 

9.- Asistencia de Mercadeo. 

La Corporación Nacional de Industrias - -

Pequeñas (NSIC), ayuda a las industrias de pequeña escala en el 

mercadeo de sus productosQ Tal como asistencia que es proporcio 

nada por la corporación a través de la participación de pequeñas 
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industrias en el programa de venta de adquisiciones del gobie!_ · 

no. Ciento cuarenta y seis productos han sido reservados por 

el "Departamento de Adquirientes del Gobierno" (DGS), para - -

ser adquiridos exclusivamente para el sector de la industria -

en pequefia escala. 

10.- Industrias Auxiliares. 

Existe especial interés en el desarrollo 

de industrias auxiliares o subordinadas. Su desarrollo debe -

ser inmediato y es de gran importancia. Como resultado de un -

gran esfuerso de la (SSIDO), en el sector pliblico han venido --

' 
satisfaciendo necesidades para la pequeña industria en unidades 

auxiliares, en forma adecuada. 

Las industrias que requieren de dicha · 

atenci6n especial son: 

a).- Maquinaria industrial, incluyendo maquinaria textil. 

b}.- Maquinaria para la agricultura. 

c).- Máquinas Herramientas. 

d).- Instrumentos científicos y matemáticos. 

e).- Locomotoras, barcos y avionese 

f).- Bicicleta~. 

g}.- Boilers y plantas generadoras de vapor. 

h).- Máquinas de vapor, turbinas y máquinas de combusti6n in- -

terna. 

i).- Autom6viles. 
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j).- Equipo comercial, de oficina, -etc. 

k).- Maquinaria eléctrica, equipo y aplicación. 

1).- Equipo de telecomunicaciones. 

m).- Instrumentos industriales. 

n).- Equipos eláctricos y radios. 

o).- Acondicionadores de aire y equipos de refrigeración. 

p).- Aceite mineral e industria petrolera. 

Las unidades que se pueden desarrollar -

como primarias para satisfacer el mercado, también caén en la -

jurisdicción de industrias). · 

iv) Proyectos industriales rurales (31) y (32). 

El gobierno de la India ha iniciado el -

programa para proyectos rurales en 1962-1963, en áreas seleccio 

nadas en condiciones ampliamente diferentes. 

La idea puede involucrar tácnicas efecti

vas y métodos para diversificación y fortalecimiento en la es-

tructura económica rural, para la creación substancial de empleo 

a trfr!res de un desarrollo intensivo de las industrias a escala -

pequefia, basadas en productos locales, materias primas y experie.!!_ 

cias tácnicasº 

Inicialmente el programa tomó una base -

experimental en 49 áreas rurales seleccionadas. Esto se ha - -

convertido ahora en un programa nacional, el cual incluye también 

la capital. Este continuará tomando 50 nuevos distritos en cada 
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plan sucesivo de cinco años. 

En 1971 se completaron 40 proyectos, -

extendidos, tanto como para cubrir completamente todos los -

distritos. La actividad del proyecto continuará en activi-

dad para ser realizado en pueblos y villas con poblaciones -

no mayores a 15,000. 

Esos 40 proyectos expandidos y cinco -

nuevos proyectos en los distritos, serán implementados vigo

rosamente durante el corriente plan para complementar el - -

plan preliminar con 50 proyectos. 

Desde abril de 1970, el programa fué -

implementado bajo la carga operacional total del comisionado

de desarrollo del gobierno de la India, el cual ha desarroll~ 

do una estrategia que ha producido resultados remarcables - -

durante el áltimo año. 

Para seleccionar los nuevos pnoyectos 

en los distritos se siguieron los criterios siguientes: 

- Debe ser un distrito atrasado, aprobado por la comisión 

de planeaci6n, para la concesi6n de financiamiento y/o 

lO"fe de subsidio en su capital invertido. 

- Debe disponerse de energía suficiente y adecuada. En 

el caso de que ésta no sea disponible en el presente, el 

Gobierno del Estado debería garantizar que se pueda dis

poner de energía al finalizar el período de planeaci6n. 
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Debe haber buenos medios de transporte y comunicacio

nes. El gobierno del Estado desea hacer una red de -

comunicación m!nima y un sistema de transportes. Todo 

ésto se espera que esté disponible en el momentO ade

cuado. 

- Se le dará preferencia a aquellos distritos los cuales 

hayan sido seleccionados para el Programa Intensivo ·~ 

para el Desarrollo de la Agricultura (IADP)¡ Programa de 

Trabajos Rurales1 Proyectos para el Desarrollo Intensivo 

de la Educaci6n en cada distrito, etc. 

v) Substituci6n de Importaciones. 

Otra de las estrategias para el desarro

llo en la India, ha sido la creación de políticas para suhsti-

tuir importaciones por medio de la producción doméstica, que se 

ha convertido en estrategia esencial de su desarrollo. Conse- -

cuentemente se están creando más y más industrias con técnicas 

evolucionadas con el. objetivo de alcanzar gradualmente una pro

ducción que pennita substituir- importaciones. 

I.- Medios para Promover la Substitución -de Importaciones: 

1.- Reducción del consumo de materias primas importadas. 

2.- Substitución de importaciones de materias primas o -

componentes, por alternativas más convenientes. 

3.- Ac.el.eraci6n del programa de producción, de tal manera 

que se obtenga un mayor ndmero de productos naciona--
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· les en un lapso de tiempo tan corto como sea posible. 

4.- Acuerdos de prioridad, para el rápido desarrollo de la 

manufactura de materiales indígenas y componentes para 

reemplazar materias primas importadas y componentes. 

s. - Producción a partir de materias primas básicas más que a 

partir de intermediarios. 

II.- Servicios para las p.equefias industrias proporcionados por la 

(SSIDO) con respecto a importaciones. 

La (SSIDO) proporciona ayuda en la tramita

·ción de aranceles para el control de importaciones de sus produc~

tos elaborados, los cuales sean producidos en cantidades adecua--

daa. 

La (SSI DO) asesora a la industria pequeña -

en sus negociaciones de bienes de capital, si ástos son producidQs,, 

les proporciona medios para su obtención, ayudando as! mismo al - -

productor de ástos bienes. 

Los institutos para el servicio de indus- -

trias pequeñas y los c entros de extensión, ayudan al industrial 

. pequeño, en sus necesidades sobre equipo de control de calidad, 

ofreciándoles facilidades para que puedan hacer uso de su labora-

torio correctamente equipado, esto evita en muchos casos la impdr

taci6n de material e instrumental de laboratorio. 



MECANISMO 

Intercambios de Subcon
tratación 

Fig. 16 
MECANISMOS DE PROMOCION Y DESARROLLO PARA LA INDUSTRIA 

PEQUEf'tA ·EN IA INDIA POR MEDIO DE IA ORGANIZACION PARA EL 
DESARROLLO DE INDUSTRIAS PEQUEi'l.A.S (SSIDO) 

INSTRUMENTO O MEDIO 
DE OPERACION 

l. Subcontrato de capa
cidad de producción. 

2. Subcontrato sobre la 
especialidad de la -
producción. 

ORGANISMO U ORGANISMOS ENCARGADOS DE 
COORDINAR EL O LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 

SSIDO, directamente 

Servicios de informa-- Oficina de la Comisión de Desarrollo. 
ción. 

Programa de Asistencia 
para industrias peque
ftas 

l. Proyectos industria
les. 

2. Asistencia Técnica. 

3. Entrenamiento. 

4. Estados y zonas indu!_ 
tria les. 

5. Asistencia financiera 

Institutos de Servicio o Industrias en los Estados 

SSIDO, directamente 

Instituto de Servicio a Pequenas Empresas. 

Centros de Extención. 

Corporación Nacional de Pequenas Industrias (NSIC). 
Centros de entrenamiento para la producción en 
Okhla, Rajkot y Howrah. 

Programa de Estados Industriales. 

Gobierno del Estado bajo el Acta del Estado para 
ayuda a la industria. 

Corporaciones Financieras del Estado. 



MECANISMO INSTRUMENTO O MEDIO 
DE OPE;R4CION 

6. Participación de c~ 
pital. 

7. Arrendamiento de m~ 
quinaria. 

8. Obtención de materias 
primas :• nacionales e 
importadas. 

9. Asistencia ae mercado 

10. Industrias Auxiliares 

ORGANISMO U ORGANISMOS ENCARGADOS DE 
COORDINAR EL O LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 

Banco del Estado de la India. 

Bancos Comerciales. 

Corporación para el Desarrollo de la Industria -
en Pequefta Escala de Maharashtra. 

Corporación para el Desarrollo de Industrias en 
Pequefta Escala en Maharashtra. 

Gobierno de Orissa. 

Corporación Nacional de Industrias Pequenas 
(NSIC). 

Comité para pequenas Industrias de la SSIDO. 

Corporación Nacional de Industrias Pequenas 
(NSIC). 

SSIDO, directamente. 



M:OCANISMO 

Proyectos Industriales 
Rurales. 

Programa de substitución 
de importaciones. 

INSTRUMENTO O MEDIO 
DE OPERACION 

ORGANISMO U ORGANISMOS ENCARGADOS DE 
COORDINAR EL O LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 

Comi~i6n de Desarrollo_ y el Banco del Estado de -
la India. 

Institutos de Servicio a Industrias Pequeftas. 

Centros de Extensión. 

Fuente: ver Bibliografía, referencias (23}, (24}, (29}, (3ó), (31) y (32). 
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CONCLUSIONES. 

En los cap1tulos anteriores se han presentado las caracter1sti 

cas relevantes de los mecanismos de protección y promoción pa

ra el desarrollo industrial en México, as1 también, se han com 

parado mecanismos similares que operan tanto en algunos paises 

en desarrollo como en otros industrializados habiendo sido con. 

sideradas las diferencias inherentes que existen entre éstos y 

nuestro pa1s. 

El estudio de los mecanismos se ha concretado sobre los aspe_g_

tos siguientes: 

I.- Aspectos relacionados directamente con la adquisición de 

tecnologia. 

II.- Consideraciones de implementación de naturaleza no técni 

ca que deben ser tomadas en cuenta para la realización -

de un proyecto industrial. 

III.- Mecanismos de promoción. 

Con respecto al punto (I), el análisis de la Ley del Registro

Nacional de Transferencia de Tecnolog1a, as1 como el estudio ~ 

de algunas consideraciones de bnplernentaci6n han dado como r~

sul tado las conclusiones siguientes: 

Ley de Transferencia de Tecnologia. 

a).- Resulta de instrumento de apoyo para el empresario 

en la negociación tecnológica. 

b) .- La Ley tiene caracter1sticas de flexibilidad en vir

tud de pennitir la inscripción de aquellos actos, 
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conve~ios o contratos que sean de interés para el pais 

y no incurran en violaciones señaladas en el Articulo-

80 de la Ley en cuestión. 

c).- Su aplicación en cuanto a las contraprestaciones que

han de efectuarse por la adquisición de tecnologia en 

base a distintas modalidades marcadas en el Articulo-

20 denotan flexibilidad en vista de la existencia de

la fracción II, del Articulo 7°; la cual deja margen

abierto para la evaluación de la contraprestación. 

d).- Los efectos económicos en relación a la balanza de pa 

gos serán favorables a México, en virtud de la regul~ 

ción de las contraprestaciones que deben efectuarse -

por la adquisición de tecnologia tanto para el prese11 

te como para el futuro. 

e).- Es evidente que en virtud de la complejidad que pre -

senta la Transferenc.ia de Tecnologia, la Ley de la ro~ 

teria, no puede preveer ·todos los aspectos que confo.!:_ 

man un acto, convenio o contrato de tecnologia en vi.!:_ 

tud del nfunero de alternativas que pueden existir pa

ra el establecimiento de los ténnirtos y condiciones de 

un contrato; los cuales, varian de acuerdo con la natu 

raleza de la tecnologia, as1 como de proyecto a pr.Q 

yecto. En estas circunstancias, la Ley en cuestión de 

ja al margen aspectos tales como: i).- Garantias que 

el licenciante debe otorgar con respecto a la tecnolo 

g1a objeto del contrato; ii).- Cuál de las partes --
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debe pagar los impuestos correspondientes a la con-

traprestación por la tecnologia adquirida; iii).-

Respecto a infracciones a derechos de patentes de -

terceros; iv).- Cláusulas injustificadas de confi

dencialidad; v).- La devolución de documentos téc

nicos y la prohibi ción para continuar fabricando 

los productos objeto del contrato una vez que ha eÁ 

pirado el mismo; vi).- La fijación de pagos por 

servicios técnicos y gastos indirectos etc. 

En relación con el punto II, referente a los mecanismos no -

relacionados directamente con la adquisición tecnológica, se 

han obtenido las conclusiones siguientes: 

l.- Ley de inversiones extranjeros y Ley de inspección de ad 

quisiciones • . 

a) Ley de Inversiones Extranjeras. 

Se considera que la creación de la Ley en cuestión, -

como mecanismo de protección ha sido benéfica, en vir 

tud de que: 

i).- Marca los aspectos que deben estar sujetos a

registro por medio del Art. 23, ya que de és

te modo, es posible llevar un control más e.§.

trecho de las inversiones extranjeras. 

ii).- También se ha considerado que la Ley es flexi 

ble en cuanto al porcentaje de capital entre

las partes para aquellos casos de interés es-
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pecial para el país. 

iii).- Resulta benefica la exclusión de "títulos al porta 

dor" por "acciones nominativas" cuando se trata de 

accionistas extranjeros. 

iv).- Se han unificado reglamentos dispersos en cuanto a 

inversiones extranjeras, principaJJnente en lo que

se refiere a actividades reservadas al Estado, con 

la ventaja de aplicarse ahora con un cuerpo legal

más fortalecido. 

v).- Por otro lado, las dificultades fundamentales que

su ejercicio acarrea son la inexistencia de medios 

para aplicarla convenientemente y con agilidad en

virtud de que no presenta medios para controlar de 

manera práctica la participación de la inversión. 

b).- Ley de Inspección de Adquisiciones. 

Aunque ésta no va dirigida a las empresas del sec -

-tor privado, resulta ventajosa al controlar la CO!!,l. 

pra de m.ercancias, bienes inmuebles y materias pri

mas que realicen las empresas de participación esta 

tal, así como las Secretarías de Estado y otras De

pendencias Federales e Instituciones de Crédi~~. So 

guros.Fianzas y fideicomisos. Con respecto al caso 

que nos interesa, el sector industrial, la Ley permi 

tirá controlar las operaciones comerciales interna -

cionales, obteniendo beneficios al formular conve 

nios b ilaterales con otros paises para obtener equi-
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pos, maquinaria y materias primas en mejores candi-

ciortes. 

2.- El control de importaciones. 

El control arancelario como política para la protecci6n -

de los bienes producidos en el país de ser sustituídos 

por otros de la misma naturaleza, y a menor precio prov~

nientes del extranjero, o de otros similares que substitu 

yen a los de producci6n nacional, ha proporcionado gra.!!_ -

des beneficios, aunque en ocasiones el proteccionismo ha

sido excesivo y ha llegado a ser perjudicial en virtud de 

que el productor nacional no soporta altas presiones del

mercado competitivo que existe en otros países donde los

mercados internacionales son abiertos. 

El permiso previo de importación (Ver párrafo 1.4, Capº -

III)~ ha constituido una medida proteccionista eficáz en

el desarrollo e integración de ciertas ramas industriales, 

además, ha permitido disminuir cargas adversas en la ba -

lanza de pagos¡ ha logrado aumentar ingresos fiscales; fo 

mentando y estimulando indirectamente la creación de indus 

trias nuevas al conceder programas de integración, que co!!. 

sisten en conceder permisos de importación a -determinados

países para importar materias primas en grado descendente

de elaboración, o aún cuando éstos se produzcan en el país 

fijando un calendario progresivo hasta llegar al producto

tenninado y de fabricación con materias primas nacionales. 
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Con respecto al punto III se han obtenido las conclusiones si 

guientes: 

l.- Mecanismos de Promoción por Estímulo Diferencial. 

En relación a los mecanimnos de promoción por estímulo -

diferencial o .de gradiente, introducidos por la creación 

de la Ley de Fomento de Industrias Nuevas y Necesarias en 

diciembre de 1954, y posterionnente complementada por el-

"Decreto que declara de utilidad nacional el establecimien 

to y amplicación de las empresas que él mismo se refiere", 

y el "Decreto que señala los estímulos ayudas y facilida-

des que se otorgarán a las empresas industriales a que se 

refiere el Decreto anterior", (Ver fig. 3) éstos resultan 

ser instrumentos o armas más directas para orientar el pr2 

ceso de industrialización por parte del Gobierno, sin em-

bargo, su aplicación inadecuada puede producir efectos co!!. 

trarios o cuando menos el sacrificio de ingresos fiscales 

para la nación, los cuales pueden ser utilizados en obras 

de infraestructura. La administración eficiente de los es 
. . -

t!mulos fiscales, depende de la disponibilidad y suficie!!. 

cia de información establecidas en la Ley y los Decretos-

consecutivos, por otro lado, si son muy automáticas estas 

leyes pueden dar lugar a discriminaciones o privilegios i!!_ 

justos; sin embargo, la fijación de los factores que con-

tribuyen a la integración económica nacional o regional s~ 

gW1 se establecen en el Artículo del Decreto que básic w,1en 
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te se refieren al grado de beneficios tales como el grado 

de empleo que generen, su contribución a la producci6n y

al desarrollo regional; a la estructura de capital y los 

precios y calidades de los art!culos; los efectos de sus -

operaciones en la balanza de pagos etc. Estos aspectos r~ 

presentan ventajas considerables, y más adn por su efecto

sobre la descentralizaci6n industrial y su contribución pa 

ra la creaci6n de polos de desarrollo econ6mico. Estos me 

canismos requieren de una aplicaci6n más automática, lo 

que significa que entre más automáticos sean estos disposi 

tivos legales, es menor la necesidad de personal altamente 

capacitado y con gran experiencia. 

Otro factor importante que se presenta en la creación de -

instrumentos legales para 1.:omento industrial, es la dura -

ci6n de los estímulos fiscales y la vigilancia para el cwn 

plimiento de las condiciones impuestas a las empresas bene 

ficiariaa. En el primer caso, cuando en la fijaci6n de la 

vigencia. de las franquicias fiscales además de las tabula

ciones establecidas en el Decreto de julio de 1972, ya que 

el crecimieni:o y la maduraci6n de la industria var!a sign._! 

ficativamente de acuerdo con la naturaleza de la misma. 

En el segundo caso, .la vigilancia en el cumplimiento de 

las .noxmas de operación y restricciones impuestas al otor

gar los beneficios fiscales, representa un problema admi -

nistrativo, ya que, es necesario contar con técnicos de 



- 223 -

distintas especializadas que vigilen estrechamente las -

operaciones de las empresas beneficiarias que afecten di 

rectamente a las estipulaciones legales que gohiernan 

los estimulos fiscales. 

2.- Estimulo Financiero. 

Los mecanismos para el financiamiento industrial se con

sideran como instrumentos generales de apoyo y desarr.Q. ~ 

llo, cuya aplicación es más flexible que para el caso de 

los mecanismos por estimulas fiscales. El problema para 

la aplicación de estos instrumentos radica en la escasez 

de infonnaci6n, la cual se regula nonnalmente por la - -

oferta y la demanda, más que por medio de un conocimiento 

preciso de cuales son las ramas y empresas más necesita-

das de apoyo por un lado, y sobre cuales son las que más 

contribuirán a la industrialización. 

Los fondos de financiamiento que operan actualmente en 

M~xico han sido orientadas hacia las áreas que merecen 

mayor prioridad como son al fomento a las exportaciones; 

al aumento de la productividad, al desarrollo de la in 

dustria mediana y pequeña y al desarrollo de proyectos -

con viabilidad económica que sean de especial interés 

para el pais. Por otro lado, se han destinado recursos

financieros para la promoción de _agrupaciones industria

les que tengan como fines principales: Alcanzar econo -

mias de escala; la promoción adecuada de la industria: y 

para el aprovechamiento de recursos disponibles en una -
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zona determinada. 

En base al análisis efectuado en el capítulo III, se con 

sidera que los fondos financieros presentan ventajas con 
/ 

siderables tales como: l a versatibilidad en tipos de cr~ 

ditos7 sus limites adecuados de financiamiento, moder~ -

das tasas de interés y plazos de amortización; así como-

la existencia de otros factores que .han sido señaladas -

específicamente con respecto .a cada .fondo. Así también-

se han observado algunas desventajas que se reflejan d~ 

bido a la baja capacidad del industrial mediano y pequ~-

fio que carece de los recursos técnicos y administrativos 

suficientes para cumplir con los requisitos planteados,-

resultando por consecuencia que los créditos resultar. di 

fíciles de lograr. 

3.- Mecanismos de promoción por estimulo indirecto. 

En este renglon, se ha tratado de estudiar aquellos as -

pectas que influyen indirectamente en el desarrollo de -

la productividad industrial. 

La creación de una infraestructura técnico-científica re 
, -

sulta indispensable para el fortalecimiento y acelera --

ción del crecimiento de industria ya que ésta juega un -

papel determinante en cl,lanto a su captación y aprovecha-

mientoº 

El CONACYT, ha estudiado la integración de un sistema de-

financiamiento para la investigación y desarrollo de la -

ciencia y la tecnología, utilizando tanto recursos exter-
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nos provenientes de Bancos Extranjeros o instituciones -

internacionales de crédito dependientes de la ONU y de la 

OEA (Ver cap. III, párrafo 3.II); recursos de proceden 

cia de los usuarios de las investigaciones tecnológicas -

(empresa industrial) financiamiento proveniente del prg_ -

supuesto federal para el CONACYT y los servicios nacion-ª.

les de financiamiento por medio de una linea de enlace en 

tre los fondos del financiamiento existentes y el CONACYT. 

En cuanto a los recursos que las industrias del sec.tor 

privado destinan a la investigación tecnológica, no son -

suficientes para realizar desarrollos propios, en vista -

de la existencia de una situación polarizada dado que las 

empresas filiales de extranjeras en el pais normalmente -

reciben la tecnologia de sus empresas matrices, o de otro 

modo, poseen un poder de negociación más fuerte con re..2_ -

pecto a la industria mediana y pequeña, las cuales a su -

vez no asignan recursos p ara la investigación por la C-ª. -

rencia de los mismos. 

Finalmente un renglón de trascendental importancia es el

relativo a la promoción y fomento industrial en forma in

directa, la creación de obras de infraestructura en dete..±_ 

minadas áreas donde es factible la localización de pa..±_ 

ques, conjuntos y ciudades industriales, de acuerdo con -

la disponibilidad local de recursos y de los beneficios 

que la futura industria pueda aportar en dichas zonas. Se 

ha discutido ya en capitules anteriores los aspectos a -

cons iderar para la local ización industrial asi como los-



- 226 -

beneficios que reporta (cap. III, párrafo 2.2). La con 

creación de obras de infraestructurapara la implanta 

ción de grupos de industrias tiene corno fin acertado la 

creación. de polos de desarrollo económico corno ya se 

mencionó anteriormente, lo cual ayudará a resolve.r pr.Q.

blemas sociales y económicos locales. 

4.- Otros mecanismos de promoción. 

Se han considerado en éste renglón, la Depreciaci6n Ac~ 

!erada de Activos Fijos y la Bolsa de Valores, princi -

palmente. En el primer caso, la Depreciación Acelerada 

de Activos Fijos, debe funcionar como un instrumento de 

promoción por medio de incentivos fiscales al desarru 

económico, sin embargo, es poco practicable en virtud -

de que las solicitudes presentadas se apartan de la reg, 

lidad al solicitar altos porcentajes para depreciación

y por otro lado, no existen métodos para determinar con 

precisión las tasas de depreciación justa de los acti ~ 

vos fijos de la empresa solicitante, lo cual se presta

ª discriminaciones. 

En el caso de la Bolsa de Valores como un sistema de pr.Q. 

moción industrial para la captación de recursos económi

cos, su funcionamiento no ha sido satisfactorio en viJ;: 

tud de la falta de conocimiento del manejo de la Bolsa 

por parte del inversionista, o, por lo menos de los fi 

n~nciarnientos que podrian lograrse a través de dicho si~ 

tema. 
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REC01'1ENDACIONES. 

1.- En virtud de las conclusiones estaDlecidas en el punto 

{I), inciso l,c, se considera que para la aplicación -

correcta de la Ley de Transferencia de Tecnologia en -

relación con las cláusulas desfavorables para el adqui 

rente no previstas por la Ley, se pueden manejar a tr-ª. 

vés de criterior de aplicación del Registro Nacional -

de Transferencia de Tecnolog1a en funci6n de los pr_!t -

ceptos establecidos en los Art1culos 7° y 8°de la Ley

en cuestión. {Ver págs. 23 y 24). 

2.- Es necesaria la creación de mecanismos que tiendan a -

fomentar la innovación y el desarrollo tecnológico, ya 

que, si bién la creación del Consejo Nacional de Cien

cia y Tecnologia y la Ley de Transferencia de Tecnolo

gia han sido creados el primero para asesorar y auxi -

liar la Federación en la fijación y ejecución de la po 

litica nacional en ciencia y tecnologia, y la segunda

permite regular la adquisición de tecnologia¡ éstos m_!t 

canismos no contribuyen directamente a la innovación y 

al desa:trollo tecnológico nacional. Los mecanismos -

propuestos podrian crearse por medio de estimulas o -

franquicias fiscales para interesar a la empresa indu..§. 

trial nacional en llevar a cabo desarrollos tecnol6gi.

cos o innovaciones substanciales sobre los conocL,üen

tos técnicos adquiridos del exterior. 
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3.- Mecanismos de Implementación. 

a).- Información, Selección y Negociación Tecnológica. 

Es necesario el establecimiento de mecanismos que im

plementen la adquisición de tecnologia, los cuales ª.1!. 

nados a la Ley misma, podrian proporcionar mayores b~ 

neficios al adquirente. Estos pueden funcionar 'tanto 

en el seno administrativo de la Ley, como dentro de -

un organismo o institución pública o privada, como el 

CONACYT, o por conducto de una firma de ingenier1a 

etc. Estos mecanismos deben tener el objeto siguie.n.-

te: 

i.- Suministrar información sobre alternativas tecnolóql

cas, ya que el éxito de una negociación tecnológica -

depende considerablemente del grado de conocimientos

que se tengan previamente sobre la tecnolog1a que se

desea adquirir. 

ii.- Establecer los parámetros técnicos y económicos nec~

sarios para la selección y evaluación adecuada de la

tecnolog1a que el licenciatario necesita. 

iii.- Proporcionar al usuario guias o listas de cotejo nec~ 

sarias para la negociación de la tecnologia por adqu,i 

rir, con el fin de evaluar y definir los términos y -

condiciones que deberán constituir el contrato pr.Q -

puesto en forma equitativa y tomando en consideración 

los objetivos y limitaciones del licenciatario. Este 

aspecto está relacionado estrechamente con el propcfsi 

to de la Ley, que señala el cause legal que -
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debe seguir un contrato. 

En el capítulo III, parte 1.2, se han expuesto criterios 

básicos para la negociación de tecnología que cubren los 

aspectos más relevantes que constituyen un contrato de -

tecnologíaº Se recomienda utilizar y adaptar éstos cri

terios de licenciamiento que se han vertido en dicho ca

pítulo, toda vez que son producto del resultado de estu

dios especializados y de la experiencia que se ha obt!:_ -

nido en el manejo de una diversidad de contratos, .actos

º convenios sujetos a regulación por la Ley de Transfe -

rencia de Tecnología. Se han condensado los puntos bás!, 

cos a manera de lista de cotejo o 11check-list 11 el cual -

se anexa al final de las conclusiones y recomendaciones. 

Para cumplir con lo anteriormente expuesto en el punto -

anterior (a). es necesario contar con personal técnico -

adecuado el cual se requiere con las características 

que enseguida se señalanº 

b).- Personal Técnico. 

Otro mecanismo de apoyo para la S.I.C. que tiene la re!! 

ponsabilidad de la implementación de ' la Ley de Transfe

cia de Tecnología y con el fin de que éste sea aprov!:_ -

chado tanto en el seno administrativo de la misma como

f .uera de ésta,- es la preparación de personal técnico e~ 

pecializado, el cual sea capacitado en las áreas de se

lección, negociación transferencia y adaptación de tec-

nología. 
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Este personal podrá laborar en c omunicación con el Re

gistro Nacional de Transferencia de Tecnología y deberá 

estar presente no unicarnente en el Registr o Nacional de 

Transferencia de Tecnología, si no también en lugares -

como: 

i).- Instituciones p't1blicas o privadas tipo CONACYT. 

ii).- En empresas dedicadas a la c onsultoría industrial. 

iii).- En las asociaciones de industri ales o en las fir 

mas de ingenieríaº 

iv)o- Instituciones de Educación Técnica Superior. 

Esta diseminación de personal técnico especializado, da

ría lugar a una inminente descentralización futura de la 

asistencia en la adquisición y adapt aci ón tecnológica. 

4.- En relación al punto II, inciso 1, a , de las Conclusio 

nes referente a la Ley de Inversiones Extranjeras, se r~ 

comienda la creación de medios oficiales para efectuar 

un control más estrecho en relación con los particip~ 

tes del capital de una empresa con el fin de evitar la 

existencia de "Prestanombres", ya qu~, e l Registro Nacio 

nal de Inversiones Extranjeras no posee los medios ade -

cuados para afrontar dicho problema en vista de que los

v a l or e s a l portador continuarán utilizandose por los in 

versionistas Nacionales. 

5.- Con respecto al punto III, inciso 2, se considera que en 

base a las conclusiones relativas a e ste punto, es nec~

saria la creación de sistemas ágiles pa ra asignar recur-
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sos financieros al pequeño y mediano industrial con el 

fin de evitar obstaculos que frenen sus operaciones a-

consecuencia de la falta de medios para proporcionar -

la gran cantidad de requisitos que se les requiere. 

6.- Se recomienda en relación al punto III, 3, la creación 

de un Fondo de Desarrollo de Tecnolog1a para el dess. -

rrollo de proyectos de adaptación e innovación tecnol6 

gica que sean de interés nacional. 

7.- Con respecto a la preparación general de técnicos ·que-

el sistema productivo requiere en la actualidad, ~sta-

debe ser enfocada sobre las necesidades potenciales y-
-

no sobre áreas donde la preparación del técnico solo -

le sirva como ilustración sobre el tema. Corresponde-

también a los institutos de educaci6n superior la -

orientación técnica hacia las necesidades de mayor --

prioridad en el pa.1s de acuerdo con estudios adecuada-

mente elaborados al respecto por las autoridades C.Q. 

rrespondientes. 

8.- A rai.z. de las conclusiones vertidas en el punto III, -

4, se recomienda fomentar la actividad de la Bolsa de-

Valores para crear condiciones más favorables en cuan.-

to a su apoyo y promoci6n, ya que es un medio importan 

te para la captación de recursos financieros, y para 

que los accionistas puedan gozar de mejor apoyo. 



ANEXO 

TERMINOS Y CONDICIONES DEL CONTRATO 
DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA, 

I.- OBJETO DEL CONTRATO. 

- Definir el tipo de contrato. 

- Definir el o los procesos y/o productos. 

- Lista y definici6n de patentes y/o marcas. 

- Comprobar vigencia de patentes y marcas. 

- Definir los alcances de la tecnología suministrada. 

- Definir alcances, garantías y responsabilidades de la 

asistencia t~cnica y/o comercial que el licenciante ha 

de suministrar. Dete.:r::minar si es necesario o no el pa-

go continuo por asistencia t~cnica. 

II.- TIPOS DE TRANSFERENCIA y NIVEL DE ADQUISICION DE LA TEC-

NOLOGIA. 

a) TIPOS DE TRANSFERENCIA. 

Concesi6n de una licencia para la explotaci6n de una o 

varias patentes. 

- Transferencia de conocimientos t~cnicos no patentados. 

- Asistencia t~cnica. 

- Servicios de Ingeniería Básica o de Detalle. 
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- Explotación de marca (o cuando la concesión de uso de 

una narca se efectúa en fonna simultanea a la conce--

sión de una licencia u otra modalidad tecnol6gica). 

b) NIVEL DE ADQUISICION. 

- Paquete Tecnol6gico (el licenciante se responsabiliza 

totalmente de la ingeniería básica, de detalle, insta 

lación, arranque y otros servicios). 

- Adquisici6n de licencia. 

- Contratación de ingeniería de detalle. 

- Servicios de compras. 

- Combinación entre las anteriores. 

II I . - TERRITORIO. 

- Derechos exclusivos para usar, fabricar ·y vender en -

México. 

- Derechos para comercializar en ciertos países autori-

zados por la licenciante. 

Limitación sólo para detenninados países. 

- No hay limitación a la venta de los productos del con 

tx:ato. 

IV.- OBLIGACIONES DEL LICENCI.ANTE. 

a) SUMINISTROS TECNIC,OS. 

_ Ténninos y condiciones bajo los cuales el licenciata--

rio tomará posesión de los conocimientos técnicos. 

- Fonna de transferencia de datos y docmnentos técnicos, 
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lugar, límites de entrega, riesgos, etc. 

- condiciones actuales, futuras obligaciones y.responsa-

bilidades en relaci6n a las patentes y marcas cuando -

sean objeto o formen parte de un contrato de tecnología 

- Instrucciones y . su interpretación adecuada por medio de 

documentos técnicos, lenguaje de los instrwnentos etc. 

b) ASISTENCIA TECNICA AL PERSONAL DEL LICENCIATARIO. 

- Términos y. condiciones: fe~ha, duración, frecuencia, 

personal de visita, personal local, etc. 

Fijación de honorarios incluyendo costos indirectos · - - · 

( overhead) • 

- Lugar donde la asistencia .se va a prestar, ya sea en las 

_instalaciones del licenciant~ o del licenciatario. 

- Medidas para la fuga de información confidencial. 

- Condiciones de trabajo: estancia, transportes, seguros ~ 

etc. 

- Proporcionar al licenciatario el derecho para visitar la 

planta del licenciante durante la vigencia del contrato. 

- Obligación para atender solicitudes del licenciatario - -

sobre trabajos especiales más allá de la manufactura de -

los productos bajo licencia. 

V.- OBLIGACIONES DEL LICENCIATARIO. 

a).- Condiciones de pago. 

b).- Confidencialidad, bajo condiciones moderadas. 
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c).- calidad de los productos objeto del contrato, princ!_ 

palmente cuando se involucran marcas. 

d).- Otras. 

VI.- CONTRAPRESTACIONES. 

a).- Pago de una suma global determinada (know-how. fee, - · 

lumpsum payment). 

b).- Pago continuo de regalías. 

c).- Combinaci6n de a} y b). 

d).- Pago por servicios técnicos. 

VII.- DURACION. 

a).- Plazo fijo de vigencia. 

b).- Vigencia indefinida. 

c).- Prórrogas continuas por cierto período. 

d) .- Otras. 

VIII.- LEGISLACION. 

a).- Leyes. para nuestro caso la Ley de Transferencia de

Tecnología marca las 1eyes de .México. 

b).- ,Arbitraje Iilternaciona1~ 

Procedimientos de arl>itraje y aspectos rel.evantes del. 

arbitraj·e internaciona1. 

IX. - CLAUSULAS RESTRICTIVAS. 

Es necesario evitar en l.os contratos de transferencia de 

tecnol.oqía no se incorporen c1áusu1as restrictivas, evitar 

dependencias y e1 control. externo y limitaciones que no -
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permiten la utilización adecuada de los conocimientos ad

quiridos. Las cláusulas restrictivas más frecuentes son: 

a).- Restricciones al uso, fabricación y venta del o los-

productos, objeto del contrato. 

b ).- Restricciones al volumen de producción, precios de -

venta etc. 

e). - Cláusulas de amarre, que impliquen la adquisición de 

maquinaria equipo, materias primas, piezas e.te. 

NOTA. - con el fin de obtener una explicación para cada punto ante 

rior es indispensable leer cuidadosamente el Capítulo III, · 

parte ,1.2. 
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A P E N D I C E. 

A - I 

LEY SOBRE EL REGISTRO DE LA TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA 

Y USO Y EXPLOTACION DE PATENTES Y MARCAS. 

Artículo lA .- Se crea el Registro Nacional de Transferen 

cia de Tecnología que estará a cargo de la Secretaría de Industria y 

Comercio. 

El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología será órgano -

de consulta en los términos de la Ley que lo creó. 

Artículo 2°.- Es obligatoria la inscripción en el Regia-

tro a que se refiere el artículo anterior, de los documentos en que-

se contengan los actos, contratos o convenios de cualquier paturale-

za que deban surtir efectos en el Territorio Nacional y que se reali 

cen o celebren con motivo de: 

a).- La concesión del uso o autorización de explotación-

de marcas. 

b).- La concesión del uso o autorización de explotación-

de patentes de invención, de mejoras, de modelos y dibujos industria 

les. 

e).- El suministro de conocimientos técnicos mediante 

planos, diagramas, modelos, instructivos, instrucciones, formulacio-

nes, especificaciones, formación y capacitación de personal y otras-

modalidades. 



d).- La provisión de ingenier1a básica o de detalle para la 

ejecución de instalaciones o la fabricación de productos. 

e).- La asistencia t~cnica, cualquiera que sea la forma en 

que ésta se .preste. 

f).- Servicios de administración y operación de empresas. 

Articulo 3°.- Tienen la obligación de solicitar la inscrip

ción de los actos, convenios o contratos a que se refiere el art1cy 

lo anterior, cuando sean partes o beneficiarios de ellos: 

I.- Las personas f1sicas o morales de nacionalidad mexicana. 

II.- Las agencias o sucursales de empresas extranjeras esta- , 

blecidas en la Rep~blica. 

Los proveedores de tecnolog1a, residentes en el extranjero 

podrán solicitar la inscripción en el Registro Nacional de Transfe

rencia de Tecnologia de los actos, convenios o contratos en que sean 

partes. 

Articulo 4°.- Los documentos en que se contengan los actos, 

convenios o contratos a que se · refiere el articulo 2°, deberán ser 

presentados ante la Secretaria de Industria y Comercio para su ins

cripción en el Registro Nacional de Transferencia de Tecnologia den. 

tro de los 60 d1as siguientes a la fecha de su celebración. En caso 

de ser presentados dentro de este término, la inscripción surtirá -

efectos desde la fecha en hubieren sido celebrados. Vencido este 

plazo sólo surtir~ efectos la inscripción a partir de la fecha en -

que se hubieren presentado. 



Tambi~n deberán ser presentadas para su registro ante la Se 

cretar1a de Industria y Comercio, en los t~rminos del párrafo ante

rior, las modificaciones que se introduzcan en los actos, convenios 

o contratos a que se refiere el articulo 2°. Cuando las partes den 

por terminados los contratos o convenios con anterioridad a la fe-

cha que se pacte en ellos para su vencimiento, deberá darse aviso a 

la Secretaria de Industria y Comercio dentro del mismo plazo de 60 

d1as, a partir de la fecha de terminación. 

Articulo 5°.- Será necesaria la presentación de la constan 

cia del Registro para poder disfrutar en su caso, de los beneficios 

est1mulos, ayudas o facilidades previstos en la Ley de Fomento de -

Industrias Nuevas y Necesarias, en otras disposiciones legales o _en 

disposiciones reglamentarias que los otorguen para el establecimi~!!. 

to o ampliación de empresas industriales o para .el establecimiento 

de centros comerciales en las franjas fronterizas y en las zonas y 

perimetros libres del pa1s, o para que se aprueben programas de fa7 

bricaci6n a los sujetos que estando obligados a hacerlo, no hayan -

inscrito los actos, convenios o contratos a que se refiere el arti

culo 2°. o sus modificaciones, en el Registro Nacional de Transfe-

rencia de Tecnologia. 

Articulo 6°.- Los actos, convenios o contratos a que se re

fiere el articulo 2°, asi como sus modificaciones, que no hayan si

do inscritos en el Registro Nacional de Transferencia de Tecnologia 

no producirán ningún efecto legal, y , en consecuencia, no podrán -



hacerse valer ante ninguna autoridad y su cumplimiento no podrá ser 

reclamado ante los tribunales nacionales. 

Tambi~n·carecerán de validez legal y su cumplimiento no po

drá ser reclamado ante los tribunales nacionales, los actos arriba 

mencionados cuya inscripción se hubiere cancelado por la Secretaria 

de Industria y Comercio. 

Articulo 7°.- La Secretaria de Industria y Comercio no re-- . 

gistrará los actos, convenios o contratos a que se refiere el arti

culo 2°. en los siguientes casos: 

I.- Cuando su objeto sea la transferencia de tecnologia dis 

ponible libremente en el pais, siempre que se trate de la misma te_g, 

nologia; 

II.- Cuando el precio o la contraprestación no guarden rela

ción con la tecnologia adqu'irida o constituyen un gravamen injusti

ficado excesivo para la econom1a nacional; 

III.- Cuando se incluyan cláusulas por las cuales se permita 

al proveedor regular o intervenir, directa o indirectamente en la -

administración del adquirente de tecnolog1a; 

IV.- Cuando se establezca la o~ligación de ceder, a titulo -

oneroso o gratuito, al proveedor de la tecnologia, las patentes, 

marcas, innovaciones o mejoras que se obtengan por el adquirnete; 

v.- Cuando se impongan limitaciones a la investigación o al 

desarrollo tecnológico del adquirente; 

VI.- Cuando se establezca la obligación de adquirir equipos, 

herramientas, partes o materias primas exclusivamente en origen de 

terminado; 



VII.- Cuando se prohiba o lLmite la exportación de los bienes 

o servicios producidos por el adquirente, de manera contraria a los 

intereses del pa1s: 

VIII.- Cuando se prohiba el uso de tecnolog1as complementarias 

IX.- Cuando se establezca la obligación de vender de manera 

exclusiva al proveedor de la tecnologia los bienes producidos por -

el adquirente: 

x.- Cuando se obligue al adquirente a utilizar pennanente-

mente personal señalado por el proveedor de la tecnolog1a: 

XI.- cuando se limiten los volmnenes de producción o se im-

pongan precios de venta o reventa para la producción nacional o pa

ra las exportaciones del adquirente: 

XII.- Cuando se obligue al adquirente a celebrar contratos de 

venta o representación exclusivas con el proveedor de la tecnolog1a 

en territorio nacional: 

XIII.- Cuando se establezcan plazos excesivos de vigencia. En 

ningún caso dichos plazos podrán exceder de diez años obligatorios 

para el adquirente: o 

XIV.- Cuando se someta a tribunales extranjeros el conocimien 

to o la resolución de los juicios que puedan originarse por la in-'- . 

terpretación o cumplimiento de los referidos actos, convenios o con 

tratos. 

Los actos convenios o contratos a que se ref..i!ere el articu

lo 2°, que deban surtir efectos en el territorio nacional, sé regi

rán por las leyes mexicanas. 

Articulo 8°.- La Secretaria de Industria y Comercio podrá 



inscribir en el Registro Nacional de Transferencia de Tecnologia -

los actos convenios o contratos que no reúnan alguno o algunos de 

los r equisitos previstos en el articulo anterior, cuando la tecno

log1a que se transfiera en virtud de dichos actos sea de particular 

interés para el pa1s. No podrán ser objeto de excepción los requi

sitos a que se refieren las fracciones I, IV, V, VII, XIII y XIV -

del articulo anterior. 

Art1uclo 9°.- No quedan comprendidós entre los actos, conv~ 

nios o contratos, que deban ser inscritos en el Registro Nacional 

de Transferencia de Tecnologia aquellos que se réfieran a: 

I.- La internación de técnicos extranjeros para la instala

ción de fábricas y maquinaria o para efectuar reparaciones; 

II.- El suministro de diseños, catálogos o asesor1a en gene

ral que se adquieren con la maquinaria o equipos y sean necesarios 

para su instalación siempre que ello no implique la obligación de -

efectuar pagos subsecuentes; 

III.- La asistencia en reparaciones o emergencias, siempre 

que se deriven de alg6n acto, convenio o contrato que haya sido re

gistrado con anterioridad; 

IV.- La instrucción o capa citación técnica que se proporcione 

por instituciones docentes, por centros de capacitación de personal 

o por las empresas a sus trabajadore s ; y 

V.- Las operaciones de empresas maquiladoras, se regirán por 

las disposiciones legales o reglamentarias que les sean aplicables. 



Artículo 10.- La Secretaría de Industria y éomercio deberá 

resolver sobre la procedencia o improcedencia en el Registro Nacio 

nal de Transferencia de Tecnología, dentro de los 90 días siguien

tes a aquél en que se presenten ante ella los documentos en que 

consten los actos, convenios o contratos a que se refiere el artí

culo 2°. Transcurrido este término sin que se hubiere dictado res.Q. 

luci6n, el acto, convenio o contrato de que se trate, deberá ins-

cribirse en el Registro Nacional de Transferencia de Tecnología. 

Art!culo 11.- La Secretaría de Industria y Comercio podrá

cancelar la inscripci6n en el Registro Nacional de Transferencia -

de Tecnología de los actos, convenios o contratos, cuando se modi

fiquen o alteren, contrariamente a lo dispuesto en esta ley, los -

ténninos en que fueron registrados. 

Artículo 12.- Se faculta a la Secretaría de Industria y Co 

mercio para verificar, en cualquier tiempo, el cumplimiento de lo _ 

dispuesto en esta ley. 

Artículo -13.- El personal oficial que intervenga en los di

versos trámites relativos al Registro Nacional de Transferencia de 

Tecnología estará obligando a guardar absoluta reserva respecto de 

la información tecnológica sobre los procesos o productos que sean 

objeto de los actos convenios o contratos que deban registrarse. Di 

cha reserva no comprenderá los casos de informaci6n que deba ser 

del dominio público conforme a otras leyes o disposiciones reglamen 

tarias. 



Artículo 14.- Las personas que se consideren afectadas -

por las resoluciones que dicte la Secretaría de Industria y Co-

mercio con apoyo en esta Ley, podrán solicitar, dentro de los 

ocho días siguientes en que surta efectos la notificación, la r~ 

,consideración de dichas resoluciones acompañando los elementos -

de prueba que estimen pertinentes. 

La reconsideración deberá a presentarse por escrito, an

te la propia Secretaría. 

En el escrito de reconsideraci6n· deberán ofrecerse las -

pruebas y acompañarse las que obren en poder del interesado. No 

se admitirán corno pruebas la testimonial y la confesional. La Se 

cretaría podrá al legarse las pruebas que estime necesarias para 

mejor proveer. 

Desahogadas las pruebas, deberá dictarse resoluci6n den

tro de un plazo que no excederá de 45 dÍas. Transcurrido este 

término sin que se hubiere dictado resolución, la reconsideración 

se tendrá por resuelta en favor del prornovente. 

TRANSITORIOS. 

PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor a los 30 días de su 

publicaci6n en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Los actos, convenios o contratos a que se re-

fiere el artículo 2°. que hubieren sido celebrados con anteriori 

dad a la fecha de iniciaci6n de vigencia de esta ley, deber~n 

ajustarse a sus disposiciones e inscribirse en el Registro Naci.Q. 

nal de Transferencia de Tecnología dentro de los 90 años siguie.!l 



tes a la fecha en que entre en vigor esta ley. 

TERCERO.- Cuando se cumpla con lo previsto en el art!culo -

anterior, dentro de los plazos en ~l establecidos, los interesados 

podrán seguir disfrutando de los beneficios y estímulos a que ' se -

refiere el artículo 5°. que les hubieren sido concedidos con ante

rioridad. En caso contrario se cancelarán dichos beneficios o est! 

mulos. 

CUARTO.- En tanto no se hayan ajustado los actos, conveni

os o contratos a que se refiere el art!culo 2°., a las disposicio

nes de esta lye y no hubieren sido registrados, los interesados no 

tendrán derecho a gozar de los beneficios, estímulos, ayudas o fa

cilidades a que se refiere el artículo 5°, ni a que se les aprue-

ben programas de fabricaci6n. 

QUINTO.- Transcurridos los plazos a que se refiere el art! 

culo Segundo, Transitorio, o sus pr6rrogas, en su caso, los actos, 

convenios o contratos que no hayan quedado debidamente inscritos -

en el Registro Nacional de Transferencia de Tecnología, dejarán de 

producir efectos legales a los ténninos del artículo 6°. 

SEXTO.- En los casos de actos, convenios o contratos que -

hubieren sido celebrados con anterioridad a la fecha de iniciación 

de vigencia de esta Ley, la resoluci6n de la Secretaría de Indus-

tria y Comercio sobre la procedencia o improcedencia de la inscri.12. 

ci6n en el Registro Nacional de Transferencia de Tecnología, debe

rá dictarse dentro de los 120 días siguientes a aquél en que se 

presenten ante ella los documentos en que consten. 



A P E N D I C E 

A - II 

INICIATIVA DE LEY PARA PROMOVER LA INVERSION 
MEXICANA Y REGULAR LA INVERSION EXTRANJERA. 

C A P I T U L O I 

DEL OBJETO 

ARTICULO l~- Esta les es de interés público y de observan 

cia general en la República. Su objeto es promover la inversión me 

xicana y regular la inversión extranjera para estimular un desarro-

llo justo y equilibrado y consolidar la independencia económica del 

país. 

ARTICULO 2°.- Para los efectos de esta Ley se considera in 

version extranjera la que se realice por: 

I.- Personas morales extranjeras; 

II.- Personas físicas extranjeras; 

III.- Unidades económicas extranjeras sin personalidad jurí 

dica; y 
IV.- Empresas mexicanas en las que participe mayoritariame!!_ 

te capital extranjero o en las que los extranjeros tengan, por cual 

quier título, la facultad de determinar el manejo de la empresa . 

Se sujeta a las disposiciones de esta Ley, la inversión 



extranjera que se realice en el capital de las empresas, en la ad-

quisición de los bienes y en las operaciones a que la propia ley -

se refiere. 

ARTICULO 3°.- Los extranjeros que adquieran bienes de cual 

quier naturaleza en la ReÚblica Mexicana, aceptan por ese mi8mo he 

cho, considerarse como nacionales respecto de dichos bienes y no -

invocar la protecci6n de su Gobierno por lo que se refiere a aqué-

llos, bajo la pena, en caso contrario, de perder en beneficio de -

la Naci6n a los bienes que hubieren adquirido. 

ARTICULO 4°.- Están reservadas ~e manera exclusiva el Est.!!_ 

do las siguientes actividades: 

a) Petroléo y los demás hidrocarburos, 

b) Petroquímica básica, 

c) Explotaci6n de minerales radioactivos y generaci6n de -

energía nuclear. 

d) Minería en los casos a que se refiere la ley de la mate 

ria, 

e) Electricidad. 

f) Ferrocarriles, 

g) Comunicaciones telegráficas y radiotelegráficas, y 

h) Las demás que fijen las leyes específicas. 

Están reservadas de manera exclusiva a mexicanos o a soci~ 

dades mexicanas con cláusula de exclusión de extranjeros, las si--
' 

guientes actividades: 



a).- Radio y Televisi6n, 

b).- Explotaci6n fores~al, 

c).- Distribuci6n de gas, y 

d) .- Las demás que fijen las leyes específicadas o las disposi 

ciones reglamentarias que expida el Ejecutivo Federal. 

ARTICULO 5°.- En las actividades o empresas que . a continuación 

se indican, la inversi6n extranjera se admitirá en las siguientes 

proporciones de capital: 

a).- Explotaci6n y aprovechamiento de sustancias minerales¡ 

Las concesiones no podrán otorgarse o transmitirse a personas 

físicas o sociedades extranjeras. En las sociedades destinadas a es

ta actividad, la inversi6n extranjera podrá participar hasta un máxi 

mo de 49% cuando se trate de la explotaci6n y aprovechamiento de su.!_ 

tancias sujetas a concesi6n o~dinaria y de 34% cuando se trate de 

concesiones especiales para la explotaci6n de reservas minerales na

cionales, 

b).- Productos secundarios de la industria petroqüímica 40%, 

c).- Fabric~ción de componentes de vehículos automotores: 40%, 

d).- Las que sefialen las leyes específicas o las disposiciones 

reglamentarias que expida el Ejecutivo Federal. 

En los casos en que las disposiciones legales o reglamentarias 

no exigan un porcentaje determinado, la inversión extranjera podrá 

participar en una proporción que no exceda del 49% del capital de 

las empresas y siempre que no tenga, por cualquier título, la facul

tad de determinar el manejo de la empresa. 



La Comisi6n Nacional de Inversiones Extranjeras podrá resolver 

sobre el aumento o la disminución del porcentaje a que alude el pá-

rrafo anterior, cuando a su juicio sea conveniente para la economía 

del país y fijar las condiciones conforme a las cuales se recibirá,

en casos específicos, la inversión extranjera. 

La participación de la inversión extranjera ~n los órganos de 

administración de la empresa, no podrá exceder de su participación -

en el capital. 

Cuando existan leyes o disposiciones reglamentarias para una -

determinada rama de ,actividad, la inversión extranjera se ajustará -

a los porcentajes y a las condiciones que dichas leyes o disposicio-

nes sef'ialen. 

ARTICULO 6°.- Para los efectos de esta ley, se equipara a la -

inversi6n _mexicana la que efectúen los extranjeros residentes en el 

país con calidad de inmigrados salvo cuando, por razón de su activi

dad, se encuentren vinculados con centros de decisi6n económica del 

exterior. Esta disposición no se aplicar~ en aquellas áreas geográfi 

cas o actividades que est~n reservadas de manera exclusiva a mexica

nos o a sociedades mexicanas con cláusula de exclusion de extranje-

ros o que sean materia de regulación específica. 

La condici6n y actividades de los inmigrantes quedarán regula

das por las disposiciones de la Ley general de Poblaci6n. 

ARTICULO 7 ° .- Los extranjeros, las sociedades extranjeras y 

las sociedades mexicanas que no tengan cláusulas de exclusi6n de ex

tranjeros, no podrán adquirir el dominio directo sobre las tierras -

Y aguas en. una faja de l,00 kilómetros a lo largo de las fronteras --



y de 50 en las playas. 

Las sociedades extranjeras no podrán adquirir el dominio de -

las tierras y aguas y obtener concesiones para la explotaci6n de 

aguas. 

Las personas físicas extranjeras podrán adquirir el dominio -

sobre los bienes a que se refiere el párrafo anterior previo permi

so de la Secretaría de Relaciones Exteriores y la celebración del -.

convenio a que se refiere la fracción I del párrafo cuarto del art! 

culo 27 Constitucional. 

C A P I T U L O II 

DE IA APQUISICION DE EMPRESAS ESTABLECIDAS O DEL CONTROL 

SOBRE ELLAS. 
I 

ARTICULO 8°.- Se requerirá la autorización de la Secretaría 

que corresponda seglin la rama de actividad económica de que se tra

te cuando una o varias de las personas fí s icas o morales a que se -

refiere el artículo 2°, en uno o varios actos o sucesi6n de actos,-

adquiera o adquieran más del 25% del capital o más del 49% de los -

activos fijos de una empresa. Se equipara a la adquisici6n de acti

vos, el arendamiento de una empresa o de los activos esenciales pa

ra la explotación. 

También deberán someterse a autorización los actos por medio 

de los cuales la administración de una empresa recaiga en inversio

nistas extranjeros o por los que la inversión extranjera tenga, por 

cualquier título, la facultad de detenninar el manejo de la empresa. 



Las autorizaciones a que se refiere este artículo se otorgarán 

cuando ello sea conveniente para los intereses del país, previa reso 

luci6n de la Comisi6n Nacional de I nvers i ones Extranjeras. 

Serán nulos los actos que s e r ealicen sin esta autorizaci6n. 

ARTICULO 9°.- La Comisi6n Nacional de Inversiones Extranjeras, 

podrá, en los casos que lo estime conveniente, otorgar un derecho de 

preferencia a inversionistas mexicanos para efectuar las adquisicio

nes a que se refiere el artículo anterior. 

Este derecho de preferencia se otorgar~ por un plazo no mayor 

de 90 días a partir de la fecha en que se den a conocer las bases de 

la oferta. Este plazo podr~ prorrogarse hasta por 90 dÍas más, a so

licitud de parte interesada. 

ARTICULO 10°.- La Comisi6n Nacional de Inversiones Extranjeras 

tomará las medidas que juzgue convenientes para promover a la adqui

sición por parte de mexicanos, del capital o de los activos fijos 

puestos en venta de empresas establecidas en el país. 

C A P I T U L O III 

DE LA COMISION NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS . 

ARTICULO 11°.- Se crea la Comisi6n Nacional de Inversiones Ex

tranjeras que estará integrada por los Titulares de las Secretarías 

de Gobernaci6n, Relaciones Exteriores, Hacienda y Cr~dito Público, -

Patrimonio Nacional, Industria y Comercio, Trabajo y Previsi6n Social 

y de la Presidencia. Serán suplentes de los respectivos Titulares, -

los Subsecretarios que ca da uno de ellos designe. 



Las sesiones serán presididas rotativamente conforme al orden 

que se enuncia en el párrafo ante rior por e l Titular que se encuen

tre presente. La Comisi6n sesionará por lo menos una vez al mes. 

La Comisión será auxiliada por un Secretario Ejecutivo que s~ 

r~ designado por el Presidente de l a República. 

ARTICULO 12º.- La Comisi6n Nacional de Inversiones Extranje-

ras tendrá las siguientes atribuciones: 

I.- Resolver, en los términos del artículo 5°. de esta ley, -

sobre el aumento o disminución del porcentaje en que podrá partici

par la inversión extranjera en las diversas áreas geográficas o de 

actividad económica del país, cuando no existan disposiciones lega

les o reglamentarias que exijan un porcentaje determinado y fijar -

las condiciones conforme a las cuales se recibirá dicha inversión; 

II.- Resolver sobre los porcentajes y condiciones conforme a -

los cuales se recibirá la inversión extranjera en aquellos casos 

concretos que, por las circunstancias particulares que en ellos con_ 

curran, ameriten un tratamiento especial; 

III.- Resolver sobre la inversi6n extranjera que se pretenda 

efectuar en empresas establecidas o por establecerse en México; 

IV.- Resolver sobre la participación de la inversi6n extranje

ra existente en México, en nuevos campos de actividad económica o -

nuevas líneas de productos; 

V.- Ser 6rgano de consulta obligatoria de materia de inversio 

nea extranjeras para las dependencias del Ejecutivo tederal, organi.!!, 

mos descentralizados, empresas de participación estatal, institu--



ciones fiduciarias de los fideicomisos constituidos por el Gobierno 

Federal o por los gobiernos de las entidades federativas y para la 

Comisi6n Nacionai de Valores¡ 

VI.- Establecer los criterios y requisitos para la aplicaci6n 

de las disposiciones legales y reglamentarias sobre inversiones ex

tranjeras¡ 

VII.- Coordinar la acci6n de las dependencias del Ejecutivo Fe

deral, organismos descentralizados y empresas de participaci6n esta 

tal para el cumplimiento de sus atribuciones en materia de inversi,Q, 

nes extranjeras¡ 

VIII.- Someter a la consideraci6n del Ejecutivo Federal proyectos 

legislativos y reglamentarios así como medidas administrativas en -

materia de inversiones extranjeras¡ y 

IX.- Las demás que le otorgue esta Ley. 

ARTICULO 13°.- Para detenninar la conveniencia de autorizar -

la inversi6n extranjera y fijar los porcentajes y condiciones con-

fonne a los cuales se regirá, la Comisi6n tomará en cuenta los si-

guientes criterios y características de la inversi6n: 

I.- Ser complementaria de la nacional: 

II.- No desplazar a empresas nacionales que est~n operando sa

tisfactoriamente ni dirigirse a campos adecuadamente cubiertos por 

ellas¡ 

III.- Sus efectos positivos sobre la balanza de pagos y, en pa_;: 

ticular, sobre el incremento de las exportaciones¡ 

IV.- Sus efectos sobre el empleo, atendiendo al nivel de ocu-



paci6n que genere y la remuneraci6n de la mano ·de obra; 

v.- La ocupaci6n y capacitaci6n de técnicos y personal admi

nistrativo de nacionalidad mexicana; 

VI.- La incorporaci6n de insumos y componentes nacionales en 

la elaboraci6n de sus productos; 

VII.- La medida en que financien sus operaciones con recursos

del exterior; 

VIII.- La diversificaci6n de las fuentes de inversi6n y la nec~ 

sidad de impulsar la integraci6n regional y subregional en el área 

latinoamericana; 

IX.- su contribuci6n al desenvolvimiento de las zonas o regi.Q. 

nes de menor desarrollo econ6mico relativo; 

X.- No ocupar posiciones monopolísticas en el mercadno naci.Q. 

nal; 

XI.- La estructura de capital de la rama de actividad econ6mi 

ca de que se trate; 

XII.- El aporte•tecnol6gico y su contribuci6n a la investiga- 

ci6n y desarrollo de la tecnología en el país; 

XIII.- Sus efectos sobre el nivel de precios y la calidad de la 

producci6n; 

XIV.- Preservar los valores sociales y culturales del país; 

XV.- La importancia de la actividad de que se trate, dentro -

de la economía nacional; 

XVI.- La identificaci6n del inversionista extranjero con los -

intereses del país y su vinculaci6n con centros de decisi6n econ6 



mica del interior; y 

XVII.- En general, la medida en que caadyuve el logro de los obj~ 

tivos y se apegue a la política de desa r rollo nacional. 

ARTICULO 14º.- Son atribucione s del Secretario Ejecutivos 

I.- Representar a la Comisi6n; 

II.- Ejecutar las resoluciones de la Comisi6n; 

III.- Fijar las normas de organizaci6n, administraci6n y funcio

namiento interno de la Secretaría a su cargo; 

IV.- Realizar los estudios que le encomiende la Comisi6n; 

v.- Formular el proyecto de presupuesto anual de la Comisión -

que someterá a la consideración de la misma para su aprobación, en -

su caso; 

VI.- Rendir a la Comisión un informe anual de las actividades -

realizadas por el organismo; 

VII.- Ejercer el presupuesto de la Comisión y nombrar al personal 

t~cnico y administrativo de la misma; y 

VIII.- Las demás que le correspondan confonne a esta ley y que s~ 

ftale la Comisión. 

ARTICULO 15°.- Las solicitudes para obtener las autorizaciones 

a que esta ley se refiere, se tramitarán por conducto del Secretario 

Ejecutivo de la Comisi6n Nacional de Inversiones Extranjeras . 

Las resoluciones que dicte la Comisión se turnarán a las Seer~ 

tarías y Departamentos de Estado que corresponda, quienes emitirán -

las autorizaciones que procedan con apego a las resoluciones citadas. 

ARTICULO 16°.- Las Secretarías y Departamentos de Estado, de,n 



tro de su esfera de competencia, resolverán los casos concretos con, 

forme a los criterios generales que establezca la 'cornisión Nacional 

de Inversiones Extranjeras y a las disposiciones de esta ley. 

ARTICULO 17º.- Deberá recabarse permiso previo de la Secreta

ría de Relaciones Exteriores paro la adquisición de bienes inmue--

bles por extranjeros y para la constituci6n y m~dificación de soci!! 

dades. La expedición del permiso se ajustará a las disposiciones l~ 

gales vigentes y a las resoluciones que dicte la Comisión Nacional 

de Inversiones Extranjeras. 

C A P I T U L O IV. 

DEL FIDEICOMISO EN FRONTERAS Y LITORALES. 

ARTICULO 18°.- En los términos de la fracci6n I del artículo-

17 de la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 

su Ley Orgánica, se faculta a la Secretaría de Relaciones Exterio-

res para que autorice en cada caso la conveniencia de conceder a las 

instituciones de crédito, permisos para adquirir como fiduciarias -

el dominio de bienes inmuebles destinados a la realizaci6n de acti

vidades industriales y turísticas en la faja de 100 kilómetros a lo 

largo de las fronteras o en la zona de 50 kil6metros a lo largo de 

las playas del país, siempre que el objeto de la adquisición sea el 

de permitir la utilizaci6n y el aprovechamiento de dichos bienes a 

los fideicomi sarios, sin constituir derechos reales sobre ellos, pu 

diendo emitir para estos fines certificados de participaci6n inrnobi 

liarios, nominativos y no amortizables. 



ARTICULO 19º.- La Secretaría de Relaciones Exteriores resolverá -

sobre la constituci6n de los fideicomisos a que se refiere el artí 

culo anterior, ,considerando los aspectos econ6micos y sociales que 

implique la realizaci6n de estas operaciones. La Comisi6n Nacional 

de Inversiones Extranjeras fijará los criterios y procedimientos 

confo:r:me a los cuales se resolverán estas solicitudes. 

ARTICULO 20°.- La duraci 6n de los fideicomisos a que este CA 

pít1tlo se refiere, en ningún caso exceder~ de 30 años. La institu

ci6n fiduciaria conservar~ siempre la propiedad de los inmueble,;

tendrá la facultad de arrendarlos por plazos no superiores a 10 

años, y a la e~inci6n del fideicomiso podrá a transmitir la pro-

piedad a personas legalmente capacitadas para adquirirla. 

El Gobierno Federal se reserva la facultad de verificar en -

cualquier tiempo el cumplimiento de los fines del fideicomiso. 

ARTICULO 21°.- Los certificados de participaci6n inmobilia-

rios que se emitan con base en el fideicomiso, tendrán las siguien. 

tes características: 

a).- Representarán para el beneficiario exclusivamente los 

derechos consignados en los incisos a) y c) del artículo 228-a y en 

el artículo 228-e de la Ley General de Títulos y operaciones de efe 

dito, sin que les otorguen derecho aninguna parte alícuola en los -

derechos de propiedad sobre los inmuebles fideicometidos, 

b).- Se deberán ser nominativos y no amortizables, y 

c).- Constituirán el derecho de aprovechamiento del inmueble 

y a los productos líquidos que de dicho inmueble obtenga el fidu-



ciario, en los t~rminos del acto de emisi6n, así como el derecho al 

producto neto que resulte de la venta que haga la instituci6n fidu

ciaria a la persona legalmente capacitada para adquirir el inmueble 

fideicometido. 

C A P I T U L O V 

DEL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES RXTRANJERAS. 

ARTICULO 22. - Se crea el Registro Nacional de Inversiones Ex

tranjeras en el que deberán inscribirse. 

I.- Las personas físicas o morales extranjeras que realicen -

inversiones reguladas por esta ley~ 

II.- Las sociedades mexicanas en cuyo capital participen las -

personas a que se refiere el artículo 2°. de esta ley. 

III.- Los fideicomisos en que participen extranjeros y cuyo ob

jeto sea la realización de actos regulados por esta ley; 

IV.- Los títulos representativos de capital que sean propiedad 

de extranjeros o estén dados en garantía a favor de éstos y sus - -

transmisiones; 

v.- Las resoluciones que dicte la Comisi6n. 

El reglamento determinará la organizaci6n del Registro y esta 

blecerá la forma y términos en que deberá proporcionarse la informa 

ción. 

ARTICULO 23.- El Registro Nacional de Inversiones Extranjeras 

dependerá de la Seceetaría de Industria y Comercio y estará bajo la 

dirección del Secretario Ejecutivo de la Comisión. 



c A p I T: u Lo VI 

DISPOSICIONES GENERALES. 

ARTICULO 24.- Los t!tulos representativos del capital de las 

empresas serán nominativos en los s i guientes casos: 

I.- En la proporción y modalidades establecidas por leyes o 

disposiciones reglamentarias específicas o por resoluciones de la

Comisión Nacional de inversiones Extranjeras~ 

II.- Cuando sean propiedad de las personas, empresas o unida

des a que se refiere el artículo 2 °. de ·esta ley. 

Los títulos al portador no podrán ser adquiridos por extran

jeros sin aprobación previa de la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras, y, en este caso, se convertifan en nominativos. Este 

requisito y las sanciones previstas por el artículo 28 se transcri 

birán en los propios títulos'. 

ARTICULO 25.- La Comisión Nacional de Inversiones Extranje-

ras podrá consultar la opinión de las instituciones públicas y de 

las organizaciones privadas de empresarios, trabajadores, campesi

nos, profesionales, t~cnicos o demás sectores que juzgue convenien 

te para el mejor ejercicio de a sus atribuciones. 

Las dependencias del Ejecutivo Federal, los organismos des-

centralizados y las empresas de participación estatal, deberán pr_Q, 

porcionar a la Comisión la información que les solicite para el me 

jor cumplimiento de sus funciones. 

ARTICULO 26.- Las sociedades que estando obligadas a inscri.

birse en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, no se ins 



cribirse en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, no se 

inscriban, no pagarán dividendos. Tampoco pagarán los dividendos ·· 

correspondientes a aquellos títulos que debiendo inscribirse en el 

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, no se inscriban. 

Las sociedades que debiendo inscribirse no cumplan con esta 

obligaci6n, se registrarán de oficio a petición de cualquiera de -

sus socios. 

ARTICULO 27.- Serán nulos, y en consecuencia no podrán haca.;: 

se valer ante ninguna autoridad, los actos que se efectúen en con-

travenci6n a las disposiciones de esta ley y los que debiendo ins-

cribirse en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, no se 

inscriban. Además, se sancionará al infractor con multa hasta por 

el importe de la operaci6n, en su caso, que impondrá la Secretaría 

o el Departamento de Estado correspondiente. Las infracciones no -

cuantificables se sancionarán con multa hasta de $100,000.00. 

ARTICULO 28.- Los administradores, directores y gerentes ge-

nerales, comisarios y miembros de los 6rganos de vigilancia de las 

empresas, serán solidariamente responsables en lo concerniente a -

sus funciones, de la observancia de las obligaciones que e stablece 

esta Ley. Su incumplimiento serán sancionado con multa hasta de 

$100,000.00. Las sanciones serán impuestas por la Secretaría de In 

dustria y Comercio previa audiencia del interesado. 

ARTICULO 29.- Los notarios y corredores insertarán en los do 

cumentos en que intervengan las autorizaciones que deban expedirse 
• 

en los términos de esta ley. Cuando autoricen documentos en los que 



no consten tales autorizaciones, perderán la patentes respectiva. 

Los encargados de los Riegistros .Públicos no inscribirañ los -

documentos arriba mencionados, cuando no conste en ellos la autori

zaci6n correspondiente. El incumplimiento de esta obli~aci6n dará -

lugar a la pé,rdida del c:a.rg:-0. 

ARTICULO 30.- Se sancic>niará con prisi6n hasta de nueve años -

y multa hasta de cincuenta mil p&SO:fi, a quian simule cualquier acto 

que pe:mdta el goce o la dispos,ici6n de hecho, por parte de las pe.E , 

sonas, empresas o unida.des econdmic:::.as a 'File se refiere el artículo 

2 º. de esta ley de bienes o derechos reservados a los mexicanos, o 

cuya adquisici6n estuibiera. sujeta a requisitos o autoriza..ciones que 

no se hubieren cumplido u obtenido, en su caso. 



'fJtAN'SITORIOS. 
- • • • - • • • - - - - = 

PRIJGitO.- E.ata ley eRtr.aEi en vigor a lo.a 60 días siguientes a 

la fecha 4e • publie&oidn • el Diario Oficia.1 de la Federaci6n. 

SEGUNDO.- Les títulos al portador repr.eaentativos del capital 

de emp.resas ya e~atal:>lecidaa en México, que sean propiedad de las pe.[ 

convertirse en nominativo·• en lo·• tfainoa del artículo 25 y preaen

tar·se para au r~iatro en un plazo que n& etceeder' de 180 d!aa contaa " 

do a partir de la f .ed\a en qu·e ••'A ley ent11e en vigor. Para efectuar 

esta conversi6n bastad oon que la sociecilad emi.aora h·a.qa la a.nota- -

ción respectiva en el título coz:"r-eapnntiente o en boj.a adberida al -

mismo. El registro surtir' los efect&a de la a.utorizaci.6n a que el -

artículo 25 se refiere. 

'l'BacE'AO.- Se concede un plazo de 180 días contado a partir de 

la fecha en que entre en vigor esta ley, para que la• pe-rsonas obli-

q:adaa a bace-rlo ae inscriban en eJ. Reqistro Naci0&al de Inveraione.a 

Extranjera.a. 

CUARTO.- En tanto la coai.ai6n Nacional de Invers:i.ones Extranj~ 

ras no fije loa criteri&a y proceeiaientoa a q\i-e ae refiere el Artí-

c:U10 19 de e•ta ley, la.:• aolicitu.cie• a _cp.ie el p-ropio precepto se re-

fiere aerúa resueltas por la Secretaría G1e aelac:ion&s Eñeriore.a deJ! 

pués de Ml>er elJC\ICh&do la op.tni6n ele u.na CClll\iai6n Consultiva inte--

grada por representantes de la propia Secretaría, quien la presidirá 

Goberna.ción, Hacienda y Crédito Nblico, Industria y Comercio y De-

partamento de Turismo. 



QUINTO. - Se deroga todas Las disposiciones 1e qa1es o reglameg 

tarias que se opongan a esta ley. 



APENDICE. 

A- III 

LEY DE INSPECCION DE ADQUISICIONES. 

ARTICULO l~ - Queda sujeta a control y vigilancia del Ejecuti

vo Federal, la adquisici6n de mercancías, bienes muebles y materias 

primas que realizan las Secretarías y Departamentos de Estado, . Depa,!: 

tarnento del Distrito Federal~ Gobiernos de los Territorios Federales 

organismos públicos, las instituciones nacionales de crédito, organi 

zaciones auxiliares nacionales de crédito, las instituciones nacion~ 

les de seguros y fianzas, las empresas de participaci6n estatal los 

organismos descentralizados y, sin perjuicio de lo que determinen la 

ley, decreto o instrumento jurídico que los haya creado, los fideic2 

mises constituidos por la Secretaría de Hacienda y crédito Público -

corno fideicornitente único del Gobierno Federal, que tengan por obje

to la inversi6n, el manejo o adrninistraci6n de obras públicas, la '

prestaci6n de servicios o la producci6n de bienes para el marcado •. 

El ejecutivo Federal ejercerá las funciones que esta ley le -

confiere por conducto de la Secretaría del Patrimonio Nacional, sin 

perjuicio de la intervenci6n y facultades que en esta materia compe

ten a otras dependencias del propio Ejecutivo. 

ARTICULO 2°.- Para los fines de esta Ley, se consideran orga-

nismos públicos las comisiones, juntas, patronatos, institutos y de

más entidades creadas por la Federaci6n que tengan o administren un 

patrimonio o presupuesto formado con fondos o bienes federales. 



S.on organismos descentralizados los que define como tales la Ley 

para el Control, por parte del Gobierno Federal, de los Organismos De1r 

centralizados y Empresas de Part icipación Estatal. Son empresas de pa.r 

ticipación estatal las que réunan l os requisitos que establecen los ar 

tículos 3 ° 6 4 °. del citado ordenamiento. 

ARTICULO 3 °. - Cuando en el cuerpo de esta Ley se mencione a las 

Secretarías y Departamentos de Estado, el Departamento del Distrito F~ 

deral, Gobiernos de los Territorios Federales, organismos públicos, 

las instituciones nacionales de crlGdito, organizaciones de seguros y -

fianzas, las empresas de participación estatal, . los organismos descen

tralizados y los fideicomisos de dirá simplemente "las entidades". 

ARTICULO 4°.- Para el objeto de los señalado en el artículo 1°,

la Secretaría del Patrimonio Na<!ional deberá dictar las medidas ten- -

dientes a propiciar el óptimo aprovechamiento de los recursos. que des

tinen las entidades para la adquisición de mercancías, bienes inmuebles 

y materias primas. 

~RTICULO 5 °. - Para dar cumplimiento a lo señalado en ·el artículo -

anterior, la Secretaría está facultada para: 

I.- Exigir a las entidades, la presentación oportuna de presupuel!!_ 

tos y programas de adquisiciones conforme a las normas que al efecto -

señale; 

II. - Solicitar las entidades cualquier in formaci6n relacionada con 

adquisiciones y almacenes; 

III.- Revisar los sistemas y compras, almacenes de las entidades -

y promover en su caso, las medidas que estime convenientes para mejo-

rar dichos sistemas; 



r:v.- Promover en el seno de cada una de las entidades, cuando a 

su juicio sea conveniente, la creaci6n de Comités de Compras a euyo -

cargo quedará la aplicaci6n de las medidas que en materia de .a .dquisi

ciones dicte la Secretaría. En dichos Comitt§s participar'n bmciona-

rios designados por la propia Secretaría del Patrimonio Naci~nai; . 

V.- Estudiar y resolver la unificaci6n de demandas de alta inci 

dencia dentro de las adquisiciones de las entidades sujetas a las ,pr~ 

venciones de esta Ley; 

VI.- Autorizar, de acuerdo con los elementos t~cnico.s .c.:p.i.e c~si

dere adecuados y oyendo la opini6n de las entidades .y de org.a~i~mos -

representativos, las nonnas y especificaciones de artículos de consu

mo generalizado para lo que se tendrá en cuenta lo previsto en la Ley 

General de ,NÜnnas y de Pesas y Medidas; 

VII.- Promover la codificaci6n uniforme para artículos de consumo 

recurrente y generalizado. 

VIII.- Definir, de acuerdo con las entidades, procedimientos e&pe

ciales para recabar cotizaciones y seleccionar fuentes de abaste.ci- -

miento., en el caso de bienes de ihversi6n que determine el Regl·amento; 

IX.- Promover la creación de comités intergubernamentales encar

gados de adquirir en el exterior a nombre de 1 sector público, bienes 

de consumo o inversi6n. 

X.- Contratar asesoría t~cnica de expertos, empresas o institu

ciones, para la realizaci6n de investigaciones de mercado, el mejora

miento de los sistemas de adquisiciones y almacenes, verificaci6n y -

pruebas de calidad y otras tareas vinculadas con el objeto de esta -

Ley; 



xt.- Solicitar precios, calidades y especificaciones a proveedo

res que concurran al abastecimiento de las entidades; 

XII.- En el caso de concurrencia de proveedores, las empresas eji 

dales gozarán de la preferencia que otorga el artículo 178 de la Ley 

Federal de Reforma Agrari a; y 

XIII.- Verificar la solvencia econ6mica, capacidad de producci6n o 

abastecimiento de l os proveedores de las entidades y cuando lo estime 

conveniente, exigir de los mismos justificaci6n de precios así como -

nuestras de los artículos, materia de un pedido o contrato. 

ART ICULO 6°.- En los términos y con los datos que señale el Re

glamento, los funcionarios de las entidades formularán los contratos 

o pedidos de adquisiciones que les correspondan y enviarán la documen. 

taci6n a la Secretaría del Patrimonio Nacional para su revisi6n, inte_E 

venci6n y registro. 

ART!CULO 7°.- La adquisici6n de mercanciás, bienes muebles y~ 

terias primas mediante contrato o pedido no podrá realizarse sin la -

previa revisi6n, intervenci6n y registro por parte de la Secretaría 

del Patrimonio Nacional en los términos de esta Ley y su Reglamento. 

ARTICULO 8°.- Cuando ¡a Secretaría del Patrimonio Nacional, con

sidere que las negociaciones efectuadas por las instituciones son sufl 

cientes para establecer precios y calidades, los pedidos o contratos 

que se realicen se considerarán plenamente autorizados si se ajusta a 

los siguientes procedimientos; 

I.- Compras consolidadas en las que intervenga dos o 

más entidades; 



II.- Contratos de suministro por períodos fijos¡ 

III.- Concursos1 y 

IV.- Pedidos negociados previa investigaci6n de fuen

tes de suministro de selección de proveedores. 

Cuando las adquisiciones se realicen en los términos antes men

cionados, corresponderá a la Secretaría del Patrimonio Nacional vigi

lar el cumplimiento de las condiciones pactadas y asimismo, verificar 

que se cumpla con lo señalado en el segundo párrafo del artículo 14. 

ARTICULO 9°.- En el caso de que las adquisiciones no se ajusten 

a los sistemas mencionados en el artículo anterior, las entidades no 

podrán formalizar contratos o pedidos sin cumplir con lo establecido

en el artículo 7°. Quedan obligadas, asimismo, a presentar bajo la 

responsabilidad de sus titulares, listas d~ precios máximos a los .que 

deberán adquirir los bienes de que se trate. Estas listas que tendrán 

vigencia de un año, se formularán expresando las especificaciones, no!:_ 

mas, f6rmulas y calidades correspondientes. 

La Secretaría del Patrimonio Nacional registrará las .listas que 

envén las entidades, tomará en cuenta los precios que ofrescan los -

proveedores, y mediante investigaciones y estudios pertinentes, podrá 

efectuar las modificaciones que procedan, comunicando el resultado a

la entidad de que se trate para que se ajuste a los precios aprobados. 

ARTICULO 10°.- Cuando la Secretaría del Patrimonio Nacional con. 

sidere que el cumplimiento de la disposición contenida en el artículo 

1: pueda efectuar sustancialmente las operaciones de alguna entidad -

podrá eximirla del cumplimiento de dicha disposición y optar por la -

inspecci6n posterior de los pedidos o contratos. 



Quedan exceptuados de lo dispuesto en el propio artículo 7°. los 

pedidos o contratos de adquisiciones cuyo monto no exceda de diez mil 

pesos, así como los que se celebren y deban cumplirse fuera del Distri 

to Federal, siempre que su monto no exceda de veinticinco mil pesos. -

En estos casos las entidades enviarán los pedidos o contratos a la Se-

cretaría del Patrimonio Nacional con posterioridad a la fecha de su c~ 

lebraci6n para los efectos de la intervenci6n que esta Ley encomienda, 

sin perjuicio de que se cumplan los requisitos que señale la Secreta--

ría de Hacienda y Crédito Ptiblico, cuando su importe deba cubrirse con 

cargo al Presupuesto de Egresos de la Federaci6n. 

ARTICULO 11.- En el caso de adquisiciones con cargo al Presupue~ 

to de Egresos de la Federación, las entidades deber~n cubrir, además,-

los requisitos que de acuerdo con sus atribuciones, señale la Secreta-

ría de Hacienda y Crédito Pl1hlico en lo relativo a fonnulaci6n, pago,-

suspensi6n, cancelaci6n o modificaci6n de contratos o pedidos. 

ARTICULO 12.- Para efectos de lo señalado en el artículo 7°. y -

dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepci6n de los pedi 

dos o contratos, la Secretaría del Patrimonio Nacional. 

I.- Registrará el pedido o contrato de adquisiciones en los .tér-

minos en que se encuentre fonnulado; 

II.- Hará constar sus observa clones sobre precios y calidades; y 
, 

III.- Negará el registro del pedido o contrato de adquisiciones 

cuando el mismo no reúna los requisitos fllle señalan esta Ley y su Re--

glamento. 

En los casos de las fracciones I y II enviará el pedido o contr-ª. 

to original y las copias correspondientes a la entidad f ormulante para 

que continúe los trámites. 



En el caso de la fracci6n III devolverá el pedido o contrato a 

la entidad formulante con expresi6n de los motivos por los cuales s.e 

neg6 su registro. 

~ ARTICULO 13.- La Secretar!a del Patrimonio Nacional podrá sus-

pender o cancelar cualquier pedido o contrato de adquisiciones cuan-

do posterioridad al registro descubra alguna irregularidad en los pr~ 

cios o mercancías, o cuando el proveedor no satisfaga los requisitos 

señalados en la presente Ley o no presente las necesarias garantías, 

previa audiencia que al efecto se conceda al interesado en la que é.§. 

te podrá aportar las pruebas y los alegatos que a su interés conven-

ga. 

Para los efectos de este artículo, la Secretaría del Patrimonio 

Na.cional está faculta da para vigilar el Cumplimiento de los precios -

autorizados, intervenir en la recepci6n de los artículos y suspender 

la misma si considera que la calidad no es la convenida, verificar -

la aplicaci6n final de los bienes, e investigar al proveedor con el 

cual se hubiesen pactado operaciones de compra-venta. 

ARTICULO 14.- La Secretaría del Patrimonio Nacional s6lo regis 

trará contratos o pedidos para la adquisici6n de mercancías, bienes 

muebles y materias primas que formulen las entidades a favor de pro-

veedores que se encuentren inscritos en el Padrón de Proveedores del 

Gobierno Federal que llevará la propia Secretaría del Patrimonio Na-
' 

cional. 

La Secretaría no registrar~ pedidos o contratos de adquisición 

de artículos .de impo:ttaci6n o de procedencia extranjera, sin la auto 



rización previa del Instituto Mexicano del Comercio Exterior. 

ARTICULO 15.- Para ser inscrito en el Padr6n de Proveedores del 

Gobierno Federal, el interesado deberá satisfacer los siguientes re- - ' 

qui sitos: 

I.- Solicitar la inscripción por escritor señalar los productos 

y artículos que esté en posibilidad de ofrecer en venta y presentar -

listas de precios con las modalidades que señale la Secretaría del Pa

trimonio Nacional. 

Si se trata de una persona moral, deberá exhibir, además, copia 

certificada de la escritura constitutiva y de los documentos que acre

diten la personalidad del solicitante; 

II.- Comprobar su inscripción en la Cámara de Comercio o de In-

dustria que corresponda; 

III.- Acreditar mediante la exhibición de los documentos respecti 

vos, que es productor o comerciante legalmente establecido en el país. 

Cuando el proveedor solicite su inscripción como representante 

de comerciante o productor, nacional o extranjero, deberá acompañar a 

su solicitq.d copia del convenio o contrato celebrado con su represen-

tada, así corno el documento en que conste que tiene facultades para 

contratar y obligarse a nombre de su representado, en todo lo que se 

refiere a los pedidos o contratos de adquisiciones materia de esta ley; 

IV.- Demostrar su solvencia económica e informar acerca de su ca 

pacidad de producción, si es industrial, o de la cantidad de mercancías 

que pueda ofrecer para su venta, si es comerciante; 



( 

v.- Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Causan, 

tes y su afiliación al Instituto Mexicano del Seguro Social¡ y 

VI.- Pagar la cuota de inscripción que fije el Reglamento. 

Dentro de un término que no excederá de treinta dÍas hábiles, 

contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud la Se

cretaría decidirá si inscribe o no al solicitante en el Padrón de 

Proveedores del Gobierno Federal. 

ARTICULO 16.- Los proveedores empadronados que al iniciarse -

un nuevo ejercicio fiscal, tengan interés en continuar inscritos en 

el Padrón de Proveedores del Gobierno Federal, se presentar~n ante -

la Secretaría del Patrimonio Nacional durante el mes de enero las s.Q. 

licitudes de revalidación de su inscripci6n y pagarán la cuota res-

pectiva ¡ en caso contrario; quedarán inhabilitados para realizar con 

las entidades. 

ARTICULO 17.- La Secretaría del Patrimonio Nacional podrá im

poner multas a los proveedores hasta por la cantidad equivalente al 

10% del valor del pedido o contrato de adquisiciones o suspender los 

efectos de su registro en el Padrón de . Proveedores del Gobierno Fede 

ral, quedando inhabilitados para realizar con las entidades hasta 

por el t~rmino de un año, en los siguientes casos: 

I.- Si dejaren de entregar los artículos a que se refieren los 

pedios o contratos de adquisiciones en ~l tiempo pactado; así como en 

la cantidad y calidad convenidas¡ 



II.- Si se negaren a dar las facilidades necesarias para que la 

Secretaría ejerza la facultad que le confiere la fracci6n XII del ar-

tículo 5°, o pueda intervenir en la revisi6n, inspecci6n y vigilancia 

del pedido o contrato de adquisiciones en los t~rminos de esta Ley y 

su Reglamento1 

III.- A solicitud de la Secretaría de Hacienda y Cr~dito P\ib1i--

co, si no prestaren o cumplieren con las garantías seftaladas en el pe 

dido o contrato de adquisiciones¡ y 

IV.- Si se negaren a reponer las mercancías que no re~nan los -

requisitos de calidad y precio pactados, cuando para ello fueren re=-

queridos. 

La multa a que se refiere esta disposici6n se harc( efectiva 

por conducto de la oficina competente de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público~ 

La multa a que se refiere esta disposici6n se harc( efectiva 

por conducto de la oficina competente de la Secretaría de Hacienda y 

Cr~dito Pdblico. 

ARTICUD 18 ..... La Secretaría del Patrimonio Nacional podd can-

celar el registro de un proveedor en el Padr6n de Proveedores del Go-

bierno Federal y negar la reinscripci6n, en los siguientes casos: 

I.- cuando se compruebe que ha obrado con dolo o mala fer 

II.- cuando deje de reunir los requisitos a que se refiere la -

fracción III del artículo 15 de esta Ley1 

III.- cuando se encuentre en estado de insolvencia, liquidación 
judicial o quiebra; 



IV.- Cuando dejare de cumplir totalmente un pedido o contrato 

de adquisiciones; y 

v.- Cuando reincidiere en la comisi6n de cualquiera de las -

faltas señaladas en el art!culo anterior. 

ARTICULO 19.- Las sanciones a que se refieren los artículos 

anteriores serán aplicadas sin perjuicio de las acciones civiles o 

penales que laas entidades puedan ejercer en contra del proveedor. 

ARTICULO 20 . - Contra las resoluciones que nieguen la inscrip

ci6n en el Padr6n de Proveedores del Gobierno Federal o que impongan 

alguna sanciones a que se refieren los artículos 17 y 18 de esta -

Ley, el interesado podr~ interponer recurso de inconformidad ante -

un Consejo integrado por representantes de las Secretarías del Pa-

trimonio Nacional, Hacienda y Crédito PÚblico y de la Presidencia. 

La interposici6n del recurso suspenderá la ejecuci6n de la -

sanci6n impuesta mediante los requisitos que establezca el Reglamen 

to, hasta en tanto se resuelva en definitiva. 

ARTICULO 21.- Los proveedores están obligados a comunicar 

oportunamente a la Secretaría del Patrimonio Nacional, las variaciQ 

nes en los precios y calidades de los artículos que vendan. Previo aná 

lisis y registro por parte de la Secretaría, dichos elementos serán 

tomados en cuenta para evaluar las decisiones que en materia de ad

quisiones adopten las entidades. 

Cuando con motivo de la aplicaci6n de esta Ley la Secretaría 

del Patrimonio Nacional tenga conocimiento de que un artículo se 

ofrece en venta a un precio interior a su costo de producci6n , dará 
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aviso a la Secretaría de Industria y Comercio para que ésta interven. 

ga de acuerdo con sus facultades. 

ARTICULO 22.- Las entidades quedan obligadas a: 

I.- Presentar a la Secretaría del Patrimonio Nacional presu-

puestos y programas anuales de adquisiciones conforme a las normas -

que señale la propia Secretaría; 

II.- Proporcionar conforme a las normas que establezca la Se-

cretaría, informaci6n relativa a operaciones de compra-venta efectuA_ 

das con proveedores; 

III.- Cuando así corresponda, enviar previamente a su formalizA, 

ci6n, para su revisiati, intervenci6n y registro contratos o pedidos 

adquisiciones cuyo monto exceda de 10 mil pesos en el Distrito Fede

ral y 25 mil fuera de él, y prohibir en este caso a los funcionarios 

que corresponda, dividir los contratos o pedidos en cantidades infe-

riores; 

IV.- Abstenerse de formalizar pedidos o contratos de adquisi-

ciones de art!culos de importaci6n o de procedencia extranjera, sin 

la previa autorizaci6n del Instituto Mexicano de Comercio EXterior; 

v.- LLenar los requisitos que de acuerdo con sus atribuciones 

señale la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico, para que pueda -

autorizarse el pago de contratos o pedidos cuyo importe deba cubrir

se con cargo al Presupuesto de Egresos ¡de la Federaci6n. 



VI.- En el caso de adquisiciones financiadas con créditos. aco.m 

pañar los contratos o pedidos con los documentos necesariqs que acre

diten que la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico ha autorizado -

el crédito respectivo. Si no se cumple con este requisito, la Secret~ 

ría no dará trámite al contrato o pedido de que se trate; 

VII.- Abstenerse, sin la previa autorizaci6n de la Secretaría, 

de modificar o cancelar contratos o pedidos ya registrados. Si su im

porte debe cubrirse con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federa

ción. solicitar asimismo, autorizaci6n de la Secretaría de Hacienda y 

cr~dito PÚblico; y 

VIII.- Abstenerse de autorizar 6rdener de pago y efectuar pagos -

si en los pedidos o contratos de adquisiciones y en las facutras respe-2_ 

tivas tio aparecen las constancias relativas de la Secretaría. salvo -

en los casos de los pedidos a que se refiere el segundo párrafo del 

artículo 10 de esta Ley. 

ARTICULO 23.- Los honorarios para contratar los servicios a que 

alude la fracci6n X del artículo Sºde la Ley, ser~n cubiertos por la 

Secretaría del Patrimonio Nacional. con cargo a un fondo que se inte

grará con el porcentaje que en relaci6n al monto de las adquisicones 

que realicen las dependencias, se determine por la Secretaría de Ha~ 

cienda y Crpedito PÚblico. oyendo la opini6n de la del Patrimonio Na

cional. 

ARTICUL0' 24.- Los funcionarios facultados para formular pedí-

dos o contratos de adquisiciones, deberán infonnar a la Secretaría -

del Patrimonio Nacional las cancelaciones parciales o totales de los 



pedidos o contratos, si el importe de éstos debe cumrirse con cargo -

al Presupuesto de Egresos de la Federación. 

ARTICULO 25.- Los pedidos o contratos de adquisiciones que se 

celebren con violación a las disposiciones de esta Ley, serán nulos 

de pleno derecho y no surtirán efecto alguno, así como aquellos que -

debiendo cubrirse con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación 

se celebren con violación a lo dispuesto por la Ley Orgánica del Pre

supuesto de Egresos de la Federaci6n y su Reglamento. 

ARTICULO 26.- Los delitos y faltas en que los funcionarios au

torizados para fonnular pedidos o contratos de adquisiciones incurran 

con motivo de la fonnulación y cumplimiento de éstos, se sancionarán 

de acuerdo con las Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Em

pleados de la Federaci6n, del Cóqigo Penal ·Federal o las leyes aplic,2. 

bles al caso. 

T R A N S I T O R I OS 

PRIMERO.- Esta Ley ent~ará en vigor a partir de la fecha de su 

publicación en el "Diario Oficial" de la Federaci6n, y deroga las dil!_ 

posiciones anteriores en los que se le opongan. 

SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Inspección de Adquisiciones de -

fecha 23 de diciembre de 1965, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 30 de los mismos mes y año. 

TERCERO.- En tanto se expide el Reglamento de esta Ley se esta 

rá a las prácticas administrativas establecidas, y en su caso, a las 

determinaciones que específicamente dicta la Secretaría del Patrirno-

nio Nacional de Acuerdo con las atribuciones que le confieren éste y 

los demás ordenamientos legales. 



A P E N D I C E. 

B - I 

D E C R E T O. 

QUE DECLARA DE UTILIDAD NACIONAL EL ESTABLECIMIENTO Y 
.AMPLIACION DE LAS EMPRESAS A QUE EL MISMO SE REFIERE. 

ARTICULO PRIMERO.- Se declara de utilidad nacional el estable 

cimiento y ampliación de empresas que ·se estime necesario fomentar, -

mediante el otorgamiento de estímulos fiscales, ayudas y facilidades 

de diversa índole, para impulsar el desarrollo regional, crear oportu 

nidades de trabajo, elevar el nivel de vida de la población, fortale-

cer el mercado interno e incorporar el mayor número de habitantes al 

progreso nacional, aumentar exportaciones, sustituir importaciones y 

propiciar una planta industrial mejor integrada con elevados niveles 

de eficiencia productiva. 

Dichos beneficios también podrán otorgarse a las empresas -

ya establecidas, si con ello racionalizan su producción y aumentan -

su eficiencia y productividad en provecho del consumidor nacional o 

de sus exportaciones. 

ARTICULO SEGUNDO.- El Ejecutivo a mi cargo, mediante dispo-

siciones de carácter general, determinará los estímulos fiscales y -

las ayudas y facilidades que en cada zona o región se otorguen para-

promover el establecimiento y ampliación de las empresas que se re -

fiera ~l artículo primero y fijará los requisitos y condiciones para 

su otorgamiento y disfrute. 



Los decretos que contengan estas disposiciones de caráater 

general se publicar~n en el "Dia:cb Oficial" de la Federaci6n. 

Los est.!mulos fiscales a que alude el párrafo primero de es

te artículo se otorgarán sin perjuicio de las franquicias que estén 

disfrutando o de las que puedan disfrutar las empresas conforme a -

otras disposiciones de carácter federal. 

ARTICULO TERCERO.- Para fijar el monto, naturaleza y duraci6n 

de los est.!mulos se tornarán en cuenta: las características de la Z.Q. 

na o regi6n del país; la actividad industrial de que se trate; el -

ernpled que generen las empresas beneficiarias; su contribución a la 

producci6n e integración industriales y al desarrollo regional; la 

estructura de su capital; los precios y calidades de los artículos 

que pretendan producir; el contenido nacional en sus productos; los 

efectos de sus operaciones sobre la balanza de pagos, adem as de 

las circunstancias que en cada caso concurran y sean pertinentes a 

la consecución de los fines de este Decreto. 

Las características de los estímulos en los casos de aumento 

de la eficiencia por el racionalización de lo producción, en los 

términos del segundo párrafo del artículo primero, se fijarán torna.u, 

do en cuenta, además de las condiciones anteriores, la medida en que 

beneficie al consumidor nacional o permita el aumento en las exporta 

ciones. 

ARTICULO CUARTO.- Se crea una comisión intersecretarial inte

grada por las Secretarías de Industria y Comercio y de Hacienda y Cré 

dito PÚblico, presidida por p la primera, que será Órgano de consul-



ta del Ejecutivo Federal para la expedici6n de las disposiciones ge-

nerales que concedan estímulos, ayudas o facil i dades en los términos 

de este Decreto y que también podrá presentar el Ejecutivo proposi--

ciones debidamente fundadas para su expedici6n. 

La comisi6n consultar' a las Dependencias que corre1ponda se-

gWl la naturaleza de los est!mulos, ayudas y facilidade1 de que se -

trate. 

ARTICULO QUINTO.- LOI intore1ado1 on aaoq•r•• • l•• di1po1i--

oion•• do car,cter qenoral qua •• expidan, pre1ontar'n 1u 1olicitu4 

a la Secretar!a de Indu1tria y Comercio y 1i complen con 101 requi1i 

to1 nece1ario1 para darle tf,mite, 1e 1ometer« a la aomi1i6n que al.J¡ 

de el art!culo anterior para 1u reaoluci6n. 

Estas re1oluoionea ae publioarin en ·el "Diario Oficial" de -

la J!'ederacidn. 

ARTICULO SEXTO.- cuando una empreaa ya e1tablecida 1e aonai~ 

re afectada en virtud de loa ~at!mulos aoncedido1 en 101 t•rminoa de 

este Decreto, podn( ocurrir ante la oomiaidn inter1ecretarial y pre-

sentar una oposici6n escrita acompa~ada de las pruebas que la f~nden. 
-

El t'rmino para interponer la oposici6n ser' de treinta d!as 

contados a partir de la fecha que se publiquen las disposiciones que 

otorguen los estímulos. 

Si la oposici6n se formula contra .disposiciones gene;rales, la 

comisión intersecretarial dictaminará para que el Ejecutivo Federal 

resuelva en definitiva, Si la oposici6n se dirige contra una resol.u-

ci6n particular, será propia comisión la que decida. 



TRANSITORIOS. 

PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor el día siguiente de -

su publicaci6n en el Diario Oficial de la Federaci6n. 

SEGUNDO.- La comisión intersecretarial expedirá las normas de 

su funcionamiento y el instructivo para la aplicaci6n de este Decre

to. 



A P E N D I C E. 

B - II 

DECRETO QUE SEÑALA LOS ESTIMULOS, AYUDAS Y 
FACILIDADES QUE SE OTORGARAN A LAS EMPRE -
SAS INDUSTRIALES A QUE SE REFIERE EL DECRE 

TO DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 1971. 

S U J E T O S . 

ARTICULO 1°.- Podrán disfrutar de los estímulos, ayudas y faci 

lidades a que este Decreto se refiere: 

I.- Las empresas que desarrollen una actividad industrial nue -

va en la entidad municipal o delegacional donde se establezcan1 

II.- L~s empresas industriales que se establezcan para el apro-

vechamiento industrial de productos agropecuarios, pesqueros y en -

general, materias primas de la zona donde se localicen aun cuan~o -

la actividad a que se dediquen no sea nueva en la entidad municipal 

o delegacional de que se trate. 

III.- Las empresas que desarrollen actividades industriales que-

sean nuevas en el pa!s1 

IV.- Las empresas industriales que vengan a cubrir faltantes 

del consumo nacional que no sean de carácter transitorio y que en -

el último afio hayan superiores al 20"~ de dicho consumó¡ 
.1 

v.- Las empresas industriales que racionalicen su producción y 

aumenten su eficiencia y productividad en provecho del consumidor -

nacional¡ 



VI.- Las empresas industriales que realicen ampliaciones en

su capacidad productiva; 

VII.- Las empresas que intervienen el importe derivado de la -

enajenaci6n de bienes inmuebles del activo fijo en el establecimie.n. 

to o ampliaci6n de industrias en las zonas a que se refieren las 

fracciones II y III del artículo 5°; 

VIII.- Aquellas empresas industriales cuyo fomento sea de parti 

cular interés para el país por su contribuci6n al desarrollo nacio

nal o regional, a la creaci6n de fuentes de trabajo y a la mejor i.n. 

tegraci6n de la planta industrial. 

ARTICULO 2°.- Se considera que una empresa desarrolla una a~ 

tividad industrial nueva en una entidad municipal o delegacional 

cuando se dedique a la fabricación de mercancias que no se produzcan 

en ésta, siempre que no se trate de meros sustitutos de otras que -

ya. se est~n produciendo; 

ARTICULO 3°.- Las empresas que se establezcan para el aprov~ 

chamiento industrial de productos agropecuarios, pesqueros y, en ge 

neral materias primas de la zona donde. se localizen y cuya activi-

dad no sea nueva dentro de la entidad municipal de que se trate, de 

berán emplear recursos humanos y naturales provenientes de las zo--

nas 2 y 3 que representen el 40%, cyo mindmlo, de su costo directo -

de producci6n para disfrutar de los . estímulos que señala este Decre 

to. 

ARTICULO 4°.- Se consideran actividades industriales nuevas 

en el país la munulactura o fabricación de mercancías que no s e pr.Q 



duzcan en éste, siempre que no se trate de meros sustitutos de otras 

que ya se estén produciendo y que contribuyan en forma importante al 

desarrollo económico del país. 

ARTICULO 5°.- Para los fines de aplicación de este Decreto -

se divide en pa!s en 3 zonas, como sigue: 

I.- Zona 1.- Integrada por el Distrito Federal y los munici-

pios de Atizapán de Zaragoza, Coacalco, Cuautitlán, Ecatepec, Naucal 

pan de Juárez, Tlanepantla, Tultitlán y Texcoco del Estado .de México, 

los municipios de Apodaca, Garza García, General Escobedo, Guadalupe, 

Monterrey, San Nicolás de los Garza y Santa Catarina del Estado de -

Nuevo Le6n y el municipio de Guadalajara del Estado de Jalisco. 

II.- Zona 2.- Integrada por los municipios de Tlaquepaque y Za 

popan del Estado de Jalisco¡ los municipios de Lerma y Toluca del Es 

tado de México¡ los municipios de Cuernavaca y Jiutepec del Estado -

de"Morelosñ los municipios de Cuautlancingo, Puebla y San Pedro Cho

lulo del Estaqo de Puebla y el municipio de Querétaro del Estado de 

Querétaro. 

III.- Zona 3 .- Integrada por el resto del territorio nacional. 

ESTIMULOS, AYUDAS Y FACILIDADES: 

-ARTICULO 6°.- Las empresas a que se refieren las fracciones -

I y II del Artículo 1°, que se establezcan en las zonas 2 y 3, podrán 

disfrutar de las siguientes . franquicias y reducciones de impuestos: 



I.- Del 50% al 100°fe en la Zona 2, y del 60% al 100% en la zona 

3, de los impuestos de importaci6n y sus adicionales sobre maquinaria 

y equipo; 

II.- Del 50% al 100% en la Zona 2, y del 60% al 100% en la Zona 

3, del impuesto del timbre; 

III.- Del 60% al 100% del impuesto sobre la renta que correspon-

da a las ganancias derivadas de la enajenaci6n de bienes inmuebles 

del activo fijo de las empresas; 

IV.- Autorizaci6n para depreciar en forma acelerada las inve]:'.--

siones en maquinaria y equipo para efectos del pago del impuesto sobre 

la renta; 

V.- Las empresas a que se refiere la fracci6n I del artículo -

que se establezcan en las zonas 2 y 3 podrán disfrutar además, de re-

ducci6n del 50% al 100% en la Zona 2 y del 60% al 100% en la Zona 3,-

de la percepci6n neta federal del impuesto sobre ingresos mercantiles 

o de los impuestos especiales eqÚivalentes que graven la venta de 

primera mano, sin que en este dltimo caso la reducción pueda ser supe 

rior a la que correspondería a la percepci6n neta federal del impues-

to sobre ingresos mercantiles. 

ARTICULO 7°.- Las empresas a que se refiere la fracci6n III del 

artículo 1°, que se establezcan en las Zonas 2 y 3, podrán disfrutar 

de las siguientes franquicias o reducciones de impuestos: 

I.- Del 50% al 100% en la Zona 2 y del 60% al 100% en la Zona -
1 

3, de los impuestos de importaci6n y sus adicionales sobre materias --

primas, partes; maquinaria, equipo y refacciones; 



II.- Del 50% al 100% en la Zona 2 del 60% al 100% en la Zona 3, 

del impuesto del timbre; 

III.- Del 50% al 1000fe en la Zona 2 y del 60% al l000fe en la Zona 

3, de la percepci6n neta federal del impuesto sobre ingresos mercanti 

les o de los impuestos especiales equivalentes que graven la venta de 

primera mano, sin que la reducci6n pueda ser superior a la que corres. 

pendería a la percepci6n neta federal del impuesto sobre ingresos mel: 

cantiles; 

IV.- Del 60% al 1000fe del impuesto sobre la renta que correspon

da a las ganancias derivadas de la enajenaci6n de bienes inmuebles 

del activo fijo de las empresas; 

v.- Del 100fe al 25% del impuesto sobre la renta al ingreso glo

bal de las empresas que corresponda si se trata de empresas estableci 

das en la zona 2; 

VI.- Del 15% al 400fe del impuesto sobre la renta al ingreso glo

bal de las empresas que corresponda si se trata de empresas establee! 

das en la Zona 3; 

VII.- Autorizaci6n para depreciar en fonna acelerada, ias inver

siones en maquinaria y equipo para efectos del pago del impuesto so-

bre la renta. 

ARTICULO 8 º .- Las empresas a que se refiere la fracci6n IV 

del artículo 1°, que se establezcan en las zonas 2 y 3, podrán dis--

frutar de las siguientes franquicias o reducciones de impuestos: 

I.- Del 50% al 100% en la zona 2 y del 60% al 100% en la zona 

3 de los impuestos de importaci6n y sus adicionales sobre materias 



primas, partes, maquinaria, equipo y refacciones. 

II.- Del 50% al 100% en la zona 2 y del 60% al 100°fo .en la zona 

3, del impuesto del timbre; 

III.- Del 60% al 100% del impuesto sobre la renta que correspon_ 

da a las ganancias derivadas de la enajenaci6n de bienes inmuebles -

del activo fijo de las empresas; 

IV.- Autorizaci6n para depreciar en forma acelerada, las inve~ 

siones en maquinaria y equipo para efectos del pago del impuesto so

bre la renta; 

v.- Del 50% al 100% en la zona 2 y del 60% al 100% en la zona 

3, de la percepción neta federal del impuesto sobre ingresos mercan

tiles o de los impuestos especiales equivalentes que graven la venta 

de primera mano, sin que la reducci6n pueda ser superior a la que C.Q. 

rrespondería a la percepción neta federal del impuesto sobre ingre-

sos mercantiles. 

ARTICULO 9°.- Cuando las empresas, cualquiera que sea la zona 

realicen, previa solicitud, inversiones tendientes a racionalizar su 

producci6n y aumentar su eficiencia y productividad y logren con ello 

una reducci6n en sus precios al consumidor final en un 5% como míni

mo, respecto del año anterior, podrán disfrutar de los siguientes be 

neficios: 

I.- Devoluci6n del 60% al 100% del impuesto general de impor

taci6n y sus adicionales, pagos por la maquinaria y equipo, materias 

primas, partes y refacciones, importados para la racionalizaci6n se

ñalada una vez comprobado el cumplimiento de la reducción de precios 



de referencia: 

·II.- Autorizaci6n para depreciar en forma acelerada, para efec

tos del pago del impuesto sobre la renta, las inversiones en maquina

ria y equipo que destinen al logro de la racionalizaci6n. 

La reducci6n en los precios deberá mantenerse por un mínimo de 

dos años. 

Para disfrutar de la devoluci6n del impuesto general de impor

taci6n correspondiente de las materias primas partes y refacciones 

por un plazo mayor al de dos años, deberá mantenerse la reducci6n de 

precios durante todo el plazo que se fije en la resoluci6rt particular. 

Para fijar el monto del estímulo fiscal se tomará en cuenta el 

prociento de reducci6n de precios que realicen. 

ARTICULO 10 .- Cuando se trate de ampliaci6n de empresas esta

blecidas en las zonas 2 y 3, que se ajusten a las finalidades previs

tas en el artículo lºdel Decreto de 23 de noviembre de 1971, a juicio 

de la Comisi6n Intersecretarial a la que el mismo se refiere, se podrán 

otorgar los siguientes beneficios: 

· I.- Reducci6n del 50% al 100% para la zona 2 y del 60% al 100% 

para la zona 3, del impuesto general de importaci6n sobre maquinar!a

y equipo que se destinen a la empliaci6n. 

II.- Autorizaci6n para depreciar en forma acelerada, para efec

tos del pago del impuesto sobre la renta, las inversiones en maquina

ria y equipo que se destinen a la ampliaci6n. 

Estos estímulos se otorgarán tomando en cuenta el nivel econ6-

mico de la zona en que se encuentra establecida l.:a empresa y la impo~ 

,-



taci6n que la ampliaci6n tenga en el aprovechamientos de los recur

sos humanos y naturales de la misma. 

ARTICULO 11.- Las empresas establecidas en las zonas 1,2 y 3 

no serán gravas con el impuesto sobre la renta que corresponda a 

las ganancias derivadas de la enajenaci6n de bienes inmuebles del -

activo fijo de las empresas conforme a las siguientes reglas: 

II.- Tratándose de empresas establecidas en la zona 1 cuando 

invierten el importe de la enajenaci6n en el establecimiento o am-.

pliaci6n de empresas en la zona 3¡ 

III.- Trátandose de empresas establecidas en la zona 3 cuando 

inviertan el importe de la enajenaci6n en el establecimiento o am-

pliaci6n de empresas en la misma zona. 

ARTICULO 12.- La Secretar!a de Hacienda y Crédito Pdblico por 

conducto del Banco de México, señalará las normas conforme a las cu~ 

les la banca del país otorgará créditos en condiciones faborables pa 

ra promover la instalaci6n o ampliación de empresas industriales en 

las zonas 2 y 3, Dichas normas se referirán exclusivarnentñe a los 

nuevos créditos que se otorguen para los fines arriba indicados. 

ARTICULO 13.- Además de los estímulos a que se refieren los 

artículos anteriores, a las empresas comprendidas en el artículo l~ 

que se establezcan en 'las zonas 2 y 3, con capital social hasta de 

cinco millones de pesos, se les otorgarán las siguientes ayudas fa

cilidades: 

1).- Asesoría Técnica. 

2).- Asesoría para la obtención de cr~ditos con apoyo en los 

fondos creados por el Gobierno Federal. 



3).- Estudios de preinversi6n y factibilidad. 

4).- Asesoría para la investigaci6n de mercados y para el es

tablecimiento de materias primas. 

5).- Asesoría sobre los requisitos que deben cumplir y los 

trámites que deben realizar para su establecimiento. 

6) .- Asesoría para la adquisición y selecci6n de maquinaria y 

equipo y procesos de fabricaci6n. 

Cuando se trate de empresas de menos de un mill6n de pesos de 

capital social se les otorgará asesoría para su constitución y orga

nización 

Los límites máximos de capital señalados en el primer párrafo 

de este artículo podrán variarse si a juicio de la Comisión Interse

cretarial, existen causas que lo justifiquen. 

Las ayudas y facilidades a que este artículo se refiere se 

otorgarán por conducto de la Secretaría de Industria y Comercio. 

ARTICULO 14.- El Ejecutivo Federal, oyendo la opinión de la 

Comisi6n Intersecretarial a que se refiere el Decreto de 23 de no

viembre de 1971, podr~ otorgar estímul.os fiscales adicionales en cuan 

to a su naturaleza, monto o plazo a aquellas . empresas cuyo estableci 

miento o ampliaci6n sea de particular utilidad para el país o para -

determinada zona o arefíon por su contribución a la creación de fue.!l 

tes de trabajo a la producción e integración industriales y al desa

rrollo regional; por el grado de contenido nacional que incorpararán 

en sus productos; por el volumen de sus inversiones en investigacio

nes tecnol6gicas; por los efectos de sus operaciones sobre la Balan-



~a de Pagos y las dem~s circunstancias específicas que coadyuven al --

logro de los objetivos en señalados en el mencionado Decreto. 

En estos casos los est!mulos fiscales se otorgar~n mediante dis 

posiciones de carácter general y siempre y cuando con ello no se cree 

una situaci6n de competencia privilegiada entre empresas. 

Cuando se trate de la zona 1, se tomarán en cuenta, en todo ca-

so el grado de concentración industrial~ la contaminacióndel medio am-

biente, la magnitud del mercado regional y las demás circunstancias 

que concurran tanto en las entidades, en los municipios, como en las 

delegaciones. 

ARTICULO 15.- Sólo se permitirá la importación con garantía o -

libre de impuestos de aquellos artículos que no se produzcan en el 

país en condiciones satisfactorias de precio, calidas y plazo de entre 
. -

ga. 

Unicamente se hárán reducciones en los impuestos adicionales al 

de importación cuando no estén afectos a un fin específico. 

ARTICULO 16.- Las disposiciones de este Decreto relativas a la 

· depreciación acelerada, surtirán los efectos de acuerdos de carácter -

general para los fines delartículo 21, fracción IV, de la Ley del Im--

puesto sobre la Renta en lo que se refiere a las regiones o ramas de -

actividad económica. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Pu"blico establecerá las de-

más condiciones generales a que alude dicho precepto legal. 

ARTICULO 17.- Para los efectos de este Decreto y de la aplica--

ci6n del artículo 19 fracci6n VI, inciso e), de la Ley de Impuesto so-



bre la Renta, se considerarán regiones susceptibles de desarrollo las 

zonas 2 y 3. 

ARTICULO 18.- Para la fijación del monto de las franquicias o 

reducciones a que se refiere este Decreto se tomará en cuenta el em-

pleo que generen las actividades beneficiadas. 

PLAZOS. 

ARTICULO 19.- LOs plazos de los estímulos, ayudas y facilida-

des a que se refiere el presente Decreto, serán de 5 a 10 afios impro

rrogables para las empresas que se establezcan en la zona 3 y de 3 a 

7 años improrrogables para las que se establezcan en la zona 2. 

La duraci6n de los plazos se fijará atendiendo a la importan-

cía económica, nacional o regional, se la actividad de que se trate. 

Para las empresas a que se refiere el art!culo 9°. los plazos 

serán de 2 a 5 años improrrogables. 

Para los casos previstos en el artículo 14, de los plazos se 

fijarán en las disposiciones de carácter general en las que se sefia-

len los estímulos y serán por un máximo de 10 años improrrogables. 

ARTICULO 20.- Los plazos para disfrutar de los estímuios que 

establece este Decreto, se computarán como sigue: 

I.- Para las reducciones en el impuesto general de importaci6n 

y la depreciación acelerada a partir de la primera importación, una -

vez aceptada la solicitud, si se trata de maquinaria o equipo; 

II.- cuando se trate de maquinaria adquirida en el país la de-

preciaci6n ñacelerada se contará a partir de la fecha de la adquisi-

cic'Sn; 



III.- En el caso de materias primas y partes, desde la fecha de 

-
la importaci6n de la primeta partida, una vez aceptada la. solicitud; 

IV.O Para las franquicias que correspondan en el impuesto del 

timbre a partir de la fecha de aceptaci6n de su solicitud; 

v.- Para las franquicias o reducciones en los impuestos 'de i!!, 

gresos mercantiles o de los impuestos especiales, cuyo pago exima el 

de ingresos mercantiles, y en el impuesto sobre la renta, a partir -

de la fecha de la primera venta del producto exento. 

En ningún caso estos plazos empezarán a correr en una fecha -

posterior a un año, contado a partir del día en que se hubiere noti- . 

ficado al interesado la resoluci6n particular. 

ARTICULO 21.- Otorgados los estímulos para una empresa coro- -

prendida en cualquiera de las fracciones I, II y III del Ar.t!culo 1 ° 

a las que se establezcan posterioridad para dedicarse a la misma ac-

tividad y llenen los requisitos que este Decreto señala, les corres-

ponderán los mismos beneficios, por el plazo que le reste para dis-

frutar a la primera beneficiaria . 

. Los estímulos que se otorguen a las empresas comprendidas en 

las fracciones IV y V del artículo 1°, se harán extensivos, previa 

solicitud, a partir del momento en que empiece a disfrutarlos la pri 

mera beneficiaria, a las empresas ya establecidas f!Ue se dediquen a 

la misma actividad y lleven los requisitos que este Decreto señala. 

Cuando se trate de empresas que se establezcan con posterioridad re 

girá para ellas lo dispuesto en el párrafo ante r ior. 

REQUISITOS. 

ARTICULO 22.- Para sisffutar de los beneficios, las empresas 



deberán reunir los siguientes requisitos: 

I.- Poseer una estructura del capital social, conforme a la -

cual la participación de mexicanos represente como m!nimo el 31%: 

II.- Sus pagos al exterior por concepto de adquisición o dere-

cho de uso de patentes, marcas o nombre s comerciales, asistencia 

técnica, que se hagan en forma de regalías, participaciones produc--

ci6n, ventas o utilidades o bajo otras denominaciones, sean en espe-

cie, valores, en crédito o numerario, quedarán limitados al por ciento 

que sobre sus ventas netas anuales fije la Comisión, el que nunca po 

drá ser superior al 3%. 

III.- Las empresas deberán presentar junto aon su solicitud los 

contratos a que se refieren los conceptos señalados en la fracción que 

antecede; 

Lós estímulos a que este Decreto se refiere no se otorgarcín -

cuando en. dichos contratos se establezcan restricciones a la exporta 

ci6n contrarias al interés nacional; 

IV.- Los créditos contraidos en el exterior y los intereses a 

cubrir sobre los mismos, estarán limitados a las cantidades que apu~ 

be la Comisión. 

v.- Cumplir con las normas oficiales de calidad que fije la -

Secretaría de Industria y Comercio, o en su defecto las que les seña 
--

len en la respectiva resolución particular. 

VI.- Tener corno mínimo un 60"~ de contenido nacional dentro de 

su costo directo de producción. La Comisión INtersecretarial podrá 



también acordar que se otorgue los beneficios que este Decreto esta

blece, aunque la empresa inicie sus operaciones con un grado menor -

de contenido nacional, siempre que se ajuste al programa de intefra

ción que la propia Comisión apruebe para alcanzar dicho contenido. -

Podr~ exceptuarse de la obligación de operar con 60% de contenido nA 

cional a las empresas que requieran materias primas no disponibles -

en el 1pa!s. 

La Comisión Intersecretarial podrá considerar el contenido n• 

cional en los productos exportados para efecto del cálculo del 60%,

en los casos en que no se lleguea tal mínimo. Este tratamiento no se 

aplicará a empresas maquiladoras. 

VII.- La Direcci6n y Administraci6n de la empresa deberá estar 

a cargo de · mexicanos. Cuando las empresas cuenten con un eonsejo de 

administraci6n, la mayoría de sus integrantes deberán ser meXicanos. 

Se si utilizan servicios t'cnicos de extranjeros la empresa O 

debercí indicar la fonna en que dará cumplimiento a las disposiciones 

de la ·Ley Federal del .Trabajo, relativas a la cpacitación de trabaj.!, 

dores mexicanos. 

VIII.- Las empresas comprendidas en las fracciones III y J:V del 

artículo l•, debe~ cumplir con el diferencial de precios respecto 

de los vigentes en el mercado interno de los principales países pro

veedores, en los t'rminos que fije la Secretaría de Industria y Come,¡ 

·cio. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

ARTICULO 23 .- Las empresas interesaias en acogerse a los be-



neficios contenidos en este Decre, presentarán su solicitud ante la -

Secretaría de Industria y Comercio en los términos del instructivo. 

Las solicitudes deberán ser firmadas por quienes tengan capaci 

dad legal para obligar a las empresas peticionarias. 

ARTICULO 24.- Los estímulos fiscales que preveé este Decreto,

unicamente se otorgarán a las actividades industriales que no disfru-

ten de exenciones o reducciones de impuestos locales. 

ARTICULO 25 .- Las empresas que seseen acogerse a los benefi- -

cios de este Decreto, deberán presentar solicitud por escrito en :un 

plazo máximo de 6 meses contado a partie de la fecha de su aviso de -

iniciación de operaciones ante el Registro Federal de Causantes. 

Cuando se trate de ampliación, la . solicitud deberá hacerse con 

un mínimo de 30 días de anticipación a la fecha en que la empresa pr_!:! 

tenda adquirir la maquinaria o los binenes inmuebles. 

En los caso de racionalización de la producción, la solicitud 

deberá hacerse dentro de los 30 días anteriores a la fecha en que se 

prajrame iniciar la reducción de precios. 

ARTICULO 26.- Las empresas, cuya solicitud de franquicias ha

ya sido expresamente aceptada por la Secretaría de Inudstria y Come~ 

cio en los términos del instructivo, podrán importar, previa califi

cación, mercancías destinadas a la actividad objeto de su solicitud, 

garantizando el interés fiscal a satisfacción de la Secretaría de Ha 

cienda y Crédito PÚblico. 

Igualmente podrá autorizarse la garantía de los otros impues

tos sefialados en la resolución respectiva, a juicio de esta Secreta

ría. 



ARTICULO 27.- Secretarías de Industria y Comercio y de HacieQ 

da y crédito PÚblico verificarán el cumplimiento, por parte de las -

condiciones que funden la concesión de los estímulos. 

ARTICULO 28.- Son motivo de cancelación de los beneficios COQ 

cedidos: 

I.- Negarse a proporcionar los datos e informes que con apoyo 

en este Decreto soliciten la Comisión o las Secretarías de Industria 

y Comercio y de Hacienda y Cr~dito Pu"blico en la esfera de sus .atri

buciones; 

II.- Rendir datos e informes falsos; 

1,II.- Impedir o dificultar la verificación ordenada por el artí 

culo 27 de este Decreto; 

IV.- No cumplir con las normas de calidad, que se hayan fijado~ 

v.- Cambiar la localización de la planta industrial o el des

tino y uso de los bienes adquiridos al amparo de los beneficios otol: 

gados por este Decreto, sin la autorización previa de la Comisión; 

VI.- Reincidir en las infracciones que hayan sido sancionadas 

con multa o suspensión temporal; 

VII.- No cumplir con los requisitos sefialados en el artículo 22; 

VIII.- No cumplir con los programas aprobados por la Comisión In 

tersecretarial; 

IX.- La resolución de que es fundada una oposición en contra -

de la feneficiaria. 

En los casos de laa fracciones III, IV, VII y VIII, los inte

resados podrán. exponer lo que a su derecho convenga ante la Comilsión 



Intersec retarial creada por Decreto de 23 de noviembre de 1971, en un 

plazo que no exceda de 30 días. 

ARTICULO 29.- Las infracciones a este Decreto y las resolucio

nes que de el emanen, que no ameri ten las cancelaci6n de los benefi-

cios otorgados ser~n sancionadas seg(Ín la gravedad de la infracción,

con multa de $1,000.00 a $100,000.00 o suspensi6n de los estímulos, -

ayudas y facilidades hasta por un año, a propuesta de la Comisión. 

En ca so de reindidencia en la infracción se podrán suspender -

los beneficios hasta por dos años, sin que se interrumpa el c6mputo -

de los plazos. 

Estas sanciones se aplicarán por la Secretaría de Industria y 

Comercio, después de escuchar a los interesados sin perjuicio de las 

responsabilidades en que pueda incurrir el intractor conforme a otras 

leyes o disposiciones aplicables. 

ARTICULO 30.- Por concepto de derechos de vigilancia las empr~ 

sas beneficiarias pagar~n una cuota equivalente al 4% del valor de -

las reducciones de impuestos obtenidas. 

TRANSITORIOS. 

PRIMERO.- Este Decreto intrará en vigor el día siguia'lte de -

su publicación en el "Diario Oficial" de la federación. 

SEGUNDO.- A más tardar el lºde septiembre del año en cursos -

la Secretar!a de Hacienda y Crédito Públcio a través del Banco de M~ 

xico, fijará las normas a que se refiere el Artículo 12 de este De-

creto. 



A P E N D I C E. 

C - I 

FIDEICOMISO EN NACIONAL FINANCIERA, S. A. 
PARA LOS ESTUDIOS Y FOMENTO DE CONJUNTOS 

PARQUES Y CIUDADES INDUSTRIALES. 

A C U E R D O. 

ARTICULO PRIM!I~.- La Secretar!a de ·aacienda y cr•dito Pdblico 

proceder• a la con1titucidn de un !ideicomi10 cuyo d11empefto •• •n. 
oomendar' a Nacional rinanaiera, S.A., con una aportación inicial-

de 5 millone1 de pe101 para .101 e1tudio1 y el !omento de conjuntoa, 

parques y diudade1 indu1triale1 en la• entidad•• Federativa• de la-

Rep11blica. 

ARTICULO SEGUNDO.- 11 fideicomi10 podr' incrementar•• con apor-

taciones en efectivo del Gobierno Federal y en el mismo ae proveerá 

la posibilidad de administrar .otras aportaciones de organismo• dea-

centralizados, empresas de participación estatal, Entidades Federa-

tivas y de personas o instituciones privadas, en efectivo o de 

otros bienes, terrenos e instalaciones adecuados para la creación -

de conjuntos, parques y ciudades industriales viables. 

ARTICULO TERCERO.- En los programas de inversiones del sector• 

p'liblico, se estudiará la posibilidad de crear conjuntos industriales 

de propici~r su desarrollo, los estudios se harán en coordinación 

con el fideicomiso. Se invitará a los particulares a estudiar sus-

programas de inversión en coordinación con el fideicomiso, con la 

misma finalidad. 



ARTICULO CUARTO.- En todo caso, el Gobierno Federal o las enti 

dades o particulares que directamente inviertan, conservarán la pro-

piedad de terrenos e instalaciones hasta el momento de su venta, que 

se realizará conforme a los programas que elabore el fideicomiso, su

jeta invariablemente a .. las disposiciones legales vigentes. 

ARTICULO QUINTO.- Se propondrá al Consejo de Administraci6n de 

Nacional Financiera, S.A., la desiganaci6n de un Delegado Fiduciario 

Especial para el desempeño del fideicomiso, quien será el Director de 

Promoci6n Industrial de dicha Institución. Al propio tiempo, para - -

coordinar las labores, designará un segundo Delegado Fiduciario que -

será el representante de la Secretaría de Industria y Comercio. 

ARTICULO SEXTO.- Se integrará un Comité Técnico y de Distribu

ción de Fondos formado por sendós repre~entantes propietarios y suplen_ 

tes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de la Secretaría 

de .Industria y comercio, de la Secretaría de Obras PÚblicas, de la Se 

cretaria de la Presidencia, de la Secretaría de Recursos Hidráulicos, 

del Departamente de Asuntos Agrarios y Colonizaci6n y de Nacional Fi

nanciera, S.A., Se invitará a participar a la Confederación de Cáma-

ras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos y a la Confederación 

de Cámaras Nacionales de los Estados Unidos Mexicanos y a la Confede

ración de Camaras Nacionales de Comercio, también por medio de un re

presentante por cada una y su suplente. Asimismo podrá formar parte -

del Gobernador de la entidad interesada, previa aceptaci6n de la invi 

taci6n que se le formule. Pre sidirá dicho Comité el Director General 

de Nacional Financiera, S.A. y su funcionamiento se sujetará al Re--



glamento que e l abore el propio Comité. 

Serán funciones del Comité las siguientes: 

a) .- Determinar las poblaciones donde se promoverán conjuntos 

parques o c iudades industriales conforme a las políti cas del Gobier 

no Federal. 

b ).- Sugerir los tipos de industrias que se fomentar'n en l os 

conjuntos, parques y zonas. 

c).- Promover la participaci6n de los Gobiernos y de las aso

ciaciones de empresarios, así como de las empresa s interesadas. 

d) .- Promover ante los Ejecutivos Federal y Estatales, las 

obras de infraestructura que se requieran o el complemento· de las 

existentes, en las áreas que sean seleccionadas. 

e).- Promover en los conjuntos industriales, integrados prin

cipalmente por pequef'ias y medianas industrias, tecnología, asesora-

mientos y financiamiento, así como auxilio y servicios comunes. 

f).- Estudiar y sugerir a quien corresponda las operaciones -

de compraventa de terrenos y ejecuci6n de obras de todo tipo, así c2 

mo el otorgamiento de financiamientos, relacionadas con el desempeño 

del fideicomiso. 

g). - Administrar los programas y realizar todas las operacio

nes activas y pasivas de crédito necesarias para el cumplimiento de 

sus funciones, ya sea directamente o por cuenta de terceros. 

h).- Formular los presupuestos anuales de gastos del fideico-

miso. 

i).- Las demás que la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-



co oyendo la opini6n de la de Industria y Comercio señale confonne a 

los recursos de que se disponga. 

ARTICULO SEPTIMO.- Las Dependencias del Ejecutivo Federal, or 

ganismos descentralizados, empresas de participación estatal, Entida 

des Federativas y los particulares que aporten recursos para los f i

nes del fideicomiso destinados a la creación y promoción de conjun-

tos, parques y ciudades industriales, podrán designar un representan 

te que mantendrá estrecho contacto con los Delegados Fiduciarios pa

ra alcanzar la realizaci6n de los findes particulares a que se desti 

nen. 



A PE N'D I-C ·.E 

C-II 

FONDO NACIONAL DE FOMENTO INDUSTRIAL. 

REGLAS DE OPERACION DEL FONDO NACIONAL DE 
. FOMENTO INDUSTRIAL Y REGLAMENTO INTERIOR 
DEL COMITE TECNICO Y DE DISTRIBUCION DE -
FONDOS DEL FIDEICOMISO. 

ARTICULO PRIMERO.- El fondo Nacional de Fomento Indu.strial -

(FOMIN) se destina promover la creación de nueV'il capacidad producti 

va industrial, o a la ampliaci6n o mejoramiento da la existente, por 

medio de aportaciones temporales de capital social, .representadas -

por acciones comunes o preferentes, en proporción no mayor del 33 

por ciento total. El Fondo alentará y apoyará principalmente el de-

sarrollo de industrias medianas y pequefias que no cuenten de medios 

econ6micosy técnicos para lograrlo. 

ARTICULO SEGUNDO.- El Fondo será manejado por Nacional Finan, 

ciera, S.A., de acuerdo con las presentes reglas y el contrato de 9 

Fideicomiso celebrado entre el Gobierno Federal, por conducto de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y Nacional Financiera, s. 

A., en México, D.F. el 12 de abril de 1972. 

ARTICULO TERCERO.- Constituye el patrimonio del Fondo: 

1.- La aportación inicial del Gobierno Federal de -

$50,000,000.00 (CINCUENTA MILLONES DE PESOS M.N.), y otras aporta-

ciones que puedan hacer los organismos descentralizados, empresas 

de participaci6n estatal, entidades federativas, municipios, personas, 

instituciones privadas mexicanas, instituciones internacionales e 



instituciones privadas y gubernamentales de otros· países. 

· II.- Los dividendos, primas y demás utilidades provenientes de 

la participaci6n en el capital de las empresas que el Fondo apoya: y 

el setenta y cinco de los intereses dice Nacional Financiera, S.A. -

obtenga de renta fija, fondos fideicomitidos par~, esteprop6sito que 

no est~n destinados de inmediato a los fines del fideicomiso. 

ARTICULO CUARTO.- El patrimonio del Fondo debe tnener carác-

ter revolvente y creciente de acuerdo con las necesidades de apoyo.

Nacional Financiera, S.A., solicitará nuevas aportaciones del Gobie_E 

no Federal en el momento en que el Comité TécnicQ del Fondo lo juz-

gue oportuno para garantizar la continuidad de las operaciones. 

ARTICULO QUINTO.- Los recursos del fideicomiso podr~n inere-

mentarse también con créditos internos o externos, que se obtengan O 

para tal propósito, y que sean autorizados, a proposición del. Comite 

Técnico, por la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico. 

ARTICULO SEXTO.- El Fondo estimulará la participación de ins

tituciones privadas de crédito en el capital de las empresas que en 

su concepto merecen apoyo. Con tal objeto, podrá ofrecerles, previa 

·autorización del Comité Técnico y de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito PÚblico, una garantía temporal y parcial de compra de inve~ 

sienes que hagan en dichas empresas. Esta disposición tiende a aumentar 

la capacidad promociona! del fondo, ly a movilizar fondos de bancos 

y financieras hacia proyectos industriales de interés para el país. 

ARTICULO SEPTIMO.- El Fondo estimulará también la aportaci6~ 

de instituciones privadas de crédito en el capital de las emp resas , 



constituidas o por constituirse, que requieran nuevos socios, aparte 
/ 

I 
del FOMIN y de los solicitantes de apoyo, para esto, podría efrecer.'... 

se una garantía temporal y parcial de compra de las inversiones que 

hagan en dichas empresas. 

ARTICULO OCTAVO.- En forma análoga a la del artículo anterior, 

el Fondo motivará la incorporaci6n a la empresa, como socios, de téc 

nicos que necesite la misma, o personas que por sus relaciones insti 

tucionales, profesionales o comerciales pueda serle beneficiosas. 

ARTICULO NOVENO.- El Fondo estimulará la cooperaci6n financi~ 

ra de los Gobiernos de las entidades federativas en proyectos que 

sean de interés de éstas. Ofrecerá igualar sus aportaciones en el ca 

pital social de las empresas, o complementarias en una proporci6n 

que guarde relaci6n con la importancia econ6mica de la entidad y con 

las características del proyecto. 

ARTICULO DECIMO.- Será funci6n complementaria del Fondo cana-

lizar, y en caso se necesario suministrar, la asistencia técnica que 

demanda la decisi6n de establecer, modificar o complementar una em--

presa industrial, así como la que requiera su organización o reorga-

nizaci6n técnica, amninistrativa, jurídica y financiera, Salvo deci-

si6n contraria del Comité Técnico, el costo de esta asistencia técni 

ca podrá formar parte de la aportación del capital. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Siguiendo la política del Gobierno 

Federal, el Fondo dará prioridad en sus operaciones a aquellas, in-

dustrias que más contribuyan a desarrollar, los recursos naturales 

de la región; a compl ementar a integrar actividades e~nómicas - -



existentes, a solucionar problemas presentes y futuros del medio ambie!!. 

te humano, a favorecer la ocupación de técnicos de la regi.ón, a estimu

lar la formaci6n de tecnologías propias, y, sobre todo, al desarrollo -

regional, a la descentralizaci6n de la producción y a la creación de 

oportunidades de exportar manufacturas. Especif!camente, los siguientes 

criterios servi~n de norma en las decisiones del apoyo que haga el .Fo!!. 

do: 

I.- El Fideioomiso participará en proyectos que genuinamente 

precisan 481 apoyo financiero e institucional del Fondo, el que, por -

p rincipio, ayuda~ al empresario a identificar posibles fuentes altern-ª. 

t ivas de financiamiento. Aun en casos en que el Fondo no participe en 

el capital social de la empresa, por decisi6n del Comité Técnico, y a -

petici6n de los interesados, podr' desempeffar su labor promocional, es

t imulando, orientando y asistiendo al empresario, dentro de los límites 

de su capacidad de cooperación técnica e institucional. El fondo ayuda 

rá al empresario a resolver problemas de financiamiento del costo de -

estos servicios. 

II.- Salvo casos extraordinarios,. juzgados así por el Comité Téc

nico, el Fondo no se empleará en la restructuraci6n financiera de empr~ 

sas de o sea en la solución de sus problemas de pasivo. 

III.- El esfuerzo principal del Fondo estará dirigido hacia las r~ 

giones de menor desarrollo relativo de la República. Con objeto de des

centralizar también el examen de posibilidades de promoci6n industrial, 

s~ considerará que las fuentes primordiales de iniciativas de proyec- -

tos pa.ra apoyo .del Fideicomiso son los Fondos Mixtos Revolventes para 



Estudios y Fomento de Conjuntos, Parques y Ciudades Industriales. El 

Fondo Nacional para Estudios de Preinversi6n, el Fondo Nacional de -

Fomento Ejidal, y otros fideicomisos del Gobierno Federal, para fo-

mentar del turismo, !as exportaciones de manufacturas y el reequipa

miento industrial, son también excelentes fuentes de iniciativas de 

proyectos. 

IV.- En cualquier caso, se estima un requisito indispensable -

del Fondo del que haya demanda real comprobada del producto por fa-

bricar y que no exista capacidad productiva suficiente instalada, o 

en v!as de instalarse, dentro del área del mercado potencial del nu~ 

vo proyecto. 

V.- De acuerdo con el contrato de fideicomiso entre la Secre-

tar!a de Hacienda y Cr,dito Público y Nacional Financiera, el Fondo estará 

orientado especialmente hacia el apoyo a pequeftas y medianas indus~-

trias que carecen de medios para desarrollarse. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Podrán ser solicitantes de apoyo 

por parte del Fondo, empresas legalmente constituidas y en operación, 

o empresas en proceso de constitución, que satisfagan los reqliisitos 

seftalados en las presentes REglas. El proceso de relación y negocia

ción que en el Fondo y la empresa tendrá las siguientes nonnas, ade

más de las que específicamente dicte el Comité Técnico, en los casos 

en que así lo juzgue necesario: 

I.- Las solicitudes de participaci6n con capital podrá presen 

tarlas el representante legal de la empresa en operación o la perso-

na legalmente autorizada por la empresa en proceso de constitución -



El conducto para la presentación de solicitudes podr' ser directo en. 

tre el Fondo o a través de Dependencias del Ejecutivo interesadas en 

la promoción correspondiente. Los Gobernadores de los Estados, como 

Presidentes de los Comités Técnicos de los Fondos Mixtos Revolventes 

de Preinversi6n, podrán también presentar solicitudes de apoyo de Pr.2. 

yectos aprobados por dichos comit,s, a nombre de quianea constituyen, 

o contitui~n, la empresa de que se trate. 

II.- Las solicitudes deben estar acompanadas de los estudios -

que demuestran la viabilidad econ6mica, técnica y financiera del pr.Q. 

yecto, as! como su apego a los lineamientos de política de promoción 
1 

industrial del Fondo. En su casok deben incluirse también estados fi 

nancieros de la empresa, y los permisos, concesiones o licencias que 

requiera el proyecto. El personal del Fondo podrá instruir detallada 

mente al solicitante ~cerca de los i!atos requeridos. 

III.- En caso de iniciativas que a primera vista ofrecen interés 

pero que no han sido estudiadas per genuina falta de acceso a medios 

técnicos, del empresario en potencia, el Fondo aceptará solicitudes 

de asistencia para estudios de viabilidad. Como norma, tratándose de 

un Estado de la ReplÍhlica, serán canalizadas ·a los Fondos Mixtos Re-

volventes para . Estudios de Preinversi6n, de la entidad federativa C.Q. 

rrespondiente. En determinados casos, por resolución del Comité Téc-

nico, el Fondo Nacional de Fomento Industrial podrá impartir la asis 

tencia necesaria, o canalizarla desde fuentes ajenas a Nacional Finan. 

ciera, considerándola como aportaci6n a cuenta de capital, o con ca.!: 

qo el proyecto mismo. En todos los casos, el personal del Fondo est~ 



rá dispueato aorientar y asistir a los empresarios, sobre todo en ros. 

teria de organizaci6n de los esfuerzos para dar forna al proyecto y -

organizar la empresa. 

IV.- El Fondo pedi~ a los solicitantes de apoyo toda la info.!: 

maci6n adicional que crea necesaria para que su Comité Técnico se 

forme un juici~ cabal de la proposici6n, y decida lo pertinente. 

V.O En caso de decisi6n favorable, el Fondo propondrá a la ern 
. -

presa en ~peraci6n e en proceso de organización o a sus accionistas, 

las condiciones que regir~n su participaci6n en el capital social, -

las que una vez aprobadas por los interesados figurarán en su contr-ª. 

to que se celebra entre ambas partes y que a nombre del Fondo firme 

el Delegado Fiduciario. 

VI.- El tenor de las cláusulas del Contrato relativas a la im

portancia de la participaci6n del Fondo, su ternporatidad, y la cron.Q. 

logía del pago de las acciones, dependerá de las características de 

cada caso, juagadas por el Comité Técnico. Se establece, sin embargo 

que: a) el pago de las acciones suscritas por el Fondo debe hacerse 

en una ·o varias operaciones, seglin calendario definido, simultánea 

o inmediatamente después de que los otros accionistas ya enterado = 

completamente el importe de las suyas; b) el Fondo normalmente reten. 

drá sus acciones hasta que aumenten el valor, debido a que la empre-

sa haya regularizado sus operaciones, y produzca utilidades. Pero el 

Comit~ tiene plena libertad para ponerlas en cualquier momento, dis-

crecionalmente, en el mercado, buscando que su colaboración contribuya a 

al rebustecimiento del mercado de valores, o para ofrecerlas a los ahorr~ 



dores de la regíon, e, inclusive, a los otros accionistas de la empr~ 

sa, de acuerdo con preceptos legales o contractuales~ c) el precio de 

venta de las acciones se basará en el avalúo que practique una insti-

tuci6n nacional de crédito. 

VII.- Si el apoyo que da el Fondo es la garantía de compra de 

las acciones a una institución financiera que participe en la capital 

social de la empresa, los requisitos y seguridades que exige el Fondo 

son los mismos que en el caso de participaciones iirectas. Se celebra 

rá un contrato entre el Fondo y la institución financiera, en el que 

se estableZlZa la proporci6n de acciones cuya compra garantiza el Fon-

do de la temporalidad de la garantía, la manera de determinar el pre-

cio de los valores y otras condiciones que fije el Comité Teénico. 

VIII.- Tanto en el caso de apoyo por garantía de . compra de las a~ 

ciones a una instituci6n financiera, co~o en los que la garantía se -

da a particulares a quienes se estimula qara que participen en la so-

ciedad, la suma de la inversi~n garantizada por el Fondo, y la inver-

si6n que el mismo fondo pudiera hacer directamente, no podráexceder -

el 33 por ciento de la inversi6n total. 

IX.- En los caso en que participe el Gobierno de una entidad Fe 

derativa, en el capital social de una empresa apoyada por el Fondo, -

y que la suma de las participaciones del Gobierno y el Fondo rebase el 

48 por ciento del capital total, el excedente respecto de ese porcen-

taje será colocado durante los tres afios siguientes de vida de la em-

presa, en los t~rminos que en cada caso se fijen en los contratos a 

que se refiere el inciso V del artículo decirnosegundo de estas Re-

glas de Operación. En caso de dificultades para la colocación de es-



tas acciones, el asunto será sometido al Comité Técnico del Fondo -

para su resolución. 

x.- Al participar como socio en una empresa, el Fondo no exi 

girá ningún privilegio, y solamente tendrá los derechos señalados -

en el Ley General de Sociedades Mercantiles. 

XI.- Las designaciones de consejeros que representen al Fondo 

en las empresas se harán de acuerdo con los propios estatutos de és 

tas y a su sugestión del Comité Técnico, quien podrá anul a rlas en -

cualquier tiempo y proponer el nombramiento de otras personas. 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- Por contrato constitutivo del Fondo 

se desgina como delegado fiduciario especial para el desempeño de e.!. 

te fideicomiso, al Dkrector de Promoción Industrial de Nacional Fi

nanciera, S.A. 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- De conformidad con la c l áu sula cua.;: 

tá del contrato de este fideicomiso, se constituye un Comité Técni

co y de Distribución de Fondos formado por un representante propie

tario y un suplente de ias siguientes entidades: Secretaría de Ha-

cienda y Crédito Público, Secretaría de Industria y Comercio, Seer~ 

taria del Patrimonio Nacional, Banco de México, S.A., y Na cional Fi 

nanciera, S.A. Se invitará participar en dicho Comité a la Fonfede

raci6n de Cámaras Industriales de los EE.UU. MM. y a la Cámara Na - 

cional de la Industria de Transformación, las que se designarán sus 

correspondientes representantes propietarios y suplent es . El comité 

solicitará la colaboración y representación de los sect ores cuyas -

opiniones considere valiosas para la realización de sus funciones, 



así como la de los Gobernadores, cuando se trate de promociones que 

correspondan a recomendaóiones de los Fondos Mixtos Revolventes pa

ra Estudios de Preinversi6n, que funcionan en sus respectivos Esta

dos. Presidirá este Comité el Director General de Nacional Financi~r 

ra, S.A. 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- El Comité Técnico y de Distribuci6n 

de Fondos tendrá las siguientes facultades y funciones: 

I.- Determinar las empresas que sean susceptibles de recibir 

apoyo con cargo a los fondos de este fideicomiso. 

II.- Se~alar las condiciones generales de la participación tem 

poral en los capitales de las empresas que aporte el fideicomiso, la 

cual en ningún caso podrá exceder del treinta y tres por cieto. 

III.- Establecer las condiciones y los requisitos para la colQ 

cación de las acciones de empresas apoyadas por el Fondo. 

IV.- Promover la emisión y colocación de acciones y obligaciQ 

nes de empresas industriales. 

v.- Recomendar el tipo y característica de los servicbe técn! 

cos y de consulta que deben contratar las empresas. 

VI.- Autorizar, en cada caso, las aportaciones de capital que 

se realicen con cargo a los recursos del Fondo. 

VII.- Aprobar el presupuesto anual de gastos, así como los prQ 

gramas de acción anuales que presente el Gerente del Fideicomiso. 

VIII.- Buscar nuevas fuentes de recursos para el Fondo, y ges-

tionar su participación. 

IX.- Las demás facultades y funciones que se le atribuyan en 



estas reglas y en el coatrato del fideicomiso celebrado entre la Seer~ 

tariía de Hacienda y Crédito Público y Nacional Financiera, S.A., así 

como las que con posterioridad le fije el fideicomitente. 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- A solicitud del Delegado Fiduciario Es

pecial, el Comité Técnico y de Distribución de Fondos sesionará con la 

perioridicidad que las circunstancias exijan, pero debe reunirse por -

lo menos una bez al mes. Para que haya quórum se requiere que estén r~ 

presentadas con miembros propietarios o suplentes euando menos cuatro 

de las instituciones que forman parte del Comité. 

ARTICULO DECIMOCTAVO.- A proposición del Comité Técnico y de -

Distribución de Fondos, se designará un Secretario Técnico del Fidei

comiso, que se denominará "Gerente del Fondo Nacional de Fomento In-

dustrial", cuyas facultades serán determandas por el propio Comité. -

El Gemente fungirá a la vez como Secretario del Comité, y percibirá -

las remuneraciones que le asigne el propio Comité. 

ARTICULO DECIMO NOVENO.- Para hacer más expedito el trabajo del 

Comité, el Gerente queda autorizado, conjuntamente el Delegado Fidu-0 

ciario, para decir respecto a participaciones hasta de $150,000.00 -

(CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.}, por una sola vez, en el cª 

pital social de las empresas que el Fondo apoye. Deberá informar al 

Comité Técnico, de la· presentación de la solicitud de apoyo y del -

curso· que tome la operación, incluyendo el rechazo de solicitudes. 

ARTICULO VIGESIMO.- Por las mismas razones expresadas en el -

artículo anterior, el Gerente queda autorizado para decirconjuntamen 

te con el Presidente del Comité Técnico y del Delegado Fiduciario,

respecto a participaciones hasta de #300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PE 



SOS 00/100 M.N.), por una sola vez en el capital social de: a) empre -

sas aprobadas por los Fondos Mixtos Revolventes para Estudios de Preig 

versión; b) empresas a las que aportan capital social de los Gobiernos 

de las entidades federativas; y c) empresa a las que aportan capital -

social las instituciones descentralizadas federales o estatales y los 

Fondos gubernamentales de fomento. En todos los casos, el Gerente debe 

rá informar al Comité Técnico, tanto de la solicitud de apoyo como del 

curso de la operación, incluyendo al rechazo de solicitudes. 

ARTICULO VIGESIMOPRIMERO.- Para el manejo de este fideicomiso,

el Fondo contará con el personal t~cnico y administrativo necesario, -

conforme al presupuesto que apruebe el Comité Técnico y de Distribu--

ción de Fondos. 

ARTICULO VIGESIMOSEGUNDO.- El Fondo contará con la cooperación 

técnica del personal de Nacional Financiera, S.A., y la de otros fidei 

comisos de la misma Institución, así como la del Instituto Mexicano 

de Investigaciones Tecnológicas, los Laboratorios Nacionales de Fomen

to Industrial, el Centro Nacional lde Productividad, y otras entidades 

que persigan propósito de promoción industrial y en las que Nacional -

Financiera, S.A., contribuya a su sostenimiento. · 

ARTICULO VIGESIMOTERCERO.- Las operaciones del Fondo deben -

coordinar hasta donde sea posible con las de otros fideicomisos del GQ 

bierno Federal que por medio del crédito y la asistencia técnica, per= 

siguen fines análogos a los del Fondo en materia de promoci6n:ii'rlustrial 

Interesa sobre todo la coordinación estrecha con los otros fi

deicomisos de la propia Nacional Financiera, S.A. corno son, entre otros 



el Fondo de Garantía y Fomento de la Industria Mediana y Pequeña; el 

Fideicomiso para Estudios y Fomeno de Conjuntos, Parques y Ciudades 

Industriales en las Entidades Federativas de la República, y los fon. 

dos Mixtos Revolventes para Estudios de Preinversión. Es importante 

también la coordinaci6n con las organizaciones jrofesionales y t~cni 

cas de los industriales. 

ARTICULO VIGESIMOCUARTO.- El Comife Técnico estará facultado, 

en todo tiempo, para modificar y ampliar estas Reglas de Operación y . 

Reglamento Interior. 



A P E N D I C E 

C - III 

REGLAS DE OPERACION DEL FONDO DE EQUIPAMIENTO 

INDUSTRIAL (FONEI). 

PRIMERA.- El Fondo de Equipamiento Industrial se destinará a 

fomentar la eficiencia producción de bienes industriales y de servi

cios, que generen y/o ahorren divisas al abastecer mercados de expo~ 

tación o sustituir importaciones. 

SEGUNDA.- El Fiduciario podrá efectuar las siguientes opera

ciones con cargo al Fondo: 

a).-Descontar a instituciones de crédito títulos provenientes 

de financiamiento destinados a la adquisición y montaje de equipo i!!_ 

dustrial é instalaciones, a la construcción de edificios o a la ela

boración de estudios o proyectos relacionados con las operaciones· ob 

jeto del Fondo. 

b}.-Refinanciar a instituciones de crédito privadas préstamos 

o créditos que éstas otorguen para la realizacion de otros proyectos, 

distintos de los que se mencionan en los dos párrafos precedentes, -

que tiendan a generar y/o ahorrar divisas. 

d}.-Realizar operaciones de financiamiento, conexas a las men 

cionadas en los incisos anteriores. 

Las operaciones activas del Fondo se harán precisamente en mo 

neda nacional. 

TERCE RJl,.- Los financiamientos que se mencionan en los incisos

a), b) y d) de la regla SEGUNDA deberán referirse a: 



a) La instalaci6n y/o equipamiento de nuevas plantas industri-ª. 

les cuyos productos cuenten con posibilidades razonables de colocarse 

en mercados del exterior. 

b) La ampliaci6n y/ modernizaci6n de plantas industriales ya -

existentes, cuya producci6n, actual o prevista, satisfaga el requisi

to se~alado en el párrafo inmediato anterior; y 

c) La instalaci6n, equipamiento, ampliaci6n y/o modernizaci6n 

de plantas industriales cuyos productos sustituyan importaciones en -

forma eficiente. 

CUARTA. Para que el Fiduciario pueda otorgar 'financiamiento pa 

ra la realizaci6n de proyectos que tengan por objeto generar exporta

ciones, se deberá evidenciar que el proyecto relativo efectuará expoI, 

taciones sin requerir subsidios estatales diferentes a los otorgados 

en las leyes y decretos relativos a los est!niulos para la creaci6n y 

ampliaci6n de empresas industriales. 

QUINTA. Para que el Fiduciario pueda otorgar financiamiento a 

proyectos cuya· realizaci6n sustituya importaciones, se deberán satis

facer los siguientes generales: 

a) Que los productos elaborados por la empresa acreditada es-

t~n en condiciones de competencia en cuanto a calidad y precio con a~ 

t!culos iguales o similares .elaborados en el exterior. 

b) Que la producci6n de la empresa acreditada se refiera a los 

siguientes bienes: 

1.- De capital; 

2.- Intermedios; y 



3.- De consumo básico. 

Para la aplicaci6n de las presentes Reglas se considerán bienés 

de consumo básico aquéllos que se consumen por un alto porcentaje de -

la poblaci6n del país o que se estiman indispensables para el desarro

llo econ6mico de México, contenidos en las listas que al efecto aprue

be el Fiduciario. 

SEXTA. En todos los financiamientos que otorgue el Fondo para -

la realizaci6n de proyectos, el efecto neto sobre la balanza de las ex 

portaciones e importaciones de bienes y servicios relacionadas con la 

inversi6n, incluyendo la depreciaci6n de equipo importado durante el -

período de amottizaci6n del crédito para la realizaci6n del proyecto,

deberá ser favorable para el país. 

SEPTIMA. El Fiducario podrá conceder financimiento para la reali 

zaci6n de estudios de factibilidad. Si el estudio de factibi¡idad da -

origen a la realizaci6n del proyecto específico correspondiente, su fi 

nanciamiento se consolidará con el crédito que, en su caso otorgue el 

Fiduciario para dicha realizaci6n. Si el estudio de factivilidad no -

aconseja la realizaci6n del proyecto, el Fondo, atendiendo a la natur'ª

leza del proyecto, a la cuantía del mismo y a la capacidad de pago del 

acreditado, podrá absorber parte del costo del financiamiento que hu-

biere otorgado para la forrnulaci6n del estudio. 

OCTAVA. Los financiamientos que el Fiduciario otorgue a institu 

ciones de crédito, se sujetarán a los siguientes requisitos básicos: 



a) Unicamente podrán concederse a instituciones de crédito cófi§. • 

tituídas conforme a las leyes mexicanas, seleccionadas por el Fiducia-

rio atendiendo, entre otros criterios, a la capacidad económica 6 técni 

ca y administrativa de la institución a su observancia de las disposi-

ciones legales y reglamentarias que les sean aplicables. 

b). La instituci6n de crédito deudora deberá, con sus propios 
/ 

recursos, financiar parcialmente el proyecto, conforme a los porcenta-

jes señalados en la regla DECIMA SEGUNDA. 

c). La instituci6n de crédito que actúe como intermediario fi--

nanciero deberá comprometerse con el Fiduciario a suministrar a la em-

presa acreditada financiamiento, con sus propios recursos, en cantidad 

adecuada para apoyar a su capital de trabajo, en relación con el pro--

yecto de que se trate. 

d). El intermediario financiero deberá adquirir con el Fiducia-

rio el compromiso de evaluar las aspectos financieros del proyecto, i,!l 

cluyendo la capacidad de pago del prestatario. 

e) El intermedio financiero no podrá, en ningún caso, otorgar -

préstamos con recursos del FONEI a empresas industriales en que dicho 

intermediario tenga una participaci6n o interés que el permitan ~u con. 

trol. 

f). La instituci6n de crédito intermediario se comprometerá a 

entregar puntualmente al FONEI, el servicio completo de la deuda a car 

go de aquélla, independientemente de que la misma reciba o no los pa--

gos de su acreditado. 



NOVENA. Para la selecci6n de los p royectos objeto de financi-ª.. 

miento con recursos del Fondo, se considerarán, entre otros, los si-

guientes aspectos de interés general: 

l.- Generaci6n y/o ahorro de divisas. 

2.- Utilizaci6n de Mano de obra. 

3.- Valor agregado. 

4.- Descentralizaci6n industrial y desarrollo 
regional. 

DECIMA. Para la evaluaci6n de los proyectos, el Fondo conside-

rará, entre otros, los siguientes aspectos particulares: 

1.- Organizaci6n legal y capacidad técnica y ad 
ministrativa de la empresa usuaria del cr~
di to. 

2. - Redi tuabilidad del proyecto. 

3.- Situaci6n del mercado y demás aspectos eco
n6micos relacionados con la ejecusi6n del -
proyecto. 

4.- Situaci6n financiera de la empresa, quien 
deberá comprobar que tiene asegurada la to
talidad del financiamiento que requiere pa
ra la ejecuci6n del proyecto, incluyendo 
los posibles recursos que le pueda propor-
cionar el Fondo. 

5.- La proyecci6n financiera de la empresa, in
cluyendo el capital de trabajo. 

6.- Tecnología a aplicar en el proyecto. 

7.- Aprovisionamiento de materias primas y bie
nes necesarios para la producci6n. 

8 . - Localizaci6n geográfica. 

9.- Fuentes alteniativas de recurso s . 

DECIMA PRIMERA.- Las operaciones que celebre el Fiduciario s e 



ajustarán a una sana técnica financiera refiriéndose solo a proyectos-

cuya realizaci6n satisfaga los necesarios requisitos de seguridad y --

factibilidad. 

DECIMA SEGUNDA.- La participaci6n del Fondo en los financiamie.n 

tos destinados a adquirir activos fijos o a la realizaci6n de estudios 

de factibilidad, se efectuará con los siguientes porcentajes: 

Nuevos pr.Q. Modernizaciones Estudios de 
yectos. o ampliaciones. factibilidad 

Empresa Industrial 25% 200-" 20% 
(mínimo) 

Intermediario Fi--
nanciero (mínimol 10% 8% 

FONDO (máximo) 65% 72% 800-" 

DECIMA TERCERA. El monto mínimo de cada uno de los financia----

mientos que otorgue el Fiduciario será de $"3, SOO·, 000. 00 (TRES MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.); y su límite máximo s~rá de: - - - -

$37,500,000.00 (TREINTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL. PESOS 00/100 

M.N.). Esta Regla no es aplicable a los financiamientos destinados a -

la realizaci6n de estudios de factibilidad, los que se considerarán 

conforme a lo dispuesto en la regla SEPTIMA. 

DECIMA CUARTA.- Atendiendo a las características del proyecto,-

el Fiducairio determinará las condiciones de plazo de amortizaci6n y -

otras del financiamiento que se otorgue eon sus recursos. El plazo má-

ximo a que se podrá facilitar los recursos será de trece años incluyén 

dose en dicho período, un plazo que gracia hasta de trece años. 



DECIMA QUINTA.- Con base en las condiciones de los mercados de 

capitales, el Fiduciario determinará los márgenes denteo de los cuales 

se fijarán las tasas que cargará las instituciones de crédito. En las 

operaciones que se financien con recursos del Fondo, dichas institu-

ciones no podrán cargar a la empresa industrial prestataria más del -

2% anual sobre la tasa que les corresponda cubrir el Fiduciario, in-

cluidos honorarios, comisiones o cualesquiera otros cargos excepto -o 

la comisi6n de compromiso a que se hace referencia en la siguiente 

cláusula. 

DECIMA SEXTA.- El fiduciario cargará. a las instituciones de 

crédito a las que condeda financiamiento una comisi6n de compromiso -

sobre . los slados no dispuestos que no excederá del 1% anual. En las -

operaciones respectivas, dichos intermediarios financieros podrán ca_!: , 

gar a su vez el usuario final del crédito una comisi6n no superior al 

1% anual. 

DECIMA SEPTIMA.- Los recursos del Fondo no podrán ser emplea-

dos en proyectos que cuenten con fuentes alternativas adecuadas y su

ficientes de recursos. 

DECIMA OCTAVA.- En los contratos que celebre el Fiduciario con 

los intermediarios financieros, y en los que éstos suscriban con los 

usuarios finales de los créditos se estipulará el derecho del propio 

Fiduciario de obtener, en todo tiempo, la información que estime ade 

cuada sobre la ejecuci6n de los proyectos; de inspeccionar y supervi 

sar la realización y operaci6n de los mismos finales, le p resenten e.§_ 

tados financieros certificados por auditores externos acep l ables para 



el Fiduciario. 

DECIMA NOVENA.- El intermediario fina~ciero deber~ comprometeE 

se con el fiduciario a vigilar la correcta aplicaci6n del importante 

del financiamiento y a la conservaci6n de las garantías constituídas, 

así como a entregar el Fondo, a la brevedad posible, el importe de 

las recuperaciones antecipadas que lleguen a producirse. 

VIGESIMA.- El Comíte t~cnico debér~ aprobar todos y cada uno 

de los financiamientos que realice el Fondo conforme a lo dispuesto -

en estas Reglas, realizando el Fiduciario s6lo aquellas operaciones -

que, a su juicio, mantengan las condiciones iniciales que determina-

ron su aprobaci6n. 



A P E N DII C E • 

D 

ANTEPROYECTO PARA UNA COOPERATÍVA INDUSTRIAL. 

PLAN IN - PE - TU 

En esta breve exposición trataremos de sintetizar un plan para 

crear polos de desarrollo económico, con la decidida intención de mo

verlos a tomar acción. 

Como finalidad es plantar una . semilla más que admirar flores ó 

recoger frutos, les ruego ser benignos si nos ven tomar atajos técni

cos y literarios que nos pennitan abrir rápidamente un surco produndo. 

Lo que vamos a exponerles es un plan de bien pensado y estudi.!, 

do desde hace varios años en México y otros países latinoamericanos. 

Gustasamente nos ponemos a lal!' disposición de cualquiera de ustedes -

para discutirlo y evaluar los detalles. Esperamos así particular en 

nuestra modesta escala en la misión que el momento histórico-económi

co de México nos impone a los ingenieros químicos. 

Todos hemos leído al Ser. Presidente Echeverr!a y a otros im-~ 

portantes representantes dle Gobierno y de la Empresa Privada, decir 

que los problemas económicos de México hoy se pueden concretar en dos 

necesidades básicas: 

1.- Aumento de la productividad agrícola e industrial. 

2 .- Descentrali.zación de la actividad económica fuera del Dis

trito Federal, Monterrey y Guadalajara hacia el interior de 

la Provincia Mexicana. 



/ 

Los resultados obvios serían: 

1.- Mejor distribuci6n de la riqueza tanto social como geográ 

ficamente. 

2.- Precios más bajos. 

3.- Mejores salarios. 

4.- Aumento del mercado interno y exterior. 

Pero a pesar de los esfuerzos positivos realizados por el Go

bierno Federal {por ejemplo el fideicomiso de Conjwmtos, Parques y -

Ciudades Industriales, creado recientemente por Nacional Financiera) 

y por diversas entidades estatales, {como CONFIDE en Nuevo Le6n y 

AURIS en el Estado de México,) sentimos que el logro de esos loables 

objetivos sigue siendo en gran parte utopico. 

No hace muchos meses el Sr. Agustín . Legorreta, Director del -

Banco Nacional de México, nos traz6 el camino en conceptuosa charla, 

al decirnos que es responsabilidad de los ingenieros químicos fomen

tar industrias con alta utilizaci6n de mano de obra, aunque sin per

der de vista factores de costo, ni tampoco olvidar la escasez relati 

va de capitales que sufre M~xico. 

Nos recors6 también que lo que más está faltando no son capi

tales; sino el espiritu empresarial. En la provincia faltan los so-

cios locales, dijo el Licenc.iado Legorreta, ya que la banca no puede 

ser empresario industrial, sino fuente de financiamiento. Hace falta 

el pie de cría. 

El Plan IN-PE-TU no pretende ser más que eso, un pie de crái 

para el fomento de la pequeña industria en la provincia Mexicana. 



I 

IN-PE-TU son las siglas para Industrias Pequeñas . Trabajando -

Unidas, y como su nombre lo sugiere, su objetivo es fomentar conjun-

tos industriales no muy diferentes en apariencia física a los par- -

ques y ciudades industriales ya existentes en México y muchos otros 

países. 

' 
En el proyecto IN-PE-TU existe una nueva dimensi6n que lo si-

túa en posici6n ventajosa cuando se compara con los parques que s6lo 

proveen terreno e infra-estructura· y también con las cooperativas i~ 

dustriales donde los participantes ven limitada su iniciativa indiv,!. 

dual. 

La innovaci6n que IN-PE-TU pretende introducir considte en la 

creaci6n de una Central Técnica y de Servicios, que constituye el nú 

cleo del parque industrial' 

Esta Central es un elemento promocional y de cohesi6n, ya que 

el proveer la asistencia t~cnica {proyecto, control de calidad, man-

tenimiento, etc). y los servicios (agua tratada, vapor, refrigera- -

ci6n, tratamiento de desechos, etc.), que son necesarios a las indu.2_ 

trias que forman el bloque, permite que los pequeños empresarios se 

establezcan con mínima inversi6n y máxima seguridad en la operaci6n-

eficiente de sus empresas. 

La Central Técnica y ae Servicios es operada por un grupo in-

dependiente de ingenieros químicos, y técnicos de diversas especiali 

dades que además ayuda a canalizar las fuentes de financiamiento y -

la asesoría ofrecida por diversos organismos privados y estatales. 



De esta manera se puede estructurar una unidad industrial auto 

suficiente, fonnada por pequeñas empresas independientes, ·que sin em

bargo pueden operar con acceso a la tecnología y la econ6mia de esca

la inherentes a la gran industria. 

En este parque los cuatro elementos fonnativos de la empresa -

industrial moderna (empresario, inversionista, t~cnico y gobierno) 

trabajan coordinada pero independientemente, concentrándose cada uno 

en su funci6n natural y satisfaciendo así con mayor eficacia los obj~ 

tivos de cada uno y del conjunto. 



En el cuadro No. l podemos ver representada gráficamen

te la forma en que cada uno de los sect ores ve satisfechas sus necesi

dades y lo que debe ofrecer a cambio para constituir un bloque indus-

trial autosuficiente y bien balanceado. 

En la práctica hemos visto que el propio equilibrio del conjun

to parece ofrecer el mayor escollo para su iniciación, ya -que se requi~ 

re que alguno de los cuatro sectores esté dispuesto a dar el primer pa 

so, sufra~ando el costo inicial y realizando el trabajo necesario para 

satisfacer los primeros siete objetivos que son: 

1.- Seleccionar la región. 

2.- Constituir el Grupo Técnico. 

3.- Determinar las necesidades y los recursos de la regi6n. 

4.- Hacer los estudios de prefactibilidad para un conjunto de 

industrias afines susceptibles de agruparse en el parque IN 

PE-TU 

5.- Interesar a empresarios potenciales que podrán ser un agri

cultor, un comerciante, un artesano 6 cualquier ciudadano -

que lleve dentro de sí la s·imiente del espíritu empresarial. 

6.- Conseguir los inversionistas. 

7.- Obtener la colaboraci6n del Gobierno. 

Estoy convencido de que lo dificil es iniciar el primer parque 

IN-PE-TU, ya que uan vez que se vea el éxito de la idea, otros parques 

proliferarán llevando los beneficios de una industrializaci6n técnica 

y eficiente, paro adecuada a las necesidades locales, sin a las zonas 

rurales menos desarrolladas. 



El cuadro No. 2 representa una planta es~em,tica de lo que 129 

dría ser un parque t!pico constru!do alrededor de la CentI;al Técnica 

y de Servicios. 

Si tom,s·emos como ejemplo realista un grupo de los proyectos -

industriales que existian a principios del afto pasado para el Munici

pio de Acayucan en el Estado de Veracruz, podríamos formar un parque 

IN PE TU, muy bien balanceado con las siguientes industrias a fines: 

1.- Pasteurizadora de Lehoe 

2 .- Rastro Frigorífico. 

3.- Beneficiadora de Arroz. 

4.- Alimentos Balanceados 

s.- Galletas y Pastas. 

6.- Empacadora de Frutas. 

7.- Fábrica de Cartón Gris. 

Total de la inversi6n. $ 20,600.000 

$ 1,800.000 

$ 3,800,000 

$' 1,000.000 

$ 1,000.000 

$ 1,500.000 

$ 5,000.000 

$ 500.000 

Aunque no tengo información reciente, lo más probable es la ro.!. 

yor parte de estas industrias aún se encuentren en la fase de proyec

to debido fundamentalmente a la falta de las facilidades financieras 

y t'cnicas que un parque IN-PE-TU les hubiese ofrecido. 

Veamos otro ejemplo considerando industrias de procesos qu.úrii-

cos. 



Existe en el Municipio de San Martín Te:xmelucan una planta de meta 

nol que opera Pernex con una capacidad de 21,500 toneladas métricas por 

año. 

Formando un conjunto alrededor de esta planta podrían establece~se 

varias plantas químicas que utilizan corno materia prima b~sica el matanol. 

Las Plantas producirían: 

1.- Forrnaldehido y Pentaeritritol. 

2.- Acido acético. 

3.- Acido y Cloruro de metilo, usado extensamente en la fabricaci6n 

de silicones y del tetra-etilo de plomo. 

4.- Metil-Aminas con gran eonsurno en la industria de insecticidas. 

s.- Eter rnonornetílico del glicol etileno, usado en fluído de fre--

nos. 

Esta~ cinco plantas podrían obtenr economías a substanciales no s6 

lo por l:lbicarse próximas a su materia prima, sino por compartir los servi 

cios de laboratorio, mantenimiento, vapor, agua de en:fi:i.iarnento, etc., agX'Y. 

pandose en un parque IN-PE-TU 

El cuadro No. 3 muestra los servicios que compartirían estas indu~ 

trias. 

Cabe aqui decir que empresas químicas importantes como Hércules y 

Dow en Estados Unidos y CYDSA en México, operarcur conjuntos donde plantas 

afines comparten servicios. 

La diferencia con IN-PE-TU estriba en que en estos casos la Central 

de Servicios y las unidades productivas pertenecen a la misma empresa. 

He repeti<D varias veces el concepto de la economía de escala que 



La segunda conclusión es que los problemas a superar con de t! 

po humano, ya que es muy difícil establecer la corriente de confianza · 

rnútua entre los inversionistas, empresarios, técnicos y gobierno que 

es imprescindible para el buen éxito del plan IN-PE-TU. 

1 Nota: Este trabajo fue presentado por el Sr. Ing. Juan Grau G. y el 

Sr. Ing. Raphael Grau G., durante la XII Convención Nacional del Ins

tituto Mexicano de Ingenieros Químicos de octubre de 1972 en Monte- -

rrey, N.L. 
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J:;COl:O:l-lIAS DE ESCA.LA 

~ 
SERVICIOS INDUSTRIALES -

-
SERVICIOS ESTDlACIOU PARA UNA PLANTA AU:Ml"NTO DE 10.1 CON 

TIPIC~ DE PROCESO O. 7 DE DIV~SIDAD 

1 
Capacidad Inversión Operación Inversión Opei•aoi6n 

Base $ Total S/Unido $ Total $/Unid. 

VAPOR 100 c.v. 100 100 270 77 

REFRIGERACION 20 Tons. 100 100 550 51 

I SIB.UNISTRO DE 150 J.lsoCue 
AGUA. TRATADA ~or día 100 100 450 33 

T RATA11IDTTO 75 Ms.Cuo 
:DE RESilfüOS por día 100 100 300 25 



EL PEQUEl~O rnDUST rn 
- PARI'ICIPANDO llI 

UN PARQUE IU-PE-TU 

VENTAJAS 

1.- ECOHOI.:IAS DE ESCALA DI SERVICIOS. 

2.- MIUHIIZACIOU DE LA nNERSION. 

3.- SUJ3STITUCIOU D.E COSTO~ FLJOS POR 
V.ARIA.BLES. 

4•- ACCESO DIRECTO A T~CNOLOGIA Y 
SJ:;RVICIOS TECHICOS. 

5·- LIBERTAD DE TOMAR O DEJAR ALGU
NOS DE LOS SERVICIOS OFRECIDOS. 

6.- ACCESO A FINANCIAI·íIEUTO PllliF~ 
CIAL. 

7 .- POSIBILIDAD DE IlTDll:PElIDIZARSE Y 
C.AllliL\.R LOCALIZACION AL CABO DE 
orneo AHo.s. 

8.- CONCESIONES GUl3ERNAMENT.ALES. 

Il!'CONVElHENT ES 

1 .- DEPE:lDEH CIA DE TERC:uRO~ EN 
LA OPr;RACION DE .LA PLANTA. 

2.- COlJPROHISO FDlA.NCIERO EN -
EL ALQUILER DEL EDIFICIO Y 
CLJNSm.:o ! :rnn :o D:E SERVICIOS 
POR un PLAZO NO MENOR DE -
CINCO AiJos. 

3.- IUTERIUJ.JLCIOH DIJ.:.VITABLE -
con LAS O'!'RAS FABRICAS CU
YOS PROBL:í:l·IAS LABORALES O 
D.E O'l'RA NATURALEZA PODRI.AJJ 
AF1 al'ABLO. 

4.- POSIBLE DIFICULTAD ElJ FI
NA1WIARSE FUutA. DEL GRUrO 
IN-PE-TU. 



1.-
2o-
3.-
4.-
5.-
6 .... 

1.-

PARQUE IN-PE-TU 

TIPO RURA.L 

PASTEUIUZADORA DE LECHE 
RASTRO FRIGORIFICO 
PROCESADORA DE ARROZ 

ALIMBl~TOS BALAH CEA.DOS 
GALLl.IT'AS Y PASTAS 
ELPACADORA DE J.<"RtJI'AS 

FABIUCA DE CARl'ON GRIL 

SERVICIOS 

A~V-R-L-M 

A-R-D-L-M 
A-V-L-M 
A-V-L-11 
A-V-L-M 
A-V-D-L-J.l 
A-V-11 

Industrias nuevas proyectadas en 1 ~71 para instalarse 
en el Municipio de Aoayuoan, Ver. 

DI-PE-TU 
TIPO Q.UUUCO 

1 .- FOm.WJ)EHIDO Y 

KGS.MET/KG.PROD. 

0.45 

SERVICIOS 

A-V-L-M 
PEN'TAERITITRIL. 

2.- ACIDO ACh'"TIOO 

3 .- CLORURO DE 1•11.'TILO 

4.- l·IOUOHETIL AIUNA 
5.- ETER MOHOHETILICO 

DE GLICOL ETILENO 

1.44 
0.56 
o.68 
1.45 

Oo47 

A-V-L-M 
A-V-L-r.1 
A-V-L-M 

A-V-L-?.1 

Industrias derivadas del metanol que pudieran instalarse 
contiguas a la Planta dé San Martín Te.xmelucan. 

A = Agua para proceso 6 lavado 
D = Tratamiento de desechos 
L a Laboratorio químico y bao

te:riológico. 

11 = :Mantenimiento 
R = Refrigeración 
V • Vapor 
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